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INTRODUCCION 

Los caminos de investigación no 

son siempre los mismos_; ,aÍ.mqu~c a veces puede parecerlo. Es cierto 

que en gran medida soh los 11 vacíos" los que determinan la 

necesidad de volcarse hacia algun campo especitico y que cada 

época plantea. segun sus prioridades. la exigencia de estudiar 

mas algunos cernas que otros. Asi sucede actualmente con el 

interes por la historia de l~s mentalidades. por explorar los 

terrenos delicados de la historia de la psique y por recuperar la 

biogratia con un sentido distinto ... 

Nuestra motivacion para acercarnos a la biogratia no tiene 

que ver por cierto con el entusiasmo de aquellos que celebran el 

"advenimiento del individuo a la historia", proponiendo "el fin 

de una particular tilosotia de la historia''. Tampoco llegamos a 

la biogratia con la intenciOn de decretar que "el individuo es el 

empresario de la historia .. 

Llegarnos a San Mart.in por el camino de la historia social. 

Llegamos b11sca11do con1prender la 1ne11talidad revo111cionaria a 

través de la figura de un oaxaquerto. de un clérigo, de un 

intelectual representativo de la sociedad de su tiempo ... de un 

personaJe que paso del ambito polit.ico regional. al ambito 

politice nacional. que respondio de formas distintas, a veces 

contradictorias; cornpleJas, a una coyuntura de cambio que puso en 

juego la capacidad de los hombres para adaptarse a ese desafio. A 

través de San Martín aspiramos a precisar •los sue1ios con los que 
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se alimentó una época•. los valores que quiso promover. aquellos 

que mantuvo y los que no pudo romper ... Nos i11te1·esa. ~11 s111na, 

pulsar lo que Michel Vovelle ha llamado "los poderes creadores 

del instante". permitiendo que emerJ an todo E· 11 lns contras tes o 

los conflictos que hacen de la revolución un excepcional momento 

de la verdad". 

La ausencia de cambios profundos en las estruccuras sociales 

al concluir la lucha de la independencia. i11tlt1y~ posiblemente 

para que se haya difundido una versión cles'='n1·.:1ntadn de la 

J1istoria de ese periodo. La l11stor1a de las íl1e11talidades, el 

estudio de la cultura, particularmente de la 

abre un nuevo horizonte para comprender la indepPndencia. La 

progresiva difusión de una cultura pol1t1ca moderna. la propuesta 

de un modelo ético y estético comiln y la creac1on de un nuevo 

clima colectivo, son sin duda señales de una mutacion importante 

que acelerada por la lucha social determina la aparición de un 

orden que, pese a sus limitaciones. constituyo un orden nuevo. 

lCómo se abre paso la ditusion popular o sen11po;:rnlar de las 

nuevas ideas? lcomo se forma la op1n1on? entra la 

propaganda, la prensa, la fiesta revolucionaria? .'.crue t idélidad 

se mantiene hacia los valores tradicionales? lcorno se mezclan las 

nuevas ideas en un universo que sigue siendo trad1~LonaJ? 

El doctor José de san Martin tue visto por sus 

contempor~neos corno un personaJe talentoso, perspicaz e inquieto. 

El gran ascendiente que tuvo sobre la sociedad oaxaque.ña de su 

tiempo, la 11 plebe 11
, el bajo y el 
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europeos realistas de la ciudad, lo convirtieron e11 u11 .-1CLor 

decisivo en la politica regional entre 1810 v 1815. 

El lectoral de la catedral de Oaxaca tue al mismo tiempo 

vicario general castrense de las tuerzas 1nsurqe11te:.::. miembru clt:-1 

cabildo eclesiastice de la Provincia, detensor d~ pris1011eros 

europeos capturados por el e1ército independentista. emisctr10 y 

colaborador cercano de Morelos y Rayen: mas tarde. impresor de la 

Gaceta de la Junta de Jau1illa y presidente de la misma. En la 

ültima etapa de su vida colaboro co11 J¡¡, req011cJrl d~ Itt1rb1de y ei1 

la naciente república. un hombre demasJado inq1.11t-to para 

contormarse con un andar cotidiano. 

iluminan sin duda el estudio de la época. C1Jnt1an1os e11 que la 

reconstrucción de su historia durante la independencia contribuya 

a conocer mas de cerca lo que seria la aventurñ 

hombres de la insurgencia. 

l1umana de los 

11 Insurgente vergonzante". "perito en retracta¡::J.ones". 11 alma 

de la junta de Jaujilla", la investigacion buscn conocer la 

trayectoria de uno de los miembros de la aita JerC1rq11ia 

ecles1ast1ca que se comprometio de mrtnera d1?i in ir i Vil c1:in lá. 

insurgencia. San Martin es una ti gura reqJ.OneiJ ..::iave para 

entender la colaboración del clero y de los cr10J los oaxaquenos 

con los insurgentes. y de los limites de su apoyo. ;3u evolttc1on 

expresa la radicalización de aquellos hombres que participaron de 

la utopia de su tiempo y que consiguieron trascender los limites 

de su clase y su región, para ubicarse en un plano nacional. Una 

vez lograda la independencia, San Martín predico el primer sermón 
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en la catedral de Guadalajara y un poco mas tarde t:end1·1a la 

representacion de Oaxaca, junto con Carlos Ma. BustAmantP. como 

diputado en el primer Congreso constituyente. 

14exico a través de los siglos registra st1 tirn1a ei1tce las d~ 

Hidalgo, Morelos. Allende, Guerrero y los principales praceres de 

la independencia. De 

insurge11c1a, ni el de 

los diccionarios biograf icos 

Alejandro Villasenor. ni el 

de la 

cte Luis 

Ramirez. ni el de Emeterio Valverde, dan cuenta de su existenciR. 

su nombre tampoco figura entre los ilustres pobla1l()S qt1e recoge11 

Cordero y Torres o Ciriaco del Conde. Y si11 ~n1barqo. la vida de 

aquelloE hombres cuya participación no lla sido t1a1·rr.Hia. tal vez 

por haber tenido menos lustre, menos trascendencia después de su 

muerte. pero representativos de una región, de un sector, de un 

movimiento. la narración de una vida real no solo vale la pena 

ser contada, sino que contribuye a entender los procesos 

historicos. El tratamiento de estas figuras permite "democratizar 

a los héroes", haciendo surgir a los hombres de menor 

envergadura. cuya actividad contribuyó a forjar la historia de la 

1ndependenc i.a. 

LOS cuestionamientos centrales a los que pretendimos 

responder son los siguientes: 

Primero: En relación a la situación regional. cuales son las 

peculiaridades de la región oaxaquena que parece estar mas cerca 

de Guatemala que de la cuna de la independencia. no sólo porque 

Guatemala comienza en Chiapas, sino porque se trata de una 

estructura socioeconómica, étnica y cultural, radicalmente 
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distinta de la del BaJio. En qué condiciones. por tanto. los 

distintos qrupos. sectores y ¿1ajes de la sociedad oaxaquena 

enfrentan el movimiento revolucicinario, cuáles son los sectores 

que lo apoyan y por qué motivos. cuáles lo combaten. cuáles son 

indiferentes. 

Sequndo: En oaxaca. como en tantos otros lugares de la Nueva 

Espana, 

tome la 

la partic1pacion del clero es decisiva para el rumbo que 

lucha por la independencia. Sin embarqo, en el caso 

particular de Ante.quera. hay una oran diversidad de formas de 

participacion: la de los curas de pueblo que act~an en favor de 

uno y otro bando. por supuesto. la de los curas urbanos como 

elemento intelectual orientador. v el sinqular papel que jugo la 

alta jerarquia eclesiástica, con la protagOnica participaciOn del 

obispo Berqoza y Jordán, y particularmente., del cuerpo 

eclesiástico como corporaciOn integrada en el cabildo 

eclesiástico de la Ciudad. En este sentido, la figura de San 

Martin sintetiza tormas de participacion muy diversas. Investigar 

la personalidad y trayectoria del canOnigo. sin duda, aportará. 

elementos para responder 

participacion del clero en 

a muchos cuestionamientos sobre la 

la independencia. Sobre la afirmacion 

de Lucas Alaman en el sentido de que el clero desempeüó un papel 

decisivo en la contienda, hasta revisar cual tue su 

intelectual a un movimiento cuya vanguardia estuvo 

aportacion 

formada por 

clérigos y desde luego, en torno a si es posible determinar el 

nivel y orientaciOn de su participación con base en su 

adscripción al alto o al bajo clero. 
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Tercero: La oportunidad de revisar la biogratia politica de un 

individuo nos permite acceder a un mundo extraordinariamente rico 

que tiene que ver con sus creencias. su ideologia, su carácter ... 

Las coyunturas en las que los grandes camtJios sp precipitan, son 

una especie de desafio a las capacidades del individuo. lHasta 

qué punto acontecimientos le:iano:-::. alcanzan a 

ciudades pequenas y peritéricas? ll1asta do11de entra11 las ideas 

universales?, lhasta dónde San Martin se convierte en participe 

de la utopia de aquellos .~.COlliO combina estas 

preocupaciones con la sitt1ac1ó11 local y qt\é lo mueve a tomar 

decisiones tan drAsticas como re111corporarse a la insurgencia 

después de fracasada su tentativa de indulto? Finalmente, cómo se 

comportan los "hombres de carne y hueso 11
• frente a si tuacione.s 

limite, lcómo se desenvuelve su pensamiento?. Un angulo más 

cotidiano y más real de la revolucion. en el contexto de un 

momento histórico especifico, los comienzos del siglo XIX ... 

Procurando responder a estos cuestionamientos. la 

investigación está presentada en cinco capitules. que abarcan 

desde la formación del jove.n S<1n Ha1·t1n !1Ast.a su participación 

como politice en la vida nacional. poco antes de st1 muerte. Ello 

implica, al mismo tiempo, la revisión de un periodo histórico que 

va de la Ilustracion nov0Jnspa11a, i1asta lo:, prime,ros alios de la 

vida independiente de la joven República. 

Bajo el titulo "Al filo del agua .. recogimos tres 

apartados que dan cuenta de la víspera de los acontecimientos. En 

"La formación de un joven teólogo", describimos los primeros alias 
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de San Martin, 

la educación 

sus estudios en su Puebla 

en aquellos tiempos y la 

natal. la situación dé 

tc1rmRc1011 del clero 

novohispano, en lo particular. Intentamos dar alli alguna noticia 

sobre cómo se formó la generación de los ins11rqentes y cual fue 

su preparación intelectual. Intentamos también ace.rca1~nos a una 

explicación de por que fue tan evidente lR ¡Jart1c1pa1:ió11 del 

clero, fuese en u110 o e11 otro ba11do, aJ i11te1~1or d¿ la 

la independencia mexicana. 

111c11a por 

El segundo apartado trata de otrecer una Vl.Sl.011 dE- la 

historia eclesiastica de oaxaca. Bajo el titulo de "Historia de 

tm Obispado", hemos querido presentar los antecedentes históricos 

de aquel lugar que le dara un 

personalidad de la época. Pues. 

sitio a San Martin. como gran 

aunque san Martin. hubiese nacido 

en Puebla de los Angeles y no tormase parte de la élite económica 

de Oaxaca, fue allí, en Al1tequera de los Reinos. en donde se 

convirtió en un personaje de gran ascendiente y, de alguna 

manera, la revisión de su historia personal. impl1ca la rev1sion 

de la historia oaxaquena de aquellos tiempos. 

Procuramos. por tanto. tambié11 dar Cl1e11t~ de como se 

contormó el cabildo eclesiast.Lco en la la 

independencia y cuales fueron los principales problemas y 

compromisos que tuvo que sortear en epücns cacla vt-z mñf; di t ic.iles 

y de qué manera el lectoral San Martin se fue convirtiendo en un 

colaborador eficaz, 

corporación. 

dinamice e inteligente al interior de esta 
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El tercer apartado, procura explicar esta época de crisis 

que precede a la insurreccion de 1810. Proct1ra111os alli explicar 

el malestar que atectaba a la población oaxaquena a comienzos del 

siqlo XIX. los avatares de. su economia al ñvanzar las reformas 

liberales de los barbones. Intentamos también remitirnos al 

conjunto de cambios que se producen a nivel mundial y qllE- van a 

conducir a la crisis y desplome de la mo11arq11la l1Jspa11ica e11 los 

a1ios 1808-1810. lCuéles so11 los ecos de estos sttcesos e11 la 

leJana oaxaca?, ¿como se combinan y qué respuestas produc~n los 

acontecimientos metropolitanos con las necesidades e inquietudes 

de la sociedad oaxaquena de entonces? 

Un capitulo crucial de nuestro trabajo. es el capitulo 

segundo. En él, quisimos abarcar, bajo el titulo 11 La 

Independencia en oaxaca", los anos que corren de 1810 a 1814. 

anos en los que se produce, primero, la resistencia realista y 

conservadora y luego, la ocupación de las fuerzas insurgentes que 

cuenta con el apoyo de la mayor parte de la poblac10n de 

Antequera. Quisimos alli también. poner de relieve la importancia 

y proyección de San Martin, que justamente en esa .-:c:•.runtura. se 

convierte en una figura clave, casi imprescindible, para uno u 

otro bando. 

La independencia en Oaxaca es poco co11oc1da. Se ha estttdiad<) 

m~s el movimiento iniciado en el Bajio,cuna de la ins11rgencia. Y. 

sin embargo, Oaxaca es una pieza clave para comprender el 

conjunto del movimiento, para 

acontecimientos en la región, 
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situaciOn de las élites criollas. 

vieJas instituciones como el 

Ayuntamiento y las corporaciones 

el papel que ocupaban las 

cabildo eclesiástico, el 

del viejo orden en general ... 

Todos estos temas riquisimos que no agotamos. sino que apenas 

enunciamos, son vetas interesantes para investigaciones futuras. 

En los ültimos tres capitulas, intentamos revisar el 

pensamiento de san Martin en una época en la que se vuelca, de 

manera definitiva, hacia la insurgencia. Ello nos conduce, 

necesariamente, a seguirlo a JauJilla. mas tarde a Guadalajara y 

a la Ciudad de México, en donde se desempe~ara como diputado del 

primer Congreso y como personaJe influyente bajo la regencia de 

Iturbide. Testimonios importantes de la evolución de su 

pensamiento son, tanto los documentos de JauJilla publicados en 

la Gaceta, como sus escritos como diputado contenidos en la 

colección Lafragua de la Biblioteca Nacional, además de su famoso 

sermón de Guadalajara a la hora de la consumación de la 

independencia. 

El seguir su trayectoria nos permitira avanzar con el hombre 

recorriendo la historia. La historia que él vivió y que fue una 

época de grandes cambios. Ello nos permitira apreciar como se va 

transitando de tu1a mentalidad ilustrada a una liberal y 

nacionalista, aunar el proceso historico al proceso del hombre. A 

manera de conclusión tratamos, un poco más extensamente, la 

relación entre la bioqrafia y·1a historia social. 

En la consecución de esta investigación pudimos consultar 

diversos archivos: en el Archivo de la catedral de Oaxaca 
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revisamos diversos papeles y las actas del cabildo eclesiástico 

que dan cuenta de los artos que San Martin formo parte de este 

cuerpo, en el Archivo del Estado pudimos consultar algunos 

materiales aislados sobre actividades de san Martin en asuntos 

administrativos del Obispado. En el Archivo General de Indias 

consultamos una información muy vasta sobre el Obispado. La 

documentación clasificada en el ramo Gobierno-Audiencia de 

México, asuntos eclesiásticos. oaxaca, permite formarse una clara 

idea de la composición del cabildo, de la trayectoria de sus 

miembros, de los debates a su interior, de los problemas que 

ocuparon mayormente al Obispado, etc. Contamos también con 

materiales del Archivo Histórico del Estado de Jalisco, del 

Archivo General de la Nación y de los fondos documentales del 

Centro CONDUMEX. 

Son varias las colecciones a las que les debemos información 

extraordinariamente rica para esta investigación. En primer lugar 

la Colección Hernández y Dávalos que recoge tanto la causa de San 

Martín, como la causa del cabildo eclesiástico de Oaxaca. Las 

colecciones del Archivo del Estado de oaxaca, prologadas por 

Rosalba Montiel y Manuel Esparza, recogen materiales sumamente 

importantes para conocer la insurgencia en oaxaca. Por último, 

pero no menos importante. la Colección Latragua de la Biblioteca 

Nacional nos brindó la posibilidad de leer páginas apasionantes 

escritas por san Martin sobre el tema de la soberanía. 

La investigación de las fuentes documentales asequibles se 

complementó, apoyó e inspiró a veces, en fuentes bibliográficas 
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sumamente variadas. Desde aquellas obras monumentales ~e 

enlistan. hacen inventarios y guian nuestra investiqacion, como 

las de José Toribio Medina o Fernéndez de Recas, pasando por las 

historias locales sumamente coloridas como las de rturribarria o 

eruditas, como las del padre Gay, o recientes como las de Pastor, 

Chance, Trabulse o Hamnett. 

Podriamos setlalar aqui la aportación que recibimos de una 

gran variedad de trabajos, pero éstos estén ya sintetizados en la 

bibliografia. Sólo queremos subrayar la especial huella que han 

dejado en nosotros, las obras de Ernesto de la Torre, Ernesto 

Lemoine, Luis Villoro y Enrique Florescano. maestros nuestros y 

cuyo entusiasmo sobre el tema de la independencia nos animó a 

comenzar esta investigación, cuyas eruditas péginas han servido 

de guia en muchos momentos. Lejanas en la distancia pero de gran 

significado, las lecturas de Lucia Sala, William Taylor, F. X. 

Guerra, Michel Vovelle y Albert Soboul. la obra de éste último 

no• permitió entender el valor histórico y humano que posee la 

investigación de una biografia. 
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CAPITULO I 

"Al filo del agua ... • 

,,. 
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La tormac10n de un Joven teoloqo. 

José Mariano Nepomuceno de san Martin y Gonzalez Barroso, naciO 

en Puebla de los Angeles el 17 de enero de 1764. Hi]o de legitimo 

matrimonio, su padre, nacido en Jerez, fue Don Joseph Antonio de 

san Martin y su madre Dona Ana Rita González Barroso, originaria 

de Tepeaca, ambos espartales de conocida limpieza.' 

En aquel entonces, la ciudad de Puebla, una de las ciudades 

más importantes del virreinato, cabeza de Intendencia, sede del 

Obispado y uno de los centros econOm1cos de mayor significación, 

ofrecía a los criollos buenas posibilidades de acceder a una 

educación esmerada. Muy tempranamente, los primeros preceptores 

habían creado el Colegio de san Luis y los seminarios de san Juan 

y San Pedro. A la obra de Palafox de reforma e impulso a la 

educación poblana, se sumaba la de la compania de Jesüs, cuya 

presencia en la Angelópolis rivalizó con aquella. Si Palafox se 

babia preocupado por abrir centros destinados a la formación de 

un clero indigena y babia legado instituciones como el Colegio de 

Teólogos de San Pablo, los seminarios de San Pedro y san Juan y 

la Biblioteca palafoxiana, los jesuttas. en cambio, se habian 

consagrado a la educación de los criollos acomodados. 

A la hora de la expulsión, los jesuitas habian logrado 

organizar una compleja red educativa en Puebla. Al seminario de 

' Según consta en la hoja de servicios de San Martin en 
Fernández de Recas, Guillermo s. Grados de licenciados, maestros 
y doctores en artes, leyes, teologia y todas las facultades de la 
Real Y Pontificia Universidad. México, Biblioteca Nacional de 
México, 1963. Información que pudimos comprobar en el expediente 
de San Martín: Archivo General de Indias, Audiencia de México, 
Oaxaca, Eclesiásticos. L.G. 2583. "ejecutorias y presentaciones 
del Obispo y prélados de Oaxaca (1701-1820)". 



san JerOmino, cuya tundaciOn data de 1580, se sumaban el Colegio 

del Espiritu Santo, el de san Ildefonso y el de san Ignacio. A la 

tradición eclesiástica y de humanidades inspirada en los 

preceptos de Nebrija y Matees Galindo, los colegios del siglo 

XVIII incorporaron la presencia y huella de los jesuitas poblanos 

que como Clavijero, realizaron sus estudios en aquellas 

escuelas.' 

José Mariano de san Martin estudio en los colegios que 

habian sido fundados por los jesuitas. Primero c11rso gramatica en 

san Jerónimo en donde vistió beca y concluyó además estudios de 

latinidad •mereciendo el primer lugar a sus maestros". Alumno 

destacado, pasó más tarde al Colegio de San Ignacio cuyo 

prestigio en los cursos de filosofia, en la formación de 

eclesiásticos y humanistas era reconocido. Como consta en su 

expediente, alli San Martin sustentó dos actos. uno de lógica y 

otro sobre todo el curso, por lo que seria distinguido con el 

•supra locum", confirmado por la Universidad de México al recibir 

el grado de bachiller, años más tarde.' 

Los colegios jesuitas de Puebla atravesaban por una etapa 

beiiü"S i ii>~1·ar·ios. 'in Martin. Tras la expulsión, el 
t;1n -:::mbar-qo, no todos aauel los individuo:.=: i:1u--::: • .:.,i~·l;.:,; .·,,1 1' .J ·:: 1 

e a rn 1 no e e J es i á s ti e o es tu vi e r· o n '2 n u os i b i 1 i dél d l k 1 ~· .-i 1 ·1 ;:· .:11 

:-::.t-urrios d-:0 .::ili:·~' nivr=:I. :;,::~ nod1.~·1n h.:1r··:·1 ·-·~"":i••·.J1,·:·: 111.· h1 ••·=I 
·: .1 ~: mp 1 o .. .;: n .. ,:. l F..~ ¿1 1 C. o 1 o: q 1 o d ¿- T.:: u c.¡ ü ;_ 1 .~ r1 . ..- .:J .7: 1 ·. ,,_¡ ~) :· l ,_:, .::; 
asoi1·ante.s a conver·tir·se en ministro:. d.-.;-1 ...:.ul t(.1 ¡j.·1:~::·iL•,.1n u1 1rn.:-r·o 
nor· los so:?rni11ar·ios v si deseab..;in obt.::-n~·I' unc:1 1J.:tr·r·(•Oti·,a en ~? 1 
futur·o. cuando menos nece::=;i taban E:-1 t1 t:ulo ,¡ .. ::: J:..:'-Jc.h1 11 .. _·1 .:;ont··=i·í(h,) 
por al1;Juna de -:stas in3t·itucion-::~. Esta1··1.:::in ·.-n 1110:::) 1.)1'1.::.:; 

condiciones na1~a logr·arlo. si tenjan aden1~s ~stuclios e11 t~oloq~a 

·' 
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CAPITULO I 

"Al filo del agua ... • 



La formación de un Joven teoloqo. 

José Mariano Nepomuceno de san Martin y Gonzalez Barroso. nació 

en Puebla de los Angeles el 17 de enero de 1764. Hijo de legitimo 

matrimonio. su padre. nacido en Jerez. fue Don Joseph Antonio de 

san Martin y su madre Dona Ana Rita Gonz~lez Barroso, originaria 

de Tepeaca, ambos espaóoles de conocida limpieza.' 

En aquel entonces, la ciudad de Puebla, una de las ciudades 

mis importantes del virreinato, cabeza de Intendencia, sede del 

Obispado y uno de los centros econornicos de mayor significación, 

ofrecia a los criollos buenas posibilidades de acceder a una 

educación esmerada. Muy tempranamente, los primeros preceptores 

habian creado el Colegio de san Luis y los seminarios de san Juan 

y San Pedro. A la obra de Palafox de reforma e impulso a la 

educación poblana, se sumaba la de la Compaüía de Jesús, cuya 

presencia en la Angelópolis rivalizó con aquella. Si Palafox se 

había preocupado por abrir centros destinados a la tormación de 

un clero indigena y había legado instituciones corno el Colegio de 

Teólogos de san Pablo. los seminarios de San Pedro y San Juan y 

la Biblioteca palatoxiana. los jesuitas. en cambio. se habían 

consagrado a la educación de los criollos acomodados. 

' Según consta en la hoja de servicios de San Martín en 
Fernindez de Recas, Guillermo s. Grados de licenciados, maestros 
y doctores en artes, leyes, teolooía y todas las facultades de la 
Real Y Pontificia Universidad. México, Biblioteca Nacional de 
Mexico, 1963, Información que pudimos comprobar en el expediente 
de San Martín: Archivo General de Indias, Audiencia de México, 
oaxaca, Eclesiásticos. L.G. 2583. "ejecutorias y presentaciones 
del Obispo y prélados de Oaxaca (1701-1820)". 
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A la hora de la expulsion, los Jesuitas habian logrado 

organizar una cornpleJa red educativa en Puebla. Al Seminario de 

san Jerómino, cuya fundación data de 1580. se sumaban el Colegio 

del Espíritu santo, el de san Ildetonso y el de san Ignacio. A la 

tradición eclesiastica y de humanidades inspirada en los 

preceptos de Nebrija y Mateas Galindo, los colegios del siglo 

XVIII incorporaron la presencia y 11uella de los jesuitas poblanos 

que como Clavijero, realizaron sus estudios en aquellas 

escuelas.' 

José Mariano de San Martin estudió en los colegios que 

habian sido fundados por los jesuitas. Primero cursó gramática en 

San Jerónimo en donde vistió beca y concluyo además estudios de 

latinidad "mereciendo el primer lugar a sus maestros". Alumno 

destacado, pasó mas tarde al Colegio de san Ignacio cuyo 

prestigio en los cursos de tilosofia, en la tormación de 

eclesiásticos y humanistas era reconocido. como consta en su 

expediente, allí San Martin sustento dos actos, uno de lógica y 

otro sobre todo el curso, por lo que seria distinguido con el 

"supra locum•, confirmado por la universidad de México al recibir 

el grado de bachiller, anos mas tarde.' 

Los colegios jesuitas de Puebla atravesaban por una etapa 

critica cuando estudio en ellos san Martln. Tras la expulsión, el 

Colegio de San Ildefonso había pasado a ser hospital. El resto de 

' De la Torre Villar, Ernesto. La educación en Puebla (época 
colonial). Puebla, Universidad Autónoma de Puebla, 1981. 

AGI, Audiencia de México, Oaxaca. Eclesiastices, L.G. 
2583. 
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los colegios paso a depender directamente del obispo y en 1790, 

se fusionaron los de san Jerónimo y San Ignacio en el del 

Espíritu Santo, al que se le dio el nombre de Colegio Carolino en 

honor de Carlos III, nombre que mantuvo hasta 1820.' 

Ya para entonces había salido de Puebla el obispo Fabian y 

Fuero que ocupo la Mitra entre 1765 y 1773, pero algo de su 

proyecto académico que impulso las catedras de humanidades, 

historia y disciplina eclesiastica, ense~anza del griego y del 

arte y la literatura debió haber prevalecido. 

San Martín preservo lazos con su Colegio hasta el tin de su 

vida y, aunque no sabemos hasta que punto haya regido en las 

aulas el programa original, el sitio que ocupan Francisco suárez 

y Francisco Javier Clavijero en los escritos posteriores de San 

Martín, hace pensar que aquellos muros supieron guardar lo mejor 

de una de las mas brillantes tradiciones del humanismo 

novohispano. 

La Nueva Esparta de finales del siglo XVIII ostentaba una 

amplia red de establecimientos educativos que ofrecía 

posibilidades culturales a estudiantes de diverso origen e 

inquietudes. La Escuela Real de cirugia, el Jardin Botánico, la 

Escuela de Mineria y la Academia de san Carlos. estaban al nivel 

de las escuelas europeas de su época.' Por su parte, las 

' De la Torre Villar, E. Op. cit. 

En un artículo reciente F. X. Guerra insiste en la 
importancia del sistema educativo novohispano en la víspera de la 
independencia. Ver: "Alphabetisation imprimerie et révolution en 
Nouvelle Espagne a l'époque de l'indépendence" en cahiers 
d'Amérique Latine. 1986. 
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GuaclaJnJara. 

Ildetonso y otros. otrecian nna tormac1011 dentro de lo~ e::.r.udios 

tradicionales pero de alta calidad. Los seminarios provincialP.s 

tambié11 J1ab1a11 alcanzado t111 qran prestigio: 11)s coleaic¡s de Sa11 

N1colas en Valladolid. el Tridentino de GuadalaJara. el de San 

Ln1s Potosi. el de Mérida. entre otros. proporcionaban un,1 bu E-na 

educació11 a i11dividttos q11e aspiraban a ingresar al sacerdocio. Et1 

Pueblct, ~sJ. como en otras cittdades del Virreinato. lllllCllü~ 

~rJ.0ll,:1s q11e no torn1aban parte de las oligarqttias local~s optal1¿11) 

por el camino eclesiastice para acceder al campo de la cul tu1·a. 

Por esG. at111qt1~ los programas estaba11 concebidos sol:re JA bRs~ d~ 

la teologia tradicional, estos centros constituyeron semJlleros 

de inquietudes y espacios para intercambio de ideas en una época 

que preconizaba grandes cambios. 

El brillante alumno José de San Martín, después de haber 

obtenido titulo de filosofia del Coleqio carolino. paso a la 

Universidad de México para cursar estndios de teologla. Sabemos 

que en el segundo ano de teología sustento un acto que duro 

maúana y tarde en el que expuso y defendió cerca de 101> Articulo:'. 

de santo Tomas. Se qradnO como licenciado en dicha Facultad en el 

aúo de 1790, cuando tenia 26 aúos. En aquel tiempo sustituyó 

var1Rs catedras e11 su colegio. hizo tres lecciones y d1Jo Ctlatr•J 

platicas. concluidos los estudios de doctorado, obtuvo el grado 

el 13 de aqosto de 1793: 

AGI, Audiencia de México, oaxaca. Eclesiastices, L. G. 
2583 
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Ll"l:; arado~-..; avanzados en teologia daban a los e::::.tucl.iantes unb 

qran reputación por la erudicion que suponian proporcionarles. Se 

estudiaban en la Universidad o en algún colegio mayor, y sólo a 

los alumnos mas brillantes se les otrecia la posibilidad de nacer 

actos abiertos, sustituir catedras, argüir públicamente. enseliar 

en su propio colegio o en otros. Los estudios de licenciatura se 

realizaban en cuatro alias, mientras que los de doctorado en otros 

dos mas. Los vi:= ter anos de la academia exhibieron sus 

conoc1m1ento~ y t-xperiencia en .innumerables sermones. 

conferencias. disputas, examenes de diverso tipo y publicación de 

trabaJos literarios. 

Sin embaroo. no todos aquellos individuos que optaron por el 

cam1110 eclesi~stico estt1vieron en posibilidad de 

estudios de alto nivel. se podian hacer estudios mas breves. por 

eJ emplo en el Colegio de Tepozotlan. Casi t.oclos los 

aspirantes a convertirse en ministros del culto pasaban primero 

por los seminarios y si deseaban obtener una parroquia en el 

futuro. cuando menos necesitaban el titulo de bachiller conferido 

por ..:1lcn1na dE- estas instituciones. Estarían ~n mejores 

condiciones para lograrlo, si tenian ademas estudios en teoloq1a 

o en derecllo. 1 

Pero los estudiantes que habian llegado a las aulas 

universitarias y habian tenido una actuación destacada, podian 

Ver William Taylor, Ministers of the Sacred (documento 
preliminar), aQn inédito. Alli el autor establece que existieron 
diferencias muy agudas en cuanto a la formación escolar de los 
curas. Segtin su estadistica, sólo uno de cada siete había 
conseguido grados en teología o cánones. 
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aspirar a una carrer.:t ecle.s1ást.Lca .sobresalj E>nt.~. El ConseJo ele 

Indias que en aquel entonc,es no delego excl us i vamen te en los 

obispos la designación d~ :16~ -1ntegrantes de los cabildos 

catedralicios, puso mu~ria' atención en los qrados y méritos 

académicos de los concursantes. Pref irio a los candidatos 

estudiosos y con méritos relevantes. 

En aquellos anos. el joven doctor san Hartin paso también 

por el Real y mas antiguo Coleaio de san Juan de Letran de México 

y contrajo mayores nu?.1·1 tos. E~:Lucl.io ci.111 el curso dt- artes, en el 

que tuvo la oportunidad clespués ele- se1· también catedratico. Al 

mismo tiempo, sust1tuyó pt'll' t:11atro meses Ja cátedra de teoloq1a. 

arguyo en la Universidad y ~n otrns colegios. Hizo además dos 

lecciones en oposición a las catedras de Prima y Sagrada Teologia 

en la Universidad. Posteriormente se le nombro catedratico en el 

Seminario Tridentino para impartir la catedra de moral.' su 

expediente como estudiante de la Real y Pontificia Universidad. 

menc1011a a Don Salvador Ei~n1pica y SQto1nayor co1no mece11as suyo.q 

A partir de su trayectoria. podemos suponer que el doctor 

José Mariano de san MartJ n. ¿.:·:c.:-J t?nt~ ~studiante. 1-eput.=ido ademas 

por su "juicio y prudencia".·· tuvo la oportunidad. gracias a su 

Ib1d. 

Fernandez de Recas. G. Op. cit.. p. 152. Don Salvador 
Biempica hizo su solemne entrada en la Angelópolis como obispo de 
aquella diócesis en agosto de 1790. Fue un gran benefactor de 
Puebla. Ver Ciriaco del Conde. Diccionario General de Puebla, 9a 
parte, días y meses de agosto. 

Según él mismo 
Ibid. L.G. 2583 

lo afirma en su hoJa de servicios. A.G.I. 
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talento y ambiciones, aproveG11ar lo::.: .: .... ll t:.1·0.-: 

educativos de la Nueva Espafta. Ciertamente. aunque Ja UnJvers1d¿ci 

siempre reacia a la renovación dieciochesca se mantuvo tiel al 

escolasticismo filosófico, Sa11 ~lart111 co1ls1ut1L(1 ~xt1·ae~ (¡~ ~lJA 

lo que su enseftanza podia ofrecerle. La capac1d~d d~ ~e~l1zar 

e;.,posiciones didácticas. de sostener arqumer1tñc1oni-:-:-::: +:=-n bl.E-11 

planteados silogismos, fueron su 

tormacion. A San Martin lo caracterizó siemprt:- un 1naen1ei .=.q11do y 

un pensam.tento rápido, evidt::nte e11 dJ versa::-: ,:: u·¡_:u¡¡;-·.t ,-in,·_;,.;;;-: d•:.. su 

vida. se contaba de los estt1dia11tes d~ sa11 Ildetc111s(1 q11p ~ran 

individuos dotados de suma :tit(JF'T1.l0 

brillante.'' 

De todos modos, en aqt1~l ento11c~s. el 

filosOtico empezaba a su cieqa cont1,,:.i11:::.a en la 

autoridad y pasaba a problematizarla con el prob.'lbll ismo que 

e;.;altaba la razón y relegaba la idea di;, las noci<:inE"·' &l1'-:olutas. 

Aunque pocos clerigos tenian acceso a esto$ c~mb10s e¡1 st1 

reflexion. empezaban a surgir :iove-nes cnn lin.=.. 1nent.,:',lidad 

escéptica y experimental qtte 7;·1m.~1lJ.E.\liOf> ·~· 

los sistemas filosóficos." 

En aquella época flotaba. de todos modos. ¡¡;·1 

tiempos. un aire renovador. los 

"Asi lo comenta Luque de Alcaid,;,, Elisa. La educcicion en 
el siglo XVIII. Sevilla, Escuela de Estudios Hispanoamericanos. 
1970. 

Véanse Taylor, Op. cit. y Lanninq, John T. The university 
of the Kingdom of Guatemala. N.Y., cornell UniversitY Press. 
1955. 
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diversos ambitos de la cultura novoh1spana. L;;s p1·opuesta;=-: 

innovadoras de Gamarra en la Uni versidncl. a.1111011~ n11 <:1:ins lq1¡ Lt-:·1-c:d1 

ser impuestas, tueron de todos conocidas. 

doctor Francisco Marruqat y Bolclú impulso.dar-: en i.:-1 Col•=-t:ti~·; d~- :~ón 

Juan de Letran hacia 1790. corrieron con meJor suerte. EJ. 1111~"'º 

plan de estudios ccn1bi11ó la escol~stica y la cl1al~ct1ca y, ~de111as 

de la educación tradicional. se abrió 1111 espacio p.;1r,:¡ l .:.:is 

los que se otro:•ci,"ln •.:ur.-:c-'s de llamados estudios amenos. entre 

ciencias. geografia. historia y lt-iHfll,=JS modE::lTl.:-1-:-· .. (:{.dl\•_I ·~-J .liH!le;:: 

Y el francés. En aquellos alios en los qui-? san Ma.1·tin ópri:-ric~i • ., y 

enseñaba en San Juan de Letrá.n, e-l plan Mar1·11u.7\t ;-..-i;:;. ,,¡·Jr i .-~ o.'1:~n .:..1l 

el recinto con la intención de forrnñr a los -:i·~iv211es p<:1r.:=i. o•::un¿¡1· 

puestos "honrosos en la Iglesia y en la Rep~blica". atendiendo s1 

a la piedad y a la urbanrdad. "pero 

cientifica de sus estudiantes."'' 

tambi>?n o la teirmac1on 

Ciertamente, el 90~; de las publicacioneé' de la epoca tue1·on 

de caracter religioso. Sin embargo. la imprenta ib.:i ncupand(1 un 

sitio cada vez mas importante en 1--s c:ultur.-=i.. una 

imprenta l leoada de Paris. tue colocada en l=-1 an t 1 qu,··, ce!·:--::: to d·::-

San Ignacio de Puebla, en la 

Martin se benefició de los avances de la 

Luque de Alcaide. Elisa. Op. Cit. 

De la Torre. E. Op. cit .. p. 76. 
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publicarse en la E~ Tipographia D. Pietr1 de la Rosa su tesis ¿.n 

el alw ele 1791. '' 

Asimismo. obras cientiticas y literarias fueron introducidas 

en el ~!timo cuarto del siglo XVIII. La Enc1cloped1a. Le Tabl~ 

_G_e_.1_1 e_r_a_l __ d_t_.1 _J_o_t_1_r_n_a_l __ d_e_s_· _s_a_v_a_n_t_:;_- . en 5 tornos . _E_t_t_t_d_e_s __ d_e __ l_a __ l-l_a_t_._u_r_E-

de Jacques Henr1 Bernardin de Saint Pierre, el Diccionario Médica 

en trances traducido al inglés por Diderot, una obra de gui1111ca 

de La.vc,jsiere ... Existen testimonios de que la Bilbliateca 

Pa1atox13n~1 de Pttebla cc1i1t1e11e i1t1merosas obras de Volt~1re, Ht11110 

y Robet·tson. ademas de una edición de Descartes del siqla 

todo ello aquel inquieto estud·L.='tnt .. :~ 

aue ttt~ José 1~aria110 de sa11 Marti11 dt1rante sus afias de :it1ventt1cJ? 

lConocer1a de manera directa la obra de Alegre nacido en 1729 en 

Veracruz y que tue alumno de San Ildefonso en Puebla alg11uos Rl\o>: 

mas tarde? lFue entonces cuando san Martin escuchó hablar de 

Clav1Jero que precedio sus pasos en los colegios de San Jerónimo 

y San Ionacio? 

Los doct1me11tos 110 nos perrn1te11 mas qtte intt1ir a partir· de st1 

1nqn1etudes cual fue t<?l pensamiento de e-;:..;te 1ov,.;;.;i 

tec1lo4<). d~ torrnac1ón sobresalie11te. qt1e buscar1a a1\os m~s tarrl~ 

tener una presencia destacada, ya fuese en el orden colonial a 

pu1¡t_cj c1~ '='":·~tJ.ngu1rse como canoniga lectora! de la catedral 

Oaxaca. o en las filas emergentes de una nación por formarse. En 

"Medina, José Toribio. 
570 y ~.11. 

La imprenta en Puebla. México. 

'' Luque de Alcaide, E. Op. cit. 
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ambas situaciones, el valor de su conttibuclon sera importante, y 

estar a marcada por estas presenc.las y estas somLH·rls qut- t1ft;..on é!l 

eclecticismo de una qeneraciOn como la suya. 

** •):'}< ·.~ 'k'l' 

Es lamentable 110 poder co11tar co11 intor111ac1011 r~specto a las 

redes de relaciones establecidas en los :':-:em1nnr10.::;, centros 

educativos y universidades. Es sequro. las 

relaciones y el prestigio personal, tue1"011 

para 11acer una carrera ecle-siastica. 

también las relaciones tamiliares. As1 

renombradas rara vez 

estuvieran a su alttn-a. Rara vez 

parroquia. En cambio aspiraro11 a parrc.qt116s 11 p1ngüi:-s 11
• de 

categoria y aún a puestos en los cabildos catedral.tcH>.' .. '' 

San Martin inició pronto su carrera ecles1ast1ca. Dotado de 

buenas relaciones, supo combinar Stl tormaci611 acaden1l~a co11 la 

obtención de posiciones importantes 

Puebla. Recibidas las 

paneqiricos en la Santa Iqlesia .:atedi.·al. "'" 

en otras iglesias de la Ciudad. Poster.iormt?-ntr. tu¿. cura y 

vicario interino de Zacatl~n de las Manzanas v de su partido. 

Cura propio y Juez eclesiastJ.c:o de MJsa.11t .1 a y despues de 

repetidas oposiciones, obtuvo ~n propiedad el beneticio curado de 

Santa Maria de Toxtepec. 

"Ver Taylor, Op. Cit., cap. I. 
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Aunaue habia nacido en Puebla. ciudad 

que lo convertia en un buen candidato para 0J)t~ne1 J 1·1:-: ta ... ¡¡.;. ti cios 

de alguna parroquia cercana. su madre era de Tepeaca. s1t10 de 

interes comerci.al para la Sierra ele Puiebl a 

segttra1nente pesó para obte11er beneficios e11 aqt1~Jla Zlina. 

Las poblaciones de la Sierra ele Puebla J1at:1ia11 v1-.11do ser.los 

conflictos durante el siglo XVIII. Zacatla11 d~ laR 11a11za11as. 

Te tela de Xonotla, Santa Mar la de Toxtepec y Snn ,111ci1, Cn111111xtl an 

fueron tocos de tensión durante todo el s1qlo. 

No hemos podido precisar las tl?chas en .las qui::- San Martín 

tue vicario en Zacatlán y cura del bE:n~ ti e: 1.n ele- ;:;,111t~1 Hn.r1.a. 

suponemos que ello puede haber sido dtn-ante sus ·'•li<:>.~ d'-' ,uventud. 

antes de buscar la canonJia lectoral de la catedral de Puebla en 

1790. 

Podemos suponer, sin embargo, que su paso por aquellos 

lt1g~l1~s altos de la sierra, debe 11aberlo dotadci cc:>11 ex1Jeriencias 

nuevo.:.: la posibilidad de empaparse de la pc)litj.ca a i11vel 

distrital, de empezar a. cünocer las r1 val ic1é1d1:>s que sol ian 

prodt1cirse entre ct1ras y co1~reqidores. 1·e1~. 

ciertos sitios del mundo colonial ... Los curas de .-:-.: 

tradicionalmente defensores de los i11diqen~s. se c.po11ia11 a los 

alJUSOS d¿. las au tot-idades ClVil¡.::.;:..;. ::111 ..... 

existiero11 conflictos entre los ct1ras parrocc·1s y 11:1s ft111cio11Ar1os 

de la corona. Conforme fueron 
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bcirtJOllJ cas. la __ -autoridad de los curas de la zona .~:~ v Jt; r.;od11c:J.(ln 

-..· la i·eoion· r.;,sintio te.í1s.iones mas aoudas.·" 

sin embarqo; San Martin tttvo 1netas mas ambiciosas y por lo 

visto 116 deseaba permanecer en estos pt1eblos d1tic1les. 

El cura y doctor san Martin íue nombrado por aquellos a~os 

teoloao consttltor y examinador s111odal del Ob1spaclo d~ Pue1Jla. 

vicario tore11se y visitador de testament.,)S 

Posteriormente qanó por opos1ciOn la parroquia ele Tel111ncan de Ja::: 

Grana.clets. 'f¿.intacan, parroquia pingüe. q1.1¿. 

cons1derarst- la puerta de entrada a Oaxaca, perm:i t:i..:i a s.=-in Mart.ii1 

establec~r ld=os perdttrables qt1e le vRliero11 ~J apoye, de. si_¡s 

teliareses ya de Tehuacan, ya de Zacatl~n de las Manzanas. sitios 

a los que volveria anos más tarde como insurgente. Además t?l 

prest1g10 y las relaciones que gano entonces lo colocaron no sólo 

en posición de contar con el apoyo de mucha gente influyente, 

sino tamb1c-n de poder aspirar a ser canónigo lectora! de la 

catedral de Puebla en 1790, canonjia que no consiguió y que 

obtuvo hasta 1799 en oaxaca, llegando con Pl ln ,, 1111 punto 

'Para intormación mas detallada sobre 
Sierra Norte de Puebla en el siglo XVIII, 
William Taylor. "Conflict and balance in 
Tecali and the Sierra Norte de Puebla in the 
en Five Centuries of law and politics 
Nashville. Tenessee, Vanderbilt University, 
Anthropology, no. 30). 

1
' AGI, Audiencia de México. oaxaca, 

2583. 
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La carrera ~clesiastica a tines del siglo XVIII. implicaba 

JUStarnente convertirs~ en J10mbre de este mundo. El callado y 

devoto pastor de ovejas eracel último en adquirir notoriedad. Y 

san Martin fue un llombre que buscó la nütoriedad. Yi'I lo dec1a 

Lorenzana en 1768 cuando recordaba que llabian pasado los tiempos 

en que un cura o un PnJ.Toco tenia que ser un misionero expue.sto a 

grandes penal 1dades ... '" 

Sin e1nbarqo. la carr~1-a eclesiastica que emprendiero11 mt1chos 

novol11spanos ilustres 11ac1a. tinales del siglo XVIII tuvo sus 

vicisitudes. Algunos test.1m.:.1uos pE-rsonales han quedado para que 

la postE:1~1dad conozca ac¿..rc:.:-t dE- ello. EJ de José Miguel Guridi y 

A.lcocer. canon1ao de .la catedral Metropolitnna y diputado a 

Cortes y a.l primer Congreso constituyente, es particularmente 

revelador. 

En los Apuntes de Gur1di y Alcacer. este prelado poblano de 

trayectoria tan semejante a la de san Martin nos ofrece un relato 

ameno y sincero sobre su vida estudiantil. sns inquietudes y 

necesidades a la nora de decidirse a emprender la carrera de 

hombre de la 1qlesia. Y a111. Guridi nos relata acerca de sus 

esfuerzos para realizar sus estt1dios. para preservar stt vocació11 

y para mantener las relaciones que poco a poco fue creando y que 

le permitieron cump1i.r sus asp1 r.=ic1011es. 

Atraido por el estudio de canones, acepto de todos modos 

Guridi concursar por la parroquia de Acajete, parroquia pingüe de 

'"Machado de Assis, Epitaph of Small Hinter. p. 229, citado 
por Taylor, Op. cit .. cap.I, p. 1. 
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la diocesis· poblana. Sin embargo. habiendo ganado el concurso. 

nos con tiesa: "Hunca tuve incllnacion por el empleo ele prtrroco en 

el que entré por necesidad." cuatro anos mas tarde. en 1794. al 

obte11er algu11as ~11comie11das para J1~cer~e cargo de varios litigios 

eclesiésticos. se ve1a verdadFrame11te c0111plac1cto. 

Gurid1 y Alcacer co11ct1rs6 ade111as JJor la canonjía lectoral de 

Oaxaca, unos a~os antes qt1e Sa1l Ma1·t111. El concurso implicó 

grandes pe11alidactes qtte. por cit1·~ p~1·t.~. 11c> bastaro11 para qtte 

consiguiese el carqo. D~cepc1011ad0 po1· las d1t1c11ltades que se 

presentaban a la 11ora de b11sca1· sitH> """ un cuerpo eclesiastice. 

al'iadia: 11 10 que vale le.s ! lR intrjoéi en los concl.lrsos a canonjías 

y salir de ello sin bastante tavnr es lo mismo qne salir en 

voltario a la cuerda sin timan. o mas bien e hacer maroma en un 

popote 11
• "' 

Para acceder a la jerarqnia eclesiastica. cada individuo 

debia ser capaz de co11c1l1ar dos c11estiones aparentemente 

irreconciliables: la tuncion de ndrn.tnisti-ador --mediador y 

politice-- y la de vicario de Cr1st0. 

El canónigo san Martin ne; i .-:11.rn;· ic 'i su condición de hombre 

de Dios. pero tue s1n duda un J11J111br~ tl~ este n1t111do. Comproinetido 

con su época, llegó incluso mas lt::JOS que los dt?. su rango. Fue 

uno de los pocos miembros de la alt~ Jerarquia eclesiastica que 

se comprometieron de manera definitiva con la insurgencia. Pues, 

si bien ciertos prelados mostraro11 alguna actitud ambigua o de 

'' Guridi y Alcacer. José Miguel. Apuntes, México, SEP-INBA. 
1984, (Colección Estanquillo Literariol. ver pp. 75 a 85. 
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abierta e individual pasaron al bando independentista y se 

mantuvieron en éste hasta la consecucion de sus ohJet1vos. 

****** 

Resulta diticil establecer las razones por las. cun1es unn 

generación de hombres de. iglesia como aquella clE- la cual formaba 

parte el canónigo. se vio atraida por el prci<;eso de la 

insurgencia. La formación académica era rnt1y dive~sa. muy 

distintas las circunstancias y caracteristicas 8spec1ticAs de 

cada una de. las personalidades del cle.rü qui:;. c.pt,si:¡_;1·1 pei1 J.3 

insurgencia . 

.I.Qué hubo de común entre aquellos qui? tu~r·~!ll .:1s J d11os 

lectores de obras prohibidas~ otros qt1e vivierci11 ccl11±111adc1s a 

curatos lejanos y dificiles, otros que ft1eron teóloqos eqresados 

de los me)ores establecimientos educativos? 

Hidalgo fue posiblemente el que tuvo una t1·ayectoria mas 

coherente. Intelectual ilustrado de una vasta cultu1·.'!. que- leyó a 

los autores marcados por el Indice, que gusto de los d1·amatu1·gc1s 

tranceses y distrutó, en algunos r¿tos de una vid~ trivcila y 

mundana. no es dificil pensar en que alentare 
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simpat:ia hacia los insuroenr.es. y et.ros t.ant.os manitesr.aron su 

adllesion al triu11ro tr1qarante. Luero11 pocos los qu¿. at- manera 

abierta e individual pasaron al bando independentista v se 

mancuvieron en este hasta la consecucion cte s11s obJet1vos. 

****** 

Resulta diticil establecer las razones por las cuales una 

qeneracion cte hombres de iglesia como aquella de la cual tormaba 

el canoniao. se vio atraida por el proceso de la 

insurue-nc1a. La tormacion académica era muy div.::-1·s.::t. muy 

dist:intas las circunstancias y caracteristicas especiticas de 

cada t111a d~ Jas personalidades del clero qn.;. optaron pc1i- l f<. 

J11sur9encia. 

lQue lrnbo de comun entre aquellos que tueron asiduos 

lectores d~ obras prohibidas, otros que vivieron continados a 

curatos leJanos y diticiles. otros que fueron teologos egresados 

de los meJores establecimientos educativos? 

Hidaloo tue posiblemente el que tuvo una t.rayectoria mas 

conerent.e. Intelectual ilustrado de una vasta cultura. que leyó a 

l~~ a\1tore? marcRdos oor el Indice. que gusto rte J.0s dramat\tt·qc)s 

tranceses v distruto. en algunos ratos de una vida 

mundana. no es diticil pensar en que alentara proyectos de cambio 

en el primer dirigent.e de la 1n::.;.urrecc1on de 

1810." 

"Véase Historia mexicana. México. El Coleoio de México. 
vol. III, num.2. 1954, o Luis Villero. El proceso- ideolóqico de 
la independencia. varias ediciones. 
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Es mas complicado explicar la participacion de Morelos. por 

carecer de cestimonios 

sus inquietudes en sus epocas de Valladolid. Tahue10 v 

Caracuaro ... Solo podemos inferir a partir de sus p~11al1dades v 

aspiraciones de aquellos tiempos .. .'' 

En lo que se refiere a otros diriqentes que tambien tu.:-ron 

clérioos. como Cos. Matamoros, Maldonado. Verduzco. L tceac;a. 

Santa Maria. Crespo o Velasco. resulta interesante tratar de 

rec.onstru1r los motivos de su participacion. Cos. r;.11r ·~ 1 e.miJ) ¡_; . 

ttte involucra11dose con la 1nsurqenc1a muy a pesar st1vo po1-q112 las 

at1tor1dades i~eal 1stas lo identificaron en un ,-:om.i Pnzo con 

aquellos. hasta que su compromiso se hizo detinitiva:· Ann as1 

su cultura y carrera eclesiástica lo colocaron en una situacion 

semeJante a la de Hidalgo o san Martín o el propio Velasco. 

canOniqo de la Colegiata de Guadalupe y egresado del Tridentino 

de Guadalajara.'' No era la misma situacion que la de Morelos y 

Matamoros ... 

Si pensamos en los antecedentes de los clérigos que rueron 

nombrados para representar a las distintas prov1nc.L.:1s .:.--n l.;" 

Cortes de Cédiz. en las que por cierto fueron muchos 

ver Ernesto Lemoine. MorE-los v la re vol uc ion el E- 12. 1 <) 
·--····--··-··- -·-·----·-v ar 1as ed1c1ones o Car.Los HerreJon Pereda (pral. y comp. 1 !jnre.lo:-; 

!· Zamora. El Colegio de Michoacan. 

Ver Lemoine. Ernesto !Pral. 
escritos politices. México. UNAM. 1967 
Universitario l. 

y Comp. l José Ma. cos. 
!Biblioteca del Estudiante 

"Siga, Francisco. Vida de Francisco Lorenzo de Velasco y 
de la Vara (tesis de Licenciado en Historial. Fafultad de 
Filosofia y Letras. UNAM, 1987. 
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de iglesia designados para tal encargo por la Nuevn Espalia. 

veremos que también alli la composicion fue de lo mas vo.r.LacJ.:;. 

Acudieron muchos qu.~ habian sido nombrados por su re.lación con 

las elites locales. pero ademas aquellas fiquras independientes v 

radicales como el doctor Mier. Ramos Arizpe. o Guridi y Alcacer. 

Desde lueqo que hubo dirigentes no eclesiasticos en Ja 

insuraencia. pero no deja de llamar la atención Ja destacada 

presencia de los ministros de la iqlesia en la primera tila de la 

1nsurae11cia mexicana. E incluso. aquel po1·cen ta Je 

optó µor la neutralidad, que no de)ó de ser una postura. 

La Participación del clero en la independencia novoh1spana. 

no fue un fenómeno excepcional respecto al resto de la de las 

colonias hispanicas. En Argentina. el traile dominicano Ignacio 

Grela v el Dean Greqorio Funes de la catedral de Córdoba. 

participaron de forma destacada en el movimiento iniciado por la 

Junta de Mayo. se dice además que en el Interior. mas de 3000 

indios se levantaron en armas bajo la conducción de los curas.·· 

En México. Alaman insiste en que la revolución no hubiera podido 

soste11erse sin el apoyo del clero. Los ct1ras t11ero11 lc1s Jetes deJ. 

movimiento. ' 1 

Y. en efecto, aunque se hallaron curas en ambos lados del 

coi1tl1cto y es cierto que bue11a parte del cl~ro per1nanecit:i 

''Mecham, John Lloyd. Church and state in Latin America, 
Chapel Hill, The University of North carolina Press, pp. 50 y 51. 

Alamán, Lucas. Historia de México. 5 vols .. México. Fondo 
de Cultura Económica, 1985, vol. III, p. 213. 
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neutral o tuvo una posición ambigua." la participación de los 

eclesiasticos fue determinante. por diversos motivos. se trataba 

del grupo mas culto y educado, preparado en los colegios y 

seminarios locales que se contaban entre los principales centros 

educativos de la época. se trataba ademas de un sector que gozaba 

de qran prestigio y ascendiente sobre el con1unto de la 

poblacion. Eran mediadores por tradición y habían actuado en la 

politica de todos los tiempos. Asi, la participación de los mil 

clériaos que se conocen por nombre en la independenciA mexicana. 

aunque solo eran un 10~ del total de los eclesiasticos que se 

calculan cara la época. fue seguramente determinante.,. 

Ac.;,rca de la participación de los curas parrocos en la 

independencia. en un apéndice'"de la obra de Taylor. el autor 

recoge una lista de los curas asociados a la insurgencia, que en 

total suman 115. De éstos. algunos fueron gente de la cual se 

rumoro que simpatizaba con la insurgencia y por lo menos unos 14 

fueron dirigentes destacados. Marcos castellanos. José Manuel 

Correa. Jose Ma. cos. José Ignacio couto. José Manuel Herrera. 

Miguel Hidalao v Costilla. Mariano Matamoros. José Maria Mercado. 

Juan Moctezuma Cortes. José Maria Morelos y Pavón, Jase Guadalupe 

Salto. Mariano Tapia. José Antonio Torres y José Sixto Verduzco. 

"Taylor. W. Ministers of the Sacred, expresa su inquietud 
sobre cómo podemos interpretar esta neutralidad. lSe trató de 
anuencia? 

Schmitt. K. "The clergy in the 
Spain". HAHR. 19.54, vol. 34. p. 305. 

independence of New 

"Taylor, -º~P_. __ c_i_t_._, Appendix 3, 
independence war". 

"Parish priests in the 
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Manuel Sabino crespo. podria incluirse en esta lista en la que 

desde lueqo. no quedan mencionados los canoniaos San Martin v 

Velasco. o el Diácono Ordorlo, justamente porque hacia 1810 no 

eran curas parrocos. 

Este listado puede confrontarse con la nómina del erudito 

historiador José Bravo Ugarte acerca de la particlpación del 

clero catolice en el movimiento de 1810-1821. En el ºEnsayo 

estad1st1co de los clérigos y religiosos que militaron durante la 

independencia en las filas insurqentes. trigarantes y 

realistas'"' además de la relación de los 12':· hombres de 1ales1a 

que sirvieron como soldados en las tropas insurgentes. el autor 

otrece una clasificación que nos proporciona interesantes datos. 

En las tropas insurgentes participaron: un canónigo. 26 curas, 

nueve vicarios, 18 presbiteros, dos diáconos, cuatro subdiáconos, 

un minorista y 28 clérigos. un total de 89 miembros del clero 

secular. Ademas. apunta Bravo Ugarte la participación de un 

agustino. un carmelita de nombre desconocido. cuatro 

domil1.1.COS. siete franciscanos, un hipolito. seis jua.ninos. un 

mercedario y doce rnés de "religión no especificada". Una citra 

nada desderlable perdió la vida en el conflicto: 37 del total 

tue.ran tusilados durante la guerra de independencia. 

••Bravo Ugarte, José. "El clero y la independencia. Ensayo 
estadistico de los clérigos y religiosos que militaron durante la 
independencia en las filas insurgentes. trigarantes y realistas". 
en Abside. Revista de cultura mexicana, México. vol. 10. octubre 
de 1941. pp. 512 a 630. 
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Desde lueqo. Bravo Uqatte ~tre~e también una relación de 

aquellos que estuvieron en las filas realistas. Habria que anadir 

ademas muchos de entre éstos y aquéllos, que cambiaron de bando a 

lo larqo de los once anos de lucha. sin embarqo. en todos los 

casos. su participación tue destacada." 

Asl pues. aunque la preparación de los curas presentaba 

diferencias. sus anteceden te.s y condiciones nos remiten a 

situaciones distintas. habia alqo que formaba parte del universo 

mental v simbolico. de las costumJn·es y la vida cotidlana, de la 

tradicion de la Nueva Espai1a. una tradición que empezaba 

liqeramente a camJJ.i..ar, per(~ esos can1bios se desencadenaban 

justamente a partir de patrones antiquos. Por eso sequian siendo 

los curas los vehiculos de transmisión de estas tendencias, que 

enlazaban roles y comportamientos seculares. 

clero y pueblo novohispano, ambos pertenecientes a un 

universo cultural que apeló a los mismos referentes, fueron 

incorporando entre 1808 y 1821 alqunos elementos de la cultura 

politica moderna. Pero esa modernidad envuelta en un deseo de 

cambio se expresa de lll1Z1 manera tradicional. Defensa de la 

reliqion. empleo de araumentos reliqiosos. la religión jugara. 

Bravo Uqarte menciona veinte nombres de soldados en las 
tilas realistas. Taylor. tomando en cuenta a Bravo Ugarte. amplia 
esta relación y proporciona los nombres de 91 curas pArrocos que 
colaboraron con dicho bando. Ni uno ni otro menciona a San 
Martin. Tampoco a José Sabino Crespo. que habia sido vicerrector 
del Colegio Seminario de oaxaca y luego seria quinto vocal 
suplente de la Junta Nacional Americana. Pensarnos que estas 
nóminas son susceptibles de ampliarse. Ver los articules del 
coloquio ded1cado a •sacerdotes y eclesiésticos en la historia de 
México•, en Eslabones, revista de la Sociedad de Estudios 
Regionales. número l. 1991. 
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por tanto. un papel. in1_portante_ para reforzar el. combate. mas que 

para provocarlo.'~ -:-Ef_'_ -lenquaJé reliqioso es el lenquaje de la 

época y los curas_, -de' a-1.guna manera, los conductores na tos del 

movimiento. 

Por eso fue incontestable su adhesión al catolicismo. Asi. 

cos y San Martin mantuvieron posiciones moderadas en todos los 

planos; Maldonado. Santa Maria y Velasco fueron acusados de 

voltairianos y de abogar por la tolerancia religiosa. 

La relioió11 católica fue defendida como única. por la 

mayoria. Hidalgo declaro RU intención de establecer un Congreso 

representativo de los mexicanos que tuviera el objetivo de 

preservar la rel1a10n catolica. Morelos se declaró en favor de la 

religión católica. apostolica y romana, sin admitir ninguna otra. 

en el Conareso de Chilpancinao; su opinión fue aceptada e 

incorporada a la Declaración de Independencia y a la Constitución 

de Apatzinqán. 

William Taylor ha afirmado que el ministerio fue una 

vocación. un !"-i<rno de cJ1rn1icJacl y ademas un medio de vida." Y 

ciertamente. este ultimo asoecto también debe ser tratado para 

comprender el pape,l que _i11aó el clero antes y durante la lucha 

por la independencia. 

" Conclusiones extraidas de la discusión 
seminario sobre la Independencia, dirigido 
Sorbona, Paris I .. 1991. 

"Taylor. Op. Cit., cap. III. p. l. 
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La conformación del clero en la Nueva Espa~a a finales del 

siglo XVIII. otrecia un cuadro de lo mas variado: desde la alta 

jerarquia eclesiástica. consejeros. cuerpos catedralicios y 

rectores de seminarios. hasta sacerdotes que se ocuparon de 

tiempo completo en el servicio parroquial: curas párrocos que 

gozaron de algün beneticio. curas ad interim equivalentes 

párrocos de asignación temporal, vicarios y coadjuntos crue 

auxiliaban como ayudantes o tenientes de la parroquia ... Por 

ültimo. cttras ct1e por alqL111a razón fuese de edad. salud o 

condición. no pod1an hacer un trabajo regular y en consecuencia 

viviero11 e11 la extremA pooreza. 

Ciertamente. en Ja sociedad colonial una opción para lograr 

un modo de vida tue s1e111pre convertirse en un hombre de iglesia. 

Muchos individuos debieron optar por el sacerdocio para asegurar 

su propia subsistencia y la de sus familias. Sin embargo, hubo 

grandes variaciones en los ingresos de los curas, dependiendo de 

la ubicación e importancia de la parroquia a la que se sirviese, 

de la generosidad del cura que la administrase y de la propia 

capacidad de cada 1nd1 viduo para allegarse los medios que 

pudiesen contribuir a tener una vida digna y provechosa a partir 

del sacerdocio. 

La política d.- la Corona durante la época borbónica tendio 

cada vez más a restringir su apoyo económico para la subsistencia 

de los curas. Las cédulas reales de 1749. 1772 y 1777 estaban 

destinadas a enfatizar que los obispos debian de extraer de los 

frutos de la Santa Madre Iglesia y de las exacciones provenientes 
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de los parroquianos. los medios para que las parroquias y sus 

empleados pudiesen vivir de manera decente. Politica que motiva 

la renuencia de los altos dignatarios de la iglesia novohispana a 

compartir el tesoro episcopal y los ingresos del diezmo, con los 

curas parrocos y sus parroquias que podian contar en cambio. con 

otras tuentes de inareso. El compromiso de otorgar 2/9 del diezmo 

a los curas. como estaba estipulado, significaba un desembolso 

demasiado grande a ojos de prelados que argumentaron en favor de 

preservar los tondos de las diócesis para solventar las mOltiples 

exigencias de las catedrales. 

As1 J)UE-s. 111 el diezmo. ni las dotaciones tales como las 

capellanias cltya eíectividad iba mermando en aquellos tiempos, ni 

los tondos pies, venian a resolver la condición de los hombres 

dedicados al ministerio. 

estipendios suficientes 

El buen deseo de 

para que no tuviesen 

dotarlos con 

motivo para 

corromperse. para volverse avaros, o negociar con la condición 

sacerdotal. no pasó nunca de ser una buena intención. Y si. en 

cambio. los curas tuvieron que vivir del fruto de su ministerio. 

de Stl suerte o fortuna personal. de la producción o del 

comercio. 

A partir de 1760 se incrementó la dependencia de las 

parroaui&s con respecto a las colectas directas de sus 

parroquianos. Las exacciones y pagos en efectivo, las provisiones 

y los servicios tueron cada vez mas importantes, las primicias 

hacian que el ct1ra pudiese contar con dotaciones grandes de maíz, 

"Ibid., Chapter III. 
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frijol, chile, epazote, tequezquite y otros productos seg~n la 

región que se Pero los derechos parroquial.es. 

obvenciones y emolumentos fueron su principal. ingreso. Las bodas. 

los bautizos. las fiestas. los funerales y las ceremonias 

proporcionaban ingresos suficientemente altos a la parroquia como 

para que el párroco y sus asistentes pudiesen tener una vida 

digna. 

Aunque tradicionalmente se habian dado instrucciones al 

clero en el sentido de que 110 pod.lan liacEer contratos comerciales, 

ni operaciones personales en fondos rurales, participar en 

actividades monopolistas. nl tener obrajes. ser panaderos, 

taberneros y carniceros. A finales de.l siglo XVIII, se. babia 

autorizado que comerciaran, tuvieran tierra y alguna relación con 

asuntos de mineria. Sin embargo. parece no haber referencias 

demasiado precisas en este sentido. En todo caso, este podia ser 

un ingreso adicional de los curas." 

El ingreso anual legal de los curas se ha podido determinar 

a partir de las listas deJ impuesto de la "mesada" y de la 

11 pensi6n conciliar'1
• D1? ~~ dos rliócesis estt1diadas por Taylor. 

en la Arquidiocesis de Mex1co. las rentas parecen haberse 

duplicado en la mayoría de las parroquias entre 1793 y 1805, 

pasando de un promedio de 1.653 pesos anuales para 137 parroquias 

en 1793 hasta 3.280 pesos anuales en 1805 en las mismas 

" Según lo expuesto por Taylor, 
tratar de explicar y cuantificar 
párrocos. 
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parroquias." En cambio, en Guadalajara parecen haber declinado 

en el mismo periodo. 

En todo caso. los ingresos variaron mucho entre parroquia y 

parroquia. Las disparidades eran enormes. Se calcula que un 10% 

eran parroquias selectas, parroquias "pinqties". ricas .. . un 

curato pingüe para aquel entonces era el que recibia una entrada 

anual de 6.000 pesos. Hacia 1805 en las principales provincias se 

incrementó el número de parroquias de esta categoria. 

Durante esa época en Oaxaca. los curas seculares de las 

cabeceras m~s prósperas pod1an situarse en el grupo de espafioles 

y criollos privileqiados. Los curas de Tamazulapa y Justlahuaca 

fueron muchas veces hombres muy ricos." Y aunque el monto de la 

riqueza en oaxaca fuese menor al de otras diócesis, ésta, junto 

con la de Guadalajara, Michoac~n. Puebla y la Arquidiócesis de 

México, fueron las que obtuvieron mayores ingresos a fines del 

siglo XVIII. Juntas las cinco. produjeron el 39% del total de los 

ingresos obtenidos en las 44 diocesis de Hispanoamérica en 1796. 

México y Guadalajara solas, reportaban una sexta parte del 

total." 

Pero "los ingresos y las fuentes de los ingresos estaban 

cambiando durante las reformas administrativas y cambios 

''Ibidem., Chapter III, pp. 30 y 31. 

Pastor, Rodolfo, Campesinos y reformas. 1700-1856 . 
México, El Colegio de México, 1987, p. 302. 

"Taylor, Op. Cit. 
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materiales de fines del Siglo XVIII y todos aquellos asuntos 

implicaron mayores tensiones al interior de las parroquias ... •I",, 

Hacia 1805 la mayoria de las parroquias se hallaban en una 

situación adecuada. La mayor parte de los ct1ras 110 eran ni 

demasiado pobres ni excepcionalmente ricos. La sltuación media 

era entre 1,000 y 3,000 pesos anuales y con eso se podia sostener 

una condición decorosa e.n la parroqt1ia, a pE-sar de los gastos 

requeridos para funcionar con eficacia. 

Sin embargo, habia una curas que 

tenian una vida precaria: ministros no beneticiados, vicarios y 

coadjutores que apenas podian subsistir. Los salarios de éstos y 

otros asistentes podían variar entre 200 pesos anuales o 600 a 

900 en parroquias prósperas. Ademas parroquias 

consideradas pobres que tenian un ingreso anual de apenas 100 

pesos .~ 1 

Muchas de éstas, se hallaban en las diócesis del sur. en 

Michoac~n. por ejemplo en donde se constató que cerca de la mitad 

del total de la diócesis percibian de 1.000 a s.ooo por ano que 

constituían un nivel medio. pero el 10~ de la~ porroquias era 

miserable. "No juntaban ni los 500 pescis ant1ales 11 

conseguian vivir a expensas de la ayuda de Valladolid"·.'' 

'"Ibid., Chapter III, p. 2. 

" Ibid. 

y sólo 

''Mazin, RaUl. Entre dos majestades. Zamora, El 
Michoacin, 1987, p. 110. 

Colegio de 
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Con todo, la mayor parte del clero gozo 'de una vida decente 

Y de una situación especial en la sociedad novohispana. casi 

todos los curas habían tenido acceso a los libros y aün aquellos 

que se hallaban en sitios inaccesibles contaban con una pequeda 

biblioteca. Tenian prestigio y presencia en la vida politica y 

social de la época. 

El doctor José de San Martin, gracias a su talento y 

relaciones, obtuvo por oposic1ón la canonJ1a lectoral de la 

catedral de oaxaca. Al obtener -?se logro ,,,¡¡¡1pl1'1 una de sus 

grandes ambiciones: se1- prebendado, miembro asalariado del 

cabildo. Nacido en 1764. se habia doctorado a lns 29 a~os. Siendo 

a6n joven para el promedio de curas que solian obtener una buena 

parroquia, obtuvo la de Tehuacán y, antes de cumplir 40 ados era 

canónigo. No pertenecia a la oligarquia poblRna," pero dispuso 

de influencia regional y consiguió proyectar su figura más allá 

de su propio ámbito local. 

Historia de un Obispado. 

El Emperador Corles V fundó lo ciuclod di;- Antequera por Real 

Cédula de Medina del Campo del 25 de abril de 1532 y el Obispado 

de Oaxaca se erigió bajo la Santidad de Paulo III en el 

"En el proceso que le fue abierto por infidencia, recogida 
por Hernández y Davalas, figura alguna mención de haberes 
personales cedidos a algün sobrino. Parece ser un legado 
insignificante. Por otra parte, la solicitud de algunos adelantos 
cuando era lectora! de la catedral de oaxaca, muestran que su 
situación no era holgada. Ver: Hernández y Dávalos, J. Colección 
de documentos para la historia de la guerra de indepencteneiilde 
México, México, 1888; y Archivo de la catedral de Oaxaca, Actas 
del Cabildo Eclesiástico, 1800-1810. 
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consistorio secreto del 21 de junio de 1535. Era el tercer 

obispado que se creaba en la Nueva Espaóa y como primer dJocesano 

fue designado en 1537 Don Juan LOpez de Zárate, clérigo espaóol 

originario de Oviedo, que gobernó la sede durante 18 anos. 

El Obispado de oaxaca se creaba con el propósito de que la 

zona jugara un papel decisivo en las tareas de evangelización que 

se extendieron hacia el sur de la Nueva Espaóa y en la obra 

fundacional del proceso de colonización. En una región indigena. 

la prédica del cristianismo exigió de la dedicación 110 sólo de 

los frailes y de los curas, si110 tamb1é11 d~ las autoridades 

episcopales. 

Hacia las últimas décadas del siglo XVI. las órdenes 

mendicantes se asentaron en Oaxaca. La familia dom1n1cana que en 

1530 contaba con más de cinco mil prelados en Nueva Espaóa, creó 

en 1592 la provincia de San Hipólito Mártir, que contarla con 

cinco prioratos (San Diego de Oaxaca, santiago de Chilpan. san 

Pedro de Tehuantepec, santo Domingo de Yanhuitl~n y Asunción de 

Nuestra senara de Tlaxiaco) y 30 vicarias que cubrieron el valle, 

la sierra y la Mixteca.'' Corno lo sintetiza el templo de santo 

Domingo, el vigor y el alcance de s11 presencia en la reg1on. tue 

enorme. Todavia hacia 1700, babia en san HipOlito aproximadamente 

200 frailes repartidos en sus tres casas de la c111dad de oaxaca. 

Como resultado de la politica regalista hacia las Ordenes 

mendicantes, la presencia de los dominicos empezó a minarse de 

Gillow, Eulogio. Apuntes hist6ricos. México. Imprenta del 
sagrado Corazón de Jesús, 1989. 
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manera notable conforme avanzó el siglo XVIII. Tanto tue asi que 

en la v1spera de la independencia, la Provincia de san Hipolito 

quedaba reducida a los curatos de Tlaxiaco, Yanhuitl~n. Achintla. 

coixtlahuaca y Teposcol ula, algunos a cargo de seglares qu<" 

reemplazaron a los frailes ausentes. se 11a estimado que serian 

Ln1os 40, los dominicos que permanecieron en el Obispado alrededor 

de aquellos al'l.os . 4 ~ 

De todos modos. debido a la intensa 

despleaaron en la región durante varios siglos, 

actividad que 

la presencia de 

la Orden de Predicadores de santo Domingo, fue determinante y sus 

relaciones con las dem~s órdenes y con el clero secular, una de 

las principales preocupaciones de los obispos. 

El templo de san Agustín se habia creado también muy 

temprano. Los frailes agustinos, llegados a la Nueva Espana en 

1533, parecen haber fundado su iglesia en la ciudad de Antequera 

en 1586. a instancias de Fray Juan Adriano, orador y teólogo 

elocuente, provincial de la Orden hacia fines del siglo XVI. Se 

estima que en el siglo XVIII había 18 religiosos agustinos 

ensE-ñando artes y religión en su convento de Oaxaca ." Aun asi, 

entre 1699 y 1722 se comenzó a construir el templo de San Agustin 

y ~u exconvento, probablemente a partir de restaurar los 

edificios anteriores que habian sido arruinados por los 

frecuentes temblores. Fue en esa misma época cuando se levantó el 

templo de las recoletas agustinas en el Santuario de la Soledad. 

"Pastor, Rodolfo. Op. cit. 

" Gillow, E. Op. cit. 
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La obra de los agustinos fue-también muy grande en oaxaca. 

Sin embarqo, de los 24 obispos que tuvo la diocesis entre 1537 y 

1821, sólo hubo uno que perteneció a la Orden de San Agustín. El 

señor doctor Fray Baltazar de Cobarrubias, hombre de pocos 

recursos. natural de México, que ocupo previamente la sede de 

Nuestra Señora de Asunción en el Rio de la Plata y la de 

Michoacén, fue obispo de oaxaca en el breve periodo 1605-1608. 

La mayor parte de los prelados que ocuparon la silla 

episcopal en Oaxaca perteneciPro11 nl clero secular. De los 24 

obispos mencionados, sólo i1t1~ve perteneciero11 a las órdenes 

mendicantes. cuatro tueron c1omin1canos !Albuquerque, Ledezma, 

Bojórquez y Monterrosq l. un aqust ino 1 CobarrulJias l, un mercedario 

(Calderón) y tres benedictinos !De Evia y Valdés, Quirós y 

Maldonado). Conforme avanzo el tiempo, la participación del clero 

regular en el episcopado tendió a reducirse.'' 

La labor de los Jesuitas, iniciada en Oaxaca a fines del 

siglo XVI por los padres Dieqo Lópe:: y cTuan Roca, quedó trunca en 

1767 cuando se les intimó al amanecer con el decreto de expulsión 

de Carlos III. Su obra habia sido 1mportante sobre todo en los 

pueblos de Jalatlaco y Xicayan y en actividades educativas del 

seminario. La vida excepcional de algunos de sus miembros dio pie 

a muchas leyendas. Se contaba que habian permanecido en Oaxaca 

cuatro jesuitas después de la expulsión y que se habian 

" Sosa, Francisco. El 
Innovación, 1978 y Eutimio 
episcopado oaxaqueño. oaxaca, 
1888. 

Episcopado Mexicano. México, Ed. 
Pérez. Recuerdos históricos del 
Imprenta de Lorenzo San German, 
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consagrado a ensenar a leer y escribir a los habitantes del 

poblado de Mialrnatlán. impai·tHmdo en :..~ecr&to los 

sacramentos . ... ,. 

La suerte de otras Ordenes. tales como los carmelitas. que 

fundaron un convento en Oaxaca en 1669. los juaninos, que se 

instalaron en 1702 con la creación del hospital y el convento, 

los betlemitas, que habian lleqado mucho antes, y los 

mercedarios, que desde 1601 habian aprovechado su sede en Oaxaca 

para tender un puente entre la ciudad ele Mex1co y la 

evangelización ele Guatemala y América Central, que les fue 

encargada desde el siglo XVI. 1nt1~st1-~ tambi~n la perdida de 

importancia creciente de las Ordenes. De tal ma11era que, en la 

vispera 

frailes 

de la independencia habia c<)11ve11tos con sólo t1no o dos 

que intentaban preservar el culto y las costumbres de su 

orden; en otros casos, habia seculares q11e habian venido a ocupar 

su lugar. 

En todos los casos, sin embarqCi. en Oaxaca habia siclo 

considerado de particular importancia el tratar de 

culto a las expresiones locales d~J ~r1stiR111sm0. 

arraigar el 

Fue en los 

tiempos de Fray Bartolomé Ledezma, tercer obispa de la diócesis. 

cuando se descubrió el milagro de la Cruz de Huatulco. Este 

milagro servia para además demostrar que el cristianismo habia 

sido predicado en Oaxaca desde tiempos muy remotos, ya que el 

madero, la cruz de Huatulco, habia sido legada a este pueblo por 

uno de los apóstoles. Desde entonces, la Cruz de Huatulco babia 

"Gillow, E. Op. cit. 

50 



sido adorada por los aborigenes y habia servido de proteccibn 

co11tra sus enemig,Js: 4 

Un gran suceso babia tenido lugar en 1587, cuando el 

corsario Tomas Cavendish apresó la nave santa Ana q11e venia de 

las Filipinas a desembarcar a Acapulco cargada de oro, sedas. 

marfil y otras materias de alto pre.cio, que vino a r8t11g1nr en el 

puerto de Huatulco. Se contaba que el alcalde mayor habia acudido 

al puerto pensando que eran comerciantes y alli fue atacado por 

el pirata que ademas se atrevió a atacar a la cru:·:. se cle:cia qui:--

él y sus hombres habian intentado acabar con la cruz y al darse 

ct1enta que ésta resistia al más leve da1\o, int~ntaro11 as~rra~la. 

jalarla, quemarla .. hasta que cansado cavendish se tornó 

Inglaterra con sus te.soros . . . años después candish volver1a a 

América, pero tras un naufragio perecib en el mar. 

"Habia en Huatulco una cruz grande a la que los indigenas 
antes de la llegada de los españoles tributaban veneración 
"porque en ella hallaban el remedio de sus aflicciones''. Decian 
que la cruz habia llegado alli hacia mas de 1500 nños. cuando un 
hombre blanco que vino por mar por e.1 i·umbc· •..:h.? J. Per11 :;11 ..... 1 :-n1r:1. 

ves ti do con tünica larga ceñida a la cin tu1·a. ccn1 n•c•" r.c., y el 
cabello y la barba largos. a la manera en que se- pi;·,ta a los 
apbstoles "... El hablaba lengua nnxteca y paso con la gente de 
ahi algunos dias, hablando con ellos y orando ... " al irse les 
dejb la cruz, la cual fijó en un determinado lugar para que la 
venerasen y la cuidasen, como señal de su fidelidad. El nombre 
mismo del lugar Quauhtolco, quiere decir lugar en donde se adora 
al madero. se pensó que el visitante fue san Mateo, segün la 
interpretación de Fray Juan de Jesús Maria. El padre Burgoa dice 
que fue Santo Tomás o alguno de sus discipulos. Torquemada 
desecha esa tradicibn y dice que la cruz la llevo alli fray 
Martin de Valencia antes de partir a C~ina. El Padre Gay en su 
obra, recoge todas las versiones y ofrece las diversas fuentes en 
que puede seguirse la historia de la famosa Cruz de Huatulco. Ver 
Gay, José Antonio. Historia de Oaxaca. Prol. Pedro Vázquez 
Colmenares, México, Porrúa, 1982 (Colecc. Sepan Cuantos). 
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A raiz del suceso del milagro, el obispo de Oaxaca en 1587, 

Fray Bartolomé de Ledesma, ret1nió al cabildci y a l<JS prelados de 

las comunidades para tomar una decisiOn sobre el destino de la 

cruz. Como por un tiempo pensaron deJarla alli, la qentf? 1b?l a. 

cortarle astillas con el fin de obtener milagros de la reliquia, 

hasta que por fin el obispo Juan de Cervantes en 1611, hizo una 

nueva consulta para trasladar.el madero a un sitio seguro en la 

catedral de Antequera. La cruz seria rec101da co11 qra11des 

festejos en la sede del Obispado, un poco mas tarde. 

Recuperar la historia de las creencias mas arraigadas en el 

pueblo fue tarea que emprendieron propositivamente los obispos y 

clérigos oaxaqueftos. 

Los obispos de Oaxaca tuvieron que desplegar serios 

esfuerzos para arraigar la religiOn catOlica en poblaciones tan 

disimiles, controlar los excesos de algunos frailes que, como los 

dominicos se adjudicaban toda clase de atribuciones, mediar en 

las pugnas entre el clero regular y el secular y conciliar los 

intereses de la Corona con el malestar de los indigenas. Mucho::; 

de ellos fueron hombres ejemplares en lo q11e se- ."!) 

compromiso con su diOcesis. Destaca la figura de Fray J11an 

Bartolomé de Bojórquez, extraordinario mediador en las pugnas 

entre dominicos y franciscanos en 1620: del Doctor Don Alonso de 

Cuevas y Davales que consiguió para la Corona la pacificación de 

Tehuantepec, exhortando a los indigenas y espaftoles a conversar y 

arreglar sus pleitos; de Fray Juan de Monterroso, fundador del 

Colegio seminario de la Ciudad en 1673; la de Nicolas del Puerto, 
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continuador de esta obra y, deten&~r de los indigenas, como 

Maldonado, ortigoza y Omana de sotomayor en distintas eporas .. 

Se cuenta que el Doctor Fray Angel Maldonado, obispo de oaxaca 

entre 1702 y 1728, insigne literato, salia vestir un sayal y 

profeso un gran amor por su diócesis, rehusando a otros cargos 

que se le ofrecieron para permanecer en el Obispado." 

Sin embargo no deja de resultar irónico que aquello que los 

espaftoles intentaron con mayor esfuerzo, erradicar las prácticas 

y creen~ias de las a11tiquas reliqio11es de los indiqe11as. 1·e~t1Jto 

una de las tareas mas arduas en Oaxaca. 

La enorme diversidad de las culturas locales explica. en 

buena parte, la diversidad de respuestas frente al proceso cte la 

conquista espiritual de las poblaciones indigenas. Las creencias 

y practicas 

dieron lugar 

comprender 

indígenas al combinarse con el catolicismo europeo 

al sincretismo, al confluir los antiguos modos de 

los fenómenos sobrenaturales con los i·it.os ele la 

ortodoxia católica. 

Fueron destacadas las campanas contra la idolatría durante 

el siglo XVII y a comienzos del siglo XVIII. hasta que se tue 

consiguiendo reducir la importancia de los rituales paganos ;• la 

influencia de los chamanes. Sin embai·go, aunque la religión 

indígena y la idolatria se debilitaban, ''lo5 sa11tcis calc1i1cos 

iban adquiriendo un papel cada vez mas importante en la vida 

comunitaria y una forma cada vez mas sincrética. El catolicismo 

se convirtió en el elemento dominante en la fundación de las 

'ª Pérez, Eutimio, Op. cit. y Gay, J.A. Op. cit. 
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cotradias en la segunda mitad del siglo XVIII"." En la sierra 

Zapoteca, Chance advierte que la religión católica y la reliaióll 

indigena habían persistido como una dualidad de tradiciones." 

Por eso, fue tarea del clero comprometido en la erradicación 

de las manifestaciones paganas, alentar nuevas creencias en la 

zona. Recogiendo la historia de lo que se recordaba como "el 

martirio de los venerables fiscales de Claxonos", el obispo 

Euloqio Gillow pretendió a finales del siglo XIX erigir un culto 

a los martires locales. Sin embargo, la historia que se retomaba 

en 1888 con la intención de acabar con cultos idolatricos que 

mantenian sacrificios cotidianos de guajolotes y perros. de 

practicas de los chamanes que continuaban difundiendo el consumo 

de hongos para que la gente pudiese entrar en contacto con lo 

sobrenatural, era también ella misma un testimonio de la 

resistencia de estos pueblos a asimilarse al catolicismo. 

El incidente habia tenido lugar en septiembre de 1700, 

cuando dos fiscales del pueblo alertaron a los dominicos de la 

celPbración cte una ceremonia pagana aquella misma noche. Lo::=.: 

participantes tueron dentu1ciados por los frailes. Enterado el 

pueblo de la denuncia, se lanzó enfurecido al monasterio, tomó en 

sus manos a los fiscales, los castigaron con latigazos 

" En su trabajo The conquest of the Sierra, John Chance 
desarrolla ampliamente la cuestión del sincretismo religioso en 
la Sierra Norte de oaxaca, distrito de Villalta. 

''Ver Aguirre Beltr¿n Gonzalo. Medicina y magia. El proceso 
de aculturación en la estructura colonial, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1992. 
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públicamente y luego fueron asesinados. Esta tragedia épica, dio 

lugar al reconocimiento de los "VeneratJies Martires de caxonos", 

propuestos para ser canonizados bajo el argumento de que ello 

contribuiria a arraigar el catolic1snw en la región." 

La selección de los obispos que llegaron a Oaxaca reflejó 

los cambios que se produJeron en la politica metropolitana, 

durante los tres siglos de vida colonial. Entre 1537 y 1821 sólo 

nueve de los 24 tuero11 m~x1c:a11os. La mayor parte fueron 

designados en el siglo XVII: Fray Baltazar de cobarrttbias~ Don 

Juan de Cervantes que no llegó a tomar posesión, 

Bartolomé Bojórquez, el doctor L-=-oneJ d~ Cervantes, 

Fray Juan 

el doctor 

Alonso cuevas y navales, Don Nicolas del Puerto. nacido en Oaxaca 

e hijo de caciques nobles, y Fray Isidro de Sarinana al finalizar 

el siglo. En el siglo XVIII, únicamente el doctor Tomas Montano y 

el doctor Gregario Omana de Sotomayor. hijo de padres humildes 

nacido en Tianguistengo. Los ciernas tueron todos europeos.'' 

Antonio Bergoza y Jorctan. ultimo obispo de la Antequera 

colonial, era espanol, de familia noble y habia realizado sus 

estudios en las mejores universidades de la Peninsula. Pasaria a 

la historia como el obispo mas obstinado en su lucha en favor de 

la causa del Rey. El que se valio de todos los medios para 

presentar una tenaz resistencia a los insurgentes. 

Hombre vanidoso, de car~cter dificil. estuvo obsesionado por 

probar su lealtad al monarca. Ello le Vdl10 el nombramiento de 

'·' Ibid., pp. 164 y sgtes. 

" Ibidem. 
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Arzobispo de Mexico entre 1812 y 1814, nombramiento q11E- Fernnndo 

VII 1~unca ratificó. Desilusionado y empeúado en otrE-c.¿..t· prn¿.J-ih:-.. 

de su obra y trayectoria, reunió un archivo que acabó dE-positado 

en la ültima catedral que ocupo como diocesano: Ja catedrdl dÍ:"' 

Tarraqona en España." De su presencia y siqnificacion en J.a 

Oaxaca de comienzos de siglo, habJaremos paginas mas adelante. 

Tiempos cada vez mas dificiles. 

El siqlo XVIII terminaba en el Obispado. dejanclo t1:1 i~aad·~ 

de enorme diversidad. Si, por tt11 lado. el impt1lso ~1 a1-te y a la 

ct1ltt1ra ct1lminaba con la termi11ación de las torres de la cAted1·~1 

y sus adornos, con el recubrimiento de plata del sagrar10 y ln 

reparación de la iglesia de Nuestra Seüora de las Nieves, una 

serie de dificultades empañarian el brillo de la obra episcopal 

de aquellos años. 

Tan lejana de estas tierras indígenas, telüricas. apenas 

accesibles atravesando las sierras durante varios dias a lomo de 

mula. la situación española arrastraria en sus conflictos aün R 

sus dominios coloniales mas remotos. No sólo por 3q11el.Lar-: 

politicas borbónicas que afectaron directamente a las formas de 

producción oaxaqueüas, como veremos paginas mas adelante. sino 

porque las exigencias fiscales de la Metropoli contribuir1an a 

agravar las tensiones al interior del Obispado. De 1795 en 

Por razones que desconocemos, el archivo completo de 
Bergoza y Jordan se halla actualmente en Halaga y contiene, sin 
duda documentos que revelan sus relaciones con San Martín entre 
1802 y 1812. Ver Salafranca, Jesüs et al. "La iglesia en América 
Latina" en Nuestra América, México, CCYDEL, número 20, 1991. 
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adelante, la guerra y la crisis espartola tuvieron etectos en 

todos los rincones de América.•• 

Asi pues, al concluir en 1791 el gobierno episcopal de Don 

José Gregario Alonso de Ortigoza, gran defensor de los indigenas 

e innovador de los programas del Seminario Con e i.liar,'' la 

diócesis habria de sortear una marea de inconformidades. 

Don Gregario amana de sotomayor ocupo la silla episcopal 

entre 1793 y 1797. El estado barbón recién babia expropiado los 

tondos de las cajas de comunidad para invertirloE: t-11 av.:-ullll dS 

financieras y comerciales que sirvieran para atender los 

compromisos de la guerra.'" La presión que eJercia la corona 

sobre los obispos para lograr que consiguieran mayores donativos. 

era muy intensa. Aün asi, los tondos recaudados nunca parec1an 

alcanzar para satisfacer sus necesidades. 

''El restablecimiento del antiguo Pacto de Familia 1mpl1co 
un compromiso de la monarquia espanola con sus aliados franceses 
y arrastró, por lo tanto, a la Peninsula a un ciclo de guerras 
casi ininterrumpido desde 1795 hasta la invasión de su te1-r1t.ü1·io 
por la Grande Armée en 1807-08. El costo ele L; <.JU"'n·¡; .wr'l·10 
necesariamente la crisis espartola, adem~s de que coloco ~ la 
Pe11insL1la en t111a sitt1ación de aislamie11to 1·espect1J A .;t13 
colonias. 

" Gracias a la donación del benefactor F1allo. Ortiqoza 
logró e;{pandir el seminario Conciliar y ampliar la biblioteca con 
parte de la suya propia. Consiguió ademas becas para que lo~ 

estudiantes pudiesen aprender las lenguas indigenas de la región: 
zapoteco, chinanteco, mixe, otomi, mazateco, etc. 

''En 1784 se enviaron a Esparta un total de 27,625 pesos 
provenientes de las cajas de comunidad oaxaquenas con el supuesto 
propósito de colocar sus capitales a réditos en el recién creado 
Banco de San Carlos. No existe ninguna evidencia de que jamas las 
comunidades hayan recibido el interés de aquellos fondos. Ver 
Pastor, Rodolfo. Op. cit., p. 216. 
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Don Gregario Omafta y sotomayor no logró reunir suficiente 

dinero para la causa del rey. Aunque e-1 cabildo de la catedral se 

suscribió con 2,000 pesos anuales y el propio obispo con 3,000 

ninguna otra contribución segura logro obtener. 

Se cuenta que en aquel entonces muchos curas escapaban de 

sus parroquias para "librar sus vidas de la safta de los indios" 

que no querian que se les hiciera el cobro de aquellos 

de1·echos. " 

No podemos asegurar que e-st<e fuese el único motivo de la 

safta de los indigenas, como nos lo relata Eutimio Pérez. Si 

conside.ramos que las conc11c11)nes impuestas en oaxaca por e.l clero 

secular en la segunda mitad del siglo XVIII desembocaron en por 

lo menos cuatro levantamientos importantes en contra de los 

curas,podernos suponer que habia otros motivos de descontento. 

Las quejas en contra de los curas se prodUJeron en lugares 

corno el curato de Totontepec, B1xanos Latani, Cacalotepec, 

Yahuive y otros pueblos de la sierra zapoteca. Y los pueblos se 

quejaban del mal trato. dema11da excesiva de contribucioneR y 

servicios personales, indios como 11 brutostt. 

11 animales 11
, y "perros 11

, azotes, talta de pago a los que. prestaban 

servicios en sus tierras o pastoreaban el ganado parroquial. 

Las tensicmes t1niseculares se 111crementaron y posiblemente, 

al argumento oficial 

exacciones demandadas 

de que los pueblos 

por la corona, se 

''Pérez, Eutirnio. Op. cit. 
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anteriormente expuestos. Por lo menos en el caso de algunas 

regiones. como la sierra Norte. 

Tal vez por eso, la Corona decidió enviar a un hombre de 

caracter y energia para gobernar en los comienzos del nuevo 

siglo. El doctor Antonio Bergoza y Jordan, nacido en Jaca, 

Araqón, de tamilia noble, 

Madrid, doctor en canones, 

educado en el Seminario Tridentino de 

Caballero de la Orden de Carlos III, 

Inquisidor General de México, fue nombrndo obispo de Oaxaca en el 

aüo de 1800. Tras su paso por la ciudad de Puebla en donde fue 

agasajado con grandes testivHlades, llegó a la ciudad de 

Antequera de los ReJ.nos en 1802 ." · 

Bergoza impuso un qran control sobre el clero de la 

diócesis. Consideraba su deber promover la integridad de 

costumbres en el clero, la idoneidad necesaria y el acierto en la 

administración de los sacramentos, la predicación, etc. Exigió 

méritos y carrera literaria en la condicion de los curas y les 

impuso la tarea de elaborar reportes regulares. 

Con el fin de atender a las demandas de la corona, el obispo 

Bergoza decidió hacer una requisa e11 todos los ct1ratos de los 

capitales de las hermandades y las cotradias, sin excepción, para 

enviarlos al Banco de San Carlos como préstamo al 6%. sumas 

inmensas que Oaxaca nunca volvio a recuperar. 

Redactó Bergoza diversos memoriales, administró celosamente 

su diócesis y mantuvo el mayor apego y lealtad a su Rey. Las 

circunstancias habrian de poner a prueba estos sentimientos y el 

"sosa, Francisco. Op. cit. 
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Obispado tendria que sortearlas en tiempos cada ves mas 

dificiles. 

El párroco de Tehuacan de las Granadas inqresa al cabildo. 

Hacia finales del siglo, el cabildo eclesiastice de oaxaca estaba 

compuesto por personalidades de tormaclón y trayectoria 

sobresaliente, muchos de ellos doctores. los menos vecinos de la 

región, otros venidos de Mitras lejanas. La p0lit1ca virreinal 

procuraba enviar a los prelados tuera d~ s11s 111q.'lres de origen 

para poder tener una distribución sana, sin embargo, algunas 

autoridades eclesiasticas, pocas, consegt1i.::1.1: 1111 co.rgo en su 

propia tierra. Estas, sin duda. serv1a11 de enlace con las 

oligarquias locales y mediaban en la politica regional. De todas 

formas, al interior del cabildo se expresaban muy diversas voces. 

El cabildo oaxaqueño reunió en aquel entonces a varios 

criollos, la mayor parte de ellos venidos de otros lugares y con 

una carrera eclesiastica sobresaliente. Tal era el caso de Don 

Jacinto Moreno y Bazo, ex colegial de la Real y Pontificia de 

Guadal aj ara y del Colegio de Val 1ado1 id dP M1 r:JH1ac!rn en doncle f11e 

vicerrector. El de Juan José Guerra y Larrea, medio racionero de 

la catedral de Santiago de Cuba. El de Juan Francisco Monroy y 

Manuel Maldonado. En cambio, Ignacio Mane1·ci habia sido cura 

rector interino de la catedral de oaxaca, Ignacio Maria 

Vasconcelos estaba ligado a las meJores familias oaxaqueñas y el 

canónigo doctoral, Don Antonio Ibañez de Cerbera, era hijo de uno 
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de los comerciantes m~s ricos de la Ciudad, ademas habia sido 

abogado de la Real Audiencia y del santo Of1c10:' 

A este grupo de personalidades diversas habria de integrarse 

el cura de Tehuacan de las Granadas, José Mariano de san Martin, 

al obtener por oposicion la canonjia lectora! de la santa Iglesia 

cated1·a1 de Antequera. San Martin hab1a accedido bastante 

temprano a una buena parroquia, como lo era la de Tehuacan. Y 

ahora, aun siendo mucho mas joven que la mayoria de los prelados, 

conseguia, a los 36 a~os, un alto cargo. 

Era bastante usual que los candidatos compitiesen primero 

por diócesis menos importantes para contrae1· mayores méritos y 

concursar en obispados de mas peso. Asi pues, muchos poblanos, 

antes de obtener un sitio en la Angelópolis, consiguieron alguna 

canonjía en oaxaca. 

A los 4 dias de septiembre de 1798, los sedares capitulares 

de la catedral de Oaxaca seúalaban la necesidad de que se 

previese la provisión de lectoral." Don Juan Manuel de Espa!\a 

fue promovido a una prebenda en la catedral de Puebla, dejando 

vacante la canonjia que, a su vez. l1abia venido a ocHpar el aúo 

de 1795 en sustitucion de Don Sebast1an sancnez P~reJa, quien 

habia ca ido enfermo en aquellos a1\os. '' 

AGI. Audiencia de México, oaxaca, Eclesiastices, L.G. 
2583. 

ACO. "Libro de Acuerdos del Cabildo Eclesiástico de la 
Santa Iglesia Catedral de Antequera de Oaxaca•, Ano 1792-1807. 
Afio 1798, p. 231. 

"Ibid., año 1795, (s.p. (. 
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En la Cémara de Indias se recibieron el 24 de noviembre de 

1799, los documentos que tueron rern1t1dos con carta de 24 de 

junio, los autos para la oposición a la canonjia lectora! de la 

catedral de oaxaca. Figuraban allí los s1gui•?ntes candidatos: en 

primer lugar, José Mariano de San Mart1n. de la ciudad de Puebla; 

en segundo, José Nicolas Maniau, d~ Jalapa y en tercero, Juan 

Francisco de Sales, del Obispado de Oaxaca. Pedro Ignacio de 

Iturribarria, miembro de una conocida tamilia de la Ciudad, se 

retiró antes de la celebrac1011 del c011cL1~s1:1. 

De los once votos de los capitulctres. San Martin obtuvo seis 

y Maniau cinco. Por tanto. obispo y cab1lrio propusieron a San 

Martin para primer lugar." 

El concurso fue contestado por la protesta de los familiares 

de Maniau quienes, intentando que se rectificara la resolución 

del cabildo, apelaron al argumento de que al alumno del 

palafoxiano, también con amplios merites literarios, habia 

obtenido mayor cantidad de votos que San Mart1n para el segundo 

lugar." 

La apelación no procedio y. seat.1n ·-=•)J1.S ta en las actas del 

Ministerio sevillano, José Mariano de san Mart1n f11e presentado a 

AGI. 
2582 . .. La 
primero, una 
Ibid. 

Audiencia de México, Oaxaca, Eclesiésticos, L.G. 

votación se realizaba en tres 
para el segundo y otra para 
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la canon~ia lectoral el 14 de enero de 1800 y tomó poResión de la 

misma en octubre de aquel al1o." 

Se cumplia una de las grandes ambiciones del doctor San 

Martin: al ser prebendado se integraba a un cuerpo administrativo 

de primer orden, en el que recaian actividades judiciales. la 

actividad legislativa, el cumplimiento de un brillante protocolo, 

los servicios catedralicios... El cabildo eclesiastico ademas. 

sustituia al propio obispo en casos de ausencia, 

frecuente en muchas diócesis de la época. 

heclio baRtante 

Sin embargo, una vez consegllido el cargo, no 11abrian 

demasiadas perspectivas de ir más lejos ... Muchos de los prelados 

del cabildo envejecian, con la precaria expectativa de acceder a 

posiciones un poco mas altas dentro del cuerpo 

catedralicio ... San Martin, en cambio. joven aün, parecia poseer 

inquietudes que lo tentaban a ir mas leJos ... 

Integrado al cabildo apenas un poco antes de la llegada de 

Bergoza, una vez llegado éste, san Martin pronto se convirt10 en 

un colaborador eficaz. Hacia 1802 lo vemos comisionado para 

hacerse cargo de los tratos con el arquitecto al 

encargó la remodelación del templo de san Agustin. 

que si-? 

una de 

Je 

Jas 

tareas más importantes impulsadas por Berqoza en materia de 

arquitectura. Facilitar arbitrios para esta obra y para la de la 

casa episcopal, conseguir que el citado arquitecto, Don Luis 

Martin, cumpliera con una obligación contraida, que al parecer, 

habia venido relegando por razones no mencionadas. Encargado 

Ibid. 
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también de la glosa de cuentas, el lectora! parece haberse 

ocupado de este penoso asunto por un L111en tiempo." 

Entre otras tareas que consta se le encomendaron, figuran 

ademas aquellas de JUez hacedor y clavero, comis1011es qlte le 

fueron encargadas por pluralidad de votos. En 1803, conforme a 

Real orden, fue nombrado junto con Manero para subcolector de las 

pensiones de la Orden de ca1-1os Tercero." 

La composición del coro de la catedral y todas las 

reparaciones de aquella Santa Iglesia, fueron posteriormente 

cumplidas por el arquitecto Zapani, a partir de 1804, y 

estuvieron supervisadas por San Martin. Los testimonios permiten 

apreciar que se trató de una obra prolongada y que San Martin 

debe haber sido un colaborador eficaz que supo ganarse la 

confianza del obispo." 

Esta impresión se confirma al ser designado el lectora! para 

ulteriores responsabilidades en la irnparticiOn de Justicia y 

hacienda. El 13 de enero de 1807, fue nombrado asesor del cabildo 

para el ano que se iniciaba." 

Toda esta docwnentación de car~cter administrativo, ~Gr 

supuesto, nos hace concluir que durante los anos 1800-1810, el 

lectora! debe haber sido considerado un administrador eficiente. 

"ACO, "Libro de Acuerdos ... pp. 250 a 259. 

"Ibidem. p. 276. 

"Ibidern. pp. 297, 282, 290. 

'º Ibidem. s.p. 
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Hombre de acción y seguramente hábil politice, no sabemos si 

desde entonces, era ya tm hombre de confianza del obispo. 

El cabildo eclesiástico, una de las grandes corporaciones 

del orden colonial, nunca deJó de juc¡ar un papel politico al 

interior de la compleja red de relaciones establecidas en la 

región. Su posición priv1leq1ada, el ascendiente que tuvo sobre 

la población y la legitimidad der1vada del orden antiguo lo 

confirmaban, como veremos más adelante. coma arbitra y actor 

decisivo de la polit1ca de aquellos ~iempos. 

Una época de crisis. 

En aquel entonces, la región oaxaq\1erla ~staba situada más 

cerca de Guatemala que del Bajio, cuna de la independencia. No 

sólo porque Guatemala empezaba en Chiapas, sino porque además se 

trataba de una región de caracterist1cas semeJantes a la región 

guatemalteca: de fuerte población indigena," una región 

conservadora, apegada a los antiguos sistemas de expiotación 

colonial, cuyas estructuras habrian de cimbrarse con los 

movimientos de cambio, la mercantilizac1on dieciochesca y la 

poli tic a de reformas impulsada por los !)01·boJ1es. 

" De la Torre Vil lar, Ernesto. Historia de México, glosa 
las estimaciones de fuentes como el censo de Revillagigedo de 
1790-1793 y las de Navarro y Noriega en la vispera de la 
independencia. Se calcula que el 60~" de la población novohispana 
era indigena y oaxaca, uno de los sitios con mayor concentración 
de población aborigen. Hamnett, Brian. Politics and trade in 
Southern Mexico. Cambridge, Cambridge University Press, 1971, 
calcula en 80% la población indigena de Oaxaca en aquel entonces. 
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La gra11a c0clii11illa, principal exportación de la zona. 

producia enormes cantidades del colorante escarlata para teóir 

las mantas de tela, antes del descubrimiento de los colorantes 

quimicos a mediados del siglo XIX. Constituía la segunda 

exportacion de la Nueva Espada y la cuarta del conjunto de las 

exportaciones de las colonias espaóolas de América. Del total de 

90,000 libras esterlinas que constituian el valor de las 

importaciones bri tc~nicas que provenian del comerc:io 

hispa11oam~r1ca111J, las de cochinilla alcanzaron 67,000 libras. 1 ~ 

La exportación de la cochinilla oaxaqueóa, se mantuvo en continuo 

ascenso hasta el ultimo cuarto del siglo XVIII. 

La industria de la cochinilla no prevaleció en muchas partes 

de Oaxaca sino especialmente en la sierra zapoteca de Villa Alta, 

la Sierra Juárez, y los distritos de NeJapa, Jicayán y 

Miahuatlan. Virtualmente toda pasaba por las manos de los 

comerciantes de Antequera, luego era enviada a las ciudades del 

norte de Veracruz para ser exportada a Europa. 

El reducido grupo de comerciantes peninsulares de la capital 

de la p1·ovincia. res11l ta!Ja beneficiado por las actividades de. 

produccion y comercializacion de la grana oaxaquerla, gracias a la 

intermediación de los alcaldes mayores. Los comerciantes habian 

conseguido controlar secularmente la circulación del tinte 

escarlata y, al mismo tiempo, perpetuar instituciones como el 

'' Hamnett, Brian. Politics and trade in Southern Mexico, 
Ibid., p. 25. Ofrece las estimaciones mas confiables sobre la 
producción y exportación de la grana. La obra de John Chance, 
antes citada, complementa el estudio de Hamnett al revisar las 
implicaciones politicas y sociales de este modo de explotación. 
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repartimiento, que les permitiera garantizar tratos favorables al 

comerciante." Tradicionalme-nt.e vinculados al poder polit.ico 

regional, ,. estos comerciantes estaban representados en el 

Ayuntamiento, en donde ocupaban cargos electivos o hereditarios, 

o bien comprados. Como miembros de la milicia, muchos de ellos 

gozaban ademas de tuero 11UJ1tar. Poi- otra parte, comenzaban a 

adquirir propiedades rurales en las regiones mas fértiles, como 

los valles de oax.3ca y Tepozcolula." 

Las medidas de liberalismo borbónico, sintetizadas en la 

Real Ordenanza de 1782, pretend1eron reformar el sistema de 

gobierno y abolir el repart1m1ento. Lograr que el indiqena se 

beneficiara del comercio competitivo, aumentar la producción y 

estimular el consumo. Ello se expresó en la Real Ordenanza de 

Intendentes del 4 de 
¿Y-<! pe<Y ¡,·,,..,•e,.,,./-0 ' 

diciembre de 1786 que abolió para siempre, 

En su articulo 61 reafirmaba el derecho de estas poblaciones a 

restablecer el comercio directo con cualquier comerciante. De los 

12 intendentes que habrian de ser enviados a la Nueva Espa~a. uno 

'·' El repartinnento fue un trato entre los mercaderes y la 
población indígena para que el primero ofreciese dinero, a cambio 
de que éstos le dev0lv1eRen su deuda en un producto terminado 
(cochinilla, mantas. etc. J. Trato que implicó un tremendo abuso 
sobre la población indigena. 

Coludidos desde el siglo XVI con los alcaldes mayores, 
los comerciantes se beneficiaban del hecho de que éstos no 
recibieran salarios adecuados y les solicitaran bienes o dinero 
en efectivo, a cambio del cual el Alcalde les proporcionaba todas 
las facilidades para sus actividades comerciales. 

"Pastor, R. Op. cit. p. 295. 
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estarla destinado a Oaxaca y los alcaldes mayores serian 

sustituidos por subdelegados.'" 

La puesta en practica de estas medidas. logró cierta 

fractura del monopolio de los comercian tes, sin embargo, no fue 

posible eliminar del comercio a los alcaldes. Los alcaldes 

siguieron comerciando aunque con competencia abierta, mientras el 

indio iba adquiriendo libertad para vender sus productos fuera de 

la tradicional presión del tuncionario. 

Las modif icaclí)t1es implantadas por la politica finisecular 

contribuyeron notablemente a hacer mas frecuentes las tendencias 

erraticas y la inestabilidad en las fluctuaciones económicas. El 

monto de los diezmos mostró un descenso en la producción de la 

grana cochinilla y de los textiles en estos anos." 

De todos modos, la politica borbónica y los intentos de 

modernización que propuso en Oaxaca, se inscribieron en un 

contexto de transformaciones que venian abriéndose paso 

gradualmente en el transcurso del siglo XVIII. Algunos autores 

sostienen que en la Mixteca ello contribuyó a la paulatina 

disolución de 1 as reptJJ)licas de 1nc11os r cuando la economia 

mercantil penetró la economia indigena. Los caciques pensaron en 

legitimar sus titulas como garantes de propiedad de las tierras; 

buscaron hacer composiciones y con el avance del siglo, empezó a 

haber cierta movilidad en torno a las tierras. El concepto de 

"Hamnett, B. Op. cit. p.<./( 

Trabulse, Elias, et al. Fluctuaciones económicas en 
oaxaca durante el siglo XVIII. México, El Colegio de México, 
1979. (Centro de Estudios Históricos) 
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riqueza economica entro en juego. Si bien esto no fue un 

movimiento unidireccional, se daba con una serie de variables 

complejas según en la región en que se plantease. Aún asi, 

tendencia coexistio con modos de producción 

mantuvieron la inmovilidad en determinadas zonas. 

atrasados 

esta 

que 

En los pueblos de Villalta se agudizo el antagonismo entre 

nobles y comunes, en contraste con el Valle de Oaxaca en donde 

los linajes de los caciques mantenian todavia el control y 

posesión de sus tierras. Et~ La s1~rra zapoteca, la nobleza 11 era 

un grupo relativamente empobrecido de estatus poco seguro ... 

dependieron del regimen colonial y de la represión necesaria para 

que pudiere mantenerse el repartimiento." 

La politica liberal espanola, contribuyo, sin lugar a dudas, 

a agudizar las tens1cmes cuando decidió tomar mayor control sobre 

las repúblicas de indios por medio de la presencia de los 

subdelegados, limitó las tacultades de los alcaldes mayores y la 

red de comerciantes vinculados a éstos. Mas aún, cuando dictó 

medidas tendientes a hacer circular los bienes de las 

corporaciones, ~xpr0p1a11do los fo11dc>s de las cajas de cornttn~dad, 

como lo J1emos y modificando el 

antiguo sistema de funcionamiento de la economia de la zona.'' 

Grupos socia1>7s nu~vos en1pezaban a surgir, en cambit..1, 

jugando un papel renovador. Espanoles y mestizos pobres dedicados 

al trabajo artesanal, rancheros de muy diverso origen que aunque 

"Ver Chance, p. 150. 

"Pastor, Rodolfo, Op. cit. 
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no tenian cargos ni funciones otici~les, iban logrando un cierto 

capital y empleaban la~ tueria de trabajo de los ga1ianes y 

vaqueros del campo. 

Por su parte, el grupo de espanoles y criollos ricos, 

compuesto aproximadamente de unas 500 familias, y que como hemos 

dicho monopolizaba el comercio y la administración püblica, 

tendia cada vez mas a derivar sus capitales al campo, comprando 

ranchos, haciendas, ganado y trapiches y alquilando las tierras a 

los indios. Esta te11de11c1a creciente a fincar, fuese en la 

ganaderia o en los trapiches azt1careros. de todos modos, no fue 

suficiente corno para poder gan111tizar un pi-oyecto capaz de 

orientar su propio destino y el de aquellos otros que expresaban 

abiertamente su descontento viejo orden y su 

sensibilidad hacia los cambios. 

l1acia el 

Es decir, este grupo no habia 

logrado "consolidarse" como gn1po regional 

vispera de la independencia." 

dominante en la 

No habia pues en Oaxaca una elite moderna con un proyecto de 

cambio y, en consecuencia, la élite dominante se apoya en los 

cuerpos del reino antiquo. en el Ayuntamiento y en el cabildo 

eclesiástico. Tarde o temprana, los comerciantes peninsulares 

buscarén en el obispo el respaldo para sus proyectos. Més afin, 

siendo el obispo Bergoza y Jord~n un hombre de temperamento y 

empuje, apasionado defensor del realismo y fiel vasallo de su 

rey, el grupo lo convertiré en el jete de la resistencia. 

"Ibid., pp. 294 y 295. 
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El cabildo eclesias tico, mayormeu te compuesto por c1·iollos, 

en cambio, hara coincidir su pol1tica con la del grupo de los 

criollos ricos. Después de todo, tanto los criollos como el clero 

oaxaque1'lo habian es tacto tradicionalmente marginados de los 

circuitos mercantiles monopolizados por los núcleos e11ropeos. En 

poco o nada se habian beneficiado de la comercialización de los 

ricos frutos de la zona. Cuando se produzca, por lo tanto, la 

salida del obispo aúos después, estos sectores q11t-rJaran libres de 

establecer nuevas alianzas. 

Mientras tanto, dentro de los qrupos poderosos de la 

sociedad oaxaqueúa se manifestaban divergencias. Los sistemas de 

producción desarticulados, vulnerados los priv1leg1os y rentas de 

la élite regional, nuevas oposiciones se abrian paso dentro del 

grupo peninsular. Ello anticipaba, de alqu11a manera, las 

divisiones que en otros lugares del Virreinato c:obreveudrian tras 

la politica de consolidación de los vales reales y las reformas 

promovidas por Iturrigaray." 

Los comerciantes de oaxaca intentaron hacer presión sobre 

las autoridades reales para cnnsf'qlli 1· 1·est,'111·ar el 

''Las leyes de consolidación emitidas en 1804-1805 al calor 
de la guerra intereuropea, exigieron que los tondos de las cajas 
de comunidad y obras pias fueran remitidos a Esparta para salvar 
sus compromisos. Siendo la Iglesia la principal afectada, la 
medida afectó grandemente a las oligarquias que dependieron de su 
financiamiento. Ello significó una seria descapitalización para 
las colonias. Enrique Semo discute ampliamente acerca de los 
efectos de estas medidas en un articulo del Seminario de historia 
económica. Era, 1976. Ver también: Romeo Flores Caballero. La 
contrarrevolución en la independencia. El Colegio de MéxicO, 
1969. Para información mas amplia, ver Masae sugawara. La deuda 
pública de Espal'la y la economía novohispana. 1804-1809. SEP-INAH, 
1976. 
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sistema de producción. La coyuntura m~s propicia llegó con la 

crisis del poder espartal, cuando la Metrópoli no tuvo maH r~med10 

que establecer nuevas formas de relación con América, al momento 

los av1do.s de la invasión napoleónica de la Peninsula. Alli, 

mercaderes buscaron colocar su 

cambiante poder metropolitano. 

reclamo trente al debil y 

El Ayuntamiento y el cabildo eclesiastice a los 

acontecimientos de la Peninsula. 

En 1808 se produJo la des1ntegrac1ón del c:onJtmto de la 

monarquia espaftola. La crisis financiera de la 111onarqu1a. 

extracción continua de recursos en la Peninsula y fuera de ella, 

la destrucción de la flota espartola junto con la francesa en la 

batalla de Trafalgar, la integración creciente de Espana a la 

politica de Bonaparte, hace que Esparta caiga en manos de Napoleón 

como si fuese un fruto maduro. Los e]ércitos napolecinicos, la 

Grande Armée, que atravesaron Esparta para invadir Pot-tuqa l y 

hacer efectivo en estas tierras el bloqueo continental impuesto a 

la Gran Bretana en 1806, anuncian las intenciones de Napoleo11. La 

huida de los Braganza que decidieron trasladar su corte a R10 de 

Janeiro en 1807, antecede a las abdicaciones de Ba.yona en las que. 

sucesivamente Carlos IV y Fernando VII, sea por temoef sea por 

incapacidad, cedieron a Bonaparte los derechos de una dinastia. 

El motin de Aranjuez, manifestación de una inmensa esperanza 

popular de regeneración, que colocó en el centro de su entusiasmo 

la figura mesi~nica del rey, "el deseado", marca el comienzo de 
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una larga lucha de independencia que será peleada ba]o el 

estandarte del rey cautivo .v Pruet1a de lb'lltad de 

sentimientos de los vasallos de una naciOn de tipo antiguo, via 

de reforma y cambio para la 1-enovac1on de 1111 vie)O pacto, o 

cobertura legal para impulsar un proyecto moderno, la lucha del 

pueblo espano1 en contra de la usurpación del trono a manos de 

Napoleón, abrió el paso a qrandes cambios politices, tanto dentro 

de la Peninsula como fuera de ella. 

De la fonnaciOn di? la Junta Central como depositaria del 

gobierno legitimo en 1808, hasta la invas1on de Andalucia en 1810 

y de ento11ces l1asta la celehracion de las Cortes de cadiz de 

1812, un nuevo debate se produce en Espana y América.º Ello no 

descarta, sin embargo, que al interior de estas instancias ~ la 

vez que se empiecen a deslizar elementos de una cultura politica 

moderna y de nuevas formas de sociabilidad que favorecen la 

transmisión de ideas nuevas, ello se produzca en un cuadro 

1
profundamente tradicional. Los debates del otoóo de 1808, con sus 

"Para acercarnos al análisis d<'>l papel que Jugó el rey 
cautivo en Nueva Espa~a, del s19nitic~do d~l 11 atra11cesam1e11to 11 en 
nuestras tierras y las expresiones "antigachupinas'', la fidelidad 
y la infidelidad al rey en estas tierras, ver Antonio !barra "El 
temor a la igualdad", Ibid . 

. En un articulo en el qu<'> S<'> discute la ilustración 
espanola, Carlos Ma11chal pone de relieve el papel que jugaron las 
Cortes de Cádiz en la ilustración espanola. Para el autor, la 
ilustración hispánica nació entonces, porqu~ los hombres de Cádiz 
y su Constitución crearon el nuevo siglo con su contribución para 
una Europa liberal. La generación de 1812 fue para él la 
culminación política e intelectual de la Era de Carlos III. Ver 
Marichal, Juan. "From Pistoia to Cadiz: A generation's itineracy 
1786-1812" en The Iberoamerican Enlightenment, Urbana, Chicago, 
London, University of Illinois Press, 1971. 
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actores corporativos tradicionales y sus reterencias constantes a 

las tE-Orl.üS antiguas de legitimación, se dese11vt1elve11 e11 t1n 

cuadro de reterencias arcaicas." 

Los rasgos conservadores de la sociE-dad oaxaquelia de 

entonces, la insuficiencia de los cambios que habian sobrevenido 

con E-1 paso del siglo, marcan, de manera definitiva el caracter 

que hab1·an de asumir los acontecimientos en Anteq11era de los 

Reinos, como se salia llamar a la Intendencia. 

Los aco11tecim1e11tos de 1807 y 1808,ª~ arribaron a aaxaca en 

un clima ya enrarecido. Voces de desconfianza se habian expresado 

entre los principales vecinos hacia el virrey y las murmuraciones 

que de ello se desprendian, tenian la intención de revertir las 

consecuencias del establecimiento de las reformas de 1786 y 

asegurar el comercio de la cochinilla." 

El clima era tan adverso que, el Intendente Don Antonio de 

Mora y Peysal no consideró prudente la celebración de la tieeta 

para Jurar fidelidad al monarca cautivo. La prohibición del 

Juramento de fidelidad a Fernando VII, ceremonia que en diversos 

sitias del mundo colonial como Puebla o Caracas habla dado luaar 

Ver Gt1erra, 
imprimerie ... ". p. 110. 

Franco is Xavier, "Alphabetisation, 

'' Nos referimos a la entrada de los ejércitos de Napoleón a 
la Peninsula, primero para hacer efectivo el bloqueo contra los 
ingleses en Portugal, provocando la huida de los Braganza a Rio 
de Janeiro; al aóo siguiente para conseguir las sucesivas 
abdicaciones de los Barbones en favor de Napoleón. 

''Entre 1786 y 1809, las cosechas cayeron de 30,000 arrobas 
a 16,000. El clamor por restablecer las condiciones previas era 
unénime. Ver Hamnett, Op. cit. 
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a eventos fastuosos," en los que el vieJo orden reivindicaba 

sus adhesiones a la figura mitica del mon;;rca, f:iqniticó una 

afrenta para el grupo peninsular. 

Los principales comerciantes de la ciudad, entre 1oA que se 

contaban Juan Pascual Fagoaqa, Juan Carlos Barberena, Manuel 

Iribarren, Martin de Uranga, Pedro Nieto de Silva, t-n abierto 

desafio a las autoridades locales, el 

juramento el 17 de agosto de 1308. A la casa de Manuel Solar 

campero, conocido comerciante pen1ns11lar. ar:11cl)1:•rc1r1 todos ellos .:t 

primera hora para hacer el ju1-amento. De alli se traslado el 

grupo a exigir el pronuncian1iento de los cabiJ.d<:Js eclesiástico y 

secular. 

Casi todos los miembros de los cuerpos Juraron. El teniente 

letrado, doctor Antonio Maria Izquierdo, y su secretario lo 

hicieron bajo presión. El lice.nciado Mariano Castillejos, 

hacendado criollo y promotor fiscal de la Intendencia. no presto 

juramento ante el escandalo del resto de los vecinos." 

Izquierdo y castillejos se convirtieron en el blanco de los 

ataques de los espanoles. Y, traA reiterado env10 de memoriales y 

demandas al virrey, co11siqt11ero11 removerlos de sl1s cargos para 

" Leal, Carole. "Hiérarchies sociales et ordre ceremoniel a 
Caracas a la veille de 1'1ndépendence", ponencia presentada en el 
Seminario de Independencia, Sorbona, Paris, 1992. 

''castillejos era abogado matriculado de la Audiencia de 
México, duerto de la Hacienda de los Cinco senores. Deudor de la 
ConsólidaiOn, seriamente afectado por esa medida. Posteriormente 
involucrado con la insurgencia. ver Hamnett, Op. cit. 
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que fueran sustituidos por personal atin a los intereses de la 

élite local.·"' 

Aunqt1e el obispo Be.rgoza y Jordán parece no haber tomado el 

partido de los comerciantes espaftoles desde el primer momento, 

poco a poco se fue asociando con ellos. Para el momento de la 

insurrecc10n de Dolores, claramente se babia convertido en la 

principal figura de la Intendencia de oaxaca y la resistencia 

conservadora y realista seguirá su liderazgo. Este frente creado 

a part J.1· ele l fortalecimiento del grupo de comerciantes 

peninsulares, habra de intentar contrarrestar la evolución de los 

acantee im ie11 tos qt1e a111enazaba11 con modificar aí1n más el vieJo 

orden de cosas. 

Las instancias corporativas de la Intendencia consiguieron 

mantener el control sobre las futuras representacione.s que 

habr1an de atender sus asuntos en Espana de alli en adelante. 

Este control se haria efectivo tanto en la designación del vocal 

ante la suprema Junta Central Gubernativa de Espana e Indias, la 

Junta ele Sevilla, como en la de los diputados que asistieran a 

las Cortes es~anolas como representantes de la provincia. 

El 27 de octubre de 1809, el Ayuntamiento designo a Don 

Miguel de Lardizábal y Uribe como Vocal ante la Junta, 

encargandole un poder y una instrucción que, en su oportunidacl, 

habría de defender ante la autoridad sevillana." 

''José Maria Lasso, criollo, será nombrado Intendente de 
oaxaca a partir de junio de 1809. Abogó por el repartimiento y 
fue aliado cercano de los comerciantes. Ver Hamnett, Op. cit. 

"AGN, Historia, Vol. 417, II. OA: DJG. 
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La Instrucción del 

Valle de oaxaca, SC! 

~lustre Ayuntamiento 

referi~ Justamente a 

de Antequera 

la situación 

del 

clel 

"comercio y la industria" de la grana. El documento habla del 

descenso de la producción de ese "precioso fruto", hecho q11e 

atribuye a la falta de trabajo de los indigenas que a falta del 

impulso que les exige el repartimiento, caen en la indoleQcia y 

no hay quien se haga cargo de las nopaleras. "El restablecimiento 

del repartimiento seria desde 111eqo uno de los medios más 

adect1ados para ton1~11tar e~e precioso truto ... '191 Esta medida, 

resolveria el problema creado por la falta de brazos y que es la 

causa fu11dame11tRJ del a:l.J.::Jtinnent.o ele la producción, según las 

autoridades locales. Según ellos mismos, de la resolución de esta 

cuestión depende enteramente la evolución de la economia del 

Marque.sacio, de resolverse, la provincia contaria con los fondos 

tan necesarios para cumplir con sus compromisos. 

El Ayuntamiento de oaxaca expone ademas en el documento, 

sobre la necesidad de contar co11 recursos para la creación de 

obras públicas, el suministro del agua y la creación de una 

Universidad propia. taml11o:?n que para contrih11ir a 

remediar el lastimoso abandono en el que se halla la Provincia, 

seria "conducente la erección de un Consulado de oaxaca con lo 

que el come,rcio también proqresaria, como ha sucedido en otras 

provincias ... " Piden además que pueda fomentarse el desarrollo de 

un comercio 1 ibre con Perü y Guatemala." 

"Ibid. 

" Ibid. 
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Ciertamente, el grupo que iria a representar a las 

provincias americanas al interior de la Junta, primero, a las 

Cortes, después, no constituyó un grupo homogéneo, ni desde el 

punto de vista de sus intereses politices o de sus postu1·as 

ideológicas. Hubo representantes inequivocamente conservadores, 

otros claramente progresistas. 

Para el caso de los representantes de oaxaca, la nota 

sobresaliente la marca el 11ecl10 mismo de su designación. To el o 

hace pensar en que el Ayuntamiento local, controlado por los 

comercia11tes et1ropeos, buscó siempre nombrar a algún criollo de 

su confianza y hacer recaer .:-n él su designación. La designación 

implicó el compromiso de defender los principales reclamos de 

este grupo ante el gobie1~0 metropolitano. Asi fue el compromiso 

establecido claramente con Landiz~bal, como vimos mas arriba, asi 

sera mas tarde con la candidatura de José Victoriano Balios, 

diputado a Cortes que también llevó la consigna de solicitar la 

restauración del repa1-timiento ." 

Otros candidatos post11lad1:.s por el Ayuntamiento oaxaque:lio ni 

siguiera lcigraron salir rt1rnl11:i ~ Espa~a. El cura Mejia resultó 

electo, pero renunció al encargo. Mas tarde Juan Maria Ibaüez de 

Corvera, conocido criollo por sus estrechas relaciones con el 

grupo peninsular, fue nombrado cerno su reemplazante. Ignoramos la 

razón por la cual Ibaüez no llegó nunca a Espaüa." 

''Mencionado por Hamnett, B. Op. cit. 

"Ibid., revisamos también otros textos que confirman esta 
información. Ben son, Nettie L. (comp. e introd. ) , Mexico and the 
Spanish Cortes 1810-1812. Eight Essays. Austin, Texas, Institute 
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Cuando la Constitución de Cadiz promulgó el articulo 312 en 

el que se abolieron los pues tof; de t 11nc ·1011ar J.Os comprados a 

perpetuidad por los espartales, que eran la mayor parte de los 

casos en oaxaca, la Ciudad babia sido tomada po1· ~1 eJ~rcito 

insurgente de Morelos. Para entonces las autoridades locales 

habian huido hacia Guatemala, algunos;otros, habian caldo a manos 

del ejército que ocupó la región. 

Las peculiares circunstancias de oaxaca, h1c1eron que ésta 

nunca estuviese representada en las instanci.as 12spaJ1¡)la.s, ~~ ya 

que si bien en otras provincias la designac1011 1mpl1co serias 

dificulta des, en este caso las el t>cc iones pa1·a cc•nc11rr ir en 1812 

simplemente no pudieron llevarse a cabo, y en a~os anteriores 

cuando se intentó enviar un diputado, tue imposible conciliar los 

deseos de participación de los candidatos con la preponderancia y 

expectativas del grupo que controlaba el Ayuntamiento. 

of Latin American History, University of Texas Press, 1966. 

'' Rieumillan, M.L. Los diputados americanos en las Cortes 
de Cadiz. Madrid, csrc, 1990. 
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CAPITULO II: 

"La independencia en oaxaca" 



"La independencia en Oaxaca" 

En la madrugada del 16 de septiembre de 1810 estallo la 

insurrección convocada por el cura Hidalgo en el pueblo de 

Dolores al qrito de "muera el mal qobierno, viva Fernando VII. 

viva la Virgen de Guadalupe". En el Bajio se levantaban 

campesinos, indigenas, peones. trabaJadorE-s de la mina, 

rancheros, artesanos, castas y otras poblaciones que se unieron 

al movimiento que inició un grupo de criollos de la región. La 

conspiración de Querétaro descu!)1erta y los 

conspiradores, Hidalgo, Allende, Aldama y Abasolo, se tornaban en 

lideres de una muchedumbre enardecida que unia 11n reclamo secular 

al de la élite culta que la convocaba. Para la Nueva Espana se 

cancelaba con ello la opcion juntista que en otros lugares de la 

América hispana babia servido de ensayo a la insurgencia y 

aparecia en el horizonte, en cambio, un movimiento explosivo que 

congregaba a casi cien mil personas. 

Los ecos de la rebelión apenas llegaron a escucharse en 

oaxaca. El descontento y las protestas endémicas de las 

poblaciones de la provincia, no ten:ip¡n 1::-s la bon ar se 

inmediatamente con la mov1l1zacion del norte. Algunos curas 

conspiraron, ciertos arrieros mestizos aspiraban a incorporarse 

como caudillos del ruov1m1ento, alguna t1m1da s1mpat1a aguardó en 

silencio la llegada de la insurgencia, un poco mas tarde. 

Se han estudiado poco los movimientos regionales previos y 

contemporaneos a la independencia, 
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evidente q~~ el malestar de algunas poblaciones no se traduJo 

neces~ifamente en la adhesión al levantamiento. 

En Oaxaca, a juzgar por el excelente trabaJo de William 

Taylor sobre los fenómenos de embriaguez, homicidio y rebellon en 

la zona, 1 parece haber habido una preferencia comunal por la 

pequefta rebelión local, hecho que marca un largo periodo previo a 

la insurgencia. Habia pues un estado de fermentación social que 

tenia cauces y manifestaciones singulares de oposición a la 

autoridad colonial y a los abusos de stts emisarios. Posibl~n1211t~ 

por eso, en la Mixteca, aunque no ocurrió un gran levantamiento, 

si se mantuvo una guerra regional. 2 

A fines de 1810, llegaron a la capital de Antequera dos 

emisarios de Hidalgo. Miguel López de Lima y José Maria Armenta, 

que se hicieron pasar por comerciantes de yesca,~ tu e ron pronto 

Fueron, por tanto, detenidos y descubiertos por las autoridades. 

hechos presos en el convento de santo Domingo. 

confesaron y fueron pasados por las armas el 31 de dic1~111tlre de 

1810 en Jalatlaco. Luego los colgaron en la horca y, pasados tres 

di.as, tueron 11 descuart1zados sus cadáveres y colocHc1o.s tndu::; ::-:us 

tragmentos en parajes pUblicos de la Ciudad". 3 El CdStlQG tllt:' 

ejemplar. 

Taylor, 
Colonial oaxaca. 
Hexico, 1987. 

William. Drinking, Homicide and Rebellion in 
Traducido por Fondo de Cultura Económica, 

2 Ibarra, Antonio. Comentarios personales. 

3 Iturribarria, Jorge Fernando. Breve historia 
México, Secretaria de Educación PUblica. 1944. 
Enciclopédica Popular, 21). p. 128. 
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Sin embargo, leyendas anónimas empezaban a circular entre la 

CJt:-nt& .. ·: Alc;,iuna-f;·,:-.~¿:-"ellas han pasado a ~=ii?.r p.;u~te dc:i In ilistot~ia. 

Cuenta un pasaje recogido por algunos libros de historia 

local, gue ac¡u~lla ocasio11 ft1e justamente designado el 

canónigo San Martin para cumplir con la delicada tarea de 

conjurar los cadaveres de López y Armenta. Siendo Lectora! de la 

catedral, no era extrano gue se le encomendase el se.rmon qu~ 

habria de predicarse ante los cuerpos yertos de los condenados, 

co11c1t~11dolos al arrepentimiento. Seguramente con este sentido. 

san Martin en su discurso, lanzó la siguiente pregunta: y 

vosotros q11.;:- ya estáis Juzgados por Dios, decid al pueblo si es 

justa o no la querra de independencia". 

Y como soplo el viento e hizo voltearse de frente 

al orador uno de los cadáveres; luego, por la 

misma causa del balanceo, movio la cabeza de 

a abajo, como Sl. contestara 

atirmativamente ... Esto impresionó fuertemente a 

todos, mayoritariamente al canónigo San Martin gue 

poco después 

ll.JJertad. 4 

1811, A principios de 

se unió a la causa de la 

el coronel Bernardino Bonavia, 

comandante m1J1Lar de la Provincia de oaxaca, recibió la denuncia 

de una conspiración sobre la cual avisó al intendente José Maria 

Laso. La conspiración consistia en asaltar el cuartel de las 

tropas provinciales, abrir la cárcel, incorporar a los presos a 

4 Ibidem., pp. 129. 
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las filas de los insurgen tes, aprel1enc1er al comandante y eJ ecu tar 

a los militares realistas. 

casa n~mero 46 de la calle de santo Domingo. Estaban involucrados 

José Catarinc. Palacios, oficial ele la St-qunda Compa1i ia de 

Voluntarios de Intanteria y Felipe Tinaco, ot1cial meritorio de 

las Ca)as de la Real Hacienda. Jose Mariano Sanchez, Ignacio 

Pombo, Manuel Carmena, José Maria del Valle, José Vicente 

Ramirez, Gil Sauceda, Miguel Ignacio Itu1·r1bArr1a, el doctor 

Fernandez Zorrilla y 11ce11c1ado l~arJ.a110 Cast1 .llej os, 

estuvieron también implicados. El diacono Iqnac10 Ordollo parece 

haber sido uno de los principales 1nst1gadclres. Despt\éS de la 

averiguación, Palacios y Ti11oco tuero11 co11de11ad!)S a muerte y el 

resto de los conspiradores, enviados a pr1s1ón. 

A fines de ese mismo ano, hubo un levantamiento armado en 

Jamiltepec y Pinotepa del Rey, encabezado por Antonio Valdés. 800 

indios costenos se pusieron baJO su mando cerca de Chacahua. 

Ortiz de Zarate y Juan A. Caldelas, conocidos jetes realistas, 

fueron derrotados en los Hornos de cal. 

Alarmados por los 

tomaron la iniciativa 

acontec1.mie11to~: 1 Ayuntamiento y Cabildo 

para orqanizar la resistencia de la 

población. Animada por el obispo, principal figura polit1ca de la 

Intendencia, convocaro11 a la dete11sa de Ja Cindad y a la 

formación de batallones que estuvieran prestos a combatir 

cualquier tentativa insurgente. 

La Junta de Policia y Buen Orden fue creada el 13 de 

diciembre de 1811, expresamente para dirigir el plan de defensa y 
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resistencia. Las mas distinguidas perRonalidades de Jos C11erpos 

de Ja ciudad formaron parte de esta Junta. DEl Ayuntamie11f".•), el 

teniente letrado Antonio Maria Izquierdo, el regidor decano Don 

Jose Regules Villasente, el dipt1tado de co1nercio Franc1s~o 

Antonio de Goytia, el diputado de mineria Juan Felipe Ecnarri, el 

regido1· honorario Don Antonio Mantecón y e-1 intendente p1·esicie-11 te 

Don Jase Maria Laso. Del criollaje, Don Jase Maria Murg11:La y 

Galardi, en aquel entonces Administrador de Rentas de la 

Intendencia, y Don Miguel Iturribarrí.a, dE' correos. Taml)ién Jnan 

Pascual Fagoaga y Adrian serain. De la Jerarquia eclesiastica el 

Dr. san Martin y el propio obispo. Este cuerpo de tunc1onarj_os "-.! .. 

nnlitares, de personas de ascendiente, llamó a pelear una querTa 

santa, en detensa de la patria, del rey y de la religion. 

EJ objetivo principal de la Junta de Policia y Buen orden 

era el de promover "la defensa de la capital y la provincia de 

cualquiera agresión que-

Para desempeóar esta 

intenten los enemigos de 

tarea, la Junta se llaria 

< 
la patria". ·1 

cargo de l'l 

tortiticación de la ciudad, el establecimiento de medios 

neceFarios para mantener la tranquilidad y el orden público y la 

prc1v.is1on ele tropas y armamento ele toda especie. ¡,¡eceEiiriament¿., 

tenelria que "discurrir los arbitrios que sean menos gravosos al 

E1·ar10 y a los vecinos 11
• 

6 Esta Junta y cada uno d~ .SiI.S 

5 "Reglamento de la Junta de. Policía y Buen Orden", en 
Documentos para la Guerra de Independencia. Rosalba Montiel 
(comp). Oaxaca, Archivo General del Estado de Oaxaca, 1986 
(Documentos del Archivo, 7). p. 5. 

6 Ibid., p. 6. 
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vocales, cuidara además "muy particularmente de saber si hay 

alguu sospechoso de intideuc1a, ya sea vecino o torastero para 

delatarlo inmediatamente en la Junta o privadamente al 

Presidente, si el caso p1ct1era mayor reserva ... 117 

El texto de juramento hecho por los vocales de la Junta de 

Seguridad y Buen Orden de Oaxaca era como sigue: 

lJurais a Dios y a sus Santos Evangelios que 

en el 

Junta 

destino y ejercicio de vocal de esta 

p1·omover.:-i.s y defenderéis la 

conservación y aumento de nuestra Santa 

Reliaion Apostólica y Romana, la defensa y 

tidelidad a nuestro augusto soberano el senor 

Don Fernando VII y la obediencia a las Cortes 

Generales y Extraordinarias y al Supremo 

Consejo de Regencia y al excelentisimo virrey 

como Jete de este reino? 8 

Aunque se juraba la detensa y salvaguarda de las leyes de la 

Provincia, sin embargo, los vocales se comprometieron también a 

hacerlo ''sin perJuicio de ~lte1·Ar, 1noderar y variar aquellas q1Je 

ex1g1ese la detensa de la Patria"" 

Los vocales de la Junta Juraron no emigrar, sino en el caso 

de que se declarase la tugc1. Muy pocos de ellos cumplieron 

7 Ibid., 6. p. 

8 Ibid., p. a. 
9 Ibid., p. a. 
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cabalmente este compromiso cuando el ejército de Morelos llego a 

las puertas de Antequera de los Reinos. 

La Junta estuvo encargada también de organizar en torno suyo 

una red de individuos nombrados teniente8 de pc1Jic1d. Cada vocal 

tuvo a su cargo la supervisión de algün barrio en el que los 

tenientes de policia se ocuparon de e1ercer vigilancia sobre 

posibles reuniones clandestinas, presencia de vagos o existencia 

de casas de juego; registro de cambios de dom1cil10, i.nqreso de 

forasteros, localización de i11div1dttos sospecl1(JSOH d~ intide11c1a 

o cualquier otra irregularidad que pudiese presentarse al 

interior del barrio. 1° Fueron varios los casns en que los 

tenientes de barrio remitieron a ind1v1duos sospechosos a la 

autoridad policial.11 

San Martin, fiqura destacada del elenco politice de la 

resistencia. 

Desde el primer momento, la participacion del canónigo San 

Martin destaco en la Junta de Policia y Buen Orden. San Martin 

fue comisionado por el obispo como s11 1·epres~11tA11tE perso11~l al 

interior de la Junta. Esta cuerpo lo p1·opuso mas tarde, de manera 

unánime, para formar el plan de tortificaci.on y defensa de la 

Ciudad. El mismo Dr. san Martin llabr1a d.;, comprrnne-t.,-rse ademas 

para reclutar tropas y dirigirse a defender la Mixteca. 

lO "Reglamento para los tenientes de policia" Ibid., 
pp. 9 y 10. 

ll Ibid., pp. 11 y siguientes. 
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ello, dirigió un oficio al obispo Bergoza y Jordan en los 

siguientes term~nos: 

"Ilustrisimo senor, acabo de saber, con 

inexplicable dolor de mi corazón, qut:-

las tropas de los enemigos se acercan a 

esta Ciudad, y, lctt~l no seria nuestra 

suerte si es cierto que los artesanos y 

algunos de los vallistas se resisten a 

salir para nuestra defensa? No hay cero 

arbitrio para ocurrir a tanto mal, slno 

el que se forme una compa1iia de 

eclesüisticos seculares y regulares, 

admitiendo en ella también a todo género 

de personas. Yo me comprometo 

colectarlas y a salir al frente de ellas 

para la detensa de la Mixteca. Esta 

ejemplo servira para avivarlos a todos y 

animar a los espiritus caidos. Conozco 

sobradamente el caracter de este pueblo. 

y estoy intimamente persuadido de que el 

ejemplo de los eclesiastices tendra mas 

tuerza sobre todo el pueblo que los 

apremios,losdiscursosy lasproclamas. 12 

12 Oficio del canónigo Lectora! dirigida al Obispo Bergoza y 
JordAn, enviado a su vez por el Obispo al Intendente Laso, con el 
fin de promover esa comisión solicitada por San Martin. Ibid., p. 
35, subrayado mio. ---
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El 12 de diciembre de 1811 fue autorizado el Dr. san Martin 

por las autoridades de la Intendencia para poder llevar a cabo su 

plan. 13 Sobre el particular, el obispo se expresaba en los 

siguientes términos: 

Incluyo a vuestra excelencia (el plan de 

tonnacion ele c~nco compafiias 

intant.e1·1a y una caballeria 

ecleslasticos y seculares), con el 

se logrado ya el objeto 

entusiasmar al populacho de 

de 

de 

que 

de 

esta 

cap1tal. seq(1t1 la prisa que se diero11 al 

alistarse mas de mil y cien hombres para 

servir en dichas compadias y dedicarse a 

la dete11sa de la Patria. 14 

Fue personalmente presentada por el obispo, la solicitud de 

que al ci tacto San Mart1n se JE: 110111brase comandante de todas las 

cornpati.ias eclesiástj.cas 11 por i:-J mayor conocimiento y ascendiente 

que ya tiene en toda clase de alistados y escogidos" y "como 

premio a su corazon animoso". E ins.ist.ia Berqoza: 

púrque i::-11 un t1empo de guerra en el que 

tanto lucen las armas quisiera empurlarlas 

CUhlu llil.l.lt.ól, todo el qt1e tie11e un corazo11 

medianamente animoso y en semejante 

nomb1-annento se le premia muy a su gusto y 

13 Correspondencia del Obispo Bergoza, Ibid., p. 36. 

14 Correspondencia del Obispo Bergoza, Ibid., p. 38. 
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satisfacción el mérito y el trabaJo que 

ciertame11te l1a deseo1pe~ado e11 ~l a.:-:1111 to como 

mi comisionado, y el que ocupa como vocal 

nombrado por mi, de la J11nta por su 

actividad, inteligencia y desembarazo. 15 

El obispo fue e.l principal agitador que animo la 

participación del clero en la lucha armada y d~p(Jsitó en Sa11 

Martin la puesta en marcha de las actividades de la resistencia. 

delegando en su comisionado la organización del conJtrnto de los 

eclesiásticos. Como capellán del ejérc1tc1 de eclesi~sticos 

designó al Dr. Antonio Ibáftez de Corvera, canOniao doctoral de la 

catedral de Antequera y criollo de destacada trayectoria. 

A las compaftias comandadas por San Martin, se incorporaron 

en calidad de capitanes algunos miembros de la jerarquia 

eclesiástica: el seftor canónigo Don Manuel Anselmo Quintana, el 

seftor magistral Don Jacinto Moreno y Bazo y el seftor canónigo Don 

Juan José Guerra y Larrea, que por razón de edad dejó este cargo 

más tarde. 

Fueron también cap1tan~s el cttra de T~]3pa. Do11 Mariano 

Iturribarria, el presbitero Don Joaquin Goytia y el presbitero 

Don Manuel San Martin. Delegados fue~on los curas Mantecón, 

Antonio Rodriguez, Ignacio Ortigosa, el carmeJJtM Antonio del 

Nifto Jesús, Fray Albino de Ocaraza, agustino; 

15 Correspondencia del Obispo, Ibid., p. 38. 
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dominico y los diacones Don Ignacio Morales y Don Diego Morales, 

E<Jerc1eron las tunciones de tenientes y subtenientes. 16 

El reglamento para las compallias eclesiasticas militares tue 

redactado expresamente para el caso y con templ a!Ja el 

acuartelamiento de los curas, excepto en el caso d~ los 

religiosos. se les asignaban también tareas de patrullaje y 

custodia de la zona. Debian ademas usar un uniforme que n ::.:era 

centro y chaqueta azul con vuelta morada y vivos blancos. 

Dt;sd.;. luego, seria respetado el fuero eclesiastico. 17 

El 20 de enero de 1812, los se~ores José Maria Régt1les 

Villasente, Luis Ortiz de zarate y el resto de los miembros de la 

Junta de Seguridad dirigieron un oficio al obispo en el que 

intonnaban a la autoridad episcopal del nombramiento de san 

Martin para conducir el Plan de Fortificación y defensa de la 

Ciudad. Aprobado el proyecto de San Martin, la Junta habia votado 

por unanimidad que la realización del mismo quedase 

cargo de tan benemérito vocal•.1 8 

tambien ºal 

La actividad e.n favor de la causa realista por parte del 

al to clero de Oaxaca fue decidida. Be.rgoza y Jorc!a11 Eol 1a clar 

instrucciones a los sacerdotes de su diócesis para que delataran 

a los conspiradores, sugiriendo incluso que se violase el secreto 

16 Lista de oficiales que propuso la diócesis. Ibid., 
p. 40 y 41. 

17 Reglamento para 
Ibid., p. 42. 

las compallias eclesiésticas militares. 

18 Oficio de la Junta de Policia y Buen Orden. 20-I-1812, 
!bid., p. 12. 
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de la contesión, alentaba a que se difundiese la amenaza de 

excomunion y para que, en el campo de batalla, se orqanizara la 

defensa de la corona por parte del clero. 

obispo llamaba a las armas: 

Desde el pfilpito, el 

A las arn1as, pues, an1ados diocesanos mios, y 

no os cause extra1~eza, que vt1estro obispo os 

persuada a ello, parque en causa como esta de 

religión, 

vuestra 

cabildo 

primeros 

todos debemos ser soldados. A 

SE-úor1a ilust.ris1ma, mi venerable 

y a sus distinguidos individuos como 

f~n la li?ran:¿uin y en la estimación 

del pfibl1co, toca ser los primeros en animar 

con la voz y con el BJemplo en el modo més 

decoroso y ~tll. que sugiera a vuestra 

Sel'loria Ilustrísima su notable celo y 

patriotisn10. A vosotros mis amados curas, mis 

fieles coadJutores en el sagrado ministerio, 

toca guiar a vuestros respectivos teligreses, 

velar e imped 1 r qne el J1ombre enemiqo no 

seducirlos ... Si consiga 

Dios no los detiene y vosotros con valor no 

les salJ.s al. encue11tru 1 pllt>.S no merecemos ser 

defendidos solamente con milagros ... 19 

Hacia comienzos de 1812. el canónigo San Martin babia 

logrado formar cinco compal'lias de 1nfanteria y una de caballería, 

19 Sermón del Obispo, Ibid. 



de ecles1ast1cos y seculares. Habia invitado a participar en 

ellas a toda clase de pi::-r.so11as, 11 s1n distinción ele calidades ni 

estado". Y se enorgullecía de que "ünicamente las cinco compaftias 

de eclesiásticos seculare::--: de esta ciudad son las que pueden 

formar un cuerpo y merecen este titulo que les ha dado el 

excelentisimo selior vllT-"Y µ01·quE" f:ólo ellas tiene11 el nümero de 

plazas que previenen las reales ordenanzas pues, constan de 700 

hombres y solo ellas tienen Sll comandante y teniente 

co1·onel" . 20 

Desde el campo de HUaJuapan. que pronto se vería rodeado por 

el ejército insurgente, el Comandante San Martín, miembro 

benemérito de la Junta de Policía y Buen Orden de Oaxaca, 

solicitaba, por considerar que había constituido un verdadero 

cuerpo de milicias urbanas, se dignase el Virrey Venegas 

"conceder la gracia de que tenga banderas", c:onc:esión que 

seguramente, piensa san Martín, contribuiré a entusiasmar mas al 

pueblo. 21 

La insurgencia en oaxaca. 

Valerio Trujano, ~::: .s.rriero, primer caudillo de la 

provincia de oaxaca que se unió a las tuerzas de Morelos y que 

2° Carta de san Martin 9-V-1812, Ibid., p. 46. 

21 Ibidem, p. 47. 

22 Valerio Trujano nacido en Tepecuacuilco, era arriero y 
conocio a Morelos durante la estancia de éste en Tlapa. Murió 
heroicamente el 5 de octubre de 1812 en el rancho de la Virgen, 
cerca de Tepeaca, en una acción de armas. 
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babia conseguido apoderarse de una carqa de fusiles que pasaba de 

Veracruz rumbo a la capital de la Int;;.nclE-nc:i.a, ¿.¡1t1·0 a la Mixteca 

a mediados de 1812. Después de levantar tropas, se hizo fuerte en 

Huajuapan y puso sitio alli se habian 

concentrado con uno de sus principales destacamentos. 23 

El sitio a Huajuapan no 

momento. Aunque Morelos logró reunir a 1800 110111bres que llegaron 

al sitio bajo la co11dt1cció11 de Hiqt1el Bravo, éstos fueron 

derrotados por Caldelas. Sólo el 13 de Julio, en una acción en la 

que tomó parte el propio Morelos, se consiguió desalojar a los 

realistas que se replegaron en Yanhuitlan. Diversas declaraciones 

confirman que el Canónigo san Martin sólo abandonó la plaza 

cuando pudo llevar consigo 60 enfermos que se hallaban en el 

hospital, sacar todas las armas de fuego e inutilizar aquellas 

que tuvieron que quedarse en Oaxaca. 24 

Las fuerzas insurgentes SE- conce11traron en HuaJuapan 

entonces, mientras los realistas se refu,1iaron en Ya11J111itlan. 

Gabriel Esperón, trapichero de Tlaxiaco, y José Maria 

Régules Villasante, comerc:iante ele- Hochixtlán y miembro del 

Ayuntamiento de la Junta, lograron la victoria ele Teposcolula. Se 

dice que alli Régules fusiló con sa~a a los cautivos y que colgó 

2 3 Régules, Caldelas, Bonavia y san Martin habian ocupado la 
plaza. 

24 Diversos testimonios suyos y de los vecinos de oaxaca 
insisten en ello. Ver "Causa de san Martin", Hernandez y Davales, 
Op. cit. 
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a 20 indios a los que les cortó las ore]as. 25 Régules volvió 

de nuevo a sitiar Huajuapan con mil I1ombre.s. Allí los insurqentEs 

resistieron hasta la llegáda de Morelos. Se cuenta que cuando 

consiguio romper el cerco, los Jetes realistas huyeron en 

desbandada, deJando 400 cadáveres y 300 sobrevivientes que fueron 

tomados como presos de los insurgentes y enviados a zacatlan. 26 

Morelos colocó al capitan Matias Gutiérrez en Suchistlahuaca 

y al coronel Cllepito Herrera en Tlaxiaco. E1-an los primeros 

caudillos regionales que se unian a la insurgencia. Criollos y 

mestizos de Silacayapan, Tlax1aco y Juxtlahuaca se unieron a la 

movilización rebelde. No hay evidencias del apoyo de los pueblos 

indigenas, cuya pa1-ticipacion surge mas bien como un J1echo 

aislado. 27 

El 10 de noviembre de 1812, Morelos salió de Tehuacan con 

500 hombres y 400 piezas de artilleria. 28 Quince dias mas tarde 

estuvo en las puertas de oaxaca. La Ciudad estaba defendida por 

2000 hombres, 36 piezas de artilleria, granadas, proyectiles y 

2 ~1 Esta 
en evidencia 
ejecutado por 

anécclota r~_Jat~da 

la cru.o-ldad de 
Morelos. 

26 Ibidem. p. 41G. 

por Rodolto Pastor Op. cit., pone 
Régules, que sera mas adelante 

27 Estamos conscientes de la gran ausencia de estudios sobre 
la participación indigena de la insurgencia. Lamentamos por ello 
que sea una laguna en nuestro trabajo referido además a una 
región predominantemente indigena. Sólo algunos indicativos han 
sido tomados del trabajo de John Chance. The conquest of the 
Sierra, antes citado, y del propio Rodolfo Pastor. campesinos y 
retariñas. 

28 Iturribarria, Op. cit. 
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municiones abundantes.29 La fortíf ícación del cerro de la 

Soledad con sus 42 parapetos habia costado cerca de 83,000 

pesos . 30 

Ocupación de la Ciudad por las fuerzas insurgentes. 

Morelos tardó 14 dias en llegar desde Tehuacan hasta oaxaca. 

En cuanto se supo que Morelos se acercaba, no obst.ant~ 

empenosa labor que habian venido desarrollando en defensa del 

Obispado, Bergoza y Jordan decidió ponerse a salvo y salir de la 

ciudad, 11 junto con sus caudales", rumbo a Tehuantepec. "Aquel 

prelado que tanto babia invectivado contra Morelns t:.li 

pastorales, pintandolo como a un cetaceo y gastado 110 pocas sumas 

en levantar tropas de eclesiasticos para que lo batiesen, apeuas 

supo de su llegada a Cuicatlan, cttñ.ndo al disimulo se pasó a 

Santo Domingo, y en la noche tomó la fuga por el ca111i110 de 

Guatemala ..... 3 i 

La maliana del 25 de noviembre, Morelos se aproximo a la 

Ciudad y solicitó la rendición. Al no obtener una respuesta~ t?n 

dos horas se dispuso a atacar. Galeana, Matan1oros. Terén, Sesn1e y 

sus hombres entraron a la capital, encontrando escasa 

resistencia. según el relato de Alaman, el Comandante Régules y 

el coronel Bonavia se habían escondido, mientras que e! General 

29 Gay, Op. cit., p. 

30 Ibídem. 

31 Bustamante, Carlos María, cuadro Histórico de 
Revolución Mexicana, México, Fondo de Cultura Económica, 1982. 
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González sarabia, Comandante General de las Armas del Virreinato 

y an tig110 presiden te de Gua tema la, "salió con la caballeria de 

europeos a nacer trente a los insurgentes ... pero los que la 

componian fueron huyBndo sucesivamente y encontrB.ndose solo .. tuvo 

que esconderse en una casa ... n32 

Por su parte, el Dr. san Martin, segün su propia versión, 

nos relata que la vispera de que se produjera el ataque de 

Morelos, el anduvo a caballo recorriendo todos los puntos en los 

que se hallaba su tropa y asistiendo parapetos. Pero, durante el 

ataque insurqente, "un tiro de metralla me mató al caballo" y 

esta fue la causci /-'Or la cual tuvo que permanecer en Oaxaca a 

manos de los ocupantes. 33 

La toma de Oaxaca constituia una pieza decisiva en los 

proyectos de Morelos. se trataba de la primera capital que 

lograba incorporar a los territorios insurgentes y en ello 

fincaba la posibilidad de establecer el comercio y reactivar la 

econonna. La ubicación cercana de la costa y su proximidad con 

respecto a Acapulco permitía plantearse estos objetivos. Asi lo 

expreso e11 cartd a Rdyó11 el 16 de diciembre de 1812, en la qu-= 

senalaba que en la ocupacion se fundaba la conqulsta de todo el 

reino: "Ya por ser la primera capital que se toma con macicés, ya 

sea por .;,sta1· d<=tt-11d.tda por poca gt-nte, y ya ;;.n fin, por los 

recursos que encierra de hombres ütiles, minas, tabacos, puertos 

32 Alamán, Lucas, Historia de México. 2a. ed., México, 
Editorial Jus, 1968, vol. 3, p. 203. 

33 "Causa de San Martín", Hernández y Dávalos, Op. cit .. 
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y granas que convertiremos en fusiles". 34 Segün la apreciación 

de Lemoine, oa~-:.aca era la Ciudad, qran tentación para Morelos que 

evocó con ello su Valladolid nata1. 35 

Horelos desplegó una politica muy sagaz para acercar a los 

criollos de oaxaca a la causa insurgente. De inmediato se propuso 

aprove.char los cuerpos organizados del Reino para garantizar el 

orden y conceder legitimidad a la ocupación. Promovió una 

recomposición al interior de estos. Clierpos, beneficiando en 

primer lugar a los criollos c¡tite pasai·on a oc\\par los principales 

cargos. 

De aquí en adelante. el papel que jugó el cabildo 

eclesi~stico del cual tormaba pHrte el lectoral San Martin, fue 

determinante. Al interior del Cabildo se orc¡anizó una vanguardia 

politica local, que logró articular en torno suyo a otras 

corporaciones y atraer el interés de la población en general. se 

involucró a tal punto con la insurgencia, que como corporación, 

se levantó una acusacion por parte del gobierno realista que 

recuperó la Ciudad a fines de 1814 y se le abrió causa por 

infidencia, a fines de ~s~ n11sn1ci s:\.:: 

34 "Carta de Horelos a Rayón", 16-XII-1812, Morelos en 
Oaxaca, Manuel Esparza 1 comp ¡ An:I• i va General del Estado de 
Oaxaca, 1986, p. 6 y Herrejón Pereda, Carlos. Morelos. Documentos 
inéditos de su vida revolucionaria. Op. cit., docto. III y 
siguientes. 

35 Para Lemoine, Morelos se engolosinó con la toma de 
Oaxaca. "Aunque la cultura rural es la que envolvió, alimentó y 
le produjo a Morelos sus mayores satisfacciones como dirigente 
revolucionario, es sin embargo la cultura urbana, citadina la que 
lo obsede, la que hace accionar sus nervios", Lemoine, E. 9E.:_ 
cit., p. 102 



El 13 de diciembre de 1812, la ciudad celebró la instalación 

del nuevo qobierno y se pronuncio a tavor ele la Junta l.Jcic11.:-.nal 

Americana. La celebración estuvo presidida por el cabildo 

eclesi~stico y por el Ayt1ntan1ient1J. Seqú11 la descripcio11 qt1~ 111~s 

adelante transcribimos, no sólo no hubo resistencia sino que la 

población se volcó jubilosa a las calles: 

Aparecen los nobles de la ciudad, el Alférez 

Real, los capitulares, los prelados de los 

conventos y muchos eclesiasticos ... el pendón 

real se pasea y se compone t111R procesio1·1 d~ 

Gren1ios y Repítblic:as de Ptteblos, llevnndo un 

estandarte con la portentosa imagen de N.S. 

de Guadalupe, Patrona ele América 

Septentrionai•. 36 

SegOn el testimonio, fue justamente el seJ\or Alférez Real el 

que dijo, "en altas y claras voces": 

36 

Esparza, 

Antequera de los Reinos y demas Clllf.? 

pertenecen a los dominios de la América 

Septentrional por la Suprema Junta Na~innal 

Americana como deposi ta1·ia de los derecl1os de 

nuestro soberano el 

VII ... 37 

"Descripción de la 
Manuel, Op. cit., p. 

función 
3. 

en 

seJ\or Don Fernando 

oaxaca, 13-XII-1812. 

37 Ibid., p. 3. 
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A lo cual respol1dia· todo el. puebló lleno de júbilo "con una 

honrosa qri te ria que en .ella no se oy6 mas que 

viva ... u38 

un continuo 

Ese mismo dia. el cabildo eclesiástico se reunió en la 

catedral con el fin de pronunciar un juramento de obediencia a la 

Junta Nacional Ame.ricana. El acta asentó el compromiso en los 

sigu1e11tes terminas: 

El sedor presbítero Don Manuel San Martín, 

secretario del muy ilustre sedor Dean y 

Venerable Cabildo de. la santa Iglesia 

catedral de Antequera: certifico cuanto puedo 

y debo que el dia 13 del corriente Juntos los 

ss capitulares en el presbiterio de esta 

Santa catedral antes de la celebración de la 

misa, otorgaron uno por uno fidelidad ante 

mi, y en manos del Presidente Dr. Don Antonio 

Ibádez de corvera, poniendo la mano sobre el 

libro de los Evangelios y delante de la 

imagen de Jesucristo ... u39 

Morelos !labia enviado para la ocasion un formulario que 

comprendía el reconocimiento de una serie de puntos decisivos: 

11 lReco11oce1s la s~Jbera111a de la Nac1ó11 A1ner1cana representada P<Jr 

la Suprema Junta Nacional G11bernativa de estos dominios? ¿Juráis 

38 Ibid. , p. 3. 

39 "Acta del Cabildo Eclesiástico", 13-XII-1812, Ibid., 
p.28. 
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obedecer sus decretos y leyes y constitución que se establezca 

segün los santos fines, por que ha de armarse, y mandar 

observarlos y hacerlos ejecutar? lConservar la independencia y la 

libertad de esta Amé1·ica ... ?"40 

Los miembros del cabildo eclesiástico, a la cabeza de otras 

corporaciones, suscribieron puntos importantes del pensamiento 

revolucionario de aquel entonces. Lo hicieron, sin embargo, en un 

contexto tradicional, emp.leando 11n escenario eclesié.stico y un 

vocabulario que nos remite a la idea del reino antiguo y a 

formularios y ceremonlas rel19iosas. Ello ilustra las 

ambigüedades de la época y .;-1 ecl~ctjcis1no politice que 

emplearon, fuese por mantener una imagen u por no haber asimilado 

cabalmente una cultura política moderna, sus protagonistas. 

Los dias 22 y 31 de mayo de 1313, ~1 cabildo eclesiástico de 

oaxaca volvió a reunirse para decidir sobre la elección del SQ 

vocal de la junta Nacional Americana. En la sesión del 31 de 

mayo, el intelectual oaxaqueno Carlos Maria B11stamante abrió con 

la lectura de un enardecido di~curso sobre los 300 anos de 

opresión y tirania que pesaban SGbre l~s hijos de América. Al 

concluir, el entonc.;,s Int8ndti11t12 di::- C;;;:.iólleria invitaba a los 

concurrentes a suscri.bir una rep1·ese11tación para el selior 

Morelos, so:Licitando la tormacion d.e un '~"ll<Jresu y la elaboración 

de una constitución. "La América, senor, decía el documento, no 

puede ser libre mientras no esté soste11icla por aquellas potencias 

40 !bid.' p. 29. 
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y éstas no pueden reconocerla, mientras no se presente a su 

ca!Jeza un cuerpo augusto, deposita1·io de su soberanla" . 4 1 

Según este argumento, habia pasado la época de la guerra 

sanq1·ienta y la principal via de lucha era la celebración ele ttn 

congreso. Esta propuesta coincidia con la apreciación del correo 

Americano del Sur que en esas fechas habia logrado aparecer para 

real.izar otro tipo de combate: "el combate de las 1d8as, 

sustentado en la propagación de las nuevas ideologias y de las 

instituciones modernas 11
•

4 2 

En aquella ocasión, Mariano Matamoros tomó la palabra 

despues de Bustamante. su discurso insistió en las virtudes del 

p1·oyecto, sin embargo, no logró concitar el apoyo a la 

iniciativa. 43 Hubo si argumentos a favor de suscribir la 

representacJ.on, pero también en contra. En su mayor la, el 

Ayuntamiento mantuvo su posición en contra de la realización del 

convreso y a favor de la iniciativa de elegir al 52 vocal que 

representase a Oaxaca al interior de la Junta. Tras un largo 

41 "Ca11:=:a del Cabildo Eclesi3stico de Oaxaca. 11
, Hernandez y 

Davalas. Op cit~ 

42 Correo Americano del sur, Morelos en oaxaca, -º~P~· __ r:_._i_t_. , 
PP . 1 2 6 Y 1 2 7 . 

"El doctor Santiago Pombo, vice rector y catedrético de 
visperas del Colegio Seminario y el Lic. Luis castellanos, 
catedrético de Filosofia, dijeron: que nadie puede dudar que 
necesitamos un gobierno que arregle los negocios públicos en los 
paises dominados por las armas americanas. Sin él lqué males 
debemos temer? la arbitrariedad de los jefes politices Y 
militares, la ninguna seguridad de las personas y los 
intereses ... Estas consideraciones les mueven a votar que se 
solicite el establecimiento de un gobierno compuesto por sujetos 
de probidad y letras". Ibid., p. 473. 
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debate, el cabildo eclesiástico reafirmó su decisión d~ mantener 

su reserva. 

Finalmente, el 10 de junio de 1813, el Cabildo comunicaba lo 

siguiente: "Después de varias reflexiones muy sólidas, de hab,.1· 

examinado el asunto con maduro acuerdo y teniendo presentes todas 

las razones que se expusieron en la Junta General, ñceirdo que 

este cuerpo no suscribia el proyecto de constitución que en la 

citada junta presentó el sr. Lic. Carlos Maria Bustamante". 44 

De todas ma11eras, el dia 3 de agosto se i1ombrt1 5º Vf)Cal pct~a 

la Junta, al Intendente José Maria Murguia y Galéffdi, criollo que 

qozaba de gran prestigio y ascendiente. 

nombró al cura D. Manuel Sabino crespo, 

babia sido rector del Colegio Seminario. 

candidatos propuestos por la insurgencia, 

Como su suplente ~:;:. 

hombre de letras que 

Por encima d>" los 

resultaron favorecidos 

aquellos gue tenian mayor fuerza y arraigo a nivel local. como 

sabemos, Murguia partió más tarde rumbo a ChilpancincJo. As1 como 

el propio Crespo, 

Martin. 

Bustamante, 

fechas, era 

castillejos y, 

ya manifiesta la inconfonn tcl.~,i:: dt:-Hacia estas 

t111a parte d<:l clero que conspiraba en cont1a del qo~J ernu 

revolucionario. En realidad, el cabildo eclesiástico reunia a una 

~~rie de pe~so11aJes con diversa trayectoria y de disti11to 1:.rige11 

y posición ideológica. 

cabildo. 

44 Ibid., p. 461. 

Se escuchaban una serie de voces en el 
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En una circunstancia en la que se exigían definiciones más 

precisas, los in teq1·¿¡¡1tes la Jerarquía eclesiástica 

evolucionaron de maneras distintas. Ignacio Mariano Vasconcelos y 

Jacinto Moreno y Bazo, que habJ.dn sido de los canónigos más 

allegados a Bergoza y Jordán, se opusieron abiertamente al 

gobierno de Morelos. H.1.c.1.eron conspiraciones y promovieron el 

descontento y la subversión. J11an aosé Guerra y Larrea y Mariano 

Ceballos mantuvieron, en conciliadoras. El 

Preside11te y Tesor~ro del Cabi.idu, Antonio José Ibáliez de 

Corvera, mantuvo una actitud cautelosa y discreta, pero de 

colaboración con la i1isLll"•Jenc1a. For s11 parte, el Dr. san Martin, 

evolucionó hacia u11 con1prom1so crec1et1te co11 los revolt1cio11arios. 

Fueron los eleme11tos n1as cc111s2rvadores del Cabildo y del 

clero europeo, los que promov1~ron actividades subversivas en 

contra del gobierno insurgente. En carta de fecha 5 de julio de 

1813, Morelos le decia a Ibanez de Corvera que estaba dispuesto a 

castigar a todos aquellos que promovieran la subversión, ya que 

"los derechos de la patria son mas sdqrados que los de cualquiera 

individuo y que si insiste C1.._"1!1 ~1Frt1n.?c1a en ultrajarlos, tomaré 

. " provide11cias e11 escar111e11td~lc>s .. . · 1 ~-· 

Y asi lo hizo cuando envió a prisión a Moreno y Bazo y 

Vasconcelos, j11nto co11 Alcr1l11as d~ l~s principales autoridades de 

los conventos carmelita y dominico. 

Mientras esto sucedia, los restantes miembros del Cabildo 

enviaron una misiva a Morelos reiterando su estimación y respeto 

45 
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por el caudillo y negando las acusaciones. lSe trataba ele "fieles 

realistas atu1que cobardes ciudadanos de Oaxaca par.:1 i::-Jt::-cut.:ir JciS 

órdenes de Morelos y dernAs insurgentes"?, corno los acusó a~os rnAs 

tarde el obispo Bergoza en el testimonio que prio,sent.r:. a la causa 

del Cabildo. 46 

Esa ambigüedad se mantiene en la causa de inf iL1'2ncia abierta 

a José de San Martin, fuente cleci:'<iva para estudiar su actividad 

entre 1812 y 1814. 

"Era insurgente sólo en aparienciaº, decJaro en su defensa 

Don Vicente Embides ante los jueces del proceso. Una declaraciOn 

reiterada por mu ellos otros testigos. real.istas sien1pre 

agradecidos por la i11tEorvenciOn de San Martin a s11 favor fn2nte a 

las autoridades insurgentes. san Martin consequia sacarlos de 

prisión, evitar que fuesen fusilados o enviaclos a Acapulco o a 

Zacatula. En todos los casos, el lectora! predicó a favor del 

respeto ele las vidas y propiedades de los europeos. 47 

No obstante, desde que los insurgentes "'nt.rc.1·c,¡-. a la ciudad, 

San Martin colaboró cercanamente co11 ellos. Se le encomendaron 

varios sermones: el llamado Sermón dt:- Guac:dlup.:-. que no fu.;. clel 

gusto de Morelos y enseguida el sermón dt:! Band.:--r.:i~., que 

hizo una apologia de los insurgentes, llarnanclo a la unidad y a la 

obediencia clel t;Jobierno constituido. En a111IJ:J~. f1.:;r cierto, el 

lectoral abogó por las vidas y los blenes de los europeos. 48 

46 Ibidem. p. 

47 Ibidem. p. 

48 Ibid. 
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En Septiembre de 1813, Matamoros le solicitó q11e 111a1-cl1a1·a a 

Chilpancinqo, ao para formar paL·te dt: la Junt.d, d•.:: la qut:- n11n1.:d 

fue miembro, ni para asistir a la formación del congreso, puesto 

que llegó pocos dias después, sino para 

G12neral Castrense, nombramiento que se le hizo ~n octubri:- ch~ e:.:-:.:-

mismo a~o. Sirvió en el 

recibiendo un sueldo de 

empleo de Vicario clL1ra11t~ ci11co n1eses, 

150 pesos mE-nsuales, mli::-ntra;:;.; t-istuvo en 

Chi lpancingo; cuando l leqó a oaxaca, s12 le pngaban 2 oo. 4 9 

Como Vicario General Castrense, San Martjn o:?laboró 1~.l 12 di::

octubre de 1813 un Manifiesto a la Nacj.611 e1i el que "e 

justificaba la legitimidad e importancia de ::;u r1ombr.?tm1i-:-11tc,. 

Entre sus facultades estuvo la de nombrar teniente;,: s11y<:is y cnras 

interinos y se le dio poder de arbit1·ar en causas civiles ele 

estado pertenecientes a todos los eclesidsticos. Sct11 Martin se 

comprometió ademAs con el Bando de Rayón de febrero de 1814, que 

prohibia la circulación de la Bula de la cruzada que acababa de 

ser publicada en México. SO Como se sabe, la Bula tue el 

mecanismo mediante el cual la Corona se proponia extraer dinero 

para apoyo de su causa, argumentando las razone!:: d~ una l...p.!..::.11·a 

santa. El Bando constituyó una amplia denunc.ia de J éi t::>x19e1H.:1a 

económica que pesaba sobre el pueblo en g,;nera 1, ;ra que 1 a corona 

aprovechaba sus privilegios para utilizar estos 1ecursos para 

fines politices. 

49 Ibid. 

SO Ibid. 
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Durante este periodo, el Dr: san Martin fue comisionado por 

Rayan para hacerse c.at'go de tareas económicas de muy alU• 

responsabilidad e importancia. se le encomendaron comisiones 

sumamente delicadas en lo que respecta al manejo de tondos para 

socorrer las tropas, envios de numerario, pago de sueldos, ventas 

de grana. plata y cobre; ademas tuvo que ver con el 

aprovisionamiento de algodón, ropa, p11pel, víveres y otras 

necesidades de las tropas. Entre las gestiones que realizó 

t-ntonc.:_..s eJ ca11011iqo, estuvo la realización de embargos en favor 

de los bienes nacionales de la insurgencia y gestionó la 

acullación Destaca ademas su contribución para 

garantizar y agilizar el respeto y cumplimiento del pago de 

diezmos, lo cnal le valió el reconocimiento y 

cabildo eclesi~stico de Oaxaca. 51 

la gratitud del 

Lo anterior ilustra, que la insurgencia se vio beneficiada 

de la capacidad administrativa de San Martin. su experiencia en 

materia de l1acienda y claveria, en labores organizativas y 

procura de arbitrios, bien debe haberle servido para resolver los 

encargos que 

depositada eu 

manejo de la 

.1 i:-- Jl ic::ii::-ra la Junta Gubernativa. La contianza 

lJáC8 evidente al l1abérsele encornendado el 

qrana, principal producto comerciable, ademas de 

medio de ptiqo en l\iJ an1l'Jit=nte en el que escaseaba el c.trculante. 

No obstante, San Martin era visto con suspicacia por algunos 

insurgentes. La relación mas estrecha la tuvo con Rayón. "Sólo 

tuvo confianza Rayón con desagrado y desaprobación de todos los 

51 Ibidem. 
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otros cabecillas", decia Francisc.o Lorenzo de Vel asco, que 

siemprfr tuvo diverge11c~as co11. ~a11· Mar~l11. _Seqt111 SLl t~stin1011ic1, a 

San Martin no le hicieron confianzacplenamente 

por temor a que fuese espia de ios ~e~listas. 5 2 

los insurgentes 

La Junta entonces en Chilpaücingo, le encargó a Rayón la 

defensa de oaxaca cuando las tropas del Rey se acercaban al ria 

Mescala. Sabiendo de los conocimientos y ascendiente de san 

Martin en la región, Rayón le so:1 ici tó q11e; lo acompaftara. Ello 

daria ocasión al lectoral de restablecF1 su" antig11os nexos y 

retomar asuntos de administ1·aci6ll y Justicia. 

Una vez en la capital, fL1e con11si(li1ad1J para remitir a1:111as, 

municiones y grana, que servirian para la resiste11cia. 

Por otra parte, se le encargo que s~ ocupara de poner orden 

al interior de la Provincia. Por eso, tuvci que acttiar en contra 

de los curas Velasco, Ordofto y Moctezuma que llevaban una vida 

licenciosa que habia provocado el escandalo entre la población. 

Ordol\o, el diacono, habla sido los principales 

instigadores de la conspiración de Palacios y Tinaco en 1811. 

Velasco, canónigo de la Colegiata de Gu.:idal11p.;- y una d~ las 

figuras más radicales del clero ins11rgente, fur? uno de los 

principales enemigos d~ san Martin. Los tres clérigos, Ordeno, 

Velasco y Moctezuma. se habian apoderado dé>l c11rdtCJ de Ejutla 

"sin que fuerzas hwnanas los pudieran sacar de alli". 

A raiz de las quejas por los escandalas y danos que estaban 

causando, Rayón dio órdenes a San Martin para que fuese a 

52 Ibid. 
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aprehehderlos. Sah Martin dispuso ejecutar la aprehensión en la 

misma casa de juego a la que. velasco concurría todas ld.s nncho::-.s, 

y para ello dispuso incluso de tropa. Pero como Velasco fue 

prevenido sobre la llegada de San Martin, cuando éste llego a 

caballo a cumplir su encargo, los soldados de Velasco rompieron 

fuego contra él. "Pelearon alli un canónigo contra otr•)", 

que lograron aprehender a Velasco. 53 

lL'.:tS ta 

Durante su estancia en oaxaca, San Martin aprehendió ademas 

a algt111os carm~litas y franciscanos, por no l1aberse ~cogldci b la 

orden de que se concentrasen en sus conventos. En cambio, tuvo 

ocasión de poder proteger a algunos clérigos, i-~stit11yó lM 

libertad a los dominicos castellanos y Rasines que se hallaban 

desterrados, consiguió que Morelos remitiera a Puebl& al priur y 

al superior del carmen de Oaxaca, en lugar de que fueran enviados 

a Tlapa; dictaminó en favor de los canónigos Moreno y 

Vasconcelos, colaboradores cercanos de Bergoza, para que fueran 

remitidos a Puebla en lugar de a Zacatula. 54 

Su retorno, le permitió a San Martin estrechar Ja¿os con los 

vecinos de Oaxaca. Como miembL·o del Cabi lelo, como t':omis1c11eick1 A 

la Junta de Policia y Buen orden y como comandante clt- idS 

milicias, el Doctor parece haber conseguido labrarse una buena 

imaqen entre los pobl adore.s y funcionarios. Mediador entr~ las 

fuerzas insurgentes y sus opositores en la Ciudad, San Martin 

53 Relato en el que seguimos al padr'e Gay. Op. cit. 
pp. 473 y 474. 

54 Testimonio del propio san Martin, Causa de san Martin 11
, 

Op. cit. 
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recogió mayores simpatias durante la ocupación de los rebeldes. 

''Los vecl11os de Oaxaca saben c11a11tas servicios 

comenta él mismo en su testimonio. 

les luce .. . 11
,
55 

Asi pues, cua11do las ftterzas realistas s~ aproximaro11 e11 

marzo de 1814, San Martin no huyó de Oaxaca, sino que se quedó 

con tranquilidad a esperar a las tropas del Rey. 

Me qt1edé con tranqu.Llidad a esperar a 

las tropas del Rey, conf1nndo en la 

rectit11d de 1n1s prucedJ1111e11tos: e11 qt1€ 

se me haria justicia por el gobierno y 

todos mis descargos. 

c<J11 líllparcialidad 

Me aproveché de 

esta feliz coyuntura para quitarle a los 

insurgentes la gloria de tener a su lado 

a un hombre de mi rango ... 56 

Aparentemente, San Martin pudo contar con la protección de 

amigos suyos en la Ciudad y ello lo animó a permanecer, aan 

cuando se le identificase con los insurqE::n tes. Cuando el 

9obernador y sus allegados intenti'iron q11e ! os ace>mpaiinse, aquella 

noche ... 

55 Ibidem. 

56 Ibidem. 

. .. me burlé de sus espias, me liberté de los 

gnardias que d.1.sl'razadamente lllé 11.~bi¿m puesto 

y en el m:lsmo camino, protegido por la 

obscuridad, me escondi entre los ~rboles y 
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entre las ma11.-1na 

con que por todas partes me 

solicitaban. 

57 Ibidem. 
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Presentación a ll1dulto y f11qa de PuelJld. 

El 29 de 

Oaxaca con •muchisimos aplausos y aclarnacioneR 11
, segú11 ~tt propia 

versión. Las tropas r...:-alistas tJOllian lJajo su control el i-esto de 

la Provincia, sometiendo a Huoxolotitlan, Pinotepa del Rey y 

Ometepec. Las fu~rzas insu1·4en t"°s iban siendo desalojadas y 

desplazadas hacia la zona de occidente. 

Tras la oct1pació11 de Oaxaca por los realistas, fuero11 mt1chos 

los qt1e se pre~e11ta~1:111 

Maria Calle]as, Vlct?11ti=-

al inclult.o. Francisco Velasco, 

Embidt-s, Nicolas Bustamente, 

Manuel 

Joaquin 

Villasente, Juan Mi miel Fiiqoaqa y muchos mas. El primer nombre de 

una larga lista de criollcs influyentes, miembros de la jerarquia 

eclesiastica y ele la burocracia oaxaquet'la, era precisamente el 

del Lec toral san Mat·t_¡_n. Alvarez, generoso, premió el 

recibimiento decla1·ando el indulto general, indulto que debía ser 

ratificado por el Virrey. 

El 5 ele agos tu el"' 1 e. J 4, las ,Tu e isdicciones Unidas declararon 

abierta la causa de infidencia levantada contra los doctores san 

Martín y VE.-lasco; llOlHbraL-011 juE.>ces por pai·te de las 

at1toridades civil y ~clesictstica y 88 111ició u11 p~oc~so que l1abia 

de durar varios arles. El 19 de septiembre, luego de revisar 

testimonios, informes y declaraciones, la Causa de san Martin fue 

remitida al Virrey. El 3 de noviembre, San Martin se beneficiaba 

finicamente con el indulto de la vida, quedando a disposición del 

Virrey el destino que debía tomar el inculpado. Con esa misma 

fecha, se pasó orden al gobernador de Puebla, que era el sitio en 
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que se hallaba momentaneamente confinado san Martin, para q11e el 

reo fuese trasladado d Veracruz. De alli seria enviado a Puerto 

Rico como prisión. El veredicto fundaba su confinamiento, 

calificandolo como "uno de 

esta insurrección".58 

los cabecillas mas perjudiciales de 

Los dias que siguieron, 

pudo para eludir este destino. 

que trasladarse y partir al 

el Dr. san Martin hizo todo cuanto 

En cuanto supo en Puebla que tenia 

exilio, san Martin enfermó de 

gravedad. Gracia" d ¿.ste motivo, consiguió permanecer 11n tiempo 

mas en la angelópolis, mientras el gobernador, junto con el 

rector del Coleaia Carolino, interponian gestiones para retrasar 

su partida. Viviendo en condiciones sumamente precarias y en 

calidad de prisionero, San Martin continuó buscando argumentos a 

su favor. Pasado un A!lo de su arresto y habiendo fracasado todas 

sus gestiones, escapo en los meses de mayo y junio de 1815. Dejó 

una carta para el Ré-ctor. explicando los motivos de su huida, un 

legado para 

Zacatlan y, 

st1 c~iado y c>tro para su sobrino. Partió rumbo a 

de ahi en adelante, se unió de manera definitiva a 

las fuerzas independentistas que resistían en el occidente de la 

Nueva E:spaüa. 

Las ambigüedades de una época. 

"Era insurgente sólo en apariencia y estrechado por los bandidos 

de quienes sufrió muchos perjuicios desde que entraron en aquel 

lugar pues luego le embargaron sus bienes porque siempre creyeron 

58 Ibidem. 
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que era adicto a la causa justa ... y lejos de seguir aquella 

conducta criminal se formó al sistema de proteger y libertar de 

toda persecución a los europeos y demás que 

esclavitud bajo el yugo más pesado del tirano", 59 

defensa de San Martin, Vicente Embides ante los 

proceso. 

Por lo menos ocho testimonios iniciales de 

llevabRn su 

declaró en 

ju02ces del 

su causa, y 

muchos otros posteriores insistieron en este argumento. según los 

mismos, consta que san Martin proporcionó una serie de bervicios 

y atenciones a los oaxaquefios realistas durante la ocupación. 

Fueron casi un ciento de espafioles y criollos los que el canóniqo 

consiguió sacar de prisión, evitar que fuesen fusilados o 

enviados a Acapulco, Zacatula o Tlapa, prisiones odiadas por los 

opositores de la insurgencia. Libertador de muchos que asi lo 

llaman y que aparecen como testigos y firmas de su Causa, 

agradecidos. 

Luego del saqueo que sufrió la ciudad por las fuerzas 

insurgentes, que fue muy grande, como sucedia en todos los casos 

para el secuestro de bienes del enemigo, San Martin fue constante 

de±ensor de la idea de que se respetasen las propiedades y bienes 

de las poblaciones. Desde el púlpito predicó el respeto a 

personas y bienes, insistiendo en que los habitantes de la Ciudad 

eran todos hermanos. 

Esta prédica de San Martin no impidió que en sus discursos o 

en su correspondencia, el lectora! insistiese en probar su 

S9 Ibidem. 
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fidelidad a la causa de la independencia. Algtu1os papeles que 

muestran esta insistencia fueron hallados entre los papeles del 

propio Morelos. Y dicen como sigue: 

Desde la funesta prisión de Fernando VII, 

hablé yo con libertad corno lo puedo probar, y 

dije que este era tiempo oportuno en que la 

América debi~ reclamar la independencia. El 

mismo dia en que llegó la noticia sostuve que 

la infelicidad del Rey debia producir la 

felicidad de América. Mi alma ingenua y 

franca que no conoce ni aün la hipocresia 

politica, manifestó muchos de sus 

sentimientos ... 60 

De acuerdo a la versión anterior, hubo en Oaxaca una gran 

suspicacia cuando el Lectora! lloró por la captura de Hidalgo y 

de López, ejecutados en la capital y cuyos cadáveres fueron 

conjurados por San Martin mismo. Entre otras historias que 

circulaban en torno a la persona del canónigo y que él recuerda 

en esta misiva a Morelos, estuvo también aquella que lo asociaba 

con la conspiración de Palacios y Tinoco. San Martin también fue 

visto corno sospechoso porque ridiculizó el edicto con el que se 

condenó a Hidalgo. Intimo conocedor de estos procedimientos, 

seguramente tenia todos los elementos para discutir textos 

eclesiásticos. 

60 "Carta de san Martin a José Maria Morelos, 
Martin, Ibid. 
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como podia argumentarse que estos hechos que levantan en su 

contra sospecha por parte de los realistas, resultan dificiles de 

conciliar con su papel de Comandante de un ejército de 

eclesiásticos y comisionado del obispo a la Junta de Policia y 

Buen Orden, San Martin presentó las siguientes explicaciones: 

lCómo puede ser dirá alguno, hacer tanta 

confianza, y darle este honor a un hombre que 

tiene contra si tanta sospecha? Pues 

fácilmente, seüor excelentisimo, resuelve 

este argumento. Yo tenia mucho ascendiente en 

la plebe: los jefes conocieron que ninguno 

sino yo, podria extraerlas, convencerlas y 

hacer que tomaran las armas ... 61 

"Perito en retractaciones", como lo ha llamado Lemoine, San 

Martin no parece haber obtenido nunca la plena confianza de 

More.los. Sin embargo, parece haberse convertido en un hombre 

imprescindible para sus actividades en la región. Asi como lo 

habia sido para la resistencia del Ayuntamiento y el Cabildo en 

tiempos de la Junta de Policia y Buen Orden. 

Sin embargo, San Martin no estuvo solo en ninguno de los 

casos. Junto con él, la Ciudad celebró la instalación del 

gobierno revolucionario el 13 de noviembre de 1812. La adhesión a 

la Junta Nacional Americana babia dado lugar a una verdadera 

fiesta. La fiesta habia sido presidida por el Alférez Real, 

habian estado presentes los cuerpos, las repúblicas y los 

61 Ibid. 
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gremios. Los días que siguieron a la instalación del nuevo 

gobierno, las antiguas insti tucione.s habian acogido a las fuerzas 

insurgen tes ... 

Por eso, el cabildo eclesiástico de Oaxaca fue la anica 

corporación a la que se le abrió un proceso, motivado por su 

falta de fidelidad a la causa del Rey. Fue en 1815 cuando se 

decidió abrir su expediente como un asunto "muy reservado". 

Bergoza y Jordán, que en aquella época babia sido nombrado 

Arzobispo de la Nueva Espafta como premio a su actividad combativa 

en favor de la causa realista, declaró: "Hubo mucha cobardia y 

condescendencia criminal en oaxaca ... " 62 Se trataba de "fieles 

realistas" que tuvieron miedo, "Fieles realistas aw1que cobardes 

ciudadanos de Oaxaca para ejecutar las órdenes de Morelos y demás 

insurgentes", como lo afirmaba nuevamente Bergoza en la causa 

abierta al Cabildo.63 

Sin e.mbargo, los testimonios volcados en el proce.so del 

cabildo eclesiástico nos revelan la actitud de los comerciantes 

de la Ciudad que decidieron que.darse, pero sobre todo la de los 

criollos más reputados de la provincia, la de los vecinos de 

Oaxaca, en general, y toda la gente que va a defender la legitima 

actuación de su Cabildo. Para muchos de estos testigos, san 

Martín aparece ya demasiado ligado a los insurgentes, pero en lo 

que respecta a los otros, su conducta es aceptada y además 

6 2 "causa del Cabildo Eclesiástico de oaxaca", Hernandez y 
Dávalos, Op. cit. 

6 3 Ibidem. 
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legitima. La ambigüedad de aquellos dias, parece ser compartida 

por los mismos vecinos. 

En junio de 1819, le Ejecutoria Real absolviendo al Cabildo 

será pronunciada. A esas alturas, San Martin habla pasado 

definitivamente del lado insurgente y en consecuencia, hecho 

preso en Guadalajara. El obispo Bergoza y Jordán habla regresado 

a la Peninsula en un cargo mucho menos importante que el de 

Arzobispo de la Nueva Espana, cargo que nunca confirmó Fernando 

VII. Antonio Ibáriez de corvera, tesorero del Cabildo y principal 

acusado del proceso, en cambio fue nombrado y promovido al cargo 

de Dean del cabildo eclesiástico. José Maria Murguia y Galardi, 

So. Vocal de la Junta Nacional Americana e Intendente durante el 

gobierno de Morelos, fue perdonado también, sin que se le abriese 

proceso, y nombrado Ministro del Tesoro entre 1814 y 1817. Más 

tarde fue diputado a las Cortes de 1820-1821, Intendente de 

oaxaca bajo Iturbide en 1822 y gobernador de oaxaca entre 1823 y 

1824. 

De todo ello, podemos intentar extraer algunas conclusiones: 

La independencia en Oaxaca es poco conocida. Los trabajos 

sobre la época parecen estar más atraidos por los sucesos del 

Bajío, de Guadalajara y de Guanajuato. Y sin embargo, lésta 

región, rica, conservadora y profundamente indigena, no es acaso 

una parte esencial para comprender el conjunto del movimiento? 

Lucas Alamán afirmaba que la ocupación de la Ciudad (capital de 

Intendencia, sede del Obispado) ofrecia las bases para poder 

crear un gobierno provisional. Sin embargo, si pensamos que 
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Morelos no permaneció alli rnAs que seis semanas y que no creó un 

gobierno provisional ... Aún mAs, en una carta escrita a 

Rayón, 64 Morelos decia que la Ciudad se resistia a su gobierno. 

Entonces, en lugar de permanecer en Oaxaca para tomar hacia 

Puebla y Veracruz, prefirió el Sitio del Fuerte de San Diego en 

Acapulco. Finalmente, decidió evacuar Oaxaca perdida a manos de 

los realistas e ir hacia tierra caliente y MichoacAn, corno si no 

tuviera ya confianza en la Ciudad. La politica de atraer a las 

élites conservadoras en las que los principios y modos de actuar 

del antiguo reino estaban demasiado arraigadas, lera acaso 

irreconciliable con los principios revolucionarios propuestos por 

More los? 

Durante la ocupación de Morelos, el cabildo eclesiAstico 

jugó el papel de mediador entre las élites y las fuerzas de 

ocupación. Muy beneficiadas por el Ayuntamiento de More.los, muy 

cercanas a los insurgentes durante los anos 1812-1814, las élites 

políticas de la Ciudad negaron su participación, e incluso se 

afirmaron como "mArtires del despotismo de Morelos". No solamente 

fueron perdonadas, pero también pasaron a ocupar puestos de 

importancia en la administración virreinal hacia 1817. Muchos de 

sus miembros pasaron incluso a formar parte de la élite politica 

de después de la independencia. 

En cuanto a San Martin, no compartimos la idea de que se 

tratase de un "insurgente vergonzante" ... Sus ambigüedades son 

también las ambigüedades de una época en la que se mezclan las 

64 Citada en Harnnett, B., Op. cit. 
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referencias antiguas, referencias locales, regionales, que 

pertenecen al suelo americano, con las ideas modernizadores, 

enorme tentación de los intelectuales de la época. Esta élite 

intelectual cuyo pensamiento tiene raíces antiguas, que vienen de 

la formación clerical y religiosa, en la que busca los argumentos 

para justificar su participación en el movimiento. 

San Martin fue formado en la Real y Pontificia Universidad, 

doctor en teología, profesor de San Juan de Letrán en una época 

de renovación, sinodal de asuntos teológicos en Puebla ... Es de 

allí de donde toma sus argumentos para burlarse de las antilogías 

del Acta de Condenación de Hidalgo. Y cuando argumenta sobre el 

diezmo, el patronato eclesiástico, sobre las relaciones iglesia 

estado, se apoya en Santo Tomás, en Nathal Alexandre,en Vanespen. 

Veinticinco afies más tarde, como diputado al primer Congreso 

Constituyente, San Martín tomará a Rousseau, hablará de la 

soberanía popular. El tomismo fue punto de partida pard luego 

arribar, no podemos saber muy bien c¿mo, a utilizar las ideas 

modernas que se convirtieron también en su punto de apoyo. 

Ciertamente debe haber habido, un "aire de los tiempos", un 

stock de ideas que fue penetrando gradual y contradictoriamente. 

Entre los papeles de San Martin aparecerán las páginas de Thomas 

Paine, aftos más tarde ... 

Los cambios traídos por la revolución traen consigo cambios 

en el terreno de la cultura política, aún si estos cambios se 

desencadenan en un universo que sigue siendo tradicional. Es 

interesante que sean justamente las instituciones culturales y 
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educativas antiguas, las instituciones religiosas, las que van a 

proporcionar los elementos para la participación politica del 

clero. Las corporaciones del viejo orden, actores legitimas de la 

politica de entonces, espacios en donde confluyen una multitud de 

voces. 
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CAPITULO III 

"Jaujilla" 



Jaujilla. 

"El fuerte de Jaujill~ está situado al sur 

de la ciudad de Valladolid, a medio cuarto de 

legua del pueblo de Zacapu. La extensión de 

esta plaza es como de mil y quinientas varas 

de oriente a poniente y como de ochocientas 

de norte a sur. Tiene dos puertas, una para 

el lado de zacapo al lado del norte que 

tendrá una extensión de unas dos mil varas de 

laguna, y otra para el pueblo de Tarajero, 

hacia el sur, que dista como tres leguas. Por 

el oriente tiene la laguna como seis leguas 

de largo. Toda la laguna está sembrada de 

multitud de isletas. Hay en ella almeja y 

muchos patos que sirven de centinelas, pues 

al menor ruido se alevantan gritando una 

multitud de aquellas parvas. El temperamento 

de Jaujilla es fria, húmedo y malsano. No 

tiene alli otros auxilios de viveres y de 

guerra sino los que se le introducen de 

fuera 11 
.' 

• Hoy día permanecen del fuerte de Jaujilla apenas algunas 
ruinas; parte de un muro espeso de piedra que no llega a cerrar 
una habitación completa. Los vestigios se hallan en el centro del 
Ejido de zacapu, en la periferia del pueblo del mismo nombre. La 
gente gusta de ir a "rascar" el suelo pues se dice que se han 
hallado armas y balas antiguas. La laguna desapareció por 
completo. 

' "Causa de San Martin", Op. cit., no. 472, p. 454. 
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El fuerte de Jaujilla, situado en el centro de la ciénega de 

Zacapu, al noroeste de Pátzcuaro, con un clima "húmedo, fria y 

malsano•, como lo sefialó San Martin en la descripción que citam~s 

más arriba, fue el sitio elegido por los insurgentes para 

establecer la sede de uno de los (11 timos focos de actividad y 

propaganda revolucionaria. 

Tras la caida de Morelos y la disolución del Congreso, este 

sitio inexpugnable, por tratarse de un lugar inclemente, rodeado 

de pantanos, se convirtió en punto de convergencia de las fuerza& 

insurgentes en Michoacán, Guanajuato y Nueva Galicia, centro de 

las actividades postreras de Mina y residencia del Qltimo 

gobierno independentista. Al amparo de esta fortaleza y gracias a 

la subsistencia de la Qltima imprenta que poseyeron los 

insurgentes, san Martin sacó a la luz en ese sitio sus mejores 

escritos. Fue alli en donde escribió •en pleno goce de su 

libertad y de su libre albedrío", cuando reflejó "su verdadera 

personalidad y su auténtica vocación revolucionaria".' 

Habiendo sido "" Sr;~·• .-.,;_- ... ,. , prisión en Pue.rto Rico por el 

gobierno virreinal, "el cabecilla" san Martin abandonó el colegio 

Carolino de Puebla, el 24 de mayo de 1815. Disfrazado de arriero, 

escapó y logró llegar hasta zacatlán, pueblo del que había sido 

visitador apenas unos ados antes de obtener la canonjía de la 

Lemoine, Ernesto, Op. cit., p. 334. Nos es imposible en 
estas páginas pasar por alto los párrafos que a la personalidad 
de san Martín consagra la obra del doctor Lemoine. Queremos dejar 
asentado que Lemoine enaltece su figura, percibiendo con toda 
claridad su talento, su vasta cultura, su vocación revolucionaria 
y su alto compromiso con las tareas de propaganda y difusión de 
la causa insurgente. 
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catedral de Oaxaca, y en el que todavia se mantenia en pie la 

guerrilla de oriente, gracias a las operaciones del caudillo 

osorno. San Martin obtuvo la protección de Osorno y de alli pudo 

trasladarse a Uruapan a fines de 1815, para incorporarse, de 

manera definitiva, a las actividades dirigidas por la Junta 

subalterna. 

La Junta Subalterna habia sido establecida en Taretan, 

gracias a la previsión del Congreso, que antes de emprender su 

marcha hacia TehuacAn decidió erigir el organismo para impedir la 

disgregación del poder en la zona. Después de la disolución del 

Congreso por Mier y TerAn y Rosains, la Junta permaneció como el 

único gobierno insurgente constituido. 

La desaparición de jefes insurgentes como Mariano Matamoros 

y Herrnenegildo Galeana y la necesidad de establecer contactos con 

otras potencias y recibir alguna ayuda a través de los puertos 

del Golfo, motivó la decisión de trasladar el Congreso hacia el 

oriente en 

seguir el 

lugares seguros de la Intendencia de 

movimiento. Sin embargo, este traslado 

Puebla para 

del grupo 

dirigente, de sus cuerpos organizativos, sus empleados y efectos 

personales hacia Te.huacAn, no implicaba el abandono de la 

provincia michoacana. No se trataba de dejar aquel escenario de 

momentos decisivos de la lucha independentista, sino de ampliarlo 

hacia regiones estratéticamente convenientes para su desarrollo. 

Por esto, consideraron indispensable dejar un organismo que 
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pudiese desempeñar funciones administrativas, politicas y 

judiciales en la región.' 

El 6 de septiembre de 1815, el Congreso dictó un decreto por 

medio del cual creaba la Junta Subalterna Gubernativa 

Provisional, a través de la siguiente exposición de motivos: 

El Supremo Congreso Mexicano, cuyos desvelos 

no tienen otro objetivo que la felicidad de 

aquellos pueblos que representan, siéndole 

indispensable pasar a otras provincias, cuya 

distancia baria que en sus necesidades se 

dificultasen los recursos a los habitantes de 

éstos y ademas se perdiese acaso y 

transtornase el orden que en los ramos de 

gobierno, hacienda, guerra y justicia, en 

fuerza de sus afanes y tareas babia logrado 

introducir para poner remedio a semejantes 

males, ha decretado: que para el tiempo que 

durase su ausencia y que lo tuviere a bien, 

se establezca en forma y con las facultades 

que se expresan en los siguientes artículos, 

una Junta subalterna en quien los -pueblos 

' Ernesto de la Torre se ocupa con detenimiento en uno de 
sus articulas de esta etapa tan poco conocida de la historia de 
la emancipación. Con el fin de hacer un seguimiento de los 
origenes del poder judicial y la división de poderes, aporta 
importantes elementos sobre nuestra historia institucional desde 
Hidalgo hasta Jaujilla. Ver de la Torre, E. "Génesis del poder 
judicial en el México independiente", Historia mexicana, núm. 
137, vol. 35-1, 1985, pp. 171-172. 
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hallen un pronto y fácil recurso para todo 

cuanto se les ofrezca y las leyes y reglas 

que se han dictado y en adelante dictaren, un 

apoyo seguro por cuyo medio, lejos de 

perderse, se aumente y perfeccione el orden 

comenzado a introducir.' 

Con relación a la intergración de la Junta, el documento 

seftalaba que ésta debia estar compuesta por cinco individuos 

"elegidos e.ntre los que componian las corporaciones existentes o 

de los vecinos del pueblo, ciudadanos en ejercicio de sus 

derechos, con 30 anos, buena reputación, patriotismo acreditado, 

con servicios positivos y luces no vulgares para desempeftar las 

delicadas funciones que competen a su ministerio".' Además, 

contaría con un asesor en materia de justicia, un fiscal para 

asuntos criminales, civiles y de hacienda, dos secretarios, dos 

oficiales y los escribientes que fueran necesarios. El articulo 9 

fijaba su jurisdicción en las provincias de Michoacán, 

Guadalajara, Guanajuato, Zacatecas, Potosi, México y Tecpan, 

' Martinez Petlaloza, Maria Teresa. (Pro!. y comp.), Morelos 
y el poder judicial de la insurgencia mexicana, Morelia, Mich., 
Gobierno del Estado, 1985, p. 353. De hecho, el texto recoge 
documentos muy significativos sobre la Junta Subalterna y sobre 
su etapa en Jaujilla. Muchos de éstos provienen de la Biblioteca 
de la Universidad de Texas en Austin. Gracias a esta compilación 
puede conocerse parte de la Colección Hernández y Dávalos que se 
halla en ese acervo. 

' Ibidem. p. 353. 
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estas últimas con ciertas restricciones! La Junta se renovaria 

cada tres a1\.os. 

Muchas fueron las vicisitudes de la Junta subalterna. 

Establecida en la Hacienda de Santa Efigenia en Taretan, estuvo 

inicialmente formada por el general Muftiz, el licenciado Ayala, 

Pagola, Carvajal y Rojas y dirigió las operaciones militares en 

Michoacán. 

Una vez que San Martin se hubo integrado al núcleo de la 

Junta, ésta fue blanco de diversos ataques. A comienzos de 1816, 

el general insurgente Juan Pablo Anaya' consiguió disolverla y 

tomar presos a algunos de sus miembros. Anaya babia venido junto 

con san Martin desde Zacatlán, "a costa de mil riesgos" y en 

compaúia también del angloamericano, Juan Robinson, pero, una vez 

llegados a uruapan, Anaya y el poblano Ponce arrestaron a San 

Martín en un cuartel, diciendo que éste era "espia de los 

gachupines". Consiguieron además el apoyo de Ramón Rayón, 

comandante de Cóporo en aquel entonces, que se negó también a 

reconocer la autoridad de la Junta." 

' Ibidem. p. 354 y siguientes. 

' Militar insurgente del sur, que estuvo ligado al famoso 
canónigo Velasco, durante su estancia en oaxaca y a los 
escándalos motivados por este grupo cuando las fuerzas de Morelos 
se impusieron en la Ciudad. En consecuencia, enemigo de San 
Martín quien babia sido comisionado por Rayón para tomarlos 
presos, como se relata en un pasaje del capítulo IV. No obstante, 
militar sagaz y hombre culto, un radical posiblemente influido 
por el bauvismo, ya que hacia 1816 impulsaba un movimiento 
denominado "de los iguales". 

Descripción que. nos ofrece el propio San Martin en la 
"Relación de su conducta patriótica", remitido a Bustamante en 
1821, en "Causa de San Martin", número 572, p. 454. 
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Cuando Anaya y Ponce se retiraron a Tehuacán, San Martin 

quedó en libertad y, junto con algunos de los anteriores miembros 

de la corporación, decidieron refundar la Junta y mantener sus 

actividades. Los jefes politices que compusieron el nuevo n~cleo 

fueron Ignacio Ayala, Mariano Tercero, José Pagola, Mariano 

Sánchez Arriola, Pedro Villaseñor, José Mariano de San Martin y 

Antonio Cumplido. 

Los nuevos integrantes, tenian una trayectoria sobresaliente 

en las filas de la insurgencia. Antonio Cumplido, por ejemplo, 

habia tomado parte en la conspiración de Valladolid, se adhirió 

más tarde al movimiento de Morelos y formó parte del poder 

ejecutivo en 1815. Villaseftor babia conocido a Hidalgo en 

Guadalajara y babia estado en la batalla de Puente Calderón; 

luego siguió a saltillo con Allende y a zacatecas con Rayón, fue 

más tarde suplente de Quintana Roo en el Congreso. José Maria 

Pagola, babia sido fundador e integrante de la Junta subalterna, 

cuando el Congreso partia rumbo a Tehuacán. Tercero y Ayala, 

fueron sobre todo hombres de 1816 y 1817, vinculados a las 

diversas juntas de gobierno.' 

Con todo y sus dificultades, este puñado de individuos 

constituyó el "gobierno más formal y más empecinado en subsistir" 

de la última etapa de la insurgencia. "Sin salir de Michoacán, en 

la Meseta Tarasca o en Tierra Caliente, trató de aglutinar en su 

torno a los jefes militares de ésa y de las provincias vecinas, y 

Vergés, Miguel. Diccionario de Insurgentes, México, 
Editorial Porr~a. 1969. 
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aunque los más fuertes o engreidos, como Ramón Rayón o el más 

anárquico padre Torres, poco o nada la tuvieron en cuenta, la 

Junta si constituyó un poder politice y moral y logró salvar de 

la debacle total, por lo menos otros tres aftas, las instituciones 

a punto de extinguirse con la caida de Morelos y la disolución 

del Congreso de Tehuacan"" 

A estas alturas, las tropas insurgentes deben haber contado 

con unos 27,000 hombres armados, de los que únicamente una 

tercera parte poseyó armas de fuego; el resto sólo pudo contar 

con espadas, lanzas y hasta flechas. Unas 200 piezas de diversos 

calibres constituyó el material de artilleria, casi todo fundido 

por los mismos insurgentes. Los puntos fortificados de la región, 

fueron Cóporo y Chapala, aunque numerosas guerrillas ocupaban un 

amplio espacio del occidente de la Nueva Espalia. 11 

Como lo seftala de la Torre, "la Junta actuó positivamente en 

el campo militar, pero sin lograr cohesionar a los distintos 

jefes insurgentes, que después de la muerte de Morelos ahondaron 

sus diferencias. " Desde su creación en Uruapan, en septiembre 

de 1815, hasta enero de 1816, en que se trasladó a Jaujilla, 

intentó mantener la cohesión en el sur y en el Centro, se ocupó 

también de asuntos judiciales, procurando hacerlo en un tono 

conciliador, conoció demandas por malos tratos, hurtos y asuntos 

Lemoine, E. Op. cit., p. 332. 

Riva Palacio, Vicente. México a través de los siglos, 5 
vols., México, Editorial cumbre, 1967,vol III p. 502. 

12 de la Torre, E. "Génesis del poder judicial ... ", p. 166. 
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de carácter agrario. En todos los casos, "invocaba y se apoyaba 

en el Decreto Constitucional de 1814"." Por eso, más tarde, en 

el fuerte situado en la ciénaga de Zacapu, sus miembros, entre 

los que se encontraba el doctor San Martin, insistieron en que 

prometian "defender a costa de su sangre, la religión católica, 

apostólica y romana ... del mismo modo que prometieron defender el 

gobierno republicano de la nación y el interino que ahora 

representa, sostener el Decreto Constitucional y derramar su 

sangre cuando sea necesario por la libertad de la Patria ... 111
' 

Esta Junta trashumante, como tantas otras de esta etapa de 

nuestra historia, mudó de residencia varias veces para escapar de 

los ataques de sus enemigos y encontró en Jaujilla, el sitio en 

donde pudo temporalmente proseguir sus labores. Fue en esa 

residencia en donde, durante el afta de 1817 y bajo la presidencia 

del doctor San Martin, la Junta hizo sus mejores aportaciones, 

fuese en el campo militar con el reconocimiento y apoyo a las 

fuerzas comandadas por el General Francisco Javier Mina, fuese en 

el campo politice a través de los escritos difundidos en el 

último periódico insurgente: la Gaceta del Gobierno Povisional 

Mexicano de las Provincias de Oriente. 

san Martin y la Gaceta. 

Tenemos noticia por su propio testimonio, que durante este 

periodo el doctor San Martín recorria continuamente los pueblos, 

13 Ibidem. p. 167-

'' Martinez Peftaloza, Maria Teresa. Op. cit., p. 423. 
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las haciendas y lugares de la provincia de Valladolid: Chimilpa, 

en donde dirigió los trabajos del fuerte del mismo nombre, 

Yurécuaro, Uruapan, Tancitaro, Cóporo ... Además, se hizo cargo de 

las actividades de la imprenta. Esta Ultima posibilidad, permitió 

por fin que esta figura que antes se nos manifestó más por su 

acción que por sus palabras, dejase un legado impreso que pudiese 

dar cuenta de sus pensamientos. 

"Estoy a cargo de la imprenta", le decia a su amigo Cornelio 

ortiz de Zárate en una carta en la que expresaba sus inquietudes 

intelectuales y politicas y sus proyectos corno hombre de 

letras.'' "Estoy hecho cargo de la imprenta y ya verá usted en 

los papeles que han de salir bajo mi firma, si tienen los 

hermanos que alegar contra mi patriotismo ... ~· y a 

continuación: "Procure usted conseguirme El espiritu de las Leyes 

de Montesquieu y las Obras del Abate Raynal ... "" 

Más explícita aún fue su carta a José Manuel de Herrera: 

"Estoy hecho cargo de la imprenta. Hasta la 

fecha han salido solamente el Kalendario y 

dos gacetillas que supongo recibirá usted. La 

proclama que está en la primera a nombre de 

'' Cartas de san Martin a Ortiz de Zárate en "Causa de San 
Martín", enero 26 de 1816, Op. cit., número 513, p. 394. 

" Ibidern. 

" San Martin parece haber tenido lazos con la familia de 
Ortiz de Zárate ya que la misiva, se refiere dos veces a la madre 
de éste. "Procuraré que mi padre entregue en Puebla su importe 
(el de los libros) , a la madre de usted ... " Lamentablemente, 
Cornelio ortiz de Zárate seria uno de los caidos durante el sitio 
del Fuerte del Sombrero, meses después. 
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la junta, la hice. en un corto rato porque el 

enemigo no da lugar a mas. 

Voy a publicar un periódico con el titulo de 

Memorias para la historia de la revolución 

mexicana ... 

Estoy imprimiendo una impugnación del bando 

de Calleja contra nuestra constitución, me 

parece que es el papel més céustico de 

cuantos han salido; en el otro correo lo 

recibira usted. 

También se va a imprimir el manifiesto contra 

la revolución de Cos ... Todo ira bajo mi 

firma para desmentir a los mordaces ... ~· 

Enterado del proceso y muerte de Morelos, el ex-canónigo de 

oaxaca comentaba: 

"Cuando lea usted ésta supongo que ya habré 

usted recibido la infausta noticia de la 

muerte de nuestro inmortal Morelos y las 

circunstancias de su prisión. Los pdpeles en 

que la describe el gobierno tirano, estan muy 

infames. Relaciona su causa tribunal 

(irónicamente Santo) y lo trata d~ hereje 

formal, deista, ateísta y materialista 

!Cuanto se puede decir sobre esto! !Como 

'ª Carta de san Martín a José Manuel de Herrera, 13 de marzo 
de 1816, Ibid., número 514, p. 395. 
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conciliara la despótica inquisición en un 

individuo las contradicciones de aquellos 

sistemas! Dejemos estos absurdos para nuestro 

periódico y lloremos la muerte del sefior 

Morelos, fusilado en San Cristóbal, 

inmediaciones de México el 23 de diciembre 

del ali o que se acabó" . " 

Por fin, pues, San Martin se expresa abiertamente ... En 

Jaujilla, se ha convertido en un hombre respetado y respetable. 

Por sus afias, tal vez. . . "Ya tengo cincuenta y un ali os"," dice. 

Por su investidura, sus conocimientos y su experiencia. Por sus 

dolencias que ya le impedian movilizarse tan répidamente como sus 

compafieros. Por su vasta cultura que despliega ante sus lectores 

como presidente de la Junta y redacto1· de la Gaceta. 

San Martín escribió y escribió mucho en aquellos meses de 

1816. La suspicacia motivada por sus antiguas relaciones y su 

ambigliedad de los tiempos de Oaxaca, lo obligó, sin duda, a 

elaborar confesiones intimas, a dar explicaciones sobre las 

declaraciones vertidas por él mismo en su primera causa de 

infidencia en la que actuó como su propio abogado. Y por eso, tal 

vez con más denuedo que otros, se empefió en sacar a la luz sus 

más íntimas confesiones. lQué llabia en el fondo de aquel prelado 

que fue sacudido por el martirio de Armenta y López, emisarios de 

"Ibidem. 

"Ibidem. 
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Hidalgo colgados en oaxaca para escarmiento de la población a 

fines de 1810? 

Dos cuestiones fueron las que más preocuparon a San Martin 

en sus escritos de Jaujilla. una, la necesidad de clarificar la 

relación de la iglesia y el estado bajo las condiciones nuevas 

que planteaba la insurgencia. La otra, la necesidad de denunciar 

al gobierno virreinal por su continua extorsión de la conciencia 

de los reos, a los que les arrancaba confesiones en articulo de 

muerte y las difundia como prueba de contrición de los 

insurrectos y para descrédito de la causa. En esta discusión, San 

Martín fue particularmente lúcido y nos regala una de las 

confesiones más honestas, única en su género." 

Fechado en marzo de 1817, apareció un. documento en 

fragmentos que estaba dirigido a la Mitra de Valladolid. Páginas 

sueltas de un impreso redactado por la Junta de Jaujilla en donde 

se discutían cuestiones relativas a las relaciones iglesia-estado 

en la que el doctor San Martin elabora una declaración que. 

llevaba fines "altos y sublimes", segün sus propias palabras: 

"Soy americano por estudio y convencimiento. 

En la situación más terrible a que me 

conduzca la suerte, no quiero faltar a la 

fidelidad que he jurado a mi patria ... y por 

21 el Dr. Lemoine en la obra citada, pone de relieve esta 
aportación de san Martin al conocimiento de la conciencia 
revolucionaria. "La literatura Revolucionaria de la época nos 
depara esta confesión intima sobre una toma de conciencia y es 
tan parva en este tipo de confesiones, de alli que se deba 
subrayar el valor de ésta". p. 340. 
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tanto, desde ahora prevengo a los tiranos 

gachupines, que si por desgracia cayera yo en 

sus sacrilegas y sanguinarias manos, no me 

formen p1·oceso de delitos que el que 

comprende esta nota, ella quiero que sea mi 

confesión y declaración con cargos y para que 

de todos modos sea valedera, ahora que soy 

hombre libre, les protesto delante de Dios, 

que si estando en sus tribunales de 

iniquidad, dijere alguna cosa en su contra de 

cuanto he firmado, quiero que sea irrito, 

nulo y que se tenga por efecto del temor a la 

muerte y de pusilanimidad de mi espiri tu"." 

Y más adelante explica: 

"Igualmente protesto a toda América que si se 

publica alguna retractación de mis opiniones, 

no les de ascenso, ni las crean. Estas 

retractaciones, hechas en articulo de muerte, 

han sido uno de los embustes de los 

gachupines para dar crédito a su partido. Han 

fingido muchas veces y puesto en boca de 

nuestros héroes declamaciones y protestas de 

•• Fragmento de las contestaciones de la Junta Gubernativa 
en "Causa de san Martín", Op. cit., número 531, p. 402. 
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arrepentimiento que jamAs han sido capaces de 

concebir 11
• 

23 

San Martin conocia bien de estos asuntos, ya que era de 

todos sabido que la declaración atribuida a ~idalgo, por ejemplo, 

babia sido redactada en una oficina a 40 leguas del patibulo. san 

Martín mismo, había sido comisionado para redactar la 

retractación de Palacios y Tinoco, los conspiradores de Oaxaca de 

1811, y que el sanguinario Izquierdo, actual oidor honorario de 

México, "puso en boca de los beneméritos ciudadanos ... cuando 

ellos ni aún estando en la capilla quisieron firmar ... "" Y, 

como el Lectoral preparó a Armenta y López para ir al suplicio, 

estuvo en posibilidad de comprobar que el Obispo Auxiliar de 

oaxaca, Fray Ramón Casasús, publicó una retractación que los dos 

insurgentes "estuvieron muy lejos de hacer ... "'' 

Escribía por aquel entonces bajo el pseudónimo de 

"Trasmendia". "Trasmendia, nos dice, es anagrama de San Martin" y 

hace referencia en algunas pAginas sueltas, a tres pliegos 

pegados con engrudo y que formaban parte de un edicto del 

Tribunal de la Inquisición en el que se sostenía que: "T ... mendia 

es hereje formal, presbiteriano, discípulo de Lutero y de 

Melanctón" y aiiadirA por último que "quince años ha, que 

trasmendia estaba acusado en el santo Tribunal como sospechoso en 

"Ibid. 

" Ibid. 

" Ibid. 
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la fe, que tenia libros prohibidos, que era solicitante in 

confesione, que era bigamo ... "" 

El editor artadió en una nota al calce del documento, que ha 

sido imposible hallar complemento a las páginas anteriores. Sin 

embargo, junto documento de 

trata de 1 -'-R-'-e~g'-'lc..a_m_e_n_t--'-o __ d----'e-"l'--_G_o_b_i_· e_r-'-n'-'-o 

fue hallado otro con éstos 

inestimable valor. Se 

Eclesiástico Mexicano, formado en consecuencia de la irreligiosa 

negativa de socorros espirituales que hizo a los americanos la 

Mitra de Valladolid. 

El Reglamento es un documento en el que se discuten una 

variedad de temas como lo son el diezmo, la administración del 

culto, las condenas de la iglesia a los hombres de la 

insurgencia, todos ellos temas cruciales para la relación del 

movimiento y las instancias de la iglesia novohispana. Apoyado en 

una serie de fuentes, galicanas muchas de ellas, de la ortodoxia 

escolástica otras, que en su conjunto daban cuenta de la vasta 

cultura de su autor, tenia como fin negociar un acuerdo de 

convivencia entre el gobierno provisional mexicano y la Mitra 

vallisoletana. un acuerdo original que ponia por delante las 

singulares condicione.s de la independencia mexicana, sin 

pretender aplicar o imitar los modelos extranjeros que, de todos 

modos, servían como apoyo y animaban la discusión que se 

planteaba. En última instancia, de haberse logrado este acuerdo, 

hubiese brotado un signo de reconocimiento hacia el gobierno 

mexicano de las autoridades eclesiásticas locales. 

"Ibid. 
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La Junta provisional gubernativa de Jaujilla solicitó a la 

Mitra, en primer término, la posibilidad de nombrar un "vicario 

foraneo" para que cuidase de "la conducta del clero, del 

cumplimiento del precepto pascual de la tropa y del arreglo 

espiritual, sin distinción de clases ni personas, de todos los 

que siguen nt12stro partido"." Este Vicario foráneo quedaria a 

las órdenes de los gobe~nadores y no debia tener relación alguna 

con los asuntos politices. Debia para ello pronunciar un 

juramento ante la Mitra y el Gobierno Americano, de no mezclarsd 

en •asuntos temporales y de no persuadir por si mismo o por medio 

de los ministros del altar a los fieles para que sigan o sean 

partidarios de cualesquiera de los dos partidos beligerantes•." 

El Vicario estaria obligado a dar cuenta a la Mitra de sus 

operaciones periódicamente y siempre que ésta se lo solicitase. 

Los seftores gobernadores de la Mitra "bajo su propia garantia le 

conceder6n a este delegado eclesiástico un resguardo, o salvo 

conducto para que resida en el lugar que convenga, sin que las 

tropas del rey le impidan sus funciones ... '"' 

El documento resaltaba también la importancia de impedir que 

se mezclaran las cuestiones espirituales con las luchas políticas 

de la época. Los pronunciamientos de San Martin reprobando la 

Bula de la cruzada en tiempos del Congreso de Chilpancingo, 

guardan una línea de continuidad con los pensamientos expresados 

2
' Ibidem., p. 403. 

"Ibidem., p. 404. 

" Ibidem. p. 404. 
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en le Reglamento Eclesiástico 

fundamenta aquellas aseveraciones: 

Mexicano, el cual amplia y 

La cuestión 

Mandaran circular también a todos los curas, 

prohibiéndoles la observancia de los edictos 

y de cualesquiera especie de órdenes para que 

prediquen y exhorten a sus feligreses a 

detestar el partido de nuestra gloriosa 

insurrección y al mismo tiempo, les mandaran 

que guarden un perpetuo silencio sobre la 

materia, asi en el púlpito como en el 

confesionario, porque los motivos de la 

guerra actual no tienen ni deben tener 

relación alguna con las leyes del 

Evangelio ... •• 

del diezmo fue también reto~ada por el 

Reglamento. Se explicaba alli el proceder de los insurgentes: 

"Este gobierno no ha tocado las rentas decimales con mano impia". 

Los comandantes de América, no habian tocado los diezmos hasta 

que "Observaron que los realistas se. echaban a punta de bayoneta 

sobre este sagrado depósito para hacerles una cruel y sangrienta 

guerra".'' Y más adelante: "si nuestros enemigos no hubieran 

sido los primeros en profanar aquel ramo, nosotros también 

hubiéramos respetado su inmunidad"." 

JO Ibid .• p. 404. 

31 Ibid., p. 405. 

"Ibid., p. 405. 
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El documento 

alegaba allí que 

no tuvo un sentido cismático, 

bien podía permitir que 

aunque la Junta 

sus sacerdotes 

funcionaran como tantos otros que en casos particulares de la 

historia eclesiástica, las revoluciones de algunos reinos o 

repúblicas los obligaron a obrar en contra de los dictámenes y 

censuras del papado. En casi todos estos ejemplos, el mismo 

Pontif ice acabó dando por válidos "todos los actos de 

jurisdicción de aquellos eclesiásticos~' que antes lo habían 

contravenido. Baste para probarlo lo sucedido en Córcega, 

Portugal, Espafta durante la Guerra de Sucesión o en Parma, cuando 

sostenido por los barbones el Duque de Parma había actuado en 

contra de Benedicto XIII, alegaba el documento. 

"Más ni remotamente intenta este gobierno seguir las pisadas 

de aquellas naciones",•• se apresuraba a agregar enfáticamente. 

Lo que se intenta sí, es que no se dude de su religiosidad y 

concordar los intereses temporales con los intereses 

espirituales. En una palabra, poner al día, sin temor a aspirar 

los aires renovadores de aquellos tiempos, poner al dia los temas 

iglesia-estado revolucionario. 

Las profusas "notas" a la Representación del gobierno 

americano, escritas por su editor, abonan en este sentido. En un 

clima de libertad, se evocan autores otrora prohibidos, sin 

menoscabo de los padres de la iglesia tradicional. Se exponen 

casos de la historia reciente de Europa y de América. se emprende 

"Ibid., p. 405. 

•• Ibid., p. 405. 
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la defensa de la causa insurgente, de su legitimidad y de su 

legitimo derecho a normalizar sus relaciones con la iglesia 

católica. Es Francisco suárez, ese teólogo que fue tan invocado 

por los hombres de la independencia, el que provee los argumentos 

que fundamentan esa discusión: 

Por lo tanto, 

"Si la insurrección es justa, no nos obliga 

el juramento de fidelidad hecho a Espafta y 

cuando la ley no obliga, no se incurre en la 

censura puesta contra los infractores de 

aquella ley. Si la ley es nula se quita del 

todo la materia de censura y de la coacción, 

porque si la ley no obliga, ni contumacia, ni 

desobediencia, ni pecado puede haber en su 

transgresión. El eximio padre Suárez, con 

graves teólogos y juristas, asienta esta 

doctrina. sus palabras son un primer 

principio de verdad"~' 

de la injusticia de la causa dependeria el 

valor de las sanciones. "Si aquella (la injusticia de la causa) 

no se nos prueba, jamás nos tendremos por separados de la 

comunión de los fieles","' alegó el documento acusando a la 

iglesia realista de haber descargado contra los insurgentes los 

golpes de la excomunión. "Es una temeridad castigar con la muerte 

Ibid. 

Ibid. 
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eterna por conserva1· las cosas puramente poli tic as"," insistía 

retomando las palabras del canciller de París, Gerson. 

Fruto de la experiencia de la lucha por la independencia, de 

sus propias penalidades, de los sufrimientos padecidos por la 

condena de la iglesia oficial a los católicos revolucionarios, el 

Reglamento del Gobierno Eclesiástico expresó además la entrada de 

una cultura política moderna y universal, que se iba abriendo 

paso en aquellos rincones de la meseta tarasca y que fue 

mezclándose con los ritmos locales y con la secular herencia del 

pensamiento teológico de todos los tiempos. 

No podemos saber si Montesquieu llegó finalmente a manos de 

San Martín ... Muerto Ortiz de Zárate poco después, probablemente 

la obra sólo la conoció de manera indirecta. o, quien sabe, si 

aón conociéndola, el editor de la Gaceta tuvo la habilidad de no 

citar una fuente tan censurada en un escrito que estaba destinado 

a la autoridad episcopal. Sin embargo, cuanto allí expuso estuvo 

impregnado de un ai1·e renovador, un aire de los tiempos ... 

lFue San Martín un reformador del pensamiento religioso? No 

sabemos si llegó a esta punto. Ciertamente fue un teólogo 

innovador que, al momento de Jaujilla consiguió ir pe.rdiendo el 

temor a liberarse de algunos dogmas, a liberarse del peso de las 

consignas de la jerarquía eclesiástica. Afrancesado a la manera 

de Hidalgo y como éste, ávido lector de Fleury, prohibido por la 

" Ibid. 
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inquisición a pesar de haber sido uno de los grandes teóricos del 

pensamiento religioso." 

Verdadero cristiano, ello no impedia que San Martin manejase 

un mundo intelectual muy vasto. Los clásicos greco-latinos corno 

Aristóteles y Virgilio, los filósofos de la patristica como San 

Agustin; los clásicos de la escolástica medieval como santo 

Tomás ... pero además, los autores del humanismo americano: Las 

casas, Alegre, Clavijero ... Sin temor a ser tildado de galicano, 

abundan también las citas de Bossuet, Febronio, Nathal Alexandre, 

Van Espen, que sitúan su pensamiento a la altura de los tiempos. 

De la base de una formación teórica tradicional, fueron 

desplegándose ideas nuevas que favorecieron una erudición 

crítica, aunque católica. Un pensamiento ecléctico que consigue 

limar las aristas de los diversos puntos de vista, para conciliar 

los aspectos esenciales del cristianismo americano. Ese fue el 

que caracterizó a san Martin en estos aftos. 

No ignoraba pues, san Martin las controversias que 

sacudieron a la iglesia y a la teologia en aquellos tiempos de 

revolución. Un intenso conflicto ideológico con repercusiones 

políticas y eclesiásticas había tenido lugar en España y América, 

durante el siglo XVIII. Resultado de ello babia sido el 

" Claude Fleury (1640-1723), estudió en el Colegio de 
Clermont en París, regenteado por padres de la Compañía. 
Preceptor de la nobleza, misionó a los hugonotes con Fenelón. 
Confesor de Luis XV, miembro de la Academia Francesa y autor de 
diversas obras, muchas de las cuales aparecieron en el Indice Y 
estuvieron prohibidas en la Nueva España, por galicanismo. Ver 
Ernesto de la Torre, "Hidalgo y Fleury" en Historia mexicana, 
vol. III, oct-dic 1953, num. 2, El Colegio de México. 
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fortalecimiento del r~galismo''y la difusión de escritos como 

los de Juan SolórzanCJ, Cobarrubias, Pedro Frasso y Juan Luis 

López. En consecuencia, Rivadeneira, José Manuel de Ayala y 

otros, habían sostenido la opinión de que "el patronato 

eclesiástico era una prerrogativa inalienable de la 

soberanía 11 
4 "º 

Al mismo tiempo, en Francia el galicanismo era "reformista y 

de carácter ilustrado, amante de la erudición critica y 

profundamente interesado por la educación en todos los niveles". 

Su proyecto arrancaba de hombres que ya hemos mencionado: 

Bossuet, Fleury, Alexandre, van Espen y de la mano de Feijóo, 

Barbadinho, Macanaz, Mayans y otros. "Iba adoptando una voz 

americana con Toribio Rodriguez de Mendoza en Lima, José Pérez 

Calama en México y Espejo en Quito, por mencionar sólo 

algunos"." 

La revolución francesa fue desde luego más lejos: habia 

instalado el "culto a la razón" en Notre Dame de Paris y 

promulgado la "Constitución Civil del Clero", en sus a1ios 

Bajo Carlos III, campomanes, Floridablanca y otros 
ministros hablaron de regalismo e independencia con respecto a 
Roma, en cuestiones del Patronato Eclesiástico y reforma de la 
iglesia a través del poder estatal. El Real Patronato era el 
derecho que tenían los soberanos espatloles de internlvenir en 
asuntos religiosos, división territorial, distribución de diezmos 
y nombramiento de obispos, párrocos y superiores religiosos. 

Barnadas, Joseph N. "La iglesia católica en la 
Hispanoamérica colonial", en Historia de América Latina, vol. 2. 
Barcelona, Ed. Crítica-Cambridge University Press, 1990. 

41 Ibid. 
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jacobinos," sin embargo, babia abdicado de sus excesos en el 

Concordato celebrado con el Papa en 1801.'' El catolicismo 

sobrevivia a pesar de todo, pero la discusión sobre los asuntos 

de la iglesia, las propiedades, la educación, los privilegios 

estamentales del clero como corporación, quedaban en entredicho 

tras la revolución francesa. 

La idea de una iglesia nacional se iba abriendo paso en 

aquellos tiempos, y de ello era muy consciente el doctor San 

Martín. Las Cortes de Cádiz habian puesto en el tapete de la 

discusión los temas del fuero eclesiástico, la supresión de los 

bienes de la iglesia y de los conventos de monjas. No babia dado 

ningún paso definitivo en ese sentido, pero estos temas habrian 

de retomarse en las sesiones de las Cortes de 1820. 

" En 1790 la "Constitución civil del clero", obra de arte 
de los parlamentarios galicanos, estableció que no se requeria el 
consentimiento de Papa para el nombramiento de los obispos, que 
todo el personal eclesiástico sería pagado por el estado, etc. 
Con ello se vulneraron los derechos esenciales de la primacia de 
la iglesia, el Papa condenó el documento y sobrevino la ruptura 
con Roma. Hasta el Concordato de 1801, Francia tuvo dos iglesias: 
la constitucional y la refractaria. Durante el dominio jacobino 
(1793-1794), la comuna de Paris instaló el culto a la razón, 
proclamando la muerte de toda religión. La Convención, instalada 
en 1794, inauguró en Champ de Mars el culto al ser supremo y un 
ano más tarde firmó la separación de la iglesia y el estado. Ver 
Verbist, Henri, Les grandes controverses de l' eglise 
contemporaine, de 1789 a nos jours. Laussane/Editions Rencontre
Belgique/Marabout Université, 1971. 

''El 5 de junio de 1801, vispera de la batalla de Marengo, 
Bonaparte anunció que deseaba hacer la paz con Roma. En 1802, Pío 
VII se dispuso a firmar el Concordato. Francia abandonaba con 
ella su intención de crear una iglesia constitucional y la 
principal figura de esta iniciativa, el carismático y consecuente 
Abate Gregoire, Obispo de Blois, se rehusaba a retractarse de sus 
posiciones previas que pasaban a ser consideradas cismáticas y lo 
colocaban al margen de la iglesia. 
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Las actividades de Jaujilla contribuyeron, sin duda, en esta 

etapa decisiva, a la discusión sobre la necesidad de una iglesia 

nacional, basada en la legitimidad de una nueva nación erigida de 

las ruinas del estado prehispánico arrasado por la Colonia. Tesis 

indigenistas esbozadas en aquel momento y que su autor, el ex-

Lectoral San Martín, desarrollará más ampliamente, cuando la 

independencia se haga firme y le solicite en 1821 uno de los 

primeros sermones revolucionarios para celebrarla.'' 

san Martín, hombre político y hombre de acción. 

Ciertamente, durante su etapa michoacana, este hombre pragmático 

y eficiente, talentoso y movido, que babia sido durante su vida 

San Martín, no se rindió del todo a las letras. 

Incansable constructor, dirigió San Martin obras de 

fortificación muy grandes para la defensa de las guarniciones 

insurgentes. Chimilpa fue una de ellas, en donde se construyó el 

fuerte en medio de una barranca "tan profunda y escabrosa que ni 

aún los hombres más temerarios se atreven a bajarla"." Poblada 

de árboles de maderas finas, ganados, arroyos, aguas y 

sembradíos, podría ofrecer, según San Martín, protección para 

doscientos "hombres verdaderamente patriotas que alli podrian 

conservarse"." Jaujilla fue otro. Ese fuerte inexpugnable, 

" Lemoine nos alerta acerca de las influencias de San 
Martín sobre ello: Sahagún, Remes al, De Paw, Robertson y, sobre 
todo, las Casas. Piensa que el Lectoral pudo haber tenido en sus 
manos la edición con prólogo de Mier. Op. cit., p. 340. 

" "San Martín remite a Bustamante la relación de sus 
servicios", "Causa ... ", número 572. p. 453. 

" Ibidem. 
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rodeado de pantanos, que nos describió san Martín algunas pAginas 

antes, fue elegido por San Martin para emprender trabajos de diez 

baluartes, "pertrechados con canones de calibre de 4 a 6 y de 6 a 

8 y dos canones de 12, y levantó muralla en todo el cirquillo de 

la plaza"." 

Sin embargo, los recios muros de las fortificaciones no 

consiguieron contener el desmoronamiento inevitable de las 

fuerzas de occidente. Hostigada por Anaya, primero, por Rayón 

después, la Junta que babia aspirado a coordinar operaciones 

militares en la zona, no podía impedir que el poder se disgregara 

a manos de caudillos y aventureros de diversa monta. La lucha 

interna promovida abiertamente por la revolución de Ces," 

cobraba formas disimuladas por jefes regionales que, como el 

padre Torres, socavaron la unidad y confianza del movimiento. 

Apenas un destello iluminó brevemente el panorama de una 

revolución que se desintegraba: la presencia del general espaiiol, 

Francisco Javier Mina que se internaba en tierras michoacanas con 

el fin de reanimar la lucha por la independencia. 

Enterados de su llegada, los miembros de la Junta de 

Jaujilla nombraron una comisión que habría de reunirse con Mina 

en el fuerte del Sombrero. El fuerte del Sombrero, no lejos de 

Silao, recibió este nombre por la forma de sus palizadas que 

"Ibidem. 

••En el Manifiesto de Zacapu el 30 de agosto de 1815, Ces 
incitó a la lucha interna entre los insurgentes. El Congreso lo 
vió como traidor y ordenó detenerlo y llevarlo a uruapan. se le 
concedió el indulto en 1817 y residió en Pátzcuaro hasta su 
muerte en 1819. 
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semejaban justamente un sombrero. Alli viajó San Martin en 

compaiiia de Pedro Vallejo y Antonio Cumplido , los primeros meses 

de 1817. Esperaron un dia y medio la llegada del "inmortal Mina", 

que venia de completar con éxito la toma de la Hacienda del 

Jaral. Según el relato de San Martin, de la expedición del Jaral, 

los insurgentes habian obtenido varios miles de pesos en oro y 

plata ("cientos y más miles de pesos en plata y diez y ocho mil 

en oro"), además de algunas piezas de plata labrada. Con ello se 

habian llenado las cajas nacionales y babia alcanzado para pagar 

a la tropa." 

La entrevista que sostuvieron Mina y los hombres de la Junta 

sirvió para varias cosas: por un lado, Mina se comprometió a 

reconocer la autoridad del gobierno de la Junta y, por el otro, 

la Junta se comprometió a brindarle su incondicional apoyo, 

además de que le concedió el nombramiento de jefe de todas las 

tropas de la zona. Aunque ello molestó a algunos caudillos, 

particularmente al padre José Antonio Torres que nunca deseó 

colaborar subordinado a Mina, si significó un reconocimiento 

general a la trayectoria milftar y nobles intenciones del 

patriota espaftol. 

Fue con motivo de esas conferencias que el insurgente venido 

de la Península, pronunciara un discurso muy elocuente en el que 

expuso los motivos que lo habian animado a venir a luchar por la 

independencia, causa por la que estaba dispuesto a morir. San 

"Ibid., p. 455. 
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Martín nos refiere aquella famosa proclama de Mina en el 

siguiente relato: 

Pasados los cumplimentas de estilo, le hizo 

saber al seftor Mina con toda ceremonia el 

objeto de su comisión y las instrucciones que 

le babia dado el gobierno, a lo que le 

contestó el general Mina accediendo a todo; 

pero protestando que él no era enemigo de 

Espafta, sino de Fernando VII, que deseaba la 

libertad de todos los pueblos y que su 

intención era hacer libres e independientes a 

todos los mexicanos, para que éstos lo 

auxiliaran contra aquel tirano déspota ... " 

Un mes después vino el General Mina a Jaujilla y el doctor 

San Martín lo recibió con todos los honores. Mina venía 

desgastado por el desorden Qe las tropas, por las rivalidades de 

sus jefes, que contribuían a socavar sv autoridad. Las 

intrigas y la desconfianza, 

revolución que languidecía. 

ocupaban el primer plano de una 

san Martín socorrió a Mina con todos los auxilios: hombre y 

municiones, junto con el acuerdo para los planes de operaciones 

inmediatos de Mina. Esta babia sometido a la Junta su proyecto de 

atacar Guanajuato para atraer la atención de Lii'lán y los 

realistas y así conseguir que levantase el sitio de los Remedios. 

El plan no había gustado del todo, sin embargo, los miembros de 

"Ibídem. 
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la Junta lo aceptaron y le dieron ademAs a Mina 50 hombres para 

que llevara consigo, de los 100 que habian para guarnecer el 

Fuerte de Jaujilla. 

Esta última acción de Mina terminó en un rotundo fracaso, 

por la indisciplina de la tropa y por la escasez de hombres para 

una acción de esa envergadura. Mina escapó, junto con Pascual y 

Pedro Moreno, y lograron llegar a las trojes del rancho del 

Venadito de la Hacienda de la Tlachiquera, propiedad de Don 

Mariano Herrera. 120 dragones, comandados por el General orrantia 

cercaron el rancho con 500 caballos el 27 de octubre. Algunos 

insurgentes consiguieron huir, pero Moreno recibió w1 balazo y 

Mina fue aprehendido y conducido a Silao con vida. 

Mientras tanto, la ofensiva realista se intensificaba en el 

fuerte de los Remedios. Después de un largo sitio que puso a 

prueba la entereza de sus moradores, el fuerte del Sombrero 

sucumbió y los realistas pasaron a recrudecer sus operaciones 

militares en los Remedios. En noviembre de 1817, se rendían los 

Remedios y Mina era fusilado después de muchas torturas e 

interrogatorios en donde dejó clara su convicción y lealtad a la 

causa. su cuerpo yerto fue colgado en el cerro del Bellaco para 

escarmentar a los defensores de Los Remedios." 

Se inició entonces el asedio de la Junta de Jaujilla. 

Como la plaza de Jaujilla era central, estaba obligada a dar 

municiones de guerra a todos los fuertes y comandantes, 

" La descripción fue tomada de México a través de los 
siglos, vol. 3, p. 520. 
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quedándose apenas con ocho arrobas de pólvora, en vistas del 

ataque. "Por esto, el doctor San Martin dio orden para que no se 

hiciera pólvora sino cuando intentaran el asalto, lo emprendieron 

varias ocasiones y en ellas perdieron como mil hombres y nosotros 

solamente tuvimos heridos"." 

A pesar de ello, "nuestra situación era deplorable", 

comentaba san Martin. Y por esto mismo, determinó el gobierno que 

salieran el sr. Ayala y los secretarios por el rumbo de Zacapu, y 

que por la parte sur, hacia el rumbo de Tarajero, salieran los 

seftores San Martin y cumplido, conduciendo la imprenta y el 

archivo. 

José Mariano Ansorena, duelio de la Hacienda de Zárate, cerca 

de Turicato, ofreció ésta como sede para la anterior Junta de 

Jaujilla. Después de mil penalidades, caminos extraviados, 

pérdida de la imprenta, cruce de pantanos y ciénegas, y salvando 

el acoso de los realistas Negrete y Aguirre de quienes apenas 

escaparon por un descuido, llegaron por fin al punto de Zárate 

los fugitivos. 

Una vez reunidos los integrantes de la Junta, decidieron 

tomar varias providencias. "Se nombró comandante de la misma 

provincia al seftor Liciaya y de la de México al selior Verduzco. 

Se tomaron otras dichas providencias, económicas y políticas por 

el seftor san Martín, quien tenia también el poder ejecutivo. Una 

" "San Martín remite a Bustamante la relación .. 
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de ellas fue el sitio de PAtzcuaro para distraer de este modo la 

atención del enemigo en Jaujilla" ." 

Para llevar a cabo estos planes, se hizo necesario ponerse 

en contacto con varios comandantes, y "en esto consistió la 

principal desgracia de San Martin", ya que puso un oficio al 

comandante Hermosillo y al comerciante de ApatzingAn, el sefior 

Francisco Morillo. Dichos documentos fueron interceptados por el 

General cruz. 

Se cuenta que el Coronel Luis Quintanar, enviado de 

Guadalajara por Don José de la cruz, descubrió su paradero por la 

traición del antiguo insurgente José Maria Vargas. 

Vargas, comisionado para la acción, salió de los Reyes el 18 

de febrero de 1818, en compafiia de 60 dragones y también con Don 

Angel Costa ... En su camino, se hizo pasar a veces por el mismo 

Hermosillo, por lo que las gentes cercanas al gobierno, no se 

sorprendieron, ni tuvieron sospechas de su persona. 

Gracias a este ardid, Vargas consiguió llegar sin 

contratiempo a la ranchería de ZArate, sobornando también a sus 

acompañantes para que se apoderasen de los miembros de la junta. 

Sin embargo, poco antes de la llegada de los realistas, la noche 

del 21 de febrero, la mayor parte de los insurgentes lograron 

huir. Unicamente quedaron en la ranchería el doctor San Martín y 

"Ibidem. 
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una pequefta escolta, que se convirtieron en los cinco prisioneros 

del enemigo." 

Antes de pasar por las armas a los prisioneros, Vargas hizo 

que todos ellos se confesaran ante San Martín. Fusiló a todos 

menos a Pedro Bermeo, su secretario, y a San Martin lo tomó preso 

y lo condujo hasta Apatzingán. 

609. 

El pasaje lo relata el propio San Martin en estos términos: 

"San Martín 

guarnecerse 

por su 

(aquella 

falta de vist11, 

noche), asi 

no pudo 

por la 

oscuridad de la noche, como por lo escabroso 

del monte, y después de que a quemarropa le 

había arrojado dos tiros de fusil, un fiel 

del Potosi apellidado Castafieda. 

Se entregó entonce~: y le introdujeron en su 

propio cuarto, donde estaba su secretario 

Pedro Bermeo. Toda esta operación duraría más 

de una hora. Vargas se posesionó de todos los 

intereses y caballos del doctor San Martín. 

Lo hizo montar en un mal caballo y pésima 

silla: lo hizo caminar en aquella noche y al 

día siguiente treinta leguas con ruido de 

asonada y lo entregó en Apatzingán al sei'ior 

Quintanar ... ese mismo dia lo condujo por 

Tancítaro hasta los Reyes, donde una multitud 

"Rivapalacio, v. México a través de los siglos ... pp. 608-
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de pillos entró el doctor San Martín preso, 

con la solemnidad de escuilas y cohetes por 

aquel triunfo que los agachupinados tenian 

por importante"." 

Pocos días después se rindió Jaujilla, el día 6 de marzo de 

1818, con todas las armas y municiones que tenia. El comandante 

entregar las López de Lara no tuvo más remedio que 

fortificaciones y el coronel realista prometió tener generosidad. 

Poco después, 

insurgente. 

Apodaca festejó con gran pompa la derrota 

El reo. 

Capturado en Zárate, habiéndole colocado grillos, fue San Martin 

conducido a Apatzingán para ser entregado ante Quintt\na. su 

peregrinación para llegar al calabozo de Guadalajara fue larga: 

de Apatzingán a Tancítaro, de allí hasta los Reyes, de los Reyes 

a Chapala, luego Palmas, en donde se embarcó para llegar a un 

pueblo en el que lo esperaba el propio General Cruz, que había 

ido 

que 

a recibirlo. "Este lo 

le era genial y se 

recibió con el despotismo de orgullo 

lo entregó al comandante Antonio 

Adorno".•• 

Al día siguiente, el General cruz personalmente sometió a 

San Martín a un interrogatorio exhaustivo, después de lo cual lo 

"San Martín remite a Bustamante ... p. 456. 

''"San Martín remite a Bustamante, Op. cit., no. 572, p. 
448. 
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envió a Guadalajara en calidad de prisionero. Alli fue puesto en 

un calabozo en el que permaneció •tres afias, dos meses, once dias 

y 18 horas•, segfin 

tratamiento que lo 

su propio cronómetro. No recibió alli ningún 

distinguiera de los dem~s presos. No se 

repitieron las atenciones de su arresto en Puebla, a pesar de que 

el obispo Caba1ias, tal vez por simpatía, tal vez por la dignidad 

del reo, procuró, cuando las circunstancias se lo permitieron, 

conferir algún tipo de atención al condenado. 

A esas alturas, san Martin ya babia sido separado de la 

canonjía de la catedral de Oaxaca. La causa la había promovido el 

propio Obispo, entonces todavía Don Antonio Bergoza y Jordán, que 

tanto lo babia estimado. El Obispo babia solicitado se declarase 

vacante el beneficio del doctor san Martín, en los siguientes 

términos: 

"Por marzo de este afio (de 1816), pasé al 

antecesor de v. E., un oficio del tenor 

siguiente: con motivo de la voz y fama 

pública de que el doctor José de san Martín, 

canónigo lectora! de mi santa iglesia de 

oaxaca, depositado a disposición de v. E. en 

un colegio de Puebla su patria por hechos de 

infidencia, se sabia fugado de allí.y pasado 

a los rebeldes por insurgentes, queriéndome 

asegurar del hecho 

pedí informe al sr. 

Mitra de Puebla, 
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comandante jefe militar y político de aquella 

provincia y ambos me contestaron con fecha 29 

de diciembre del afto pasado y 19 de enero del 

corriente, ser cierto que el dicho doctor san 

Martín, destinado por V. E. a Puerto Rico y 

detenido en el Colegio del Espíritu Santo, 

por motivo de achaques de edad y salud se 

fugó del arresto ... realmente se fue a 

zacatlén, pueblo ocupado por los rebeldes ... 

Esta suposición, y en la de ser notoria e 

in tergiversable la obstinación de dicho 

canónigo San Martin, pues no puede ignorar la 

excomunión en que declaré incursos a todos 

los insurgentes por varios edictos públicos, 

ni puede desconocer su delito de alta 

traición al Soberano; parece haber llegado el 

caso de declarar vacante su canonjia 

lectora! ... y proceder a lo demás que en 

derecho corresponde ... " 

El 16 de junio de 1817, se declaró vacante la canonjía del 

doctor San Martín. Consiguientemente, cuando el rebelde fue 

capturado por las fuerzas del General Cruz, San Martín ya no 

conservaba su anterior investidura. Quedaba pendiente la 

respuesta sobre si se trataba de un criminal de guerra, o habria 

" "Bergoza pide que se declare vacante el beneficio de San 
Martín", 12, X, 1816, Ibidem., p. 393. 
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de ser juzgado por un tribunal eclesiástico. Quedaba también 

pendiente si debia de ser juzgado en su tierra de adopción o en 

la provincia en la que babia delinquido. 

Respuesta a un informe solicitado por Cruz, el senor Auditor 

de Guerra envió una Real Ordenanza al senor Cruz el 20 de abril 

de 1818, en el que fundamentaba la clasificación del delito en el 

que había incurrido el "apóstata" San Martin: 

el presbitero San Martin, teniente 

general de la gavilla insurgente, vocal de la 

Junta Revolucionaria, y presidente interino 

de ésta, pertenece principalmente a la 

primera clase de las ocho en la que el Real 

Orden del 28 de julio pasado distribuye los 

rebeldes de América, y por lo tanto debe ser 

juzgado en Consejo de Guerra ordinario de la 

guarnición de Guadalajara .. !' 

una discusión que merece recogerse en éstas páginas, tuvo 

lugar entonces en Guadalajara. 

El hecho de que San Martin se hubiere obstinado en llevar 

hasta el fin el criminal proyecto de separar estas provincias de 

la obediencia de la Corona y de no haber aceptado el indulto que 

de la vida le babia concedido el gobierno virreinal en 1815, lo 

colocaban corno un rebelde de conducta injustificable. Merecedor, 

•• "Dictamen y sentencia del 2 de mayo de 1818", "Causa de 
San Martin". Op. cit., num. 507, p. 291. 
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por lo tanto, de ser castigado con la degradación, para ser 

juzgado por un consejo de guerra ordinario. 

Se había alegado si podría surtir el fuero en su lugar de 

origen, en su domicilio, o en el lugar de su beneficio 

eclesiástico. Sin embargo, ni protección, ni privilegios, ni 

fuero lograron convencer a sus acusadores que decidieron tratarlo 

como a cualquier delincuente común. "Se le debe tratar como a un 

ladrón que continúa con la cosa robada por distintos domicilios, 

o por decirlo con más propiedad, que en todos ellos, iba 

cometiendo nuevos robos ... "," fue la opinión del asesor que 

para el caso mandó nombrar el virrey. El doctor San Martín, 

expresaba el mismo documento, "no es ya más que un verdadero 

vagamundo, según el idioma legal ... a quien debe imponer el 

castigo correspondiente a sus crímenes ... ~· 

La idea de juzgarlo en la provincia de su residencia, 

tampoco podía proceder, ya que el presbítero San Martín 

sencillamente había delinquido en todas las provincias del reino, 

en todos los obispados. "No hay obispado alguno en el que haya 

dejado de delinquir"." Y por ello se le acusa de haber pecado 

por admitir empleos de manos de los rebeldes, de haber intentado 

excitar a la gente a la rebelión y de haber escrito y difundido 

papeles sediciosos. 

•• Ibidem., num. 499, p. 379. 

'º Ibidem., num.499, p. 379. 

"Relación conforme a los puntos dados por el Dr. San 
Martín, pidiendo el indulto al Rey", Ibid., 9-I-1819, número 502, 
p. 382. 
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Aunque San Martín solicitó el indulto al rey el 9 de enero 

de 1919, apelando a la actividad desplegada en la defensa de la 

Ciudad de Oaxaca en las vísperas del arribo de los insurgentes, 

argumentando en su favor la constante defensa que hubo hecho de 

los bienes y personas de los europeos, durante la ocupación 

insurgente de la provincia, y las rezones que lo movieron a huir 

de los designios de sus acusadores para no ser trasladado a 

Puerto Rico, nada modificó la condena de las autoridades 

virreinales. 

san Martín dio diversas versiones sobre las relaciones que 

sostuvo con los demás miembros de la junta de Jaujilla. Negó la 

paternidad de algunos impresos, los cuales atribuyó al cura de 

Urecho, padre Delgado, y también a Andrés Quintana Roo. Sin 

embargo, no negó ser autor de varias notas: confiesa ingenuamente 

que puso las que hablan de jurisdicción eclesiástica, del abuso 

de las excomuniones y otras dos o tres sobre asuntos públicos. 

"En ellas aunque hay doctrinas que no son comunes ni trilladas, 

el Lectora! las tiene por sanas. cuanto alli expuso lo tomó de 

Bossuet en la Obra de la defensa de la libertad del clero 

galicano, de las historias eclesiásticas de Fleury y Fillemont; 

de la historia de la revolución de Venecia cuando Paulo V 

excomulgó aquella república; del juicio imparcial de 

Campomanes ... "por eso, concluye, •será reo de estado, pero no lo 

es de religión ... "" 

"Relación conforme a ros puntos dados por el Dr. San 
Martín, pidiendo el indulto al Rey", Ibid., 9-I-1819, número 502, 
p. 382. 
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Estuvo así dispuesto San Martín a retractarse sobre otros 

escritos suyos y asuntos politices: 

Temeroso de haberse engañado en alguna 

opinión y deseoso de asegurar su conciencia, 

luego que estuvo en la cárcel, llamó al 

comisario de la Santa Inquisición y le dijo 

las notas que habla puesto, y le suplicó que 

a su nombre las denunciara al Tribunal, 

protestando que estaba a punto de retractarse 

y a escribir contra el punto que se le 

mandara. También está dispuesto a hacerlo 

sobre algunos asuntos políticos, aún de las 

notas que no sean suyas e impugnar a 

Tomaspenn, autor anglo-americano que es 

favorito de los insurgentes ... " 

Nada de esto consiguió impedir que fuese levantada una 

Segunda causa de Infidencia al doctor D. José de san Martín. El 

año de 1820, en la Plaza de Guadalajara, a pesar de una larga 

averiguación previa, se abría Causa Criminal en su contra, 

acusado de delitos de infidencia. El reo seria juzgado por la 

Jurisdicción Militar unida a la Jurisdicción Eclesiástica. Bajo 

el número 2061, quedaría consignado el proceso. 

algunos de esto papeles se estaban 
que aún no llegaban a publicarse. 

de Jaujilla fueron encontrados 
obra del citado Thomas Paine. 

0 San Martín admite que 
imprimiendo en Jaujilla, pero 
De hecho, en la estantería 
ejemplares maltratados de la 
Ibidem. , p. 388. 
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Una profusa documentación de inestimable valor para conocer 

la lucha de independencia fue reunida en este segundo proceso de 

San Martín. Si el proceso abierto por las Jurisdicciones Unidas 

en su contra en el afto de 1814, sacó a la luz testimonios muy 

relevantes para estudiar los sucesos de Oaxaca entre 1810 y 1815, 

este segundo compendio ilumina el desarrollo de la revolución en 

los difíciles alios que siguieron a la caída y muerte de Morelos y 

a la disolución del Congreso de Tehuacán. Engrosaron este 

expediente el Reglamento Eclesiástico del Gobierno Mexicano, las 

contestaciones de la Mitra de Valladolid y muchas notas sueltas 

sobre temas cruciales para los miembros de la Junta de Jaujilla. 

La Confesión de Cargos de San Martín y su libro de memorias, 

ofrecen una relación pormenorizada de sus actividades, desde sus 

días de Oaxaca, hasta los últimos de Michoacán ... " 

Asentaba en su confesión que a esas alturas tenía 56 alios de 

edad, era natural de la ciudad de Puebla de los Angeles, era 

católico, apostólico y romano y Canónigo Lectora! de la Catedral 

de Oaxaca. Admitía allí que no había sido delincuente sino hasta 

que se fugó de Puebla y que su delito consistió en estar entre 

los insurgentes, aunque nunca tomó las armas ... '' 

Ciertamente, hay un aspecto de San Martin que merece ser 

tratado de manera destacada. lSan Martín no tomó nunca las armas? 

Parece arriesgado asegurarlo. Estuvo en acciones de guerra, fue 

""Declaración y confesión de cargos al Dr. San Martín", 8-
IV-1820. Op. ci.t., número 543, pp. 421 a 430. 

"Ibidem. 
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perseguido, fortificó y preparó la defensa de varios lugares, en 

Oaxaca y en Michoacán. Sin embargo, con todo y sus correrias, San 

Martín no fue un hombre de armas. Presenció con horror los 

fusilamientos y se conmovió al ver a tanias victimas en el 

patíbulo. Recordemos que se cuenta que lloró al ver los cadáveres 

de López y Armenta en la plaza. 

Cazurro, a veces, sobre todo cuando se trataba de salvarse 

del acoso de sus enemigos, no parece haber sido cobarde en las 

acciones de guerra, parece si, en cambio, haber procurado 

mantener una conducta humanitaria, conciliadora y generosa frente 

a los vencidos de uno y otro bando. 

Relata San Martín en una fecha posterior" como "siendo ya 

teniente coronel, le mandó el virrey que auxiliara con doscientos 

hombres al sanguinario Régules para el sitio de Huajuapan. 

Emprendió su marcha y en el pueblo de Teposcolula (de lo que hay 

muchos testigos oculares) consiguió libertar como a sesenta 

infelices a quienes Régules iba a fusilar"." 

Durante la toma de Huajuapan por Morelos, en cuya acción 

murieron más de 500 realistas, se fugaron corno 300 y los 

restantes fueron hechos prisioneros. Cien hombres que iban a ser 

puestos en la cárcel por sospecha de insurgentes y se ignoraba 

cual podía ser el destino de los 70 heridos abandonados en una 

casa. 

"Ibidem. 

" Ibidern. 
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Las circunstancias condujeron a que tanto Régules como 

Bonavia abandonaran la plaza, dejando la responsabilidad en manos 

de San Martín. "Este, conociendo que aquellos presos la mayor 

parte eran inocentes; que otros tenian contra si unas ligerísimas 

sospechas y que no tenia tropa para custodiarlos, determinó 

ponerlos en libertad"." 

Se cuenta que antes de hacerlo, San Martin entonces 

comandante, fue al hospital y pidió que los indios llevaran en 

camillas a los enfermos hasta oaxaca, pero como no halló a los 

indios que se habían ido al monte, les dijo a los presos "que los 

pondria en libertad si llevaban a todos los heridos hasta 

oaxaca".º 

Pero no basta con su propio relato para dar crédito a la 

conducta humanitaria y conciliadora que parece haber prevalecido 

en todas las situaciones en las que se vio envuelto el canónigo 

San Martín. 

Una lista de firmas de los europeos vecinos de Oaxaca 

circuló en la Ciudad a fines de marzo de 1814. "Para que conste 

por ser verdad y en prueba de nuestro reconocimiento y gratitud, 

voluntariamente y no a solicitud del interesado, le damos la 

presente para que obre los efectos que convenga, estando prontos 

como estamos, para ratificarla, y a exponer los favores que cada 

••Ibídem. 

"Ibídem. 
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uno de nosotros en lo particular le debemos al expresado 

Lectoral" .. 70 

Fueron 33 los firmantes de este pliego. Entre los nombres 

más conocidos se encontraban los de Juan Felipe Echarri, Manuel 

Antonio Saravia, José de Régules Villaverde, Juan José de 

Estrella, por mencionar solamente algunos. 

lNo acaso babia predicado san Martin en sus sermones de 

Guadalupe y de Banderas en favor del respeto de los bienes y de 

las vidas de los europeos residentes en oaxaca? lNo acaso babia 

insistido entonces en que insurgentes y realistas eran al fin 

hermanos, "hijos de Dios todos"? 

La lista de los individuos libertados por san Martín figura 

en la relación del 25 de abril de 1814, como parte de la defensa 

a las acusaciones de infidencia que se le hicieron: Andrés de 

León, el cocinero, Margarita Castellanos, Tomás Flores, José 

María Castillo y ocho nombres más." 

Y personalidades aün de mayor relieve: el capitán Gabriel 

Esperón, el licenciado Bartolomé Hernández, Don Vicente Embides, 

José Rafael Zaragoza, Don Tomás Escandón, criollos influyentes de 

oaxaca que defendieron con deQUedo la integridad de San Martín y 

estuvieron prestos a declarar en su favor en los largos juicios 

que se le abrieron. 

70 •certificado de los europeos vecinos de Oaxaca sobre la 
conducta de san Martín", Op. cit., nümero 431, p. 347. 

""Causa de San Martín", nümeros 337 a 343. 
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Sin temor a equivocarnos, podernos afirmar que el doctor San 

Martin fue un pionero en la defensa de los derechos humanos, en 

tiempos en los que apenas los derechos del hombre y del ciudadano 

empezaban a conocerse. Su caridad cristiana, su espíritu 

conciliador que motivó muchas condenas por parte de sus criticas 

y acusadores, prevalecieron siempre en el ánimo del 

eclesiástico." 

Aun asi, San Martin no pudo eludir su destino. Sus muchos 

simpatizantes y seguidores, no consiguieron incidir en la 

sentencia que !labia de pesar sobre el convicto. Muchas fueron las 

razones para que se concediera el indulto a san Martín: numerosas 

páginas de su pluma figuran en su causa. Por dos aóos y siete 

meses se le mantuvo en un separo aislado y mal alimentado. 

Lamentablemente, el Bando del Indulto del 20 de septiembre de 

1819, no alcanzó al convicto. 

Fueron remitidas al virrey varias relaciones de su conducta, 

varios pliegos que solicitaron el perdón. Sin embargo, no fue 

sino hasta el Dictamen del 24 de febrero de 1821, cuando se 

resolvió que el reo pudiera salir de su calabozo, bajo la 

condición de entregar una fianza y comprometerse a salir en 

libertad para vivir en la quietud y honradez. 

" " ... prevengo a usted se abstenga de cualquier movimiento 
Y de dar cualquier orden sobre la materia (de no sacar en cuerda 
a los europeos ... de esta ciudad), porque si hay un funesto 
resultado, quedará usted como responsable y sujeto a un tribunal 
de guerra", le decía San Martín al gobernador de oaxaca a 
comienzos de 1814. "San Martín Ordena al Gobernador ... ", Ibidem., 
nümero 436, p. 350. 
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Después de establecer una residencia fija, la cual estaría 

siempre bajo vigilancia, el excarcelado habria de mantenerse en 

disposición de las autoridades para dar cuenta de su proceder. 

"El comandante del punto que designare, se le prevenga está muy a 

la mira de su conducta, aseguren su persona y den cuenta en caso 

de sospecha ... " 73 

Asi, pues, el 16 de febrero de 1821 en la .ciudad de 

Guadalajara, se ordenó que se pusiese en libertad al presbítero 

Don José Mariano de San Martín. El dia 17 salia libre el recluso, 

gracias a la fianza concedida por Don Juan Anaya, administrador 

de la Casa de Moneda y alcaide de aquella cárcel. 

El Cabildo de Oaxaca no lo socorrió con un solo real, ni 

antes ni después de la independencia. San Martin, se mantuvo bajo 

vigilancia durante todos aquellos meses que mediaron entre su 

excarcelación y la consumación de la independencia, algunos meses 

más tarde. 

En aquel tiempo, fechado en la Oficina de D.J.M. Benavente, 

aparecía un escrito firmado por el Pensador Tapatío que decía: 

"No sé tu delito, pero por noticias infiero 

que no es otro que el haber sido insurgente, 

esto es: haber pensado de un modo que otros 

no pensaban. Estas Sóil opiniones 

políticas"." 

73 "Comunicación sobre vigilar la conducta de San Martin", 
Ibidem., no. 569, p. 448. 

" "Tentativa del pensador tapatío en favor del canónigo San 
Martín", Ibidem., no. 550, p. 458. 
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Sea cual fuere el delito del canónigo, decía el documento, 

no hay delito que impida que el reo vea la luz del sol y que goce 

del ambiente libre y de la comunicación social. La ley marca que 

no se use del tormento ni de los apremios. •y pregunto: lhay peor 

tormento que matar a un hombre a pausas?•." 

Y es que San Martin había escrito: "Desde la prisión 

escribiendo con tinta de sebo, en papel de puros y con pluma de 

carrizo, dirijo varias representaciones al Virrey Apodaca, pero 

ninguna tuvo efecto ... •'' 

• ... llevo dos aftos, nueve meses, veinte dias 

y once horas de estar preso en un calabozo 

sin sol, sin aire, sin comunicación y bajo la 

inspección de unos alcaides propios de las 

cárceles de Constantinopla ... Mas en ella 

tengo la ventaja de no carecer de alimentos, 

porque la caridad del Exmo. e Ilmo.· Obispo me 

los ministra. Si el hombre sólo viviera de 

pan, nada me faltaría ... ~· 

Con estas elocuentes líneas se cierra la Causa de San 

Martín. ia causa de un hombre que siempre luchó por impedir que 

se torturase a los enemigos, que predicó la hermandad, aunque no 

se conformó con vivir con sólo pan. Hombre de ideas, pasó un buen 

" Ibídem. 

"•san Martín remite a Bustamante", Ibid., p. 457. 

''Tentativa del Pensador en favor del Canónigo San Martín y 
carta del Pensador Tapatío. •causa ... ", número 550, p. 457. 
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tiempo corno recluso, un tiempo que a este hombre de acción le 

pareció eterno, le pareció un largo tormento. 

No sucumbió, sin embargo, a la prisión. Prometía desde allí, 

salir sólo para volver a Oaxaca a morir ... Sin embargo, el 

triunfo de la independencia, unos meses más tarde, todavía le 

reservaba un espacio importante para continuar en el camino con 

el que se habia comprometido. 
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CAPITULO IV 

"En el México independiente". 



"En el México independiente". 

En comienzo de la década de 1820, habría de presenciar las más 

importantes batallas por la independencia de las colonias de la 

América espaftola. Chacabuco y Maipú, fueron victorias decisivas 

con las que los ejércitos argentinos y chilenos echaron para 

siempre del sur a las fuerzas peninsulares. En tanto Bolivar, al 

frente del poderoso ejército de Colombia, ganaba para la 

independencia el norte de Sudamérica, tras Boyacá, Carabobo, 

Pasto y Pichincha ... Aquellas regiones en las que el poder 

realista no cedía, Pera y el Alto Perú, tendrían que esperar la 

ayuda de los ejércitos continentales para decidir su suerte en la 

batalla de Ayacucho~ 

El virreinato de la Nueva Espafia, el más poblado, el más 

rico, aquél en el que se expresaban las mayores desigualdades, se 

encontraba lejos de América del Sur y, tal vez por eso, tuvo que 

vérselas sólo para conseguir su independencia. Precedidos los 

aftas 1820 por la insurrección radical y popular de Hidalgo y 

Morelos, por la posterior resistencia guerrillera cada vez más 

mermada tras la derrota de sus caudillos, la solución más tendria 

que producirse por vía de los acuerdos que por la de los triunfos 

militares. La revolución liberal de 1820 en la Península, con el 

La Batalla de Ayacucho de diciembre de 1824, marca el 
triunfo definitivo de los ejércitos colombianos, chilenos y 
argentinos, conducidos por el Gran Mariscal de Ayacucho: Antonio 
José de Sucre. Chacabuco y Maipú (1817), ganadas por el Ejército 
de los Andes, bajo el Gral. San Martín en Chile, Boyacá (1819), 
Carabobo (1821), Pasto y Pichincha (1822), cerca de Bogoyá, 
Caracas y en tierras ecuatorianas, respectivamente, fueron las 
victorias del ejército libertador de Bolívar, que habían decidido 
algunos afies antes la suerte de esta parte de América del sur. 

171 



restablecimiento de la Constitución liberal, la reinstalación de 

las Cortes y el avance de sus reformas, contribuyeron, por su 

parte, a inclinar la balanz'a, de manera decisiva, hacia la 

búsqueda de acuerdos con los caudillos insurgentes que resistian 

en el sur, dirigidos por la indomable figura de Vicente Guerrero. 

El temor que provocaron los sucesos de la Peninsula en 

muchos individuos del Antiguo Régimen, motivó una fuerte 

oposición hacia la propagación y ejecución de los designios de 

las reuniones de Cádiz en el virreinato.' Ciudadanos connotados 
5~ 1.1.'i:!..r-or) pY'ec:sc .... slc:is. 
a hallar un jefe militar de su confianzaJ· con el suficiente 

prestigio, el hombre que los ayudase, manu militari, a detener la 

entrada de las modificaciones que se abrian paso en la 

Metrópoli.' Ese jefe fue el entonces coronel Don Agustin de 

Iturbide. 

Iturbide fue nombrado comandante general del sur por la 

renuncia de Armijo a fines de 1820. Sin embargo, su campaiia 

contra Vicente Guerrero y Pedro Ascencio fracasó en Tlatlaya, a 

comienzos del aiio siguiente. Después de v~rios reveses de las 

Miguel Izard en su libro Miedo a la revolución, 
fundamenta, de manera impecable, la tesis de que en el caso 
venezolano, fue el vuelco de los sectores más conservadores al 
campo de la independencia el que decidió su consolidación. El 
miedo a la revolución liberal que ponia en riesgo sus 
privilegios, los hizo confluir con la insurgencia, negociando con 
aquellas fuerzas, acuerdos favorables a sus intereses. Esto 
sucedió, en mayor o menor medida, en casi toda la América 
espai'lola. 

' En el caso de la Nueva Espaiia, el núcleo de las Juntas de 
la Profesa revelaría claramente la actitud que mencionamos en la 
cita anterior. Ver Alamán, Lucas, Historia de México, vol. 5, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1985, pp. 50 y 51. 
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armas reales y presionado por los acontecimientos, Iturbide tomó 

la iniciativa para llegar a un acuerdo con Vicente Guerrero. 

Fruto de tal acuerdo seria el Plan de Iguala. 

El 24 de febrero de 1821 se publicó una proclama dirigida a 

los mexicanos y cuyos aspectos esenciales eran: la conservación 

de la religión católica, apostólica y romana, sin tolerancia de 

otra alguna; la absoluta independencia de este reino, 

estableciéndose en él una monarquia moderada, con el titulo de 

Imperio Mexicano, llamando para ocupar el trono al rey Fernando 

VII, a los infantes sus hermanos y, en defecto de éstos, a otros 

príncipes de casa reinante, y 

americanos.' 

la unión entre europeos y 

De esta manera, se conseguía una conciliación entre los 

diversos contendientes y se daba fin a una lucha de desgaste, 

larga, y de la cual ninguna de las partes parecia poderse imponer 

en el corto plazo. Una solución transaccional en la que sacaba, 

sin duda, la mayor ventaja la fuerza más conservadora. 

En México, la revolución radical de los aftas 1810-1815 habia 

sido derrotada y en el mundo iban imponiéndose, de nuevo, 

opciones monárquicas. La caída de la república y la restauración 

en Francia, la restauración del absolutismo en Espafta y la 

prevalencia de la monarquía constitucional en suelo británico, 

hacían pensar que ésta última solución podia ser el menor de los 

males. Ciertamente, 

abandonaron de forma 

' Ibidem. p. 99. 

muchos de los antiguos insurgentes no 

definitiva la idea de la república, pero 
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bajaron las armas para mantener el combate en los nuevos espacios 

abiertos por la vida independiente ... 

Los meses que siguieron, sirvieron para consolidar los 

triunfos del Ejército Trigarante, a cuya cabeza se situó 

Iturbide. Ello, junto con la aclamación que se escuchó desde 

diversos rincones de la Nueva Espaóa, selló el acontecimiento 

inevitable: la independencia de México. 

Por espacio de algunos meses, se mantuvo la lucha armada 

contra los generales espaóoles más reacios tanto del oriente, 

como de las provincias del interior. El propio Pedro Ascencio 

perdió la vida en Tetecala, por aquel entonces. Sin embargo, las 

negociaciones se iban abriendo paso simultáneamente. 

El 22 de mayo de 1821, Iturbide hizo su entrada triunfal en 

la ciudad de Valladolid, después de 10 dias de sitio y sin 

derramar una sola gota de sangre. En Guadalajara, mientras el 

general cruz optaba por la neutralidad, Negrete' lanzaba una 

proclama dirigida a todos los habitantes de la Nueva Galicia: 

El cielo atento a nuestros intereses os 

dispensa al fin con los beneficios por que 

suspirabais. Elevados al rango de nación 

independiente, en vuestras manos está vuestra 

futura gloria y felicidad. Acaba de 

publicarse vuestra emancipación en esta 

capital con el entusiasmo más puro. Las 

' Ambos, Negrete y cruz, jefes realistas de las regiones 
michoacana y de la Nueva Galicia. 
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tropas han jurado al Todopoderoso, sostener 

con su sangre la santa Religión, de vuestros 

padres, los derechos del rey, la 

independencia y la unión ... quedan intactos 

los tribunales y corporaciones que conservan 

el orden público y han hecho el juramento 

correspondiente, con toda la solemnidad 

propia de un acto de esta naturaleza. La 

seguridad personal, la libertad y la 

propiedad de todo ciudadano estén protegidas 

inviolablemente. La libertad de prensa sera 

también protegida y respetada y no dudo que 

todos contribuirán por su medio a la 

ilustración de la sociedad ... ' 

y coticluia con las siguientes palabras: 

... ábranse ingenuamente nuestros brazos y 

desaparezca de entre nosotros, toda 

distinción odiosa. Identifíquese el europeo 

con el americano, y no haya más en este suelo 

que una sola dominación; la de ciudadano de 

estas provincias.' 

El dia 23 del mes de junio se celebraba también la 

independencia en la Ciudad de Guadalajara. El acto solemne se 

llevó a cabo en la Catedral y para tan memorable evento se 

' Citado por Alaman, Ibid., p. 210. 

' Ibidem., p. 210. 
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solicitó justamente al doctor San Martin, puesto en libertad bajo 

vigilancia apenas unos meses antes, que predicase en la función. 

El Sermón elaborado por San Martín para aquella ocasión, 

seria un sermón memorable. El texto no disimulaba el entusiasmo 

de su autor por los recientes acontecimientos. Volcado hacia el 

jefe del Ejército Trigarante, su factura respetó los lineamientos 

bajo los cuales se babia abierto paso la independencia 

conseguida, pero sus lineas mantuvieron continuidad para ampliar 

y profundizar algunas de las reflexiones expresadas por primera 

vez en aftas de Jaujilla. El orador tomó por texto las palabras 

del capitulo 2o., versículo 17 de la Epístola la. de San Pedro en 

que dice: "Amad la fraternidad, temed a Dios y honrad al rey", 

acomod~ndolas a las tres garantías del plan del Ejército 

Trigarante.' El antiguo insurgente, conseguía con ello hacer eco 

del viejo pacto que se restablecía paradójicamente con la 

independencia: el pacto con el soberano, con la religión y con 

los antiguos cuerpos; y sin embargo, no quedaban ocultas las 

expresiones de un nuevo clero nacionalista, en cuyo discurso 

atravesaban las influencias de una relectura de lo mejor del 

humanismo novohispano y de las luces de un pensamiento moderno 

que habia conseguido abrirse paso con mayor celeridad en los aftas 

de la insurgencia. La conciliación que consiguió el Sermón de 

Guadalajara, se explica en mucho por la habilidad del personaje, 

' A.G.E.J. PM. 34, no. 29, "Sermón que en la Santa Iglesia 
catedral de Guadalajara predicó el C. Dr. José de San Martín el 
23 de junio de 1821". Guadalajara, Oficina de Mariano Rodríguez, 
año de 1821. 
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pero también por las exigencias de un momento que concitó las 

esperanzas de muchos, pasando por alto posiciones visiblemente 

contradictorias. 

San Martín dedicó las páginas de esta pieza al Primer jefe 

del Ejército de las Tres Garantias y primer ciudadano, Don 

Agustin de Iturbide. La dedicatoria expresaba lo siguiente: 

De justicia debe v.s. aceptar esta ofrenda no 

por su mérito intrínseco, ni porque tenga 

alguno el orador, sino solamente por la 

sublimidad de su asunto, por el motivo con 

que se pronunció, y por la gran bondad de 

v.s. que patrocina a todos los americanos 

desgraciados ... ' 

En el discurso de San Martin se mantuvo la idea de la 

colonia como tiempo de opresión y la ilegitimidad de los 

conquistadores que destruyeron la cultura indigena, oprimieron y 

arrebataron sus derechos a los antiguos mexicanos. Tal y como lo 

vimos en sus páginas de la Gaceta, de la ilegitimidad de los 

titulos de la conquista, de la brutalidad de los conquistadores, 

se desprende el derecho a la insurgencia. Puesto que: "desde el 

principio de la colonia hemos estado sujetos a unas leyes 

bárbaras, 

intereses, 

incongruentes a nuestro pais, nocivas a nuestros 

coartado ras de las artes y de la industria, 

' Ibid. 
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sofocadoras de las producciones de nuestras tierras y opresoras 

del mérito y de los talentos ... '"º 

Y contra la leyenda negra atladia: "hemos estado bajo unas 

órdenes que expresamente han prohibido que conozcamos los 

derechos del hombre ... que nos han degradado aun del ser de 

racionales, que nos han atribuido todos los vicios ... •'' Y, 

abundando sobre lo injusto del orden colonial, setlalaba: "· .. ni 

Moctezuma ni sus vasallos habian sido agresores de Espatla; que 

los habitantes de Anáhuac vivian pacificas y tranquilos; ... eran 

duetlos absolutos de sus tierras, de sus producciones, de sus 

inmensas riquezas ... que unos espatloles aventureros, por sus 

fines particulares, vinieron a este continente ... se apoderaron 

de sus dominios ... los despojaron de sus bienes". 12 

El doctor san Martín retomó en su sermón las célebres 

páginas del debate del siglo XVI. "lQuién que haya leído el 

dictamen del célebre Victoria dominicano en que refuta las 

sofísticas razones de Sepúlveda y el abuso que hace de los textos 

sagrados, no se admirará de que en el siglo diez y nueve se 

aleguen los 

pontificias?"." 

'º Ibidem. 

" Ibidem. 

"Ibidem. 

Ibidem. 

derechos de conquista y las concesiones 
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Y, uniéndose a la voz de los criollos, el sermón del antiguo 

Lectoral de oaxaca, reclamaba un sitio en el gobierno para los 

hombres capaces nacidos en América: 

Hemos visto que los mejores puestos se 

hallaban ocupados por hombres corrompidos, 

que el desahogo de las pasiones ha abierto el 

camino de los honores y de la gloria, que la 

autoridad establecida para la observancia de 

las leyes se ha conseguido por medio de su 

transgresión y que los astros que debieron 

manifestarnos las verdaderas sendas, se han 

fundado en fuegos errantes que nos apartan 

del camino ele la virtud." 

Y como las Cortes de Cádiz de 1820-1822, habian hecho llegar 

mis lejos la tendencia reformista originada en 1812, el Sermón de 

Guadalajara estaba comprometido con la primera de las tres 

garantias. Frente a las limitaciones expresas al fuero 

eclesiástico, la supresión de monasterios y órdenes monacales, la 

reducción de conventos y la abolición de bienes de manos muertas 

que se discutía en Espada, las fuerzas trigarantes mexicanas 

declaraban una guerra de religión, nuevamente. 

14 Ibid. 

La guerra por nuestra independencia es una 

guerra de religión: todos debemos ser 

soldados, el eclesiástico y el secular, el 

noble y el plebeyo, el rico y el pobre, el 
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nifio y el anciano: todos debemos tomar las 

armas, ponernos al lado de los jefes 

militares y resolvernos a morir en el campo 

del honor y de la religión. " 

Por medio de la renovación del antiguo pacto que prometia 

sostene1· al Rey y a la religión, muy diversos miembros del clero 

se sintieron reconocidos con el movimiento de Iturbide. Ello 

contribuyó a atraer al clero ya que, de hecho, el movimiento 

iturbidista "unió simultáneamente diversas tendencias políticas 

en la que existían, 

eclesiástica"." 

tanto en la sociedad civil como 

Siempre fiel también a la 6ltima de las tres garantías, no 

obstante sus tesis indigenistas, San Martín continuó predicando 

la conciliación con los espafioles que sostuvo a lo largo de su 

etapa como insurgente: 

" Ibid. 

Cerramos pues un velo sobre nuestros antiguos 

resentimientos; olvidemos para siempre los 

ultrajes verdaderos o falsos c¡ue nos han 

hecho Espafia y los espafioles. Amemos a éstos 

con una caridad verdaderamente cristiana; no 

son nuestros enemigos, son nuestros hermanos 

y bienhechores. Estamos unidos a ellos por 

sangre, por religión y por leyes ... " 

"Morales, Francisco, Op. cit., p. 89. 

"A.G.E.J. "Sermón ... " Op. cit. 
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De esta manera, e1 doctor San Martin intentaba expresar 1a 

voz del clero mexicano a la hora de la independencia. Un clero 

cuya participación babia sido decisiva en los aftos de lucha, ya 

fuese en un bando o en otro, y que en ocasión de la consumación 

era 11amado para predicar en favor de ésta. 

Como siempre, en el seno de la iglesia mexicana, existieron 

diversas posiciones. La a1ta jerarquia fue la que se encontró en 

una situación más dificil. Pre1ados como el Arzobispo Lizana y 

Beaumont, o Fray Domingo de Barreda y el padre José Maria 

Beristain expresaron un pensamiento hispanista y como tantos 

otros de los rincones de América, pusieron en duda la necesidad 

de permanecer en tierras emancipadas de Espaiia. El Obispo 

Castaiiiza de Durango, mantuvo una posición de duda frente a los 

acontecimientos. Don José Joaquin Pérez, Obispo de Puebla dio su 

apoyo decidido a1 jefe de las Tres Garantias y el Obispo Don Juan 

Ruiz de Cabaiias, Obispo de Guadalajara, participó más tarde en la 

coronación de Iturbide. 

La ocasión del triunfo de la independencia, dio lugar para 

que muchos c1érigos ofrecieran en sus sermones expresiones muy 

diversas del pensamiento de 1a época." El debate a1 interior ... de 

1a ig1esia mexicana se vio intensificado por 1os acontecimientos. 

El mundo además había ido cambiando demasiado rápidamente y, no 

obstante 1a firme adhesión de los mexicanos a 1a re1igión 

católica, apostólica y romana, la modernidad se abría paso por 

''Mora1es, F. Op. cit., ofrece abundantes páginas sobre el 
discurso eclesiástico de 1a época. 
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encima de su fidelidad. La necesidad de deslindar el campo 

politico del espiritual, de redefinir las relaciones con el 

Vaticano, de impulsar la laicisación en diversos campos, fueron 

cuestiones que no pudieron posponerse por demasiado tiempo. lCómo 

armonizar la exigencia de esta honda tradición local con las 

inquietudes de una élite que, aún manteniéndose católica, tue 

receptiva al clima de libertad que se abrió en aquellos tiempos a 

pesar de todo? 

En el congreso constituyente. 

El 27 de septiembre de 1821, el Ejército Trigarante entró en la 

capital del virreinato e Iturbide se hizo cargo del nuevo 

gobierno a través de una Regencia en la que recayó, de manera 

provisional, el poder ejecutivo. Formó además la Junta 

provisional gubernativa en la que congregó a las figuras más 

sobresalientes de la restante burocracia espanola, de los 

militares realistas, de los personajes más acaudalados del pais y 

lo más representativo de la jerarquía eclesiástica." 

Sin duda, el carácter provisional de esta Junta adelantaba 

ya el compromiso, emanado de los designios del Plan de Iguala y 

" La regencia estuvo integrada, en un principio, por 
Iturbide, el virrey O'Donojú y de la Bárcena. La Junta, por su 
parte, contó con 38 individuos, seleccionados por el propio 
Iturbide y entre los que se encontraban Azcárate y Yánez, oidores 
de la Real Audiencia, Espinoza de los Monteros, abogado de la 
misma, el Marqués de Salvatierra, el Marqués de san Juan de 
Rayas, el ex conde de Calimaya, el conde de Jala y Regla, el 
Obispo de Puebla y otras dignidades de la jerarquía eclesiástica, 
además de más notables del viejo orden. Ver México a través de 
los siglos, Op. cit., vol. 5. 
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los Tratados de Córdoba, de conformar un futuro Congreso que 

expresara la voluntad popular. El proyecto de integración del 

Congreso alentaba nuevas esperanzas, a pesar de la avasallante 

presencia de figuras del viejo orden que rodeó a Iturbide desde 

su entrada a México. 

Con todo, el 12 de noviembre se publicaba la noticia del 

acuerdo entre la Regencia y la Junta para convocar a elecciones 

para la integración del primer Congreso. Las elecciones populares 

habrían de celebrarse el 21 de diciembre para que todos los 

ciudadanos mayores de 18 años votasen para nombrar electores 

conforme al reglamento establecido por las Cortes espanolas de 

1812. El proceso debia concluir durante el primer mes del alio, 

para que los diputados pudieran estar en la ciudad de México el 

día del primer aniversario del Plan de Iguala, es decir, para el 

24 de febrero de 1822. 

Muchos de los antiguos insurgentes resultaron electos en 

aquella jornada. Entre éstos destaca la figura del doctor José de 

San Martín que ocuparia, junto con Carlos Maria Bustamante, la 

representación de Oaxaca en el Congreso. 

El día señalado, en medio del júbilo popular, repicaron las 

campanas y se celebró con disparos de salvas de artillería el 

gran acontecimiento: el Congreso constituyente se instalaba, 

estableciendo un juramento en favor de la religión única, la 

independencia, la separación de poderes y el compromiso 

constitucional. Se celebró también un te deum, los diputados se 
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dirigieron al templo de San Pedro y San Pablo y dieron por 

terminadas las funciones de la Junta provisional gubernativa. 

La composición del Congreso fue, de hecho, heterogénea. Sin 

embargo, a ojos de Alamin, fueron nombrados muchos individuos "de 

los más considerados y estimables de cada población", siendo 

menor el número de clérigos que los que fueron anteriormente 

nombrados para ir a Cidiz. Muchos antiguos insurgentes, algunos 

europeos, casi todos de ideas liberales, divididos entre 

monárquicos y republicanos. Iturbide, según Alamán, no contaba 

con muchos partidarios en aquella reunión." Estaban entre los 

congresistas destacadas personalidades: José Maria Fagoaga, 

Alcacer, Izazaga, Cumplido, Guadalupe Victoria, el doctor Mier, 

Terán, Ansorena, Iturribarría, Anaya, Zavala, Gómez Farias, 

Guridi y Alcacer, entre otros muchos políticos del momento. 

El congreso asentó los principios de la soberanía, la 

igualdad de los derechos civiles, la división de los tres 

poderes, la inviolabilidad de los diputados y se abocó a formar 

comisiones de trabajo. San Martín quedó ubicado en la Comisión de 

Constitución, junto a Mendiola, Alcacer, Godoy, !barra, Martinez 

Ríos, Martín Herrera y Javier Bustamante.'' Otras comisiones 

fueron las de gobernación, justicia, moneda, colonización, 

comercio, relaciones exteriores, guerra, etc. 

'"Alamán, L. Op. cit., p. 660 y siguientes. 

21 Gaceta Imperial de México. 
tomo II, no. 75, pp. 573-578. 

Jueves lo. de agosto de 1822, 
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Según diversos testimonios, el Congreso se hizo pronto cargo 

de despachar asuntos de forma apresurada, asumiendo su 

independencia con respecto del ejecutivo. las declaraciones en 

torno a la soberania del Congreso ademas de los diversos 

incidentes habidos con la presencia y manejo de rturbide, 

contribuyeron a enfrentar de manera creciente la actuación de 

este cuerpo con las iniciativas de Iturbide. 

La respuesta de Cadiz que declaró nulos e ilegitimas los 

tratados de Córdoba e irrenunciables sus derechos sobre la 

Colonia, precipitó los acontecimientos. Resultado de ello, los 

republicanos mexicanos se sintieron fortalecidos al declarar el 

Congreso insubsistente el Plan de Iguala. Por su parte, Iturbide 

vio en sus manos la ocasión de ceftir él mismo la corona, frente a 

la imposibilidad del arribo de algún miembro de la dinastia 

espafiola. 

Un ignorado sargento del ejército mexicano, el joven Pie 

Marcha, seguramente alentado por los partidarios del 

Generalísimo, fue el que encendió la mecha y levantó la 

excitación popular. a raíz de la movilización que levantó al 

proclamar "viva Agustin I", arrastrando detrás suyo a una animada 

muchedumbre en las calles, se impuso una independencia sin 

transacciones con Espaiia y la figura de Iturbide encontró el 

punto de apoyo para lanzarse en pos del imperio. Entre el 18 y 19 

de mayo, el jefe del Ejército Trigarante redactó una proclama Y 

se presentó en el Congreso, en donde se congregaba una multitud 

entusiasta: 
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El acto era de los más graves y solemnes que 

han podido presentarse en México; los 

diputados Alcacer, Gutiérrez, Ansorena, 

Terán, Rivas, San Martín y otros, con la 

dignidad y el valor propios de quienes tienen 

la conciencia de su deber en el puesto que 

ocupan, afrontaron la excitación popular 

queriendo que, al menos, el pronunciamiento 

se legalizase ocurriendo a las provincias 

como a un nuevo plebiscito, para que la 

voluntad nacional sancionase el hecho ... " 

Hubo mayor debate y, finalmente, se resolvió en favor de una 

propuesta hecha por Gómez Farias en el sentido de asumir la 

representación que el pueblo había otorgado al Congreso ~· 

declarar, por lo tanto, en favor de Iturbide como emperador, a 

cambio de que éste jurase obedecer la Constitución, leyes, 

órdenes y decretos que emanasen del soberano Congreso. La 

elección de Iturbide se confirmó "en medio de la sublevación del 

ejército y los gritos de la plebe" y ante la resignación del 

cuerpo legislativo." 

A pesar del estupor de algunos personajes, el disgusto de 

otros y las esperanzas de conciliación de los restantes, los 

preparativos para la coronación que habría de llevarse a cabo con 

gran fastuosidad, empezaron a llevarse a cabo con celeridad. No 

"México a través de los siglos, Op. cit., vol. V, p. 77. 

"Ibidem., pp. 74 a 77. 
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cabe en estas piginas más que referir lo que respecta a la 

presencia de San Martín en tales acontecimientos. 

En un bando publicado en la ciudad de México el 27 de junio 

de 1822, aparecían las comisiones formadas por 24 diputados que 

habrían de acompaftara a los emperadores el día de la Coronación. 

El doctor San Martín fue distinguido al ser designado entre los 

acompaftantes de la emperatriz.'' 

El futuro emperador había creado para rodearse de una 

pretendida nobleza indiana, la orden de los Caballeros de número 

de la Orden Guadalupe. Figuraban en ella también antiguos 

insurgentes y, desde luego, algunos de los diputados, sin 

embargo, el nombre de San Martín no aparece en las listas de sus 

integrantes." 

La Gaceta del Imperio recogió las felicitaciones que con 

motivo de haber sido nombrado emperador constitucional por el 

Congreso constituyente mexicano, le fueron enviadas entre los 

meses de mayo y junio por los gobiernos provinciales. Desde 

Oaxaca, Nicolás Bustamante, como secretario de Estado, enviaba 

felicí tac iones al que consideraba "el héroe de la América 

septentrional": 

El bando fue recibido en oaxaca con la mayor 

pompa y solemnidad acampanada de salvas de 

artillería y repiques generales al vuelo para 

"Gaceta del Gobierno Imperial de México. Tomo II, número 
61, sábado 29 de junio de 1822, p. 457. 

" ibidem. 
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que este vecindario se impusiese de tan 

agradable noticia y celebrase por tres días 

con colgaduras, luminarias y música por las 

calles, habiéndose cantado inmediatamente un 

solemne te deum en esta Iglesia, y al dia 

siguiente una solemne misa de acción de 

gracias en la misma. El Ilmo. Obispo y 

Cabildo Eclesiéstico dispusieron que el 

ilustre Ayuntamiento y demés corporaciones y 

personas decentes de este vecindario 

manifestaran su regocijo." 

Durante estos meses, el doctor san Martin había venido 

participando en muy variadas tareas al interior del congreso. Su 

firma aparece en el Proyecto de reglamento provisional de la 

Regencia del Imperio, leido en la sesión pública del soberano 

Congreso constituyente mexicano del día 13 de abril de 1822." 

Sin embargo, lo más relevante de su producción en esos momentos 

está contenido en un documento llamado "Cuestiones importantes 

sobre las Cortes", publicado por la imprenta de Benavente y 

socios, reputada por ser una imprenta contraria al despotismo. En 

dicho documento, el autor se oponía a que los diputados se 

eligieran y fuesen representantes de estamentos. El elocuente 

impresor habla como sigue: 

Gaceta del Gobierno Imperial de México, tomo III, no. 58, 
martes 25 de junio de 1822, p. 39. 

''Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional, bandos y 
decretos, no. 514, 1148-50; mención: 1105; obra 957. 
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Soy un simple editor del discurso que 

contiene las siguientes interesantes 

cuestiones ... mi deseo es que el pueblo se 

ilustre, que examine sus razones, que conozca 

sus sólidos principios y sus máximas 

fundamentales ... " 

Sobre el papel intitulado Observaciones sobre las cortes de 

Espafia y su organización, el editor sefiala que es uno de los más 

interesantes que ha publicado, "por el patriotismo que brilla en 

todo él, ya· por las ideas luminosas y liberales que 

contiene ... "" Y por parecerle que es suya la obligación de 

ofrecer razones a la opinión pública, para tomar una discusión 

imparcial, moderada y digna, se propone sacar a la luz un 

pensamiento que somete a la consideración del pueblo al que lo 

dirige. 

De entre los argumentos que figuran en el artículo firmado 

por el doctor san Martín, destacan aquellos en que habla de la 

soberanía: 

... nuestros representantes no pueden ser 

depositarios de la confianza pública, sino en 

cuanto representan la voluntad general de la 

nación. Si hay entre nosotros corporaciones 

••Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional, "Cuestiones 
importantes sobre las Cortes", no. ---, México 1822, 2o. de la 
independencia. Imprenta contraria al despotismo, J.M. Benavente y 
Socios. 

" Ibídem 

189 



Así pues, 

privilegiadas, sus privilegios deben ser 

relativos a las funciones de su ministerio. 

pero al dar leyes a una nación no puede ser 

obra de virtudes particulares ... 'º 

todo el cuerpo ciudadano debe concurrir con 

igualdad al establecimiento de la luz: si no, 

ésta no seria una ley justa, porque no 

representaria 

pueblo." 

la voluntad de todo el 

Y sobre los privilegios: 

" Ibid. 

31 Ibid. 

No se diga que esto es derogador de los 

privilegios a que se haya hecho acreedora 

cada clase, en virtud de sus méritos 

anteriores o de la dignidad de su oficio. 

Estos privilegios no pueden 

contrarios a la voluntad 

representado o por las Cortes 

leyes. La nación ha dado a 

ser nunca 

del pueblo 

o por las 

las clases 

privilegiadas todos los privilegios que 

el de gozan: el 6nico que no puede darles es 

representarla con exactitud porque es 

imposible que una o dos corporaciones 
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representen verdaderamente la totalidad de 

los ciudadanos ... " 

Para el autor del documento, no hay acto alguno legislativo 

que pueda ser válido sin la concurrencia de la nación entera, por 

iguales partes, y el cuerpo legislativo no debe organizarse de 

manera que choquen entre si sus diferentes representantes, ya 

que, 11 si admitimos representaciones privilegiadas, si 

establecemos cuerpos preponderantes, cuya fuerza sea capaz de 

contrarrestar el esfuerzo de la masa general, entonces 

destruyamos todos los principios que a costa de tanta sangre 

hemos cimentado ... "," más aún: si optamos por ese camino, 

"entonces reconozcamos, bien en el monarca, bien en las clases 

privilegiadas nuestros seftores naturales; y con los eslabones de 

la cadena del despotismo que hemos roto atrevidamente, formemos 

el pesado cetro de la aristocracia ... ~· 

La argumentación de San Martín es l~rga y precisa. A la 

evidencia de sus argumento aftade la consideración de los males 

que ha causado a la nación el origen feudal y monstruoso a que se 

refiere la formación de cuerpos representativos en estamentos. 

Para él no debe existir más representación que la del pueblo 

"lQué cosa más sublime que una nación ejerciendo la soberanía por 

medio de sus representantes?".'' 

" Ibid. 

··~ 
" !bid. 

"Ibid. 
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Esta representación debió haberle significado mucho al 

doctor San Martín que se mantuvo en el cargo de diputado del 

primer Congreso constituyente de México, aún a pesar de la 

posterior disolución de este cuerpo por las oposiciones de 

Iturbide. 

Además de sus escritos en torno a la soberanía, una serie de 

documentos sirven de testimonio para poder analizar la actividad 

política de San Martín en aquellos afies de postindependencia. 

Entre 1822 y 1823, ocupó cargos destacados al interior del 

Congreso reconstituido tras la caida del Imperio. Habia sido 

nombrado vicepresidente del Soberano Congreso constituyente de 

México hacia fines de marzo de 1822, mientras Don Juan Obregoso 

figuraba como presidente del mismo y Francisco Lombardo y 

Sebastián Camacho, como secretarios.•• Hacia fines de ese mismo 

a1lo, el doctor San Martín ocupó la presidencia del cuerpo 

legislativo. Numerosos bandos y decretos publicados durante 

aquellos meses ofrecen material para apreciar cuales fueron los 

principales temas que comprometieron al congreso en esos tiempos 

difíciles. 

Como tantos otros de sus contemporáneos que pasaron de la 

etapa de la lucha armada a la arena política, San Martín, 

diputado propietario por oaxaca, presidente del Congreso, tuvo 

" CONDUMEX, circular expedida en México el 27 de marzo de 
1822, México. SRE, Impresos sueltos, afio 1822, pieza 15; fondo I-
2, L.G. 913. La circular sefiala que el congreso en su última 
sesión eligió a los mencionados diputados para ocupar tales 
cargos. Lamentablemente, no hemos tenido acceso a documentación 
que nos permita conocer la fecha precisa en la que san Martín fue 
electo presidente. 
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que enfrentar el desafio que representó para estos hombres sentar 

las bases para la organización nacional. Los problemas planteados 

por el erario, la deuda con los militares, la necesidad de 

acuftación de la moneda, la conciliación entre las exigencias de 

una política liberal deseosa de instalarse en la modernidad y las 

exigencias de élites económicas, aliadas próximas de los antiguos 

grupos de insurgentes a partir de los términos en que se 

consiguió la consumación de la independencia. 

Podemos suponer que en aquel ano en el que san Martín ocupó 

la presidencia del Congreso, su espíritu conciliador contribuyó a 

que se legislara lo más armoniosamente posible, aún en una época 

de intensos conflictos. Su talento, su experiencia y dinamismo, 

esta vez puesto al servicio de la naciente república seguramente 

agilizaron las tareas emprendidas por ese cuerpo. Sin embargo, 

las tareas con las que se comprometió no fueron muy distintas de 

aquellas que ocuparon a los gobiernos de la Hispanoamérica recién 

emancipada. Asimismo, las disposiciones tomadas acá y allá no 

necesariamente habrían de ser duraderas, las múltiples tensiones 

reflejadas en una etapa de gran inestabilidad 

necesariamente, a hacer fugaces muchas de ellas. 

condenaban, 

Por medio de los bandos y circulares emitidos el 9 y el 12 

de agosto de 1823, se atendía la apremiante necesidad de acuftar 

la nueva moneda. El decreto número 111 expedido el primero de ese 

mes por el Soberano Congreso Mexicano, presidido por San Martin, 

indicaba que habían de abrirse matrices para la acutiación de 

circulante. La nueva moneda que sería grabada por los mejores 
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grabadores llevaria estampado el escudo de Armas de la Nación 

Mexicana, en la circtu1ferencia llevaria la inscripción: República 

Mexicana. En el reverso de la moneda, el gorro frigio en el que 

se hallara diagonalmente inscrita la palabra "libertad", de cuyo 

centro partirian ráfagas de luz ... En la moneda de oro, por el 

reverso, "se representará una mano con una varilla, en cuyo 

extremo superior se grabará el gorro de la libertad, descansando 

todo en un código abierto con esta inscripción en la 

circunferencia: la libertad es la ley ... ~· 

El decreto número 118, expedido el 25 de agosto de 1823, 

declaró beneméritos de la Patria a los generales insurgentes 

Vicente Guerrero y Guadalupe Victoria. De manos del propio San 

Martin, recibieron en una sesión pública del congreso, el 

reconocimiento expresado por este al to cuerpo.'ª 

Más delicadas fueron las cuestiones relativas a la economia 

del nuevo orden. Este nuevo orden que nacia tan vinculado con el 

antiguo y que por lo tanto, tenía necesidad de combinar sus 

inquietudes de modernizar a la flamante república con las 

exigencias de los sectores económicamente poderosos: asi lo 

resumían medidas como el Bando emitido sobre el Ministerio de 

Justicia y Negocios eclesiásticos en el sentido de que los bienes 

"CONDUMEX, Circular número 12, 9 de agosto de 1823 por el 
Ministro de Hacienda, firmada por los diputados san Martín, 
Bocanegra, Zavala, Guerrero y Michelena, Sría. de Hacienda y 
Crédito Público, impresos sueltos, 1823, pieza número 18, Fondo 
I-2, L.G. 1180. 

" CONDUMEX, Decreto 118, 
Nacional, Fondo I-2, L.G. 1185. 
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que alguna vez estuvieron vinculados dejaran de serlo, como lo 

había establecido el decreto de septiembre de 1820, para que 

continuasen como absolutamente libres. Dicho documentos expresaba 

lo dicho en los siguientes términos: 

El Supremo poder ejecutivo, nornbrado 

provisionalmente por el Soberano Congreso de 

la Nación a todos los presentes que viesen y 

entendiesen, sabed: que el mismo Congreso 

Mexicano ha tenido a bien decretar y decreta: 

1. Los bienes que alguna vez fueron 

vinculados lo dejaron de ser el 27 de 

septiembre de 1820 ... y continuarán 

absolutamente libres, sin que ni ellos, ni 

otros algunos se puedan volver a vincular ... 

2. Han estado por lo tanto, en clase de 

libres los mayorazgos, cacicazgos, 

fideicomisos, patronatos o capellanias laicas 

y cualquiera otra especie de vinculaciones de 

bienes raíces, muebles, semovientes, censos, 

juros, foros o de cualquiera otra 

naturaleza ... " 

Sin embargo, el mismo decreto derogaba aquellos articulas 

del de 1820 que se referían a las capellanías eclesiásticas, a 

"CONDUMEX, Bandos de la Ciudad de México, a!lo 1823, pieza 
número 63, Fondo I-2, Ind. 1546. 
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obras pias y a manos muertas, dejando vigentes las antiguas leyes 

sobre adquisición de bienes ralees y amortizaciones~' 

Con relación a los titules, prerrogativas de honor y otras 

preeminencias de esta clase, el Bando de 1823 seóalaba que éstas 

subsistirían, al igual que los beneficios eclesiásticos, acotando 

únicamente: "pero si los poseedores actuales disfrutan de dos o 

más titules, y tienen más de un hijo, deben distribuirlos entre 

los demás hijos", según consideren pertinente. Es decir, se 

preservaban los titules, pero se intentaba acabar con las 

prerrogativas derivadas de los mayorazgos. Lo:,: diputados 

posponian para un poco más tarde los enfrentamientos que 

disposiciones tan radicales como las de 1820, que hubieran 

abierto enseguida el debate en torno a los bienes de manos 

muertas y sus implicaciones, hubieran provocado en el seno de 

aquel primer Congreso. 

Igualmente, con el ánimo más conciliador, fue abordado el 

asunto de los mili.tares comprometidos con la insurgencia. El 

reconocimiento de la deuda con los soldados, los sargentos y los 

tenientes que habian contribuido a la consolidación de la 

independencia, quedó sancionado con el Bando del 12 de agosto de 

1823.'' Uno de los muchos documentos emitidos en ese sentido, 

durante el periodo. San Martín, como presidente del Congreso, 

concedía licencia a sargentos y tenientes para que se ocuparan en 

Ibidem. 

" CONDUMEX, "Bando en que san Martín 
Congreso y otras autoridades den licencia 
tenientes•, A. no. 34690 y 34691 c. 
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otras cosas, recibieran ademas una gratificación y la posibilidad 

de obtener algunas tierras en las nuevas colonias para asentar a 

los soldados. Asi como otras disposiciones, ésta se veria 

entorpecida por las crecientes dificultades del orden naciente. 

las penurias del erario y la imposibilidad de reorganizar el 

régimen de tierras, disiparían las promesas llec:llas a la 

oficialía. No obstante la imposibilidad de consolidar las medidas 

propuestas por aquel Congreso presidido por el doctor San Martín, 

los testimonios que nos han sido legados rubricados por su firma, 

dejan constancia de los que serian los principales temas de la 

política de la postindependencia. Por más de una década, estas 

preocupaciones del Primer Congreso Constituyente serían el motivo 

del conflicto irresuelto de esta joven rep6blica que luchaba por 

constituirse en una nación independiente . 
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CAPITULO V 

"Reflexiones finales" 



Reflexiones finales. 

El intento de escribir una biografia nos coloca siempre entre dos 

fuegos. De un lado, el riesgo de dar rienda suelta a la 

imaginación, hacernos duedos de los pensamientos de nuestro 

personaje, de justificar sus reacciones, sin que medie la 

distancia entre su vida y las fuentes que nos ha legado su propia 

historia. Del otro, el dejar hablar exclusivamente a los 

testimonios, eludiendo la interpretación y el sentido con el que 

necesariamente nos compromete la tarea de narrar y recrear una 

vida. 

A lo largo de este ensayo y de la investigación misma, hemos 

querido escapar a la tentación de justificar los actos de San 

Martín, pero también de juzgarlos. En ese fragmento que es, si 

tomamos en cuenta la magnitud de su obra, la colección de 

retratos de los revolucionarios que nos ofrece en Portraits des 

Révolutionaires, Albert soboul 

?:esponsabilidad del autor frente 

nos hace conscientes de la 

a la vida de estos hombres que 

atravesaron y fueron atravesados por la aventura humana de la 

revolución. "No los juzguemos", nos dice. "La historia no está 

para ser juzgada por el historiador" sino para hacerla 

inteligible, para explicarla ... Sea frente a la imprudencia de 

Desrnoulins o frente a los excesos de Robespierre: ni santos, ni 

villanos ... 

Narrar las vidas de los hombres de la revolución es para 

Soboul el compromiso de intentar equilibrar la relación que 

existe entre la subjetividad del personaje y las circunstancias 
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en las que se desenvolvió. Es organizar la relación que existe 

entre prácticas y tipos sociales, entre la subjetividad de las 

palabras y los compromisos y logros reales. Se trata de armonizar 

estructuras y mentalidad, a partir de la comprensión de la 

dialéctica que existe entre el individuo y la historia social. 

colocados en esta vertiente, hemos querido dejarnos guiar 

por las líneas sugeridas por Soboul. Asi, hemos desechado, desde 

el comienzo, el argumento de un san Martín oportunista, de un 

insurgente vergonzante, como algunos lo hari considerado ... No 

para eludir una caracterización del personaje, sino porque al 

entender la relación entre el individuo y su época, los rasgos de 

este hombre se tornan cada vez más inteligibles. Sin duda, en la 

biografía de cada hombre juega un papel decisivo la grandeza 

singular del personaje, pero en el andar de cada u110 intervienen 

situaciones especificas, condicionamientos históricos que 

enmarcan y trascienden a este hombre. En ese sentido, la 

revolución misma se convierte en un desafío, al cual cada 

individuo responde con distintas actitudes. Respuestas 

imprevistas, contradictorias, inmensamente creativas, a veces, 

deleznables otras, ante ese excepcional momento de verdad. 

Por eso, hemos procurado mantener a lo largo de la 

exposición, el vinculo entre el individuo y la época. Lo que es 

más: hemos intentado comprender la época a través de la 

trayectoria del hombre. 

Esta orientación nos compromete con la exigencia de una 

nueva interpretación del personaje, lo cual obliga a aprovechar 
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los márgenes que existen entre el testimonio, la fuente, el dato, 

y la posibilidad de intuir, recurso ineludible en este caso, para 

evitar que la confusión o el misterio constituyan la única forma 

de explicación de los cambios que se produjeron en la vida y la 

conciencia de nuestro biografiado. 

A lo largo de este ensayo hemos hablado de un "aire de los 

tiempos", frase un tanto imprecisa con la que hemos querido 

expresar algo casi imperceptible, pero que a la vez sintetiza 

muchas cosas, que marca y define las distintas épocas. Antes y 

después de la revolución francesa, antes y después de la 

revolución rusa, antes y después del derrumbe de los estados 

socialistas... Las cosas no quedaron igual después de estos 

momentos decisivos de la historia, que sintetizaron un conjunto 

de factores y que contribuyeron a crear un nuevo clima colectivo, 

que no necesariamente se describe por literalidades. 

Y sin embargo, estamos conscientes de que hay mundos que 

permanecen al margen de estos acontecimientos ... lCómo, si no_, 

entender la Comala de Rulfo en pleno siglo XX? El tiempo del que 

se ocupa este ensayo, transcurrió sobre un universo que consiguió 

mantener sus tradiciones básicas, incluso sus arcaismos, sobre 

estructuras socioeconómicas casi intactas.instituciones 

fuertemente arraigadas e imaginario tradicional; sin embargo, en 

este contexto, un resquicio fue abriéndose para dar paso a un 

margen de libertad renovadora. Relativo espacio para que entre 

las élites empiece a aparecer un pensamiento critico, erudito a 

veces, inquieto en casi todos los casos, deseoso de acceder a una 
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parte o al todo de aquello que es nuevo, novedoso, 

moderno. 

en todo caso, 

No podemos precisar, tal vez presentir a veces, cuales 

fueron las influencias de san Martin. cuales fueron sus fuentes 

para entender conceptos como los de soberania o libertad. Como 

tampoco podemos saber excactamente cuando llegó a sus manos la 

obra de Clavijero, cuando supo por primera vez de él. Pudo ser en 

los pasillos del antiguo Colegio de San Ignacio, o en los de San 

Ildefonso o en los de San Juan de Letrán, aftas más tarde. Lo 

cierto es que, para 1820 conocia la obra de Thomas Paine, babia 

andado en pos de Montesquieu, que a su cultura teológica, muy 

vasta por cierto, babia sumado el conocimiento de obras y autores 

que tiempo antes habían estado prohibidos. En su discurso habian 

madurado una serie de conceptos nuevos a lo largo de estos aóos. 

Seguramente los conceptos de 

introducido en las actas 

soberania y libertad que se 

del cabildo eclesiástico al 

habían 

dar la 

bienvenida a la ocupación de Morelos en Oaxaca, no tuvieron el 

mismo contenido en aquel noviembre de 1812 que el que se les dio 

en el verano de 1822. 

De su paso por las aulas de las mejores escuelas de la Nueva 

Espaóa dieciochesca a su actividad en el recinto parlamentario, 

transcurrieron casi cuarenta ai'los. Lo que entonces había sido 

para el joven teólogo una inquietud, parte de un ambiente, se 

convirtió más tarde, tal vez en una tentación. La tentación de 

tener acceso a otra cultura que fuese más amplia que la cultura 

teológica que dominaba, de ejercitar una reflexión que fuese más 
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allá de las limitaciones silogisticas y de las largas 

disertaciones de la escolástica en las que era de por sí 

brillante. 

Pero ya en Jaujilla, nos confiesa: soy americano por estudio 

y por convencimiento. Y, ciert~mente, fue a partir de su 

formación intelectual que fue accediendo a una cultura más rica, 

más actual. 

No fue un radical, pero si, a lo largo de su trayectoria 

podemos apreciar como se hace dueno de un pensamiento más libre y 

de una cultura más vasta, sin fronteras. 

su propio temperamento y las circunstancias co11cretas frente 

a las que le tocó decidir, hicieron que aquello que antes fuese 

una inquietud, una tentación, se convirtiera en el sentido último 

de su vida. Un hombre que decidió actuar en la política de su 

tiempo: fuese en las filas del viejo orden, entre la dirigencia 

de la insurgencia o en la politica de la vida independiente. En 

todos los casos, san Martín fue un hombre político y un hombre de 

acción, un hombre además a la altura de sus tiempos. 

No parece, sin embargo, que San Martín haya sido un liberal 

encubierto desde el comienzo. Nos parece en cambio, que se trató 

de un proceso, de un largo viaje en el tiempo y en el espacio, en 

el que fueron madurando una serie de inquietudes, pero 

paulatinamente, en aquel hombre culto, movido, brillante y muy 

audaz ... 

La vida lo colocó ante la posibilidad de convertirse en una 

figura imprescindible en los acontecimientos de la oaxaca de 
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principios del siglo. Entre 1810 y 1815, este personaje descrito 

por sus contemporaneos como un personaje talentoso, perspicaz e 

inquieto, jugó un rol esencialmente tradicional como mediador 

entre las fuerzas en pugna en oaxaca. Primero, sirvió con lealtad 

al Obispo Bergoza y Jordan hasta que éste abandonó la Ciudad en 

noviembre de 1812. Luego colaboró cada vez más cercanamente con 

la insurgencia. Fue un excelente i11tennediario entre ésta y los 

criollos de la ciudad, entre ésta y el propio cabildo ... Muy 

consciente del ascendiente del clero sobre la población, supo 

aprovechar de su condición y capacidades para convertirse en el 

mediador indispensable para conseguir mantener la ocupación. Las 

simpatias con que parece haber contado entre los europeos y los 

criollos, entre los frailes y sacerdotes, entre los sectores 

populares de la Ciudad, lo convirtieron en un hombre de gran 

influencia en la oaxaca de aquellos afies. 

No fue, sin embargo, un insurgente incondicional entonces. 

Incluso algunos caudillos de la insurgencia lo vieron como 

sospechoso. Testimonios que no alcanzaron a llegar a nuestras 

manos, parecen comprometerlo con actividades de espionaje en 

favor de los realistas. Pueda comprobarse o no ese argumento, lo 

cierto es que San Martín no parece haber contado con la confianza 

plena de Morelos. Este motivo dio lugar a que anos después, el 

Dr. San Martin mostrase siempre una preocupación por dejar claro 

su proceder y adhesiones. 

Hasta cierto punto, la ambigüedad de San Martin en aquellos 

anos de Oaxaca, fue también la ambigüedad de los criollos y del 
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propio cabildo eclesiástico, cuerpo tradicional pero de 

influencia decisiva en el antiguo orden, semillero de politices 

criollos que más adelante participarían en la politica de la vida 

independiente. 

La manera en que se comportaron los criollos de Oaxaca y el 

cabildo durante la ocupación de la provincia por lo8 insurgentes, 

nos permite suponer que estos grupos vieron la posibilidad de 

desembarazarse del predominio de las viejas clases coloniales. 

Como hemos visto, en oaxaca los alcaldes mayores, los 

comerciantes metropolitanos y el Ayuntamiento ejercieron el 

monopolio del poder económico y también del poder politice. Los 

criollos y el cabildo tenían, en todo caso, un papel subordinado 

y con la intervención insurgente tuvieron en las manos la 

posibilidad de acceder a posiciones decisivas. 

Sin embargo, estos grupos medios de intelectuales y 

burócratas, de hacendados y pequenos comerciantes, de dueftos de 

fincas y trapiches, de miembros del alto y el bajo clero, 

intelectuales universitarios, intelectuales de la sierra, no 

lograron tener un impulso propio. No existia una propuesta 

alternativa al viejo orden 

dependía de formas de 

en oaxaca. La prosperidad de la zona 

explotación arcaicas ligadas a la 

producción exportación de la grana cochinilla. Por eso, cuando la 

derrota de las fuerzas insurgentes pudo presentirse, la sociedad 

oaxaquella estuvo dispuesta a volver a su antigua vida, a 

conciliar nuevamente ... y lo hizo más rápidamente cuanto los 
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cuerpos organizativos y las instituciones locales no habían sido 

disueltas con la presencia insurgente. 

Hombre de magnificas relaciones en la oaxaca 

San Martín quiso aprovechar las circunstancias 

de entonces, 

en todos los 

casos, para hacer valer su influencia en esa su tierra de 

adopción. Fuese en un bando o en otro, se preocupó por dejar 

constancia de su invaluable contribuclón. Sabiéndose 

imprescindible, aspiró a mantener e incrementar su influencia en 

la región, a mantener sus antiguas relaciones, a profundizarlas, 

sin lugar a dudas con un claro signo personal. 

A ello se debe que san Martín nLmca se lanzara en contra de 

los europeos. Predicó en sus sermones de 1812 y 1813 en favor de 

la conciliación, del respeto de sus bienes y sus vidas ... Aún en 

el sermón de Guadalajara, en la víspera de la consumación de la 

independencia en 1821, en donde atacó la brutalidad e ignorancia 

del conquistador y las imposiciones del gobierno espafiol a partir 

de tesis indigenistas de gran elocuencia, su discurso estuvo 

destinado a insistir en la unidad, posición coincidente además 

con las banderas del ejército trigarante. 

Sin embargo, las circunstancias lo colocaron en un momento 

dado frente a la necesidad de optar, frente a una disyuntiva. 

Mayo de 1815 fue el momento decisivo. Allí, San Martín tuvo sólo 

dos opciones: al no conseguir el indulto definitivo, como si lo 

obtuvieron insurgentes incluso más comprometidos que él, no tuvo 

más remedio que o aceptar la sentencia de irse a Puerto Rico en 
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calidad de reo, o escapar de manera definitiva al 

insurgente y comprometerse de lleno con su causa. 

campo 

Sólo cuando se vio confinado a tierras lejanas, sólo 

entonces, renunció a un liderazgo personal y abandono 

definitivamente sus antiguos fueros, para trasladar sus impulsos 

a un proyecto que, si bien contaba apenas con un pufiado de 

hombres, aspiraba a tener alcances nacionales y a comprometerse 

con la utopia de su tiempo. 

Jaujilla fue una nueva fase en el proceso ideológico que se 

produjo a lo largo de las diferentes etapas de la vida de san 

Martín. Hacia 1814, su actuación ya estaba muy sefialada y sus 

simpatías hacia la insurgencia lo colocaban en una tesitura 

distinta de la del resto de los miembros del cabildo, aún a pesar 

de sus titubeos, o sus disimulos, incluso. 

El camino a Jaujilla fue un purgatorio: mil penalidades 

entre Puebla y Uruapan, mil acusaciones de acérrimos enemigos 

suyos dentro de la insurgencia. Anaya y Ponce lo hostigaron hasta 

enviarlo a prisión, en el contexto de una insurgencia dividida, 

llena de rivalidades y rencores. 

Puesto en libertad por fin por la Junta Subalterna, San 

Martín llega a Jaujilla dispuesto a dar lo mejor de sus talentos. 

Allí salieron a la luz sus mejores escritos a favor de la causa 

insurgente. Afloró su vasta cultura, su erudición crítica y su 

preocupación por reivindicarse. Hay un gran salto entre Oaxaca y 

Jaujilla. Posiblemente aquel que va de la ambigüedad a la 

definición. Ciertamente una definición a la que lo orillaron las 
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circunstancias y lo condenaron las penalidades, pero aún asi, San 

Martin cumplió cabalmente con ella. 

Con esta definición san Martín se convirtió en un hombre 

respetado y respetable. Quedaron atrás sus juicios aventurados y 

la arrogancia de otros afias. Siempre activo, san Martin se jugó 

en esta etapa, al calor de la guerrilla, lo que con tanto empefio 

había tratadp de defender, en sus declaraciones del afio 1814: fue 

Jaujilla, pues, la etapa en que la cercanía con las armas lo 

colocó mas cerca del riesgo de perder la vida. 

san Martín, como la mayoría de los hombres que participaron 

en la insurgencia, salvo raras excepciones, buscó siempre el 

indulto, el perdón. una vez preso, nuevamente, ahora en 

Guadalajara, san Martín buscó congraciarse con sus fiscales, a 

partir del hecho de haber 

su segunda causa de 

defendido a europeos. 

infidencia de 1818, 

Sin 

ya no 

embargo, 

fue el aquella 

juego de acertijos de la primera, ya no fue la retractación 

abierta. con mayor dignidad y congruencia, intentó con poco éxito 

su defensa. Tuvo poca fortuna en ello y esperó entonces hasta la 

plena independencia. 

El triunfo de la independencia le devolvió a San Martin 

aquel espacio que siempre estuvo buscando. Los lineamientos del 

triunfo trigarante favorecieron que mantuviese posiciones que 

antes había sostenido. La unidad entre espafioles y americanos, la 

defensa de la religión católica, la libertad, la conciliación ... 

Un primer reconocimiento a su actividad fue el que se le 

solicitara el sermón en la catedral de Guadalajara en favor de la 
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insurgencia, otro de mayor envergadura fue el sitio que se 

reservó en el Congreso Constituyente. 

La actuación de san Martin durante estos primeros aftas del 

estado naciente, permite que cristalicen sus mejores reflexiones 

en torno a la soberania, a la democracia y al fortalecimiento de 

las instituciones modernas. su elección como presidente del 

Congreso a la caida de Iturbide, nos permite apreciar que se 

mantuvo como un personaje de consenso y un hábil politice, 

virtudes de las que habia hecho gala a lo largo de su vida. 

Prudencia y conciliación, compromiso con la alta responsabilidad 

que le fuera conferida, son algunas de las apreciaciones de sus 

contemporáneos, colegas suyos en tan digna asamblea. La huella 

que dejó en el Congreso, empana los antiguos calificativos que 

mereció en tiempos más obscuros. una larga experiencia en la 

politica de aquellos anos da frutos en la asamblea legislativa. 

Una experiencia contradictoria, la de un hombre que mezcla 

contrastes, de lados oscuros y ángulos brillantes y que, sin 

embargo, no fue ten distinto del resto de sus contemporáneos. san 

Martín atravesó, como otros insurgentes, sobre los lodos de la 

simulación, del espionaje, de la delación y el arrepentimiento, 

hasta llegar a conseguir un sitio más digno. san Martín pudo ser 

una leyenda que el imaginario colectivo alimentase con su 

suspicacia o con su fantasia. Los fragmentos de su vida dan para 

todo ello. 

Sin embargo, el seguir su trayectoria completa nos permite 

conocer su historia, pasar junto con él de una época a otra. El 
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reunir los fragmentos dispersos de su formación, su actividad y 

su discurso, para participar de la aventura de este hombre en 

tiempos de revolución. Asomarnos a su intimidad y saber respetar 

sus enigmas. 

A lo largo de estas páginas, hemos procurado evitar hacer la 

apología o la denigración del personaje. De haberle conseguido 

esperarnos con ello haber podido restituirle el lugar que le 

corresponde en la historia. cumplir con el compromiso de salvar 

la memoria del olvido. 
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A"ENDICES 



APENDICE I 

EFEMERIDES 



1764 

177~ (?) 

1780-1790 

1790 

1790-1793 

1790 

1791 

E F E M E R I D E S 

El 17 de enero, nace en Puehla de los An 
geles José Mariano Nepomuceno de San Mar 
tín y González Barroso, hijo de Don Joseph 
Antonio de San Martín y Doña Ana Rita 
González Barroso, ambos españoles de conQ 
cida limpieza. 

Cursó gramática y latinidad en el Colegio 
de San Jerónimo, fundado por los jesuitas. 
Mereció el primer lugar a sus maestros. 

Cursó filosofía en el Colegio de San Ign~ 
cio. Sustentó dos actos, uno de lógica y 
otro sobre el curso completo. Fue distin
guido con el supra locum, confirmado pos
teriormente por la Universidad de México, 
al conseguir el grqdo de bachiller. 

Se graduó como licenciado en Teologia. 
Sustituyó varias cátedras en su colegio, 
hizo tres lecciones y dijo cuatro pláti
cas. 

Realizó sus estudios de doctorado en la 
Real y Pontificia Universidad y obtuvo el 
grado en agosto de 1793. Don Salvador 
Biempica y Sotomayor, mencionado como me
cenas suyo. 

Estudió arte en el Real Colegio de San 
Juan de Letrán. Fue catedrático del mis
mo. Arguyó también en la Universidad y O 
tros colegios. Hizo oposiciones para las 
cátedras de Prima y Sagrada Teología en 
la Universidad. Fue catedrático en el Se 
minario Tridentino, e impartió la cátedra 
de moral. 

Compitió San Martín, por oposición, a la 
canonjía lectoral de la catedral de Pue
bla, sin conseguirla. 

La tesis de San Martin, fue publicada en 
la ciudad de Puebla por la Ex. Tipogra -
phia D. Pietri de la Rosa. 



1793-1799 (?) 

1799 

1800 

1800-1810 

1810 

1811 

Ocupó San Martín diversos cargos de 
importancia en la diócesis de ºue -
bla: cura vicario interino de 7'aca
tlán de las Manzanas y su partido, 
cura propio y juez eclesiástico de 
Misatlá, obtuvo el beneficio curado 
de Santa Maria de Toxtepec. Más tar 
de fue nombrado teólogo consultor y 
examinador sinodal del Obispado de 
Puebla, vicario forense y visitador 
de testamentos en Tehuacán de las 
Granadas. Posteriormente ganó por o 
posición, la parroquia de Tehuacán
rle las Granadas. 

Obtuvo, por oposición, la canonJia 
lectoral de la catedral de Oaxaca. 
La documentación fue recibida en la 
Cámara de Indias el 24 de noviembre 
del799. 

El 14 de enero, Jos~ Mariano de San 
Martín fue presentarlo a la canonjía 
lectoral y tomó posesión de la mis
ma en octubre de aquel año. 

San Martín realiza diversas tareas al 
interior del cabildo catedralicio: en 
comienrlas de juez hacedor y clavero,
supervisión de obras arquitectónicas, 
manejo de arbitrios, etc. Fue nombra
do asesor del cabildo el año de 1807. 

El 31 de diciembre, San Martín fue de 
signado para conjurar los cadáveres -
de López y Armenta, emisarios de Hi
dalgo en Oaxaca. Predicó ante los -
cuerpos yertos un sermón para concitar 
los al arrepentimiento. Las leyendas -
cuentan que lloró en aquella ceremonia. 

El 13 de diciembre fue creada en Oaxa
ca la Junta de Policía y Buen orden 
para organizar la resistencia de la 
población ante los avances de los in 
surgentes. El Dr. San Martín fue co~ 
misionado directamente por el obispo 
Bergoza y Jordán, como representante 
suyo. Fue encargado además del plan 
de fortificación de la Ciudad y para 
reclutar tropas para la defensa de la 
Mixteca. 



1812 

1813 

Entre enero y mayo, San Martín habia lo 
g:ado formar cinco compañías de infant~ 
ria y una de caballería. Fue nomhrado -
Comandante. 

El 9 de mayo, San Martin se hallaba en la 
plaza de Huajuapan y solicitó banderas -
al virrey para sus milicias. 

Tras el sitio de Huajuapan por los insur 
gentes, fue desalojado y consiJuió, ca= 
mo tantos otros realistas, refugiarse en 
YanhuitlAn. San Martin pasó de alli a de 
fender la ciudad capital, en el fuerte= 
de la Soledad. 

El ?5 de noviembre, Morelos obtuvo la ren 
dición de Oaxaca. San Martín no huyó como 
la mayor parte de los militares realistas, 
y decidió permanecer en la ciudad tomada 
por los insurgentes. 

El 13 de diciembre, la ciudad celehró la 
instalación del nuevo gobierno insurgen
te y San Martin, junto con el pleno del
cabildo eclesiAstico de la catedral, pre 
sidió la fiesta y pronunció el juramento 
de obediencia a la Junta Nacional Ameri
cana. Pronunció el sermón de Guadalupe y 
colaboró mis estrechamente con el gobieE 
no insurgente. 

En septiembre, Matamoros solicitó a San 
Martin que marchara rumbo a Chilpancingo. 
No era para que formase parte del Congre 
so, sino para ser nombrado Vicario Gene~ 
ral Castrense, nombramiento que recibió 
en el mes de octubre. En esa epoca elabQ 
ró un Manifiesto a la Nación y suscribió 
el bando de Rayón que prohibia la circu
lación de la Bula de la Cruzada. 

Hacia fines de ese año recibió responsa
bilidades importantes de la administración 
insurgente, tareas económicas, eclesiAsti
cas y politicas de envergadura. 



1814 

1814-1815 

1815 

1816 

La junta entonces en Chilpancingo, encaL 
gó a Rayón la defensa de Oaxaca y Rayón, 
a su vez, solicitó a San Martín que le ~ 
compañase. En Oaxaca estuvo encargado de 
poner orden al interior de la provincia. 
Ejecutó, en consecuencia, la aprehensión 
de los curas Velazco, Ordoño y Moctezuma, 
por sus excesos durante la ocupación. 

El 29 de abril, el Comandante realista -
Melchor Alvarez entró en Oaxaca. La vispera 
San Martín se separó de los insurgentes 
y por lo tanto, a su arribo se aprestó a 
solicitar el indu<l.to como muchos de aqu~ 
llos que habían colaborado antes con Mo
relos. 

A pesar de que Alvarez había decretado 
el indulto general, éste no fue ratifica 
do por el virrey. El 5 de agosto, las -
jurisdicciones unidas declararon abierta 
la causa de infidencia del Dr. San Martin. 
El 19 de septiembre, la causa fue remiti 
da al virrey. El 13 de noviembre, se le
concedió el indulto de la vida, sin embar 
go, fue confinado a una prisión en Fuer-
to Rico. 

Entre noviembre y mayo, permaneci6 en el 
Colegio Carolino, argumentando razones -
de salud. Habiendo fracasado todas sus -
gestiones para rehuir a tal destino, de
cidió escapar para entrar de lleno a la 
insurgencia. 

El 24 de mayo, disfrazado de arriero y -
gracias a la protecci6n de Osorno, pasó 
a Zacatlán de las Manzanas en donde per
maneció un tiempo breve. De ahi se tras
ladó a Uruapan a donde llegó a fin de año, 
para incorporarse a las actividades de -
la Junta Subalterna. 

La Junta entonces en Taretán incorporó a 
San Martín. Después de sufrir prisión -
por las intrigas de Anaya y Ponce, el Dr. 
San Martín y otros insurgentes, decidie
ron refundar la Junta y colocar su sede 
en el Fuerte de Jaujilla. Desde enero, -
San Martín se hizo cargo de la imprenta 
que publicó la gaceta provisional mexic~ 
na de las provincias de oriente y otros
escri tos. Su correspondencia personal, -
deja testimonio de su interés de Montes-

quieu, Raynal, etc. 



\817 

1818 

1819 

1820 

Durante el mes de marzo, el obispo Berg2 
za y Jordán solicitó dejar vacante la pl~ 
za de canónigo lectoral de la catedral -
de Oaxaca, ya que San Martín había pasa-
do de manera definitiva a las filas re -
beldes. Un año más tarde, en junio de 1817, 
su instruccion era llevada a cabo. 

San Martin preside la Junta de Jaujilla. 
Como presidente e impresor, publicó en -
la Gaceta varios documentos, algunos do
cumentos fragmentados de enorme trascenden 
cía para las relaciones de la iglesia y- -
el estado insurgente. Además del Reglamento 
del gobierno eclesiástico mexicano, diri
gido a la Mitra de Valladolid. 

Hacia mediados de aílo, San Martin viajó
para recibir a Mina en el Fuerte del Som 
brero. De alli en adelante el jefe espa~ 
ñol dio su reconocimiento a la Junta de 
Jaujilla, a cambio de lo cual recibió s2 
corros y apoyo incondicional de ésta. 

Los últimos seis meses de 1817, la ofen 
siva realista se intensificó en la re ~ 
gión. En noviembre se rendía el Fuerte
de los Remedios y Mina era ~usilado. Se 
iniciaba el sitio del Fuerte de Jaujilla. 
La Junta se trasladó entonces a la ran
chería de 7,árate. 

El 21 de febrero en 7,árate, el Dr. San 
Martín fue hacho preso por las fuerzas rea 
listas. Lo condujeron a Apatzingán y de 
ahi a Guadalajara. El 6 de mayo se rindió 
la plaza de Jaujilla. 

El 21 de abril se abrió el debate para 
clasificar el delito de San Marti y deci 
dir si debía ser juzgado por un tribunal 
de guerra o por un tribunal eclesiástico. 

El 9 de enero San Martín volvió a solicitar 
el indulto. 

Se levanta la segunda causa de infidencia 
de San Martín, en la ciudad de Guadalajara 
como causa criminal. Juzgado por la juri~ 
dicción militar y por la jurisdicción e
clesiástica, fue condenado a prisión. 



1821 

18?.2 

1822-1824 

El 24 de febrero, un dictámen resolvió -
que pudiera salir de la prisión bajo fian 
za y quedando bajo permanente vigilancia
en su domicilio. Pasó en la prisión dos
años, nueve meses y veinte días, con on
ce horas, según su propio cronómetro. 

El 23 de junio, tras los triunfos del E
jército Trigarante, San Martín fue honr~ 
do con la invitación para predicar el ser 
món para celebrar la independencia, que-
habría de decirse en la catedral de Guad~ 
lajara. 

Tras las elecciones convocadas por la R~ 
gencia de Iturhide, San Martín resultó -
electo diputado por Oaxaca. 

El 24 de febrero, se instaló el Congreso 
Constituyente. Más tarde, San Martin fue 
designado para formar parte de la Comi -
sión de Constituc~ón. 

El 27 de junio, San Martín fue designado 
para acompañar a la emperatriz el día de 
la coronación de Iturbide. 

San Martín publica en la imprenta de Bena 
vente y Socios, un documento titulado -
•cuestiones Importantes sobre les Cortes•, 
en el que defiende la soberanía, el gobier 
no representativo y la igualdad ante la -
ley. 

Como miembro del Congreso ocupó cargos -
destacados: vicepresidente en marzo de -
1822, presidente a fines de ese año. En 
esa calidad, publicó con su firma, dura~ 
te 1823 varios bandos y decretos sobre -
diversas cuestiones: acuñación de moneda, 
hacienda, economía, situación de mayara~ 
gos y vinculaciones, reconocimientos a -
los beneméritos de la Patria, pago de de_!! 
das, etc. 



A P E N D I C E II 

DOCUMENTOS 



NUMERO 

Documentación relativa al concurso de oposición presentado 
por el Dr. San Martín para obtener la canonjia lectora! de 
la catedral de Oaxaca. Archivo General de Indias. 

Relación de los méritos y ejercicios literarios del 
Dr. Josep~ Mariano de San Martin y González Barro
so. 

Corresponoencia del señor F. Maniau, apelando a la 
decisión del cabildo eclesiástico que designó al -
Dr. San Martín como canónigo lectora!. 

Correspondencia de la Cámara de Indias, otorgando 
el nombramiento definitivo al Dr. San Martín y 
González Barroso. 



RELACION DE LOS MERITOS Y EJERCICIOS LITERARIOS DEL DR.JOSEPH 

MARIANO DE SAN MARTIN Y GONZALEZ BARROSO 



... ~:,_ r EXE'RCJCIOS LITERARIOS 
·~ . . ·~·:· 

··-..':· ... DEL DOCTOR 

D. JOSEPI-I .l\1ARIANO DE SAN MARTII\f, 

.: ~ d:ONZAptz Y BARROSO, 

Cura Párroco;de la CiLid~d de T~.hLiacan de las Granada~~ 
Examinador ·sinodal Cié- -la Dió'cesis de la· Puebla de los 

.... ~~geles, 7 .. ?.positor· á Prebendas. 

IEE~~::::.'.-3"1 Onsta. que es nafural. de :}a ·Ciudad t;Je la Puebla de 
·, j ,j : los .-'?-ngeles-i ·.de ·cda,d. de •·.ueint~ ·y .-c'.m::ó años ! •hijo 

legtt1mo, y de .legwmo. matr1momo de Don Jo
:seph ,Antonio San Martin., y de Doñ"a. Ana.Rira 
·.Gorizalez ·Bafroso, Españoles de conocida linipie:Za. 

····- __ . .:: .c:Estudió ·Gram~tica en el Colegio de San Geró~ 
nimo de .Ja n1[s(l)a Ciudad_, .. vistió Beca, é hizo.oposicion · á· otra 
d.: :·las. que se ºdaban al cohcluir· Latinidad, en cuyas Aulas me-
reció de. sus Maestrós cl..primer Jugar.·· . 

·<Cursó Filqsofia en el·Real, é Ilustre Colegio ·de San Igna
cio ,.hoy Carolino, sustentó dos actcis.-uno de Lógic.a, y otro 
de todo el curso. de Artes , y .finalizado fué distinguido con el 
supra locum , el mismo .qu¡: ·se le confirmó p~r la Real, y Pon
ti flcia .Uni,·ersidad de México· en e.1 Sínodo comparadvo .que su
frió con otros Condiscípnl.os .para .el :grado de .Bachiller. 

En el expresado Colegio estudió Sagrada Teología, y· en el 
segundo año sustentó por mañana , y tarde un :icto ~cerca de 
trescientos artículos de Ja primera parre de Santo Thomas, y en 
el siguiente año. ·fué señalado por la Aéademia para:el acto de. 
Estatuto de Teología Moral, y defendió. en él doscientos artícu
los de la tercera parte , y suplemento de la misma Suma, las pre.: 
lecciones Morales del Ilustrísimo Señor Mekhor Cano , y algu~ 
nas qüestioncs en· pro?lema~.. · · · ·· 

Fué 
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· -. l<iié \r:idur,.•l.9 .. ¡f /. dl;ln. F;ic~l~l~~l. -~~st\t~.;:.ó. \'..arias C~t~§/-6\. :·_.. 
:-:: . ··:·:'~ 1 · (;~)li!RiO··;,.'\,gun;~n~6..Vi!1!:!.r~u~nci<r,, hizo tres 1 . .::c.c.tq~l?S~ :;· 
· , Ov ·,\cdin hill'~, ;e<;>~ !'t;c,r.i.;111},¡;>;:~~·-!'~l~tc: y quatro ~C:br~ e!)!y{a:~~ ''. ! 

• . c\i; 
0
1 ] i• .s1ut11ncias .,·,·y •,t;¡i.{.11\J1cn d1~0: qoatro !>!ancas en'.la\C;vl' .. ' r¡·o Or •, • ,,J '\(·L _,,, ·~ ,, • • ..,-,,.. ,,1 , ., . ., ... • ···'J'l Coleóió-·'~. · · · -· - ·- · .-·1 .... w · ·:¡¡"¡·'¡ 0 i.:1101 e - ,·¡º.r:'.t:·,. , ·"' ... ;. • _,-;::;. 

pi •L. , , d curso do: Artes· en el· Rcat , y mas.'<¡.ntiguo de:'San 
q 11 l "'1' . l . f; . \ . . 
1 

¡,c1r;111 le h e~:1co con genera satis acc1on ,")' en todo 
¡ l1 l I\ l o . . , .. J • • l' fi J - ... 
• · . 

0 
.1,1l1111rio otros varios 111cotos ca 11cauos con :1oual 

d t1c1t11' • . . e: . ., : o 

•1¡1la11~0. , d" ·j e 1 . 
• ~iili.,lÍlll}'U en ic_io. j:: eg1? por .. ~spacio .. ~-e _qt1atro meses 

e- 't lr.1 de Tcolog1:1 , arguyo repetidas ocasiones en la Real 
ll "1 e• e i · A ·11 Q · · · . . ·1·11<1 )' en otros o e<0>1os, en cti os, y uool1bctos 
\,ll)l\'CI''' 1 .. . -·: • • ' 

· .
1
., 1111":hu; grados tanto de. I•1losofia, como de :feoloaía. 

111'C'I' 111 • . d' 1 T"T • ·¿ d . . o ·11 ¡,,o dD~ l:cc1oncs en. 1c 1~ 1... rn':~rs~ a. ct1,?pos1c1op;<lc)as 

C. ' . I 
11 

d.: Pr1111a , ).' Sagrada 1 eolog1a; una de hora , .y . otra de 
\tCI. J 1 , • .l • · · . 111 e,li:i con tern11no ue vc1nt,c. y quatro. 

hoi "
1
, '..¡1ii 1•1 los Sagrados Ordenes ,.·'·én el de'-'Diácono predicó 

. ''" . p . . "1 l 11 s . , .¡
0

\ St!l'n1oncs aneg1ncos, y n,ora.es en aque. a an~~ 1g1.es1a 
(;~trdr:d , en la de }ª. ins.igre, y' Re~l Coleg!~Sª J en ?mis de 
·d''I, Ciiitl:id ·1.k Mcx1co . .-- · ·-·:.· · · 

1'"' 1
)1 ' ,.i L' .. "d S d T 1 ' 1 b' d d Se ¡•raduo ,).!!=, 1c.eric1~ <?.e.n ;igra a co og1¡¡,.;, 1a 1cn o cs-
.• 1:1 0 todas sus funciones en Claustro de. cincuenta y qua

emt'\')01· ... ilc~ ·y :á ·poco 'tiempo despues el de :Déictorº"!:ñ':-~Qi~ña tto yO • b ' " ' ' .,_ ~ • ,. 
a;; tc·iu Hiendo ·.nom rado .para .scr.11fr. la. C:hcdea ;: dC:.-:GcoJ~"'!l 
~¡cll 1:cn' el Seminario. T.ridcntino. :· ·. ·' :, · '. ( ·::::J~¿-= .. ~:t ~~: 
, -'~~n el oño:Ui oche.nt~;z1ocho fué dcsi.gn:ido por·: Güra_'.Mf~.rjnq,' 
Vicario ¡Qrunco~,·; y V.1s1tad?r de .T?s~~m~º'.º~:'de ';Za~~}~'!{;,~~ 
, .,.1,111 .~ri11as ,:.:y, .de las tremta y. se1s·I el1grcs1as de que se con1-. 
<as rv•. " , d . ~ , 1 . .:i. . h Vican:i , cuyos cargos esetnpcno cümp- 1ulmenre.' ;:.: · · 
~oo~ 1. ~uncurso de Curatos hizo oposicion , y .el V enera\?Je.'I)ean, 
: ·Cabildo le ,11resentó para C~ra pro.Pi?, y J~1cz. 'Eclesiástico ·?et 

)p. ti' 'o de M1za11tla : en el ano de mil setecientos no...-enta hizo 
ar l• • • , I C , L . . 

tambicn o¡1os1c1on a a anong1a ·ectoral que se hallaba vacan-
te en 1~ S:.i!ltª .Iglesia. Catedral .d~ Puebla, cu~plió con· los· ac; 
tos lk ki.:i.:ion, y demaFexerc1ci~s·,"''Y. en vtrtu~ de .o.era. fue 

r -~nt:i,lo p:ira obtener en propiedad el Beneficio Curado de P· e>~ . 1 . , .. , 
Sanca Ma1~ía .Toxcepec can os ciernas· cargos· a· .<:l anexos~ que 

desempcÍll'· · · · 
Por los informes relevantes de su literatura, juñ;¡o, Y' pru-

deo .¡,
1 

se \é: confirió Título de Teólogo Consultor, y Exami
nad~r SinnJ;il de la Diócesis de Puebla, exerció las respectivas 
fua.::ion..:s, y pred!có much?s Sermones en las principale~· festi
vidades , así c.n dicha. Iglesia Catedral, como en las demas de 
la Cilllt1d. . · : · 

Tiene lkencias amplias para confesar personas de ámb9s se
xos, 



·.,-:-···1·tJ-._. . 

. ~ .;, .r."Jl '.'>" ¡' ~ ... : ~,/."~~?;:.:..:..;>;~:~ ....... ,- ~-:- ;·.: .. 
~ ~ \..~. ~"'?.J...-:,,.1•· •. 

• · ..... -·~:··:-,·. ''<. ;' : ~ ·,,,....,,· ·. . :: . • .. • .. . • ' ! ~. /""'...,;: -::.~~~·- . : . . . 
' ·~~?:~.:xo's·.,~y ·'fah1t('i.0i·~~.lgi.ósiis~>J1á~·~~<;rciJ$::s1n: ifttc(ijfísion '.el mi-

'• ,:. { ',- ·_n.ist~r~o ·,';,,cotJ~é_?a"fl(i9 J.1.Y;~ wcd.!c,il~~'~· as,ip~1?_l!tá1,il~p\(á fo.s ·_Fieles, 
... _.:;:__ ·<_.co.r:no ·~n:Jo .111tc~-_1~S .,¿:,hs~ ~~7.rc_1e1qs !'sBir~t,ua!cs ~e. Rc:l1g1osa~ .. 

· ... ·'. y1r11namentc h_1z.9, º.Pº?1.~1_?n al .Conc1vso :de Parroquias , y fue 
dc~tinaJo para la de< Ia Ciudad de Tehuacán de J¿s Granadas, 
que actlial'menre sir1·t:: .con el mayor acierto, y satisf.1:cion de 
sus Pcligrc;cs , como consta de las Testimoniales d:das por el 
Reverendo Obispo de l'ucbla á diez y ocho de Julio de mil 
setecientos no\·cnta y ocho, en las quales refiere las tareas de 
este EclcsLístico, y (1ue 'no ha ciado motivo á que desmerezca 
su buena opinion , y fann, ántcs bi.:n por su honrada , lo:i.
blcs costumbres, y clcnns buenas prendas que lo condecoran, 
sin tener. causa algun3 pc1dientc ci\·il ó crimiml, ni hallarse 
ligado con suspwsion, exco.111union, irregularidad ni otro impe
dimento canónico (}lle le embarace la obtcncion ele Benellcios, 
le recomienda á Ja piedad de S. i\i. en la provision de Prt::ben
d•s , Can'oni.::atos, y Dignidades de las Iglesias Catedrales de 
aquellos dominios: segun todo lo referido m:as individualmente 
resulta de dos documemos que legalizados en debida forma se 
han presentado en esra. Seqc:taría de Indias por lo tocante á 
las Provin::ias ele N ue\'a Es pafia , entre los qualcs obra la fe de 
Bautismo del interesado. lvfadrid tres de Marzo de mil setecientos 
noventa y nueve. 

Es copi,i de fa origin.1! firmada d propio dia en la mencionada Secretaría 
dond,: q1a.fz : d,: q1t1 cert!Jico como Saref,zrio de S. lv.l 

~~~~$~ .:· : 
~·. 
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.Mfr;101 dd J)orlor DJ11 faup/1 Af.16.modt S,111 Af.rrti11Gonr.rltr 
;· JJ.1rro10 , Cur.i P,írroco dt l.1 Ciud.1.-I de Tth11.1r1111 dt /.11 Gra-

11nd.11 , Dióct1is dt Putbl.r, E:rámin.1dor Sinodal, 1 Oposüor 
á PrdJ(11d111. 

Ei 1nrurll Je b Ciu1bJ de !J PucliiJ ~de 35 :i.Íloi ~ hijo legítimo; y de. 
lcgíiimo n1ltrimonio. 

Estudió GrJm.i!ica en el Colegio ch: S.tn Gerónimo, viuiú Dec.i 1 liizo 
opmic.:ion ~ otr.i :al c.:oncluir h L:itiuiJ.HI , y m¡rcció el primer lugu i 
sus l'thc~lros. 

Cursó b Filo~oll.i cr1 el Colegio de SJn Ign1cio , hoy Cuolino, suslen
tú 1 lC(OS 1 uno Je iógic.:1 1 )" U[rO de todr> cJ CUrSO 1 en eJ ~UC foé distin
Suitfo con el n1prtl locum J r cu el qu.tl le conilrmú h. u nivcrsidad de Mé
Jeico :il rccilJir el ~r:ldo de lhchillcr. 

En d segundo aiio de "fi;olo¡:,i.1 suSlcntú por nuihn:i , y t:udc un 1cto 
de cerca de 300 :i.rtículm de l.1 prillli.:ía p.trlC Je S.111[0 'fhonus ' r en 
el segundo cf de Es!Jluln de Tc.oloc:íJ Mur.1l, en que defendió ioo lr· 

tículos de h lcrccr.t p1r1c. 
Se !~r:iJuú en didu F.icul1.1J , s11~Hi1uy~ varias C:i1cdr.u de su Cole· 

!_;iCI, hizo 3 lecciones, y tli,-;o 4 Pl.ítjcJs . 
Leyó el curso <le Arri:s en el H.cJI, y 111Ú J.n!ituo Coli:gio de Sln Ju1n 

--:-- dc l.clr:tn ele. M~:cico co11 ai.:cpfJcion, )' cozilr.ixo otros varios mérilos. 
, • Suh~1i1uyú por •f lllt:~C~ l.1 c:itcdr:t d~ Teolnt:ía: .irguyó en J.1. Univcr-.... > J siJ.1d , y en otro~ Coksim en t!if;;icntcs gr.nlm. 

' • F. 1 liLo 1 lc..:..;iunc~ cu opo~icion :'1 l.t~ C~icdr JS <le Priml / y Sagrl<lJ Tco
lot:ÍJ de b U11i1·cnid.1d. 

;'º, ~ 

.:. I¿;~;::: 
l• . 
;~~ 

RccilJidos los S.1:;r.1do~ OrJcncs prcJii.:ú Scrmoncs P;tnegíricns , y Mo
r:ilc~ en l.1 S:w1.1 J!;lc~i.1 Ur..:dr:il , H.e1\ C11legia1:1, y olr;is fglesÍJS. 

Rci:ilJiú lo~ gr:iclm de Lii.:c11i:i.1do 1 y Do.:tor Cll Tcolol:ÍJ ' r se le nOnt• 

lmÍ p:1r:i !.t Ci1c1lrJ de 1\lc1r.il cid Scmin.iri(l TriJcnrino. 
Fu~ Cura 1 y Vi..:.iriu i111c1 ino tic Z.1c.1tl111 ,!e l.1s M.1nz:11JJS , y su P.u

til\O ~ C11rJ propio , y J11cl Eclc~i.í~tii.:o cid <l\! Miz:rntl.i: se opuso ;Í b. 
lccl1•r.1\ de l.1 SJn!:J l¡,;k~i:t de P11cb!J, ¡· clc~i.:rnpciiú sus funciones ¡ y en 

.'{.-'.. rcpc1i1l.t c1pu~i..;iun oli1t11·0 \'.U propied.td e l;cudi..:io curJ<lo de Slllt.l Moiría 
·'~'- Toxlepcc. 
¡ ·· Es Tcl1lo~o Con-.uh11r, y E~~min.ulur lle !J Diúccsi~ de Pucbb , 1¡ue /i;i 
, . .' 'c!cscmpeiiado 1 .;unto lt1\ Sermul!C> IJUC se le l1:in cnwmc1u.lldo en :iquell.i 

S.rnl:l lglc~l.1, )' otr.1i. de Lt Ciud.1t!. · 
Tiene Ji..;em .. iJs JmpliJ~ p:tr.t cnufCs:1r 1 curo ministerio 11J excrcido siu 

intcrmii.ion. •. 
Uhirt:uncntc hi11.> opmicion :il concuno <le fü:ncfi.cios cur:ulos, r se Je 

.cicslicú.p;ir:t el de b P.1m11¡uiJ de Tdm:t..;:111 <le !:is Gr:tn:tcl:u, que csrj 

1
:;· , ,in·.icrulu .í s.1li~l:1cc.i1111, sc¡:un .1:i~ Tc~timoni:tlcs tl.1dJs por el Reverendo 

• ·;'•Ob1~po de P11chltl :1 1!1 de Julio de t79B, en bs qu:ilcs se refieren J;t, 
· l.iucn:is p:irtcs de que se h.J.l!J :1donudo este E¡;:csi;Í~tico: que no csl:Í lig;i

<lo con ccrm1r.1, ni orm impcdimcnco: que como ul le comider.J. apto p::ir:J 
qu;1lt¡uicra Dir.nid.td Ú l'rchcuJ.t ~ 1¡11c IJ pled:id de S.M. se digne pre .. 

i.cnt.ulo. , • . . ~-h ~ 
'.Jl';./''lf/'/ )1/<> fl/'Pllf,'<'" ,-, /¡y /.•711<7Jlj7/.'>RífZIJ'/! /Y '//' 

171i1/,k,. <;jH:-.?-'11·r: 11r íl.7.u. r,;1 ,,; /7 ,r.·1~/'.{.,; ,t11f"// ll'l'-'''lr>:Y"~1 
. - / - / . • ./ . ·-J. //.' //;:;:.-;:'l,.{-. O/ hí ,.?,- ~·/Jt:,U:O r't' /¡/,re>. JÍ"//I·' /lf/¿'///.'N /// /,. e. 



CORRESPONDENCIA DEL SENOR F.MANIAU,A?ELANDO A LA DECISION DEL 

CABILDO ECLESIASTICO QUE DESIGNO AL DR.SAN MARTIN COMO CANONL 

GO LECTORAL 
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CORRESPONDENCIA DE LA CAMARA DE INDIAS, OTORGANDO EL NOMBRA-

MIENTO DEFINITIVO AL DR. SAN MARTIN Y GONZALE3 BARROSO 
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NUMERO '2 

Reglamento del gobierno eclesiástico mexicano formado en 
consecuencia de la irreligiosa negativa de socorros espi 
rituales que hizo a los americanos la Mitra de Valladolid. 
Colección Hernández y Dávalos. "Causa de San Martin". 
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t·iclo con bala, y 110 ma.'? buplico á_Su Alteza '1 ·Tue.n Raulista .Delg~do, q110 el di:i. nnlerior 
quo Ylll!lYI\ 1~1! gen lo pro1~tocp?i'. cp1c lndós lie- lra to do .~orpmnclcdo el ene.~igo <¡ua estiib!I 
nen sus fa_m1lias y yo quiero n·.en qunnlo me en Apat~1ng•n: r¡u?. tubo nol1cw. d" Qllo, y en 
nliviu 1t cl111fo nlnque (, Crisloval .Peñ!l qua S•) j el paso del füo O rnndo pu;;o un:< e111boscacla, 
indultó con el ene111igll y lu de:-:aron comnn- ¡ y .,¡ Sr. Corond sa preYino en el pnuto do 
damlo 011 'rnncit:no y 110 mus.-\'11lc, .

1 

Olandl\ con el resto de su g0nle: qn~ el euo-
Es copio..-l1Íll11ic" clo Cruz. migo ih,, sobre él en nmn~ro do closcienlos 

hombres, y q1rnnclo b ma)·or pnrtn cln c3los ya 
203 • --CL)!'<'lT.firAC:rn:; DF: ! .. ~ Ji:x-, ~staba dentro dd Hio, l'0111pi,; el Íll•'go b cm-

TA AL A:'iTEmon.--:!l Ful>rero Llu ltil::i. 1 bosc.3cl:i., que 11,;labn. ú la. rclu~uanlia, y el.Sr. 
Coro11L'l lo hizo por h ab;1nguarcEe1., y el resnl-

N úmero 5.-Jfa :iiL1o muy plansiblé ,( esto; lado fué """- C•Jrnplcb1 Llerrol:J., pu;,s solnmc11-
Govie1:no ln n~licin. qua\'. S. le co1uuuica .'¡,. j le cscap~ron •_11rns qn~utm;: ll!., trmrnron ciento 
!:< gloriosa. acc1011 qnc tnbo co11lr:.. el euc1111go ¡ tr~s Fusiles, sm contar lo.q <JllO c1ll·;ron en ol 
en el p:tso del Hi0 G mnclc, m:ibnrlo!o ni ene-! füo, quo nt1n se pneclcu sndr, c!enlo trointn 
migo la mayor p•nlo ele sn Division compt1es- ¡ c.w3llos ensilbdos, cl!es y seis pn.res do Pislo
ta de dosc.ientoshombrcs, lornandoleR scso>nl:i. l las, todo d p 0;rtrccl_l0, ~- c~ie~ y ~icle pricioue
y tres fusiles, Pistolas remonb\ y p~rt n•chos. ros. Lo que cornnrnco :i \·. parn quo hngA. pn
Dú ú V. S. lM grnc!ns este Govierno á nombl'o blic:ir en esa Cal>esera y su distrito est:J. pllln
de ln. Ne.cien, il toda la oficinlidad , .• ~ sn Yn-1 ciblA noticin, rnparlieuclo qu:iult1s copins pue
liente tropo., y tencln\ presento el ~1erito que 1 dP. do c~to oficio, parn. que· m\llie quedo igtto
toclos han contraiclo. rantc de ello; clauclomo V. cuen\;\ clo hnborlo 

H" sido sensible nl Govierno b herido. que asi vcrifiG!\do. 
V. S. snc6 en el brazo, y espora quu lurgo r¡ne Dios guarde P. V. muchos nños. Intencle.ucin 
se restnblczcn. y sin que so en torpezcnn sus de 1\Iicl10acan en Smicnlo Febrero 21 ele 1818. 
opemciones militares se le presoulo parr. ucor- -A11sorc11a.-Seiior Jues :Kacio1ml D. Igno.cio 
clo.r algunos proyectos. Homan y Berclu3co.-Ario. 

Escrive el Sr. J:Ierru.osillo que ·denc él mis-
mo en persom• ñ la C:wezn clo los qnarenla 
hombres que so lo pidieron; luego q uc. llc'guo se 205 •. -FRAGlú.E:>'!O DE L.\S co~-

recojorari los treinta fu~iles qua dicn Y. S. to- 1·1:5T.\CIO:-O-i:ti DE X.\ JUNTA GUDE!l~A'l"IVA Y L.\ lúI

inó en 11> nccion del Rio Gmncle. 
Se 110. tenido uolicin. que los quarl'nlo. hom

bres <lo V. S. ya eslen en Pul uro, 1d1i so les 
bl\ mo.ndaclo el COlTe!'pomlicnt,, rancho y !~e
go que concluyan sn cmuision se le clehoh·eran. 

Dios guo.rclo n Y. S. muchos ni'1oJs. Pnlncio 
del Govierno 1\(eo¡icano en Za.rnl~ Fchre1·0 21 
a,, 1818.-Dr. Ba11Narlin.-C111nplido.-Sa11-
tiago lllcdina prosccretiirio.-S.·. Cü11H1udanlo 
D. Jun.n Bautistn. Delgado. 

Es copio..-R:ibtica de Or11%. 

Tll.\ DE YALLADOL!D, sonnE NO:\IDR.Ul!E:'iTO DE 

ux YIC.\nIO FOn.(:-."Eo cox ALGUNAS DE sus NOl'Af, 

-i)farzo de 1817. 

Número 7.-Ileglamcnl.o del Gobierno Eclcsias
tico 1llexicc1110 /'01·maclo e11 conscci:cncia de líl 
frrcligiosa nr.galirn ele soc91·ros cspiritualé3 
~uc hizo el los .Americanos la mitm de Va
lladolid. 

ludie es et. ~f.lgistro!! r.ouStihUH' 11:1 
uran1bus Ci\"il1t.libus luio1, quna Do· 
niin1ls Deus luus tl.?dcrit. tibi ....... . 
ul judiccnt popt.tlum juslo judici0 • 

204 • -L.\ T)>"fC:'iDI:XCL\ DE Mi- -DcÚLcron. cnp. 10, v. 18. 

CllOACA!i co:um--ic.\ 1.1 liOTicu m: 1 •. 1 .\CCION .(, (El titulo y "PÍgrcrfe antel'iorcs corrcspo11rltn 
QUB s1: nEFllmEX Los .\~si.-i:111or.r..q.--2l de Fe-! ci las páginas ,mellas 51 11 52 del impi·cso: lds 

brero do 1818. 1 ·Hl y 50 dfl ·mismo, co11lic•1w1 fo siy!licnte:). 

Número 6.-En Otlcio do 17 dP. este mes da ... , ...• ; .. · ... , .... : .• : sioucs, 11" In J¡;k•i": 
pn.rto ni Superior GoYicrno el Sr. Con>nr.l D. ¡ d Ti·ibunnl do la Inqui~icion, en un Etlicio do 
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t, ,.~ pliegos pegados con Engrudo, decl:tmr:! bo qunl CH la. o.ficina. en quo so fo1jó. El comnn-
'i"" 'l' ...... rnendi1L es herego form:i.I Prcsbi- dant" S:i.lcrdo hizo qua so imprimioro. n nom-
1L>1·i:i.no, disipulo de Lu!~l'o, y de lliclanctón; bre de su couipndro el l\fogislrnl do Dnmngo 
'"uiindirf. por 1íltímo c¡ue c¡ui.ncP. afias lm que D. Josú Jgnaeio I!111Tibarria. como testigo ocu
;l'r:insmeucliit (,filaba O.CUH:ulo en el S:rnto' Tri- ]:¡r, qu:rndo ésltJ Canouigo establ\ n qunreulo. 
l11uml cowo fiOSpechoso en l:i fó, que ieni1L Ji- \pguus de ~l lugttl' en c¡ue murió uuestro primor 
broR prohibic10:1, c¡ue e1\.solicitante, in Cullfo- Gde. El Obispo l\uxili1Lr ele Oa~aca., D. Fru.y 
Giouo, que cm lii¡:;nmo, y cnu objeto de acrimi· Hurnou Clls:1us, publicó mm rdmclo.cionr.nom
narlo lo imputarún, sin tino, he '"'gias co11tr:i- brc du le•:; Srr:e. Lopez, y Annenl.'\, quo eslu
clictorias como lo hicieron con S. A. el Seréni- yÍ(·ron rnuy distanl~s do hacor; y lo nsc~o 
simo Sr. Ü. Miguel Hidalgo y Co;;lilh. por c¡ne yo los dispuse pnra. ir ni suplicio. Yo 

De iodns és!nz condennciouc3 le hn clo i·e- tnmbien [unnó olr:< á iJ1sltu1cia. ele! snnguinn.rio 
sultar :\ Trn11~111onc1in. muchn. glorin. actual y Izquierdo nclu:d Oidor honorario clo ]\forico y 
postunrn; )" co01n yo tengo bastauto <loeis <fo se pur,o en boca de los b~nemcritos ciudada.nos 
nmor propio, no quiero c¡uo logro "'luellos ho- Palacio• y 'Iinorn, c¡u,rnclo ellos ni a.un eslau
uores el finllclo 'Irnnsmeuclia. Esln. pasionsilln. do en cnpilln Jn c¡uisierou firmar. 
me oblign. ,¡ cleelnrnr quo "Tmnsmendi.'1. es au3- Protc:.to por último, quo si por haber bn
grnm:i. do Snu Tlforliu." El Autor pues, do las bajado éstas notas, sin quietud y sin recursos 
nuleriorcs 11otns ús el ciucla.dauo Dr. J osó <lo <le libros, hubiere incurddo en nlglllla. expre
Snu TIInrtiu Cauonigo Leetornl <lo la Snnlll. sieon conlmrin. "tÍ nucslrossagrn<losdogmas" lo 
Iglesia Catedrnl de Oaxnce. rclraclo, su¡;elandol)le cu todo :t los decr~tos 

:i\Ius uo se eren por esto, que tengo unn. alma dd Sr. Urb.1110 O~ )· ti la. carreccio~ do In S:i.u
tnn bajit. En ésta. declaracion llcYo lnmbitn ln. Iglesia, Catolice, Apostofü:a Homa.no..-Dr. 
otro fin mus nito y sublime. Soy americauo por ,l<>sJ di: San ,1fatl;a.-AI calce, una rúbrica. ele 
estudio y com·encimienio. E1i la citu:i.cion rnas D. Jo,;Ú <lll In Cru:~. 

terrible r. quemo ~ondusca In. sue'.·le, no quic: NoTA.-Nos ha sido imposible conseguir eZ 
ro la_H:i.r á la fidelicled que le he ¡nmdo á rn'. 1 i"mprt•so com}'ltlo del que lo ant.:rior scmdospá
Pat.r.1n; y por tant.o, desdo ~ho1·:i. prcve~go n. 1 gi"nas, logrando solo Jiaher á las manos Zaz que 
los hmuos gnc.hupmes, que s1 por desgracia ca- ;11 .~ei·tamos cí conlúitutciori. p 0 ,. el fragmento 
ycra yo en sus sncrilegas y snngui~ñrias mo- , dd /<•lirio cí que 1105 wfcrimos, foi·marán ;u1ºcio 
nos; no me formen proceso de delitos que el 1111rs!ros lcclorcs de la im]'ortancta de esa pieza. 
quo comprendo esln. "nota" C'lln. c¡i:irro que. s~a 
lllÍ confesion y dechmcion con cargos: y para ............ <lo el E~crcilo, s:i.lvo siempre el 
c¡uo clo todos 111odos sea. valedero., ahora qull rl<.>rccho. Parroc¡ui:1l: par" c¡trn .cuido de la con
soy hombro libre, les protesto clelunlo elo Dios, duela. del Clero, del cuwpliruiento <lcl precepto 
quo si estando en sus tribnuales de'inic¡uiclad, pasqual cld la Tropa, y del arreglo espiritual 
dixero alg'lmn. co:;n. en contra ele. c¡nanto ho fir- sin dislincion de clases ni .personas do touos 
mado quiero quo se:. irrito, nulo, y quo so len- los que siguen nuest1·0 pa1·t.ido. 
gn. por efecto del temor d In. muerte y de pusi- Esto Yicm'io íorauco o;cdecerá en todo las 
ltmimiuncl ele mi espidlu. ordenes que los Señores Gobernadores se sir-

Igunlme11lo protexto {, tocfa In. Amcrica, que yan comunicarla, con tal ele quo directa, ni in
si se publi,•:i. olg111111. rnlrnctl\sion da mis opi- <lil'eclnmonto tengan rclacion con los asuntos 
niones, no lll elen ascenso, ni la. C!'ean. Estas politicos, ni so opongan á nuesb·o justo y sa
rnlmclaciunes hechas en articulo ele muerte, grnclo.sistema. 
11:1. sido uno el~ lo; cmbus~es de los gacl_111pines j Antes de exerccr íw:cion nlgun~ debe11(, an-
1ml'll. rlar cred1to :i. ~u partido. Han fingido mu-, le los sugl!tos qu11 i;enab.re la M1ln1 Y d Go-
chas vece!! y puesto 1•n bo~a. de nuestros he· biernoAmericn.no, otorgnrjummento de.nomcz 
roe.~, dúdarn;u:ione.e. )' prolr.xtai; r!,3 unvp1mli- dars.ien loH asunlosleinpomlt>s,ydono~c.rsnn" 
mh•ul(!, <)llu jomn:; han sido cap.,~atl de cirnce-1 dir por si mismo 6 poi· medio de los rum1J;tros ·7 · 
bir. Lr• <),"'' fill nlribuyo al Si·. 11 id~lgo, se sa- J u,cl altar¡{ los fielc·s, para qno si¡;i\11 6 st>o.yn.r-
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ten clo qunlquióm do loB dos p:i.rliclos belig1'· 1 ele qunle~quicrn especie uc ordcm:s, para. quo 
rnr.tcs. J predique.u'. y cO\horlcn :\ sil'; '.''li¡;r"s~s lí clrJ~e~-

Por l:i m:i.3 per¡1wii1t infr:i.1:cion 11e e!;lo jur:i.-: tnr el pllri1do do 11ucstro. glono;;ci Ius11rrecc1on, 
mento, 6 pnr llis fnlt:rn gml'l'S de Alis respc'cti- ! y ni mismo tiempo ks manchrlín, que gnardcn 
;as oblig11ciouC'~ l'lerlí el exprcb:i.clo Yicnrio rr- i 1111 perpetuo silencio sobro h m:i.tcrin, nsi en el 
mondo del empico, y 6USP"05tl tlel t!XPrci>iO '. pu\pito, COJ110 ül1 el CClllÍLl.'mll.Uio, Jlül' quo los 
p~r el· .Gobierno Americ1rnn, h:\sta qu(I éslu j moth·os ,¡., la ~1crrn :i.ctuiil, nn lioncn ni c10-
m1smo instalo nn 'l'ribu11ril Eclesinsticn, corn- ¡ben tcn:r r:bc1011 1dgt111" coa bY leyes ele! 
puesto do tré~ sugctos i<lunrog ó intpnrcial.:.·!1 ¡ E\'t\.ngcl~u~ ::>1110 c9 en lo."1 c.1l~.H1:1 [jt:!lt~'rall's e~ 
qtto lo forn1cn ln. corrcspo1v:lil,lllo causa. y en que ll\ dtnnu. ley !-mprt.:·:11a ng1J y goL1cnHL, füH 

esbtlo ele ddensa, dón ctwnll\ ron i,Jb 1t {.5 ¡,, ett d L\l'l'1':;lo clo un1> iofl'liz c:ho1.:>, como en el 
Gobicmo 1irnYicional, quil'n b pasnn\ ¡\ \os trn"lorno <lo los !11(13 gnHlllos J u1pcrios. 
Sc¡¡orc5 Gobernadores clo b Jllitrn. Iio~ corr2n• quo coucluscrin carlas 11cl Go-

DOCUMENTOS''PARA LA Il!STOlllA 

Esto Vicfl.rio, tl:tr:\ cucnt!L :\los s~1iuresGo- biemo :Edcsinslico, podr:\n cnlrn.I' y Sttlir ele! 
bernadores clo h ]IIitm do r.us principale" e.pe- lugar clo su ·,1i,;lrilo sin <¡ne lr.s tropas Je qunl
rnciones en cncln trimestre; nu11q110 siempru quiera ele lo" dos pnrlidcs so lo puedan im
ocun-irt\ tt los mismos SeiiorcH c1ttt\ut1o so u[re5· pedir. 
en nlguu aS\tnto cxtmorcliundo. Articulo scgnmlo. Si iÍ YV. SS. 'no les nco-

Los Señores Gobemnc'lun's do In i'llitm bajo moda. el csl1\bleciruieulo do uu Gobiorno Ecle
cle su propifl. go:ro.ntin lo conccclcrfin lí ~~lo de- sÍ:\Blico, bajo los principios quo hemos propues
legaclo Eclesi<ístico, un resguardo, ú Stdl'o con- lo, poclr!.n cxpnner su'dictumen, y ol plan, '}\lo 
dueto rnrn que resida en el lug:ir q1:0 le cou1- mus los ncomocle; en el firmisimo supuesto do 
bengo., sin qno lns tropas del Rey lo impiun11 sus quo lo !lf1oplfl.rémos, scii curil fuero, con tnl clo 
funcionéa, ó lo perjucliqueu en sns personas, ó quo biu:o de uingun J.spccto, 6 por las trabl\s, 
intereses, 6 en qualquiero. e\'cnlo lo 11rriminr11, rcstriccio11cR, y muelles secretos quocontengnn, 
lo imputen uu delito, ó formen cnusn. por IJ!\bcr so opongnu <\ nuestros nsnntos tempero.les, 6 
ileaempeñfl.clo éste importnntu deBLino. por lo monos entot"pezcfl.n los designios ele nucs· 

:Este Vicnrio fornnoo iulervondnt lnmbien tm No.cion. El nsunto clo h Iglesi:>, debo cstnr 
sobre las routns decironleB, ernolurucnloa d~ na- entcm111c11to sepnrnclo do la. intriga. do los Gn
cristia, y prouúcto ele obms Piadosas, c¡uo el \Jinetes. (4) 
Gobierno Amorico.no cstn pronto ~ codor en ln Dion puc1icrn. el Gobicmo .A.merica.no omitir 
parte que le convongo. on fo\'or del culto y de esto oeurso, y couforrunrso con las clivinns lo
los interesados. yes que clict:i. h necesidad, y lu. snluc1 espiritunl 

Ningun domnnc1nnte poclr;( petlir limosna. en c1o loR Fie\.,s, n cuyo fabor dormmó J esu-Chislo 
nuestros te1·ronQs, sin licenci!> por l'Scrilo del nuestro Seiior su preciosisium snngro, sin s11gc
citado Vicario. tnr sus nilmirnbilisimos electos nl capricho, 6 

Si acceden los Sciiores Oubenrndorcs 1í nu~s- nrbitrariedad do los Soberanos tompornles, 6 
trn solicitud, recogerán inmedintarueuto las fo. ele nlgunos Obispos on particular: bien podiil. 
cnlto.des mdrnordinnriaa que les tengan coníe- permitir quo sus S<\cerdotes funcionnrnn,· npo
ric1a.s t\ los Curas, y les prohibirán nbsolutnmen- llnclos e11 h multitud de hechos, que so rcfie· 
to quo en sus oficios y diligencias judiciales ren ln ''cnernblc Historio. Eclosit\s!Íeo.: bien po
}:longnn esta feclm: "Juz.~ado Apostolico-J uz- din omitirlo !n1uht10 e~ns incontrnstablcsDoc· 
gnc\o de solitas Pontificina." Eolllll'C:<prcsion~,; trinns ele 1111 l''cbronio,' do 1111 Bosuet, d~ llU 

no ha.cea impresion entre loa scns!ltos; pero si Suo.rez,dc m1 Nnlnl Alexn11t1ro, c1cl sa.bio Ysne
r:cduccn nl i·cligioso Pueblo Amoric11uo. Lon speu, y en lns. RoliclieÍlnfl.s del gro.u Dr. St<nlo 
Curas In. ponou mo.lici0Rnmo11to pnrn clnr IÍ 011- '.l'omas. 
tender, que solo ou ellos resido In ,·ercl11d~ro. Podio. tnmbien omitirlo esc11d11c10 en lnN do· 
mitoriclad. cisiones Ponlitlcins, motimtlns por In rm·olu-

llfnndnrnn to.mhicn circulnr :{ toc1os lo~ Cura.5, ciou do nlgunos Iteynos, 6 Rc¡mblicn.s. x;u In 
prohibiendoles lo. observnncin. do 1011 edictos, y ile Vonecin ~obro nsuntoa tompornlqs, obrMon 



lo" Pilrn1cos contra. i.l dicl.11men, suspension y 
ccnsl!r,>.s Iulminndas por Paulo V, y despues 
el mismo Ponlillce dió por ,·alidos todos lo5 
nclos del du jurisdicr.ion hechos por aquellos 
Eclesillslfoos. Lo mismo con ,·ariacion muy 
ncddenlal c1e r.ircuns!a.ncias aconteció en la re
yolucion de Corcega, 1'orlugal, y de :Esp>J.ñn 
clnrnnte lA. guorrn du sucesion, en la que uno 
do los dos partidos es!ubo nnatcmali:mdo. 

J\fns sobre lodo suministra mucho íundamcn
to pnrn. omitirlo el ruidoso nsuntp pel Duquo 
do Parmn, sostoniclo por solo ln car." de Dor
bon contrn. Benedicto XI11, en el que se des
preciaron las censuras íulruinndas contra nqncl 
J o;en iluslrado Principo y las cnrlas que so
bre el mismo nsunt.o dirigieron :í su Santidad, 
el Rey do },rnncin, el ele lns dos Cicilias, y el 
cn.tolico llcy clo Esp:i.ñn Cadas III, en San Il
clefonso tt 5 de llfayo de l 7GS. ·Bien pudicrn 
por ultimo omitirlo, fundado· en las represeu

Con esta misnrn. Íf:i•hn ha dado orden este 
Gobierno parn. qno so impdru:i. eslc oficio, y so 
inserto en nue9lrn. gazela, con o! ob~elo do que 
los ComandA.ntes genero len, y parlicularcs, y 
muchos huenos patl'iolas vean en oslo ocurso, 
cumplidos sus deseos; y p:im c¡no en cnso do 
unn negalim, (In. quo no esperamos de l" reli
giosidnc:l do VV. SS.) se justifiquen nuestras 
ulteriüren disposicioues. (ti) 

Dios gutlrdo ú VV. SS. muchos anos, Pula
cio di;! Gobierno provisional en Xnuxilln. 17 ele 
1\farzo de 1817.-··f,;,., Ignacio de.Ayala.-P. Y. 
-Lic .. Mariano 'l.'acc1:0.-I'ed1·0 de Villasei1or, 
suplent('.-F1·a11ci$co Lo.r;cro, secretnrio.-So
iiort>s G ohcrnn.dores de !1L Mitra. c1e l\licho1Lcan. 

Gontrslacion. 'JUC los Señores Goucmadoi·cs de 
·la ldilrn de ;1Iichoacan, dieron al antcrio,. 
ojicio. 

tnciones del Colegio Elcctoro.l o.! Empero.clor Al rPtib!r el plie30 ele VY. do 17 del corrian
J osé II, apoyadas po1· el Bnron do C1:amcs el te tuvimos el mayor gusto, creyendo, que Y.a. 
a.üo da 17M y en la en.ria del Arzobispo Lo- clesP.ngañados querían volver al camino do la. 
thario Prancisco electo1· de Mnguncia fecha el verdad, (1) :[ imitacion tlo tnntos qua lo han be
nño 1699. Mas ni i·emotamente inten!JL este Go- cho, <.!spe.ci:druento en cstosultimos meses, (2) y 
bierno seguir las pisadas de aquellas Naciones, que por t1lgu11 111oliYo clo confio.nzo. particular 
antes por el. contrario solo pretende impedir q•1erian ''alerse ele nnesfrn. roeclfacion, como 
qualquier sospecha conlra E.U religiosidad, qui- otros muchos se hn.u valido. (3) 
to.ro! esca::iclalo de los clcbiles, y concordar los Por eslo Ílle mas grnnclo nuestro doior o.l 
intemces temporales con los bienesesp1mualos. ver, no solo fustrndii nucstrn espernnzn, (4) si-

Con este obgeto, patent.iza. tr.rubien á VV. "ºunas ideas y proyectos, que cstabn.mos mui 
SS .. c.ste Gobierno, que 110 ha tocado las i·entas ln:<:os de creer, qua cupiesen en personns ele re
dccimnles con ma.no impfo., ni ha. hecho de ellos tlexion: (5) pues :rnnque sabemm; qnn11to 1mcle 
tin abuso sacrílego, y abominable; ámenos que c~gar á los homb1·cs el e~1líritu do p<1.rlido, ºno 
le den estos títulos igualmente u.l Gobierno c1o pensab:i.mos que llegnsP. t.: tal extremo; (G) y mu
los Gachupines. Los Co10anclnntcs de Amcric1~ cho menos en el cstnuo nctunl de cosas que VV. 
no se apoderaron clo los diezmos, hnsln qua ob- no ignora.u. (7) 
servaron que los ronlistas, se bechnban IÍ punta Nos pe11luadimos pur_<; qne VV. llevan 1ilguu 
de bo.yonet.1.1 sobre este :mgrnclo dcp6silo, pn- olro Jiu en su propuesla; (8) porquo no po<linu 
r11. bac&rnos una cruel y ssngrienta guerru. (5) prometerse, quo nosotros nccediesemos á ellas 
I,os iumutablcs derechos de ésla, autorizan á con abandono de nuestros deberes mas sngrn.
los Gafes militares, pn.m que qui len ul enemi- dos: (U) si por eso VV. persiguieren tí los uiguoa 
go los recursos cou que hostiliz:i, conSérva y :Ministros cle·h Iglesia, no será la primuri1. voz 
aumenta su fuerZ&. Los diezmos entmn en In que se lo hemos ofrecido á Dios. (10) 
clase c1o alimentos; y aun éstos, se le deben En fin a.unquo el pliego do VV. en los termi
con justicia. quitar al ciuda.clnno quo los emplea nos 011 qno Yiene, no clebi" tener contt'Slncion, 
on sostener exercitos contra. su P'dria. Si nues- la clamas qun.l podemos; (ll) y solo porque YV. 
tro coruun euenugo no hul)iern. 5ido el primero no <luden de la buen:l dispcsicion en que eHla
en profanar aquel ramo, nosotros !amhien.Jm- mos de concurrirá su beneficio siempre que se 
bier11n103 respetado su inmunidad. . pos presenten en modos nsequible:i. (12) Entro 
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trrnt" i·ogl\Ul08 n Di1>S !JUO los ilumine para. su 
bien y crm!lncln nuestro. (13.) 

Su "1fog€stnd gut1rde á VV. muchos nños, 
VnllnLlolirl ilfarzo 24. de J817.--1l1·. ilfanurl di' 
la Bnrcrna..--Lic . .F'1·anrisl'O de la Goncl.a Cas
ta;¡eda.-Señores D. Jp1:i.cio Ayah,D. Mnrifl.
¡¡o Tercero. y D. Pc•dl'o Villasr.ñor. 

Al .M. Y. S. Deun y V. Cabildo, s~ lo pas6 
copi:i. literal c1el mismo oficio, suplic:u11lnl" '!"" 
eri beneficio tlo !ns nl111~>1 i11ler1nrniern su rfs
peto para conseguir nuc-stro laudable intento, 
y contestaron el siguiente. 

El conlcnic1o del oficio' do \'V. ele fecha 17 
nos bl\ causo.do un grnvc'sc:nlimie1llo, pur:s tan
to los terminas en quo viene como lor, puntos 
ti que so refiere, nos impiden enteramente el 
tomar lo. menor parte en ellos: conrtan nues
tros buenos deseos, y a.penas nos pennilen es
ta contestncion. 

A lo. ;enbcl, lo decimos con dolor, hacernos 
unii :mlicitucl, y lmns indicac!oues tan ex pues
tas (L Un cisma, y t11n contrnria.s 1tlos derecho.~ 
incontestables de nuestm Soberano, PS des
ntenc1er la religion, y desconocer nuestra leal-
tnd. (l.) 

Nos ndmirnmos do que· YV. c1espues de tan 
largo. y funesta cxperic1wia. de teori:<a quime
ricas, 110 están ya desengañados¡ y nos admi
ramos toc1nvin. mas, de que en fo. situacion ac
tual cu quese bo.llanVV. no soloquienrnper
sistir ou sus antiguos proyectos deslrnctores, 
sino tarnbien suscitnr otros nu<Wo!l. ¡;'.! iserable 
condicion Immnna! (2.) · 

Por lo domas, bion sab9 Dios quanto d~se!\
mos que VY. buelvan on si, y que conociendo 
ya quo sus caminos son del todo extra.viadas, 
nos proporcil)nen algun arbitrio de poderlos 
sen-ir¡ eulendidos si<'mpre VV. de quo su bien 
es inseparnhle dP.I biP.n publico; y esle insepa.
blo de b. fic1el idad. (3.) 

Dios gunrdc 1t VV. muchos años. Sola. Ca
pitular do l1L Sa.nl.ll. Iglesia Caledrnl d.., Vnlla
clolid Marw 26 do 1817.-·-Jos-. Dia: da Ode
ga.-.Ag11stin ele Lcclr"•·--- Migu•l Aldoy.-· -Se
ñores J,ice1rniad0s D. Jgnurio <le Aya la, D. Ma
riano Tercero y D. Podrn "Villaseñor. 

Nolaa ú lci represen/acion df. Gol<i~1·no 
. · lole:rs'conn, 

1. En unn. 110[111 no so puc,lc nnnliznr y pro-
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bar \odas las proposir:iones de esta parte pero 
ellos conliP.nen la cloctt-ina general de los sabios, 
de los PP. y do lo!! Concilios. El Abate Fleuri 
en el clise. 2 sobro la dulzura de Ja Iglesia. y 
en el :J sobl'o censuras: el docto Su,u·ez en Jp, 
disp. 4 secc. G n. 4. el sabio j nrist:i Van Es
pén <:n el cap. 8 sobre excomuniones, y S~u 
Aguslin en laEpist. á Macedon'io, sehñan íundn
dnmen to las raras ocasiones, lo_s r,r:ttlos y ol 
lino con que :ie ha ele procedc1· para jnzgar y 
pl'olerir nc¡nella terriblo .sentoucfo,', L(I. noveln. 
123, la:; pnl:\brn~ ele San Gregario Mngno citn.
clns poi· Gmci1mo en b causo. II q. 3 cap. 88, 
y por ultimo, el c(l.uon del Concilio de '.rronto 
seet'. 25 do reforru, cr.p. 3 explican el tiempo 
y c·l modl) en qno cl<?ben us:n• los Seüores Obis
pos de fo censura, dll esta lln.;c íclo cliscrccion 
comn h'I. 111\rua Inocencia III. Allí so vom quo 
contl·I\ la. ruultituc1 que pueclo formar "un grnn 
partido, 110 se deben usai· aquellas al'mns, por 
que no conseguira.ll su deeto yso oxponcu ni 
desprecio: alli se Tern., que contra. In. multitud 
mas se ha do usnr clo instn\Ccion, c¡ue ele pre
cepto9, mas ele los consejos, que do los Cl\sti
gos, y mas de la clulZ\1rn, que de Ja seTericlad: 
a.lli se ;-era, que las consurn.s inoportunnmen
to fulminadas, producen males mayores, quo 
los bienes quo puec1en causar, y que, como so 
o:i:plica el grnn Cn.nciller cl1J Pcn·iR Gerson, ho.
bhmdo el~ 11\s c:ccomuuiones, es unl\ temeri
dad castigar con muerte eternn, iior consor
''nr las cosas pnmmenb politicas. •lineo f~
cicnlcs moliuntur jngmnimponere gmvis;;imuru 
super cervices bominum. Nnm qui pro· selis 
incorumo11is tcmpomlibus c'-itnnclis, :mt com· 
modis pouticis consenimdis eternnm vnlt in· 
fiigcre mortem. ¿Cui qua.eso simmis erit? Illi 
nimirun, qui volons muscnn nbigere afronto 
vi.eni, cam secul'Í pcrcnüons yieinun stolidus 
o:cccrcb1':wit.• 

Y no es esta lo. conclncla., que se ha teniclo 
con nosotros cn lo.i~1·reccion? Por quitarnos 
In mnsca do fa fronte, se lum desca.1·ga.do soliro 
nuestras cabezas los terrihli!::; golpes de lllo ex· 
comunion, ¿Y cnal es el efecto que han canse· 
guido? El mismo que anuncian los sa31·ado~ 
canones. 1\gria.r, endurecer los o.nimos, y vin· 
pendiar Ja. l\utorldad ele In. Iglesia.. Aun qnan· 
do la eircomunion se fulmina por pecados cier· 
tos, debe gut1rdarse Ja moderacion y p1·uden-

... -.. 
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ci<l, que prcscrilJe el 'l'riilenlino. ¿Que dir~mos !ido de Jo¡; Esp:d;iol~s, ya. no os hen•ge, puedo 
puus do los rnyos, que con la u to es!repito, so recibir los sacn1m 0:nlos y so suspnnden los ofec
ha.n arrojado cou!r"- los Americu.n,1s, porque tos de. l:i. censurn. El consenl.imiento wilif.:\r do 
si¡,'llen un pa.rthlo justo, y defieui\cn uno~ de- un Comandante, 6 do un Sarg011to es toda la. 
rcchos incoutcst"blei<? Titl wz, por est"' pre- ceremon1'1. que s~ necrsit:i par<L rcstil11irlo ñ In 
gunto., levantaran el gtilo contra no3ot ros al- cong1·egacio11 de lo.'l Fieles. ¡O venerabla nnti
gunos D D. realistas que nos tratan como n g11cdml!.... ¡O siglos primiti,·os do l<L Iglo
ht!rcgcs. Escucharemos cCJn do.lar y sc11lin1ien- sb!.... Las augus!a.3 s:igrnda~, y terribles 
to sus clec!nmacioncs; pern nuestras conci¿ncias formalidadeg ele que <•ntonced su us:1ba parn le
por1nnucccr;.~n ser;nrrrny lranqu..ilas, 1nientraslo~ v:-intnr una. P.~cornuntnn, estremccian ú. todos 
dofc.uson:s y nclulatlores do E>pafüi 1fü pnwbcu los cris! ia11os y los obligalJctU :t clcrrimar co-
quo es injus!" h insnrreccion me:dcana. piosas lagr¡m3s. 

Do I.i Yerdnd, ó .falsednd ele estn proposi- ¿Q:w mwn podr:111 oponer nnestros euemi-
ciou, dependo el Yalor, ó nulid!lcl ele las cemm- gas :1 esh y olrns prucb:1s quo corroboran nues
rns im¡mc~las ·por nuestro.> SS. Obi"pos. Si tm nsc1·c¡on? \"n Ecksiaslico liwornto, y que 
lo. insurrccciou es jnsb, ·no nos obliga. el jurn- solo h:i. esludi.1do al Padre Iinrrn.ga nos c1i.J:a 
monto c1o fidcliclnd hecho (i. España, y "qunn- con ·S>n Gregorio en ¡,, «H:tmm. 23 sobro el 
do h ley no oblígJ., no so incurre on In con- Ev:rng ... r¡u~ In sent~ucia. del P11stor es tem1-
sum pu en to. contrn. los infractores do nquelln. ble, aunque se:i injnstn:. » Si, cou,·cnimos ·cu 
ley. Si la ley es unln., se qt:ito. del lodo b nrn- dio: la. sen\end'1. injusta la debo temer el que 
terin do In. ccnsurn. y de lo. conccion, porque 1~; impone; no el que recibo esto: iujiidii.. · ~foda. 
si la. ley no olJlign, ni con!uruac:n, ni°clesobe- tiene de violeuto esta interprotncion: In trab·e 
dicnc}.n, ni pecnclo puedo haver en. su trnns- Graci•no en la cn.us_. 11 quest. G co.nt. 87 ..... 
grcsion. • El e:dmio Su.arez con granJs Teo- u Quod si qui~quam füklium ínerit O.U!\thcrun
logos y Juristas, asienta esta doctrina, en el tizalus injustó putui3 cit oborit, c¡nam c¡ui ho.nc 
lugnr ya cil11.do. Sus palabras que son un pri- parlilur injuinm.• SPgnn esta regla. ¿A quien 
roer principio c1e Yercl.ncl, son las siguientes: 

1 

hah,.án pcl'judicn.do nas lns censuras ínlmina
Quoticscnmque !ex vel propter iniquitu.t~m das conll"a los Americanos? 
nul\n. est, Ye.I propter ali11m causaru ar.tu non 2. Los SS. Obispos h:m do.do, nmchns Yo
oblignt.; censura pcr ta\em legem lafa, null:t 1 c?.s, á los Parro.cos orclen de que abandonen 
est, sen c1o facto uou ii~cunitnr .... c¡ui11.si sus foligre3ias, qua!ldo se nceri:¡nou uu;s~r«s 
lcx nuU¡¡, est, vcl non obligat, nec conlumacw., tropas. A.un quando fnern.tnos hcregcs, o hm
nec iuobedicntio., vel peccatum in ti·ansgl'esio. ¡ n0s ¿Szr:i conformu al E,·angclio, y:( los ca
ne illTeniri potest." Lo voh·emos pues á: re- nones, qu" huyllo "1 Pastor, y dc:i.:o solas las 
petir: c1o fa injusticii\ do imeslra. causa, clepen- lj o..-rjas? Quantn fo;:ra. mayor el peligro, qno 
do el yn\01· do las censums. Si ac¡uclb no Sll les amenazaba; tanto was olJ!igatori:i seria su 
nos prueba; jnmas nos leudremos poi' sep:ua- residencia.. Aquella. orden so hn vist.o autorl
dos do ln. comunion ele los fieles. Hasla In. íe- za da con el o:rnmplo ele los OIJispos. •rrus do 
cha., no so h:t trato.do clu com·encernos; sino ele estos Señores h:m peregri1111ndo !1trgns tierras 
n.propbrnos, en los edictos, titulas barbaras y pot· no tntta.rcou l<n Americano~. ¡Quu liern11. 
denigrnt.ivos, do execmrnos con las maldicio- y respetable es la memoria de los Pios G y 7! 

• nes del Sulmo 108 y ele violentarnos con el ter- Estos ancianos Pon ti fices sentados en ~11 sil\:. 
ror do los nnntemits. ¡Que conlradiccion tan.... esperaron cou tra.nqui\iclad los mtcrih,go8 e:ter
so advierto entro las obn1s y l1rn palabras! En citos de Francia.. Estabcm cierto.q, ele quo cs
ln prncticn. los mi.~mos SS. Obispos dcopreci:iu tos impios ca.mirin.ban cm1 el obó<>to, do nlcu
lns censurns, que imponen, y !:is li<'nen pM de ta.r contra sus m!smas pcrsoºn:i~. y do lrastor
ningun vo.lor. No nlJ¡;uclrcu ni lnn:il:u1 h l':.:- 1mr todo el edificio po¡itico, y reli;;ios(> tlo Ho·· 
comnnion {.los insurgentes con l:i. ritualidad y m:t; pero lCljo~ d~ busc~r nsilu en la Il'.rni:t, ·.i 
cer~.mo11ias, ·c¡uo presc;·ibo lo. Iglesia. :811 el en otro reyno; pusieron sn alm:I en me;lio th• 
ruis~10 nct.o, c¡ue un nmericano Be p;ts!l. nl pnr- los poligro:;: ao~tuvierou hl Igl<!sÍ:l coa r;111. ll'~-

,: 
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mul:\~ mn;.:~;c~:~,:;;,~~1~-1~,·,:-"1:~:;:~::tes·;·~a;~~·:, ., ·c~::q·~~;;:: ne:esa1fa d~ la c~1~iluc_1~. do 

l!tron :\ k1is t."1.1b9.rdP~: sori1rril''ron di' lodos mo-, ll1:-t (1l'fr . .; J.l'll's111slu:ot-1 h:i ~Hlo el urchgtoso 
tlos su rcl.>:1i10: y luP¡;o qut• c],'s?mpeií:non r·slos procedimiento do los mnnda rines secul11res. El 
1mg;rntlo:1 tlr.li.)rt's; ya fup1·c111 con gu~to ni d~::- ! comandan!~ de <¡11alquier division fusila á los 
tierra y fil:\:" ¡>l'i~io11e9 • Contrn t'.>tc modelodo1 timPric:rnos, sin el Sncrnmenlo do b. penitcn
co11st:1nci11 11posloliei1 ¡,Que p0drnn opon•~!' lea ci!l, trnnr¡uo hnyn S11cerdoto presento, y asc
p:istores du m1t»;tm Amcl'i~~.'! Si somos im- gl!rn qua ele nadn les sin·~ '~ qnel sagratlo so
pio", los Obispo3 y lo~ Cnrns no ele Len,.~ n1h'~· ct>rrn. ;\fnnuel Flan íuo el primero quo lo prn1:
tm_Heg,~1lc1. 11b:1n1lon:n· sn Di0"··'~i,1, y pucl·J..,,; I ~ie~ en Gunnr.:rnato: hn .!cuido. innumemb~en 
y m somos b11t'nos daben pd·in11uee¿r i:n s11:1 l nnil"'lor"s; y en estos ull1mos c11:is, Pedro Cc
foliiresins. . • lcstinu Negr~te pasó por IP.s arnrns ni S:\CCt· 

No solo do eilk moclo nos hr.n nrg1l<lo ol nmi· ,!otc D. '.l.'ol'ibio Yillnoueh:\ n pesnr do los ch
lio los Obispos; hnn expedido provi,leucin:1 mas mores, con que esto podia los nu:dlios espiri
dircctns contr:.1 '.l\\efitm s:1l~tl e~1~iri.l11al. !\o l lu,1ks, q:10 ~acihnento l_o pudo couecclt>r nc¡nol 
hnn faltado d1~t"1pnlos do S:rn C1pr1n110, c¡u., hombro mhumauo. Pero, ¿Quo mucho que lia
teniemlonos po1· heregcs, lmn niilol'i::nclo h 1 gan esto los cap1t1,1ccs militares, qunnclo los 
rol>:'.uÜZ:\cion. J':n 1" P:irroqni:t clo Y~uc:\l' ,h,l' ~:LCt'nlotC's cf•pniioks cxecnlnn lo mismo y nun 
Obispado ele Pnebb h:rn r<c:birlo ¡•.lguu"s niiíG• I c•J.';11>1 p<>c>rcs'? El religioso europeo cnrmclito. 
scgnnch vez, el s~cr:\mcnto ckl b:wli~mo; por 1 conocido con el nombro 1lti Fmy Elins, por el 
quü cu In pri111ern so los co11J;,.¡ó un B>JCPnlot.1 1 fi:ror y fuego ele su esp:i.da, con unn mnno pre-_ 
americano cl\pclbu dl'I Seiior 'l\•llienlc [;<'ne- sPntubn ln. imugen do J es11s Crucificnclo, Ó..--::
ml :UfatnmoroR. ¡Q110 clesgraci:"t! ¡Quo no le11- hadando n l•t peuitencin, y en In. ofrn tcuin 
¡;:1mos eu el cli:t un S;in J::st.•b:rn, qthl co11lra- nn" ·pistola, quo clcscarg1\bn coutrn el incanlo 
dig!\ y so opoug::i. con un zt~lo t1evorador 1\ i:>SM timericano que so lo nccrcnbn., respetando su 
te nb1L~o venht'.er:\LDento hen·licol ¡Tnfaml'3 divino cnmcter. El nnclnlm:, Frny Antonio 
Donntistns v11estro errnr ha l'•',sucila,lo: "'. can. , Me rtinez, religioso diegui~o, en In hncieni.la. 
4 c1o In. secc. 7 aei· Conc. 'l'r:dent. que ¡usla- da Enrrns, hw¡io quo ncabo do confesnr ñ uu 
mente o,; couclcuú; pnrcca que yn no ri¡:;o y ¡;.:i-1 ame1ica110, qua cstnbn bericlo, le clcscMg6 nn 
hicl'UC\ entre los religiosos J'spañoles n•:\lislas. pistolelnzo. El P. Herrem Frnilo Frnuciscm10 

No es ruonos crimiual ln c:ondncla r¡ue s~ ha observnnle, cm cnpitnu do uno. clivision 1mc
teilido por algunr'5 ministro& de h1 Igk·si>1. cu miga, y en obsequio c1o l:L mnger del eschtvo 
ln nclministrr.cil>n di:! Sncrnmenl•l de¡,, l'"ni-1 Campillo Gobernador do Tlnsc11ln, teuin en el 
tcncin. Algunos confcsol'es en el prenmbulo sombrero, en lugnr ele c>scnrnpela., l:i orcjn do 
ncccsnrio rrc¡,n.rntan ,(su~ pt•nitclltrs, ¿Quien 1 un insurgente y otr:is clos en los 1.io111bros, q110 

YiYc? Y si por ~n re~pnest:1. ninocen, que ('5 ! J,) scn·ian ele presillas pnrn. !ns charretera$: 
nmericnno; lo lemntnu sin rscuchnrle yn u1m \ esta hombre indigno del cnrncter S11.cerdol11l y 
pa!nl>rn; oti·os obi!g:rn ,¡los li1•led, n rc•iternr ·del habito religioso, clb:o yoz on cuello, 'cu 1:1 
l:is confesiones he.chns con ¡;:¡c~rd_~tes, quo si-1 plaza ele Iín~mantln, tí llll Sac~rcloto sccnl:\r, 
guen nne:;tro p.trt1dn; y much•)3 Curas no nb- 1 que ncompnniiba n un reo, quo ibn p:iro. el sn
suctvün ,( u11 peétlt'lr, sin oh!ig•.1-:0 :i11tes it q\w ¡ pl icio •110 lo cxhortf!s ñ qno r•ido. miscriconlia: 
abjure uuPstro sistemn político. ¡Quo tc!llcl'Í-; lci Sangro ele Jesu Cristo 110 le¡ vnlo :\lo~ iu
clnd! Aun el confosor so tiene •por sospc>choso 1 surgenh•s.• Sus obrl\\.estnl>nu ele ncucnlo Ctlll 
cu puntos de crecncb;• ~i no ('Ollipclo :í lo~ pe-! Gus pílfo.bms. En !ns iuinedinciones ele! Pueblo 
nitente:i :( segnir h\ opini•Jll ¿,,¡ gobierno Es- \ de Tec!\machalco ibnn :(fusilar 1( unos ck~gr~· 
pniiol. Si esto parce" i.ncreih.le, lease el Edicto! ciados americanos, y el P. He1Terii. !11ego <¡t~• 
del Cabildo sed,, varanto de ::ir~xieo publicado! acnbab:i. de confesar uno, decÍ!L en precensi.i 
C!I 2G da M:i.yo el~ 1815 Cll q11u uua proposi-: de los otros, qno bimbion se ibn11 n confrB:ll'. 
ciou tnu falsa é injusta, so intimó como prú- l 1d\firen nl pica ro, clecia que no cm. insul'gcnt,i 
r. ·plo, cu In cnpit"l <lo los Eclesiat.Licos anhios, ! y t<'nlo tiempo ha, q1w andu. con Ja. canath, 
ü ih1ritrnc1os D D. <lu Aruericn. 1 ho. robaclo esto, ó nqnello y ha. concuniclo con 
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t:\n(ns mu¡;err.s.» Qne hasa !ns l'Pflecciones por nulo y so romlido el m.'\lcinionio. ¡Quo 
correspouc1icnlcs sohre estos hechos monstruo- terribles son para el Cristianismo lus conse
sos, y sns conceqücnciM, el homlor0 sensato y qüe:1ci:.s del cspiri(u de parlido n9cional! iQuo 
rehaioso; n nosotros nos bns!a Y"- dedi-, que no lrnynn o prendido lo3 . hombres n reglar su 
so~cinumcrnbles los al;mtados, que han come- conduc!n religiosa dcspues do lo qne nos ma
tido y cometen los Eclesi>isticos en el 'l"l"ibu- nilies:a la. historie. de les runiluci,111es de Yc
nnl cie la. penitencia; qdt. los SS. Obispos sa- necia, d" Porlu;:;nl, <lll Francia, y <lo J:.. mismn. 
b,1n r.slos procedimientos y no Jos cot-rigeu: . España! 
nnl<s bien los íomentnn, rnnuchado ñ los con-1 3 San Pnli!n rnan<ln n los Obispos, que pro
f csores, que denuncien al penitente, que ~iguo i l'llrc·11 l<'ncr um'11 conccplo, no solo l'ntrc lo'! 
]:;. causa do In Americ.1: y que se informeu ele' lklcs; sino que trabajen pam que llllll nquellos, 
Ja. c11sa en quo vive, y de las personas cou qui e- JI que •'stan fuera ele! se110 de l:i. Iglesia, pueclnn 
11es trallt. E:it11. es unn. conduela ~stmña. y es- eloginr su conduela. Ln mah opinion, nunqno 
~auda!osa; pero no es nnel:t entro los wichu~ :;ea. do los ll1isn1us hereges, clcshonrm. y sin-e 
pines. Q\!ando }~orlugr.l lrnt6 de sncndi1' el ele oprobio 1( los SS. Obispos. "Oportet en
yugo ~S[J!\ i10) y de, voh·cr n Sll legitimo c1uci10, "(em i!l um,d (l>i;liu1ouimu Jw.b6ro h01mm nbiis, 
que J,1 e.; In. Cl\Sa d'3 Bragnnzn; se valieron los "q"i íori8 Hunt, 11l non in oprob1~um incidnt, 
Obispos Espnñoles, por acluln1· nl Conda Du- "el in laqucum ilinboli." Segun esl:\ sngradn 
qu2 ele Oli\"ares, c1el mismo iniquo abominablo maxima. ¿No debi1m los SS. Obispos ll.trn
m~dio. Con este horroroso crirur.n,nada a van-¡ bern,,s con ln co>horlacion, ganar nueslros co
ZJ\l"On Jos espnñoles contra aquellos valerosos raLones con 1" sunYicln<l y clulznrn, reprchen
iosurgentes: pcrdiernn h LuciL-inin: y los O bis- demos como rr. nmorosos, curar nuestras lla
µos lrnx~rou sobrn 8i 111. condcuncion del in.- gos y conducirnos hasto.su redil sobrcsuspro
compamble I3enc,t XIV c¡no los puso en el 1111- pica homliros, si fuern. necesario. Mas ¡Hn! 
mero c!G los Hereges sigUistas. "\.l c~n!inell• Con dolor lo decimos: los Obispos do Arucricn. 
pues,,¡ los Gefes ele nues(rns nlm~s se les ha- haa us.1<lo do nrndios mui contrarios. En todos 
rii cn1go, de le:> mn.)es acontecidos en 111. noche 5us papeles nos uHmjnn, é insultan: nos npro
de¡,,_ ravoluciou americana. uCuslos ¿Quid do pian }o;; titulas y npntlos mns deshonrosos: nos 
noclc?" reprehenden con e:s:presiones causlicns y mor-

No 1111. siclo, ni os me.nos escanchloss la con- dirnn(i!s: nos imputan errores groseros y d~li
ducl:i del gobierno Eclesi:lstico en Ja. adnlinis- los cxccrnbks; y sus pastorales llcnr.l' ele clc
{racic.n dl'l Sacr~mento del 1rn\lrimoni<>. St' hn · clnm:1riones insulsas; mas bi<'ll son unos libc
dado orden :t Jos Parrocos, p:ir" que no asistan ! los infn rnalorio:;; que los sih-iclos y solicilndcs 
r.1 cds~mi~nlo cl.i Jos insurgGntes: so ti e.nen por. do un burn Pastor. Qnll sirb:i por cxemplnr do 
nulo,¡, los que. administran nuestros Ca ¡:>allanes 1 tocJ3s un!\ del Tiustrisimo Sr. Dr. D. Antonio 
di.' Exercito, y Jos Curas adictos á nuestro par-1 Bergoza y J orc1an Obispo ele Oaiaca, y Eo>
t.i<I"; much~s ele estos matrimonios s<> han 1'1!- ¡Arzobispo de ;lfoxico impresa d nño de doce, 
Y1\liclaclo cou es<'.anclalo, y dclrimHnlo espiri- en J,¡ qunl despues que el y sn inlrig:rnto se
tual 11'1 un!\ niullilud dA gente: se p~rmill'n lo:.< crdorio el vizc.'\ino Casimiro Oz!a, apuraron 
concubi11n.tos; nntes quo nplicnr ,{los amt>1icn· lodo el nrle c1c In inaledicencin., aseguró,; sn 
nos un reme.dio, que tienen en sus monos: y lo. senrill" diocesis, que el Sr. Geueralisimo D. 
disp~nsn. da algun impeclimenlo no se concede J'osé Harill. l\forelos, tenia cuernos y cola. ¡Qno 
sino prevfa. la. seP.al":icion de la dPfensa de nues- puC'rilidttd! 
t.ra c-.1.usa.. Anu hay algo mas: el Dr. D. Anlo- Eslas pastorales han sic1o solamen(e una. con-

' nio Ybañes de Corbera., gobernador dt>l Obis- tmseña do los sanli111ie11tos del corazon, y do 
! .. pado <lo Oao>11cn, nombmdo por el Sr. Bergoza, laR olwi\l' de nqudlos SS. lluslrisimos. Los 

previos todas lut1 cliligencins, quo prescriben Obispos do AmerirA con sus manos ungid~s, 
los s2gtudos ca.nones asistió al m:i.lrimonio del hnn soi;lenido Jos hm7.<'8 do los coma11tl1111l?s 
Sr. Coronel Couto; mas po1· solo el motivo de pnm que no caigan, y estén lovanlnd(>S contrn. 
').U•~ er;m americanos lo,; conlmhcnles se dió i;~s obejns, hastri. quo !ns denoten y quede:, 
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ruu~1"las ñ ].,,1 Glos ilo IR. espud11, El Ex-Obis- lik3, 6 log qun hemod p1·Qs.>nciado, y pot1~mo~ 
po <·lor.trJ a,; Mkhoacan :O .. i\fanu!'I ,~br.d y s~r.alor con t>I dodo f. eslll» sucesoresª" lm1 
Q11eipo C<>nsull6 al Virrey, qu,1 <lFnamarn lll ;\ p(ISlolas. 'l'odll lo Hnfrimo~con pacic·nt!Ílt; pnro 
sa11g1·0 rlc loclr1;, h•s Am~r;cano5 desde I~" <1 .. 1acl r1t) pndmnos m1.>11os, qtw dticfrlcs c.:onIJnclancio, 
de Hieto 11iios h'1slP.. la da s<>l~nb.: .D. 1'1anucl qu~ el Ponlilicc no 1ien» otras nrmas, aún paro. 
Gonznlez d~l Cl1:npillo Ob:spr, d~ Pueb!.i le¿¡,\ defender el rt!_YHO ele J~"u Chri~to,quP. l1i f6, In 
tlicltUlWl\ pal'il. qun fusi!t\ri.\ S'lccrdoli;s, 8~11 dar l)J'B.don, l.! p2cii?.nci::.i., y hi. niw::rtc 1nism:i.. u.Non 
cucntr. tL r~u pr~larlo, y sía qtH: pn•ced;;:o..;c c-1 r:. est op1:s Yi, r:~ iPj;JJ•i::1, r1 ~Jitt r.~ 1 ic;io r.o6i ncJn po
to tlo hl. c10g1aclac:ion: f:l 1nisrno Sr . .fllmo. t'O:')· ~t~st. . . . r.k·frw.l,1:1da. l!:St 1!011 oceirlendn; sed 
tcó nun. e:;.¡p.~ail"iun miHta 1.· CLH1t¡·~ el Puebln dP mori1rnJ•J, nnn s:tcYil b; r-;P.tl p:Ltionlin.; non F:ce
YY.uc:ir; y ·o. Juan I-luiz ele Cab~iias Ubi:>po di: t,·r"'': :i1"d fidt!.n Si uo SlHl e:;ln~ )03 m.odios, <lo 
Chtacbla':\ai'a con~ribuy6 con su dint!t·o y nu1o- :¡u~., u~;.111 bue~lros I>rcln.dos, ¿comu se hn. llo 
dzó ccn bU pt'esencii:t vnri;~s e::pC'clicionPs í'Otl- .:o:H:ili:u· cnlrl? nusotro8 la bucnn. opinion, qno 
h·cL \ogi~felic~sy ntliL"'nt~sclt:f€!nsoresdd Fut'r- :a11lo h:fi rE!comicntl:l.. d _\.pnstol? Qno se cm.
lt' ele Chnp.:!:t; t:l üb:spu clu O:t:rnc1, D .. \1:lu· p'1i1o?n ;,11 <le.scubrir nne,;lro5 c-rrorc,;, y que sin 
uio Berguz:'. y J ordan pid:,s un:i. C0!1tril.n1cio11 ·1tTÍ111o:li:1, Ll:dctins y s:H'C:;tsn10.;;; nos hrtg:.tn \'Or 
ñ los cum:; pr.t'it prcminr '' los solclitdos que l:t injusiicia ,fo nueslm cansn. Somos uociles: 
1110.lnbnn tí. ~us feügrl>ses: r.l n~ititllíJ Sr. 01J::Jpo si no:; llt:>g~:t {:.convencer, por f:l cannno de 11.1. 
levantó nn regimiento, en L:.l qnA habiu. nu:chc5 ruzo;1¡ t'll d ul!sruo pnn~o nL:1.1Hlo11~romos nnes
Eccos. el <¡ual cxpedicionó en su propiacli0.:e- 1ro :;L;[¿mn. 
sis 1{ las ordenes. del s1t:.1g11inurio Comandante ·1. Que l¿nn los SS. Obispos, el jn"icio im
José liegules, y c!t nlgunns ocncio1:es 1~on su po.rcit1l clo Cnmpomantes, nl prolum1o Hugo 
roi~nHl. miu10 rl'oparlió el Sr. Bergozo. grn.li!k:i- Gl"Dl, :el c~l,•bre Heinecio en sus prclecciones 
ciones :\ sn nmadci tropa: en las paslornkc; irn- :<l "\.b;, te S:ciut Henl en In "cieucio. ele los go
prcsns y firnlt\da3 <le su paño, ofrece e~le p,.,,_ biernos," i Solorsnno sobre In ¡ietestnd do los 
hilo promoYcr :í los sngmdo3 orde~es ni lego. R~y<s, y al nocla. inclinuo ItiYncleneim en sn· 
quo mnte nrn.;; inr.nrgeutes, y dar curnto "l S:i- ""'"" tld ''l';tlro:into rcnl", y con tnl clo que 
ecnloto quo mas so dislingtt en b gucmi. En praeliqnca nc¡uellos sabios,y snntos principios. 
breve los Obispos cle:Mexico, de Puebla d<> Oa- lan Cl1nform~:, :t In s:1::;r:ub E.scritura; <Í la yo
:rnc:i, ele ::.IIichoacan y tla Gundl'.!axnra, lrnu 11cr:1hlu' lredicio:1, y concilios genera.les; no so 
eruplcndo ses re:ilas EccnR. los fondos ele bs almn'rf;,; '' rnesclnrso en h disputa., quó con 
cupclhniits, de las obr"'s pitls, y da lo~ lesl11- l:rnl~ hel"O:dd:tcl sostenemos contrn nue¡¡tros 
1nontos cu (01nr::n.tar €!xércilos, que pt~rsigan, injusto.;, úpt\:sorcs. Nn hn.y qnie"n ignore L. .. l pro
cleslruinu, y den 1~mcrlc á los hijos y 1í Jos uie- ceplo tle S:rn P:l.blo cu que prohib~ <Í Jos Obi~
tos do sus fumhdo1w: e11 sostc1ie1· :( los Ynu- poc'; no 60lo nrn.~clnrsc en los negocios sccultt
didos, y:( los fornces C;ilmuros p:na qu~ aso- res; >ino que coutlenn nún el cleseo de nquellas 
len los campos, ii~cendi~n la~ chosas, rnb,>n los gestiones hin rqiugnnnlcs :\ su estt\Clo. Est:L 
Pneblos, asesine!.! á lo~ indl?fenso3, deguúllen á es 11n11 wi·chcl corunn, y triYinl, por lo que nos 
Jos niños, y c.l ru\'iesen 1'1 \'i~nlrc el~ la• muge- c.~ñimos :( del'il' unicnmente con eI Aposto\ 
re3 gr1widas: para qne proftLllP.ll los Temples, Snnli:igo en su priu.ver curtn, que "ln religion 
inc¡¡J,1ucu Jm; sagradas imásenes, manchen ,;us pum y sin manch:\ ele los Obispos, c1elnolo <fo 
mnuos con la sangre de los Sacfrdoles del Al- Dios, y del P:!.drc cale~lial consiste, en Yisilnr 
t:\r, y pam qun ll~vr.11 el le:-ror y el espanto por ii los hue.rfar.os y l< las Yiudas en el tiempo <lo 
tod:t su Dilicesis. su tribub.cion "Heli¡,-io nrnnda, et inm:tcul:d:l. 

Por solo sc-lt1 grande y 1·.1l~,t1nlu m~rilo ha apud Deum, et P11.t1·em hace. est, ,isil:lro pu
pro1noyiclo el gobiemo Español á algunos de pillos, el Yiud;ts in trilml:ttiono corwn." Su ca
nquellos dignos r11stOrCS, j" h:l pl'cllli?.do l'Oll bdo de perfce~iOll Jos obli~a tÍ \ll. obsen·snCÍ:I 
Cunougias 1t olrtJ.':i .c;:tuguinario3 comandantes c1,'? C:5ie prt>t'11pto de carld:id coiUO so c:x.¡ilh:a 
Ecle~insticos. ¡ fh! -¿,Podrá la. posteridad d:u· · S>:11l0 Tomas en la. g_ 2. qua.Qs. 187 1ll"L 2 epo
crctlito <Í <·slos aconlecilllÍ<'lllo3'! Solo son .:rc!- I p.ndo 511 dictan:Pn en lus Decr.dist. 88 ct1pl- 1 
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"J)ccroy\: snnlii fill\Othm 1rnlln111 tfoinceps de- lo misml) c¡uo les Ynr,le5~s con su sistem:i. Jn
ricnm- · .. 11cgoiüs sncc1:1.1ribus se innnise-. .. re t~nu10: nlli so Ycrn con q1iunlr. rnzou se pusii~
nisi proplt~r cunnn nul pupiHorum, nut orph:i.- ron nl Poni;tit•o en llurn:i nn3. 1nultHntl ele {;ra
zi:llo1'l1tu, ant vidti:u·n1n. 11 cinsos pnsquint~s: cm uno clrcia í!l P11pn. finna.n-

6. El Gobierno Esp•lií(ll hn. imitndo ni G11hi- d() PI Breyo "I:'nci:i.1u11s hominc·n1 nd imnginem 
nPto do S. James los Beyes du Yugl:i.l~rrn, <lrs- .,¡ ~i1nilit1H1'nGm nosti·.im:" y en otro el r?y do 
tlo Enrique YlII con dellcnl"'. se iutitulan, "rn- 'Espaii:\ l"'cihirmdoln "Er.en omnis potestas mi
bn7.n. do ln. Iglm..;in A.nglicann/' y lus Bc·yt'-'s r1P. Jii tlata r-:.;L in coc·ln

1 
et in tt'l'l':l." · 

E~p:i.iin, con hipocrcsin S<J!o "''· llomhran prn-1 En Yirl111l d., r~lo Papnto l't'nl hn. grnY•i<lo 
\ectorrs de. In. Iglesia: nr¡fü·Hos con un podrr \el g<•l..ic·.n:n r·spniiol, ua:-:o ele 1~i! prelestos fn'.
nbsoluto, drnponen do !ns perso1ins y <}e los cm- 'i;os, y ritl 1cul1>!', !:is rentas tkc11nnfos, Sucees1-
pleos Eclesi11Bticos; y osto,, con su "pa\tonrito 1 Y11111cnlo r.e J!C'"'iounrnn b$ Iglesi:i.s cn.tech-n
r~n.l" son clnciius clcspoliens 'e.lo ],'\ imunni1b1l ¡ 11."'s Pn qn:dro ll<JYPno:;: entró c·l rey en poBo
rrnl, loen!,)' p.:1·sonal, ele hs c:i.pellnnins, Ctll'il· j rieon 1h1 1,. rc-.1h ck !ns Cnnogi,ts, y Obispados 
los y o'l>ispn.clos. El Bey hrilanico di:-:o nbier- Yncanlcs: estnbl•'•':ó l"s mcil.iRS nnnalns: impu
tnruen\(I no obNlesco ni Pnpn.; y el Hoy csp~- so snbr,, hs milr:i.5 b "peusio:i llamacln. ele l:c 
ñol so sngeht. t·n lo que le cou,iE:uo ~\ Jn. !.ii- r~;ll v 1lis!iunaida. orden dB C:i.rlosIII:11 en cs

·lln. Pontificin., rcdn.m<t nnu los de ere los del los {~11 imos ,f:as graYÓ bs Oanougi:i.s con el p,\. 
concilio Tridentino, y nmenni•i con sns nm1n~. 1 go ¿,, n1111~lidacl: y ha exigido, con rigor, otro 
pam nnauc:i.r los Breves, y bs Bulas, que im- l nornno y medio dd lic¡nic1o r0.111anc11te, d~du
portan ñ. los iulcr~scs do i;ns ministros y fnYo- J cidns nqirnllas cn.utidacks. Siendo espiritual el 
ritos: aquel con mano nrmncfa, so upoclcrú ¿,, i clrrcc'ho rle nJqui1-ir cliez:no.s ¿Qn:i.l es el que 
!ns r011tns pi:i.clos:is; y este cou afeclad:t hmnil- tieno d 1·cy clo Eep:ti'nt, p:w.1 e.posccionnrso de 
clacl, con In. cxprecion clG "n10sl1·0 hijo oh~- mris ele b. mitncl do los ele A11h?ric:i.? El pcnni
<1iento" y cou prdc:xtos falso.~ bo. cot\scr;nido, so pu rn es los grn rnmenes si: lo concet1ió, por 
gra'l'nr y pc1rniounr !ns rcntn.s clccímalcs: lo>i c¡ue, cu Yirtucl ele su p:itronalo, ('.SÜ~ o~lignuo 

Ynglesrs por est:i. causn. tnb\cron nu S"nlo :í l:L l'<lilicacion m:iterial de las Iglesias y ni so
marlir que resistiera. ni Iley y qno lo cli<rrn corro del culto e:;.lel'ior. Esto e3 lo que haca 
como ol l3aplistr. n Iícrodcs "nou licet," y en licita 1iquclla grada, aun qur.ndo so concede 
Esp:tiín. ó Y ndirts solo hemos tenido Obispos 1 b~ jo PI prctcsto <le gucrrn. ó cfo otrns neccsicb.
nc1nlaclorc¡¡, y 1103 hn. foltndo un lwmln·ll inlr:-1 d1•s rlcl Estttclo. ?>fas c¡nnles son los Templos 
gl'o, que cle!lentln. los derpchos ele 1" lgle.,b. ! lev:rnt:lllos cu 1meolro Huelo LÍ. e"pens:i.s ele! 
Srgun este paralelo ¿No se infiero qno lo~ H~- 1 n·nl er.Hio? Los iiúclices Ync1i<)S con <;J sutlor 
yes <le Espaiír., hnn sido peores e¡ un los ele Yn-11lu su rostro,~- con sn trab:>jo pcrsounl cc1ifi
glntorrn.? O ñ. lo ruonos, ¡,No poc1r:ídr.cir::er¡uP 

1 

c:\n, y n•cdilic:m lns Iglc.si"" de sus Pueblo~, 
el Hoy Isl,~iío puc1o cYitnr el aitann., y cims.,- t•ompran los Yr.sn:i y pnrnmen(os sagrados; sos
guil' sus intentos, nolnmcn!.o con imihir l:t con- li1'nen el cnllo y P"ga:i hasl:i Ja. :illisa qno d<?.
ductn. ele los Ikyes ele la prminsnla Espaiioln? ben nir por precepto. Si el rny eonll'ibuyo con 
El cle.scn.rnclo nlrnvimienlo, el cstrepito ''"can- nlgun:t col'tisim:i. cnutitlnc1, es tomn.clo. de los 
dnloso, y In. disí1-.,zn.cfa hipccrcsb, es (011" la "bienes cfo comunidad u r¡ue son ele los rníslllo:; 
clifei·encin., qut1 htt h:wido entrl'> la. polilic<1. do 1 Y11dios, ó <lo los tributos, gne licnen impur.~
los dos Gr.binelen. L'n. certez,i do esl3. conclu- los en señn.l ele c:schwilncl. 
ciou y elo lns proposiciones, de c¡ue s(l'dcduco, no No cxnminaremos, por nhor3. l:i. dislrihuc.ion, 
nccr.Bitan otra~ prnebas,r¡irn 18. historia ele }fon· qne se ha hecho <le nc¡ucllas r¡u:tnlio:-;:is :n1111:1~, 
i·iquo VJJJ. es<:1·ita .por el s3pi0.nlisi1110 Su:n·l!z que en·senlir <1c S,tnlo Tomifs pertene"e11 ,¡lit 
cu su incompa1'.1hl•J obm •·:t),:, r<:ligione" y 1" Iglesht., tl.!;i por dnrecho n:iturnl, como Ede
leclnrn clo hc, c.cduln.s cspn.iíul1.\~ y ele los Brc-, siaslir.o: No tkclamaremos r.ontm l~ .. c'.·imi1111l 
\'~s ponli!.icioz, que: c11.'scle nrp1clla c~poc.'.'l. so han j mo.lidn. do no prcvéL· brcYc los bcnehmos ''fL
public~c1o. Alli ~" vcrn que lor. ]\c}es cfo E:.;-1 cantes ptlrn. 3.nmo11ti11· do esl<> motlo u\ rcn.l 
J>Eiim con polilk:L m·u¡uiawlic", !J,,n t':<r:cnlado 1 t'rnrio: undn. diremos do h tirnna códuliL de 
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nsccnsos, por hi. que debe png~i· el ngr~;i~~:f;~:l~::~-;~~;~::;';.~11 cmhnrs•> <lo q1,., q 11nmlo 
ln !l.n\\l\lichu; irn~,,~::c 110 admita PI <'ln~'lr.o; ni j i!~;.;o'• 8nlo cor.1¿n·iab:~ en .?''irci!l, B•lro los 
conlrn. el nlrn~o ir.hur.e de grarnr 1';s m1ll':l8 de! qu,-, nos h,u1 q:.1,'J,,do: Jm;~ Cruz colllrmil:mlo 
Amcricn, pnrn soslc11Pr el 111:<0 ele k,5 q11e pnrn- ! ,fo Guadabx"''" lo yf. imilat:tlo, y puede HOl' 

bnn nprocxim:i.;ion ,¡ l:1. • .\.k11rni" d~ lo~ Arn.bes ¡ q1:•.o 11) e"cccb: "Pedro Kc:grele, J\nmon Dinz c1o 
)" ::lrusu!Lllau~x; ~n!:ime1tlo lt•)g qu~j~nws e!<!'. Or;,•g:t, :lforq1~,~.;-Donnllo. y el cschrn Armijo 
que cu el t.Üo. co Pst~n t•111ph1audo t.~st»s r--ng1¡\-; l1!1n ~ur:Htdo en I:\. 1ni:;1nn. e!:ict:el:i.; pero segnu 
clltB obl:ic!ones, t:n 50slt:-ner homb!'i:S, qui-! (\p.: bur.•1105 c:Hl:n!o~, .T::nn Huir. Ll·~ .:\porl;\~:t, ll1\ .. 
solea los c~n1po9, quo roben b::; lrn;:iencb.s v; 1nado \'irl'L\)' lh-:r. ~luxit:o, :::1.:r:i L\1 ma~ !)0Ln1sn.
:J.Sesiucn :\los raisml)s cliezti1anl>ó:s. ¡('f1a qu:i1~-: li.:utu iudiYitluo tb csl" jnntn clti olicinle8 J>i
to ;.;cutünionlo cay,1n\ el tl~sgrac:i:~do T-':!hracl.::1i· '. 1!•>:>, T'ie:.tros 'y L1Hlroncs. 
las cntrnii:i;; de h f~cund:\ ti~rm! E:i nca>:o.- ¡ Si o~Sl•• proce(Umicnto e8 uuico.mente obrn 
iio, que con los Hurco:-; que nbre c:l nrado y los 1 ck' In~ gcics p~trticnl:ircs ~ e:llos sin Untln. les 
gr,lpcs quo dt. el o.zr.clóu, so conmuel.ia y ,.'str.::- <:l•l'l'<>spo1Hlcu los litulos, r¡ue les hemos cln.clo, 
mese~ su r.lmr., porqu.o estr> ~"P•'l'il<li!lllnuJo: y Ei el Gobierno csprri"iol lo consiente y o.ulori
quc b. tlccirun P"rte tlc;l fmlo el·~ ~u trabajo,: 2~, ~u1110 ¡],;!Jecho lo hn.cc, é;;tc iucurre en nquo
cousagrnclo. :\los nlt:ircs, lo 0111pl~:<n r.n P"V."" llc'S \'ilt-s y IJ,nos delitos. El primcró ele los 
;erdugos, que derrnrnen su sangre, lí\ do !lU · Teolo;<os el grun Dr. Sn.uto Ton1t\s cu la 2. 2. 
mugcr, y ele stL~ hijo~. : q\ieslioa GG. :tl'liculo 8 ne!. tul't nfamn, que los 

¿Quien no so lmbr:~ licuado bmbi,'ll do un '1=:~y1·.<, ;tllll h:ici~ndo violcncfo. :\los po.rticulo.
Íu1·or religioso, qu:i.1H1o hn. 'risto t{ los Co111:in- ¡ .i·rs, pn1!dt.!u qnilal"lcs su~ iuterescs, pnra. salvnr 
dD.ntcs saco.r ele hs Cn.letlr:ilcs el fondo deci- Í r1 bien corouu; pero que si inclebiclnmente so 
mal, clestinndo p:tl'n. In. uccenci.i v adomo d..J' J.)3 :tl'r~bntn.u, inc11rrcn en el peco.clo de rnpiñn. 
Templo, paro. 1'1s sokmni<l1lllcs d

0

"l culto, y p:t· ! y l:tlrocinio, por qua segun Snn Aguslin, qui
ra. ofrecer sacrificios al Dios rle l:c ¡;az; y r¡ue lJd,, l,t ju~i;ci''• !lo ~on otro. cosa. los Gabinetes 
louo esto se rcpar.to entre un:t Yil chu5m:i. do>¡ d~ los l'riucipcs; sino uno.s· cuevas de lndroncs, 
la.drones s."\n(,'1linario5, de proÍ:tnJ.dm··'B sani- i lo mismo que éstas sou po.L'lcios ele iniquidacl. 
lego;i, y do ilTcli~losos inculcadores de bs im:i.- : 1oSi wró nlliqnid Priueipcs indcbite extor
gene!'l, y ele los lugo.r~s tcl'ribles y Banlos? Sin: qll:tt'RHl prr noltmti:un ro.piun cst, sicut ot b
que se re:riento. 1:t hum:i.nid:>d ¿Podr:\ versu; lrat:inium. Ull(le dieit August. •!. clo eh-it. Dei 
que tomen lo. parto tlo <liezn10~. quo debo sPr· i •:ap. ·l. Rc1nol:t jnslilin ¿Qnitl suut regno.; nisi 
viren 'los hospitnlc~, parn nlihi!il', u:edicinar, .( '. mar;ll:\ latrncinia? ¿Quia et latrocinio. quid 
nlimculnr filos enfermo~ necesilado:;; y c¡no el: s11ul; llisi par\':t rrgn:t?., ¿Y 1;e p0<ll'lt cleci.J.· qno 
gobierno esp:tiiol fabl"iquo con el!.>. pnln>rn y 1\ con j11slici:t sil la linu qnitnclo it l:i. Iglcsin {lqne
b:ilas, }J:trn. mnlnr, herir, mnlilai", )' ab1fr lh- llos .yagrndos l?iomes? ¿Hnbrit quien o.firme, 
gns en el cnCl'J'O ele lo~ hah:tanlcs clu r,st» rey-! qu•' ~;in "iol,~ncia, sin nlropellnmicnto, y po.rn. 
no? -¿Quien no c~i:era.r<. el bnrb:i:") c1cspotis- l 1'l hien J,, 1" Am0rico., se ho. c1ospoja.do ñ Jo.s 
mo, con <1uo so hnn hodmdo sobro 1.i> ce.le.da-:· C'1lerlrnl~H c1o In mnso. clceimo.1, y clel oro y 
i·ir.s clo cliezmos Jo5 Comnudnnle.s '"'ali:>lus,: phla r¡1w seni" cu sus Templos? ¡Ojo.M y ele 
ngreg:rnclo cHtc pi>tdoso ramo 111 lesorn d~ sus 1 buPna. fó 1na11iÍ~starnn los Cnbihlos Ecleeinsti
fatrocinios? Aguila, Ebitt, i\!<•lchr,1· A lbarr·s,; co los oficio~ qu·~ linu recibido del Gobierno 
Torqualo '.l'rnxillo, H<rn1•nclo Porlio1', y olro3: src·11lar, pidicurlc>lcs1'o~ diezmos! iQua.nto11pre
muchos cnbezi\la~ so han ido:\ Espaioi\ carga- i c:o.ri,1rnos, que los CE<nonigos vcnlac1eramcnto 
dos clu infinilo¡¡ profon()s, y S"nius l'obu:1.; s:1hios y sensa!o!I pmlicmn, sin niugun iice~o, 
I.uego quo medio su H:!lisfiw su corliei:i. con: exponer sn ñicl11rnen, y i·csponclcr ñ nueah·nH 
300 6 líOO mil JH'H•ls fuerles; se les arahó el· p1•Jg1111la.q, no r.un n.npglo ñ h jurüipntclcncin. 
culucinsu10 por bll Fr>rnandito, y por l:t rdi- d~ bs leyc;s ele Parlith, clo Yntlias, y do 1011 
b..¡on. lfastn. nhom F{-lix C111lcj:i. h:i sido el luí- uulore!I 11:.c,inual,•s y parlidn.1·ioH, siuo confor
roc por au impicdncl, ;;n coclici:• y su r.~pirilu me ni derecho n1dural uivino y F.clesin.sHcri! 
l!Q.nguiunrio: camin:. parn J.:qpnña cou 21. rui- E11lunccH so cunoceri:1 con c¡uo.nln. mzon i1olk• 
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,~;::~-,~::ir i~;:-:~~:~:·;anto-"<~~:;-:~:::T:;::-=:.·;-n~~:·~si -i~;;,"~;:i a:l~~·ncunnln hostes, h:i-
,1_,., nli•¡mncl<'~ nn k;:to clo EzN¡nil·l '.''!'~''lene-! ~ll':\llt bcllum }n"imn, en. c¡nn~ !'cr Tiolentinm 
!Íl"~ <•il mcd10 lle uo~otl'os, nnos l'n11c1pcs ~e-, m hclh> nc1¡111nrnt, cormn c>fti~nmtur; et hoc 
u11•j:intcs n los I,o1.Je>3, quo HO robn11 h nwjur l 11011 lmud rnlionclll mpinn1•; nndo ncc nd res
(.Jyc·j:1: que cstnn nhligRclos :\In. rcstitncic;lll, In J titntio1:C'm !C'ncntnr." Las NnciouC's c:draugc
¡ni~mc• qno los J:ulrones: y quo "u pcc:\1lo es¡' rn~. to1lo>< lo:; a111P.1ica11os, n1111 los que cs\:\n 
t:mlo rnns grn.'l"C', qn:rnto~s lll:\)'<ll" h iujuria 1 h"jo l:t>< L:11loncl:1", los quo so han iudnltndo 
i¡uc lineen o. la pubfü,n. jusüci:\, por quo clloH ! 1wr rohnr<k", ó <'goist:rn, y los cspniiolcs clcn
,.~titu pneslos pam súr los l\LCh-,•s 1.cl:ulurcR, y 1 P'""oc11pn<l11H, conlki<:m h jnsl.icin. que cHtn c!o 
protectores del Pueblo.• u'Et B7.CJ.. cap. 22. ll\H'otm pnrlc. Lo~ ilucs Tites y mercenarios, 
'27. c1icit. Prind1w<> t'jus in JUC.(1iO· C'jns quasi t•l 1110110 hll'h:iro, cnpcioso, r Clltiminclor cou 
lupi rnpientcs pmm1nm .... Unclc :icl rc8tilu- c¡uo 111~ 0:1clinpi1ws conquistnron este reyuo, 
tioucm tonenh1r sicut, el lnlrm\C's; et t.-inlo gm- l" 1•1·lil(1·os:1 ,:1·bis en quo cst.~h;imos el niio <lo 
'l"Íns pcccnut qnmn l:itroncs, qnnnto pcriculo- diez, bs l1•yrs ck~policns, irro.cionnlcs, oprcso
sius, et corumumng, con!rn. publicnm justiliam ras, ú impolilicas con quo nos lrnu gobemncfo, 
ugunt, cujus custmles sunt positi.• la co,lirifl, nrnbic.ion, y lo.lrociuios do los Yisi-

Por 9stc y otros muchos lugares do! Snnto rc,s1l" )foxirn, los monopolcos, mpiii:\Syrobos 
Dr. se conoco con c"1"ic1encin, qne In juslici:i, ó tl<> s\IH 1mb:dtc111os, l:i. i¡;uomncin. de las artes 
injnsticin de lns gncnns, hace que sen licito 6 y cirucins, con quo nos bnu educado, y por ul
pcc.1ruinoso qui!:1r sus propios intr>rcscs :i lnR linio, l:i. cruel, s:rng11in:irin, é i.rrrcligios.'\ con
I¡;l"sins, n los ciuclachnos, y aun :t Ion mismos ductil. quo cor.stnnterucnte hnu obscn-:iuo en 
enemigos. Hé nr¡ui el solido fwHhmcnlo, por lu gu~rrn nclunl; prncbn.n sin lo. ruenor contra.
que el go\'icrno espniiol y los com:incl:inlcs 1le dicion, qua nuestros rcclnmos son mas justos, 
s11s tropos son "''nlnclcros ln<lronc.~. :i.poc1cmn- qun quunlos refiere In. hislori:i., se hnu hecho 
doso <lo los dieZl.llOH, y snqu~r,nclo laH hn~i<>n- por ut ms KnC:ones. (.Por que pues no hñ do 
dl\s, rnuchos, y imel•los indc!<'nso~ J,:i. gucrrn srr nuestro lo quo quito.mas ú los Gachupines 
nctunl, por nuestro. part.e, es jusln y 8antn: <·ll:i. pi•rn 1¡uo no nos hoslilizen, y lo quo Ílllpecli
cs el t'SÍllcrzo ele! oprimido, pnrn. ~:1lir tlc lino moH tonwu nucslros sagrndos y pindosos cue
lo. pc~ndn mo.uo clcl opresor: clln. es el 'l"nleroso migos p:im contribuir :\In. fabrica <lo caiíoncs 
lirio, con quo un C'scl:wo procum romper loH cJ,, pertr~chos, y ni pngn.mcnlo clcl crim.innl sa
grillos y cnclcnas: C'lln. es el uniYcrsal rcl'l:nno !aria de nueslros asezfoos? 
de los d,·rechos del hombre: In. sonorn. ,·o;: cfo Nas' nun qnnnclo In. gncrro por nuestra pnr
millonc;~ ele o.mcricnuos qt10 nspirnn :~ ~11 frli- to fu1•ro. injnstn., >'i<'-lllpro clirinmoG, quo Jos Gn.
cichcl; y h comyu)5ion clo muchos rPynos, c¡u1~ chnpiucR ~on unos l:ulroncs segun Sn.ulo Tomas 
solicitnn su independencia, quo cletes!an d C'll C'l mismo nrt:prim. Dico qno los que cm
c1cspotismo y timni11 cspaiiol:i., quo qu irri•n ro- prenden unn gucrrn. justn. tnmbicn p11oclcn pe
locnrso en el mugo ele !ns naciom'fi cullas, ele- ca1:; ~i no lo hnccn por s..'l!Ynr In. justicia; swo 
jar c1e ser pupilos y colonos, y pres,•ntnr~o n c011 in!C'nciones siniestras, y fines dcprn'l"nc1os, 
la. faz do todo el mnnclo con el cspknclC'lr, [{l"nn- como por e:s:emplo, si In emprenden nrreb:i.tn
dczfl, y libGrtnd de que sou dignas lnr. ,\ nwric:tH. cl11s ele lo. cod.icb, do la cmidin. y lid cspi1;tu 

lllicntras tnnto los Gn.chnpin<'s, y sus eocln- do clominnr. « Quann;s possint in ac~cptiono 
YOS l\lld rnbntnu Hofülnmcnte estos principio~, prncil:w jnsh1m bcllum babcntc;s, pcccnre pcr 
que rlcfenclcmos.sin portinnsin, ni obslinacion; cupidtnlcü1 ex prn.rn ititcntiono, si sdlicc.t, non 
sicnipro iiosl<mclrcnrn><, quo In corti,;ir.rn. p~rt~ pmplcr justilfom; sed propler pmcclnm prin
c1o diezmos, que c:;l~111m; pMeyeudo, y qunnto dpnlit<'-1" pngnont. Dicit cnim An¡;nslinus in 
lo 1¡uitc1UllH ni barbara cspnñol, lo bac~mos lib. clu 'yorb. Dom. sr.rru. lll. et h:1l>. ""P· !>Iilitn
propio llllOfih'O,°y quo 110 esl:imo.g oblig~d03 ¡\ ro 23. quncst, 1 qnod proplCl' }ll'aCCl:llU milita
),. 1·~slit11cion, por 111i.1 unicamente usamo~ rl<' l"l', pc·cc:1lmu est .. • Quien, c¡uo <'SlÓ impucs· 
1Lq11elloG 8agrncl>J,¡ inle.r<'ses, y e:-..ecuta mos esi" to t'!t l:i hislorin. do nucstrn Amcricn y en los 
roprc-sr..lfo. con el objeto ele snl\'111· mi~strn :N:n-. n~ostn1osoo nconl~ciruieutos d~ h• rcyolucion 
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l 
moxicnnn; dint <¡ll!! loH G:ichupinri< pclC'n.ron, ¡ 11\ conilucl:\ du loH nctu1\lcs r11slorns élo Amo-
y pcJ.,nn ¡1or In juslidn y 1:\ relip;ion? No CR ¡ ricn? 
cou"lnnle, 1¡110 l:i ,.,,¡ inMcinhlc del oro los trn- ¡ J.:1 pnrrinn 11" 11ic7.111os, que so d~slimm ó. los 
jo, qno su codicin los oblign ó. 11b:iml11nnr su t C1111oni¡.:0H y übi:,;pos p:im su propi:i 8Ustontn
pntri:\, y quo Rll n1nliicion y el temor <le pcr- cinn, no hay dudt\ quo IC\ hncen suyo., y quo 
der sns riqucz:rn, los compelo :1 sostener tnn enlm cm ('\número rlo nqnellos bienes, qua hnn 
cruel y sangricntn h'llCll'ra? S:in Agu"lin en ol nc11p1iri1lo por h01·1'ncia, Ó por qnnlc¡1úero. otro 
lib. 22. contrn 1''uus\n <'U d cnp. 7-!. lmblnmlo mnt irn. :1\[11s quien ha dich:i, quo por csln co.u
do In guerrn inj11,f!\, pareen r¡no tcnil\ prcscn- ¡ "'" pll1'1l~11 ó. sn !\rbitrio clcstionrlos ñ usos pro
tes ó. loo Espniiolc:., y 1lcscribiú sn 1:<1mctcr, su: Í:lll<•S, <liredmuentc opuestos ni bicu socinl? 
g!lnio, R\\s p;l.sioncs, y lotlo el tcmpk·<l~ HU nl-: L:. dislribucion do los intereses rlocimnlcs hc
mB. •El <lecco do <lniinr, la cniel1l:«l en las rl111 :;nlo por 1111 docto iumodorndo y coutrnrio 
hcridns, el corozon <lnro, ú impbcablu, h foro- ni <>nlcn <l.:i b cnriclnd, es pecaminoso. en.los 
cidntl en el despojo, h :uuicnlo concnpisccn· l·:,·I"si:isticos segun Snnto '.romns cu. In 2. 9. 
cin clo <lomit:r.r, :r otrM cosas semcjn11ks: é~-. r¡ii.•r"<t. 1S5. in corp. Que diremos pues, dolos 
tc.s hacen, drro el Snnto, quo um\ ¡;111'n"'- HC:1 ll l'rc:,ta1110R >olunlarios, y do les donnti;·osgrn
del todo injll3la y culpable_. No es c.>t<J un dos<)~, 1¡110 lmn hecho clo sus rentas los Clll!o
cuaclro muy pci·foclo de loa espniiok"? En el uigos y los SS. Obispos, po.rn que con ellns so 
:!e repres'Olu\en los distinthoo, y las faccionrH <lci·rnmo e enriblh·amente » In s:rngro Cllnericn. 
de su nlmn · negm ó iuhnm:uu. • Noecn1li cu- nn, y ¡;o recluscf\n· :<la misorin • pinclosament<H 
pidit..."l.S, luciscenc:li crudelitns, impccnlwi, et i111- umnmernbles fo1nilias honro.do.s? Ser:< cstn In 
pla.cn1>il.is n.nimus,fcril.'.lsrebelln.ndi, livi1lo tlo- inlenrion rcc!..."\ de un Pndre :\su lújo, de un 
mina.ncli et si qUA sunt similia, hncc snnt qnnc P1<slor ,¡ s<lli Ovejo.s, y de un Sucenlote cBno
in bdlis juro culpcml:ur. • 

1 
11ico :il l'ueblo, quo con su trnbajo personal lo 

Do todo lo o:tpnesto; ¡Qrumtns co:;."\s, l.ilcr1ll· ¡ sustcntn? Si 110 fuera. erronea. y npnsiona.cla. la. 
monto, se les pueden nplic.u ó. los Cl\uouigo" cunoienein clo los· Obispos y vonernbles Ca.bil- · 
y ñ los SS. Obispos! Ellas y olrns muclms k~ l 1los, <'lln :;ería. el mejor Jucz, quo d11rfaja scn
conYienen en rcrJidn.c:l; pero solnmo11lu ¡,,13 di-,· lcucil\ ñ nuestro favor. No trntnmos de acri
rémos que los Cabildos y sus cabcins • 110 sun min:(r, y por .tn.ulo omitimos muclúsimn.s soli
propietArios; sino procnrr.uorcs y n1lrni11iHtra- Í ·In, <1ocLrinas; pero 110 podemos mc11os, quo 
dores clo L."\ Dlll.51!. tlccimal, y que 1kbc11 c111- i ch•eir c1111 tlolor, que hs rentas que cstnn pose
plenrln. en el SOCorro do lo3 pobres, (·11 e\ CXL'r- i yendo, DO SOn 611)"1\S, que no deben hncer USO 

cicio y solcmnidndcs rlcl culto, y en 111 "":;t~n-1 Je <'llas, ni nuu p:i.rn repo.rlirlns ó. los pobres,• 
to.cien de los m.i.u.istros c:ld nllnr. • Si uo :Hlmi-

1 
y c¡nc nin cometer un dolito, no se lns pueden 

nistrau cu justicia. In porcion qua pcrlei:cco 11 .Ln· :(nuestros enemigos. El derecho de reci
nquellos tres primaros sublimes objetc•s; no 111<) · l.tiJ· los diezmos és puro.mento espiritual, y ñ 
dudn. en quo pet:."lll morlnlmente y cst:(n olili- lo~ r¡110 siembran fas cosns espiritunlcs, se le 
gndos ñ In restilucion. Si]:; vil condcsc,'tHku· 11:1,"11 tlo justicia, clnr los frutos teJ?'.lporales. 
cin., si lo. bnja o.duln.ciou, si el iutercH de !°' •Ju.~ nutcm n.ccipioncli clecimas spiritunle est,. •• 
accnsoa, y el cspiritu ele pnrtiJo los l.n• obligo- •t r¡no ticnúnn.ntibus Rpíritunlin, debentur tem
do n ~esliun:· pnrn ~n sn:nn los di~:t.IOOd pe:- porulir1.: Dig. Thol\. 2. 2. ques. 87. ·n1·t. ·2. in
tenecientcs n In fubnc."\ y a los Hosptl:<k:<, ¿~e· ~orp. ¿~ rnpu!Areruos por una. semilla. do la 
ee·le podcl c1ecircou S:rn Pablo en In cpist. l. f. pn!11brn diYina los dieto.moues,loa consejos, las 
los de Corint. cn.p. 4. que yo. sn busco. cutre lo> mluno", y.los cilietos, que contra. el .bien de lA 
dÚ!pensn.clores, Ull hombre fiel,)" qno J:O Stl JlllC· ~moricl\ hnn dndo, COU f.anto empeño, Jos Q~ 
de eucoutrnr? Hic jo.in q1tnl"ritur iutcr ili:;pcn· lihfo:i y los Obispos? ¿Podrnn estos deci.rlo 6 
sn.torcs ut fidelia qui.a iun·nhlur. • El Aposto! •u groy, ca el supuesto de que nosotro:1 sol!\' 
nsi. ~bbbo. d~ los ObbpoM rlo aquellos yrimo-

1 

lloulo hemos exercido !ns obrns do co.ri~d, 
ros dichosos Uoropo~. Qunks pues, scn:rn sw le quo 08 hemos clo.élo In leche do hi. doctrina, 
quejus, fil vfriérn. cnlr<! nosotros, y obscni\ri. f el po.u suslanoio:io ele \os Sn.cro.meulo:1;•l!Q-
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mos c1ignos c'lc tcucr pnrlo en Yncstro lrnbnjt> 1 gnclmpi11cs; t1i eontrn sus nefandos y crueles 
tcmpornl? No conocemos ni Obi,po do Amc- I procc11iruicntos. ERto punto, nun entro n11cs
ric.., quo puccln decir con el Apo<tol I. ncl Cll· i trns cncrnig•m 1•sl1\ runtorun!icnmcnlo oviden
riut 9, 11. •Si nos Tobis spirit11nlio. semi11n\'i-1 ciado: nfintlir ,;obro 61 uno. rnlnlm1, seria. en
mus, mngnum .;st, ,,¡ cnrn:ilio. '':'8\m mclnmu.s? • .

1 

c,,n1lcr un~ cn11:h·'.o. en medio ~le '.ºª r'.'6~lo.u
A nosotros quo somos los m11cos qua cnlhbn- dures ele! Sol. ],!] m\.cnlo pues, 110 1mpnml.l' c>:

mos los cnmpos y coutribuirnos con el sudor ele' to pnpcl, es ,\:n!u ni publico unn ligcrl\ ideo. clo 
nuestro rostro :i su confodo. subsislc1!cin, nos b rotulucln. y lii~c:-J ele! gobicmo Eclecio.slico 
debinn dnr los nuxilioR y socorros cspi.ritunlcs; cspC1iiol:· nlr;nn co11ocimitmlo clo los sacerdotes, 
pero ¡Ha! Nos los uicg:rn: tmsqniln11 !ns oYe- S!lfrap11s do lo~ gnclmpines: y un bosquejo <lo 
jns do su rcbP.iio paro. yestir i\ nuestros ene- lo" bienes c&piritunlcn y .temporales, que puc
migos, y ¡\ todos los nmeriennos cliréctnmenle, tl!!n promotcrao clu cslos merccuo.rios, ignoruu
les procuro.n su d"iio tempor:il, ó incüreclnmcn- les ndul11t!orrs, y prostitutos omi.~urios. 
te Slt muorlo eterna. Ciicnln11t!o csll\ n•prcsentncion conocem to-

Yn. esta.rn.n fastidir,dos nuestros lectores ele tia l:i Aruoril'I\ In reclitml do nuestro.a intencio
ln mullitud de cil!ts y te'.ílos b.tiuo3. Confesa- , rn•s, h rdigion y cri8li'\nllnd de nuestr:i.a iclens 
mos, que esto lenguaje no es del f:,'\lslo tlo m1 

siglo nhniYarnclo, J' que no !'S conformo nl ~"
n10 de aquellos SS. qua solo nprcsbn un pcll· 
snmicnto, quundo estf. engastado en expresio
nes pompos11s y de rolumbron. No tenemos es
to. nfecillde. eloquencia; mas aun qu:\lldo ll\ po
acyemmos; la necesidad nos obligr. :\ pouor los 
textos on !lltin, corno on el tiempo 1lc [nntnfio, 
pnrn quo o.lgunos criticones Tenn, que nucstrns 
e:tprecioncs no son nTenturnclns, r1uo nuestros 
discursos tienen fundnmcnto, y lnmhicn pnrn 
quo el sabio peripc.tetico el Dr. D. Frnnciscu 
Conchn, Pronsor de lo. Mitro. de Ynllntlolid no 
buo!To. n decir" que no hemos !ciclo los libros, que 
citamos en nueslrn prcseuto.cion.",Pronto le lm
.r<!mos TOr en otros impresos "que somos cnpn
ces do Sncramentós: que !ns ordenes qu1> hn 
dndo, pnra. que no se les ndministreu :\los in
si:rgentes" son efecto propio de su ignor:mcin. 
de su fnnntismo, y de su 'ril ndulnc'iou: y quo 
hemos estudia.do el derecho ele Gentes, el Po
sitivo y el Eclecinstico, en fuentes muy purns; 
filn ho.Yel'nos limitado, como su Scirol'Ío. ¡\ b 
lectum del Gonznls, do Snmnhubcr y rlc Ym
rugno. 

6. Los ignornnfos, qua no mcdifnu, ni com
binn11; tendrán por importunos y ex(miios nl
gunos de los nsunto3, qnc tocnmos cu c:;tns no
tns; mr.s los hombres ilustrnclos, quo tienen nn 
t.nlento provisor; conocerán, qua hnstti hi uHi
mo..de nucslrns e::i:prc.$iones conl!ibnyc n cimcn
for el pln.n del gobicmo Eclecinstieo quo ,·n
n::.:.s n ncloptnr. Nndn. do lo quo dccirnoH limw 
por objeto decbmnr contrn In. injnsticin do loij 

el 1locco nnlicnlo quo tencmoG clo trnnquili.znr 
11111 concio11cins, y In. profunda sumision con quo 
n•spclnruos el clorccho comuu ordinario .y lns 
Fnnlns pmclicns do lo. Iglesia.. Jnmns ha sido 
nuestra. ·intcncion 8epararnos, ni unn lineo. de' 
11q11cllos caminos; y si o.hora tra.tnmos de· ~e
guu• otrns Ycrcdns; son nquellns, quo conducen' 
,( l1i ruiHrun. J erusnlen, nqucllaa por donde ha 
nu,lnLlo ru1 numero oxtraordinnrio do personas 
snhinR, y religiosas y o.quellns sendas por ulti-
1110, qua hn abierto In misma Iglcsin para. que 
no r.c c:t!rn.Tien sus o.mudos hijos. 

En la. contex!ncion que nos dieron lo.a Go
wrnaclorcs tlo b. mitm y del venerable Co.
bildo, nun loo m.-..s ignorantes vcmn de me.
ui!ic>.to qno es los SS. nos hnn puesto en lo. du
m 11ecl'RÍ1llld clo busror el alimento cspirituO:l 
quo clloH impru<lenlemonte nos niego.n: que 
ellos noH han ¡mesto en el caso critico, quo no 
p11<li~ro11 pro\'er los cn.uones, y Coilcilioa gono
mll's: y quo ellos nos h'\n puesto en !D.n estre
clm ei!unciou, qno ~i observnmoa fas leyes or
clinnrins; obraremos contra lo. justicia, y con
tm d bien eomnu, quo son los grandes objetoa 
ele! cfüino Lcsislndor. Esto. doctrina. tan tri
,·ial In r>:plic:L el o.ngelico Dr. en In 2, 2. quest. 
1 :lll. n r!. l. in corp. con dos exernplos bastan
IL' cxpresiToR y ncoruodnbles ¡{nuestro intento. 
Di1:0 Santo 'fomna quolci.leyme.nda,quesecn
t rrguen los depositas ni propietario, pero 'JU!l e.1 
hombre qua nctualmcnto cstd fu1ioso, no ~e le 
debo dnr su c~pn1fo; como 1ú tnmpoco lo.a cosns 
fit1Jns, si so i;nbo quo !ns ha. do emplonr en des
lrucciou tlo l1i pnlriu. Y quo ¿El BUpremo ·de-
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posito llo 1111cstm almn, clo 1111esb·::1 libcrlnrl, y c1J11>mll.1rn11 ¡,, 1'1'c·acicrn lle 1111 Yicririo gcnoral, 
do nueslr0>1 uieucs templ'mlcs ,;u han 1lc pon"I' ú el c:.t:ili!cciruic•nlo do 1111 trilmual compuesto 
en mnnps ele, ... unos (ut'iosos, c¡110 Rolo nos 1\0 cincn ú siclo Eclcci:i.stiel>s, ó 11' rcsolucionclo 
dnn lo>i aoco1·ros "'1piritunl,·~. co11 ln il'ri lnntt• rpw los Cut'a9, l'U Blts Pal'rrn¡ui3H, fueron juccc!! 
eondicion do quo ¡;cc11n,lou1os sus cnpl'icho~, nusolutnH, r¡ucsin ocunir tí los Obispos, c:rnr
sus pasiones y l;n rcli¡;io;>O L1cspoti.:nuo? ¡,LcR cicnrn lutbs bs (u11cioncs do su miuisl¡•rio, si
hemos uo ofrecer las funciones ,¡o n110sll'o es- uo,\:írnn '' los otros Su.ccr,lotcs 

0

y cuiL1"mu do 
piritu, los sentimientos <lo uucstm coucicucia Hu contlndl\, 
los doreehos ele! hnwbre. y nncstrns jn•:tus ú l'urn :tJuptnr con seguridaLl clo concccncio. 
intim..'l.S inclinnciun~H, ¡mrn qno nb11sc11 iltJ dl.ts r¡t:alqui~m lle estos lrcs <1iclamcnc~. cstnbn
y lo. sn.criflc¡ucn ::í In lirrrni:\ 1lc los ¡;1\clmpi1H's'I rnos "sufieiculemeuto n.ulo1izarlos por l<L snpre
¿Hemos dt.l cou firm<Lr b opi1úou tld 'pin.sin no 111n l1·y ,]u b necesi<.l.11Ll" en qua nos lmvia pnes
:M. Po.n-, que clc.itlo u11 riucon de llol'lin nse- lo b ucf:tri1\ conducto. do nuestros prclndos. 
guró "quo los americn11os son :iutomnlr.", que M11H siu <·1ubnrgo do ésl::i. intimo. pcrs1msion, 
so mnc>on por resortes, 6 monos urnn-11l:t11c., q11i~i1110~ nntcs tentar los metlios mas prm1ou
quo imitn.n enemed:rn, y sigue los cousrjus 1lo h's, proponicndolcs cfale pbn, pnrn. poner ::í cu
un clcrigo, 6 do un f.ruilo preocupado? "B"tn- bi.,rlo 1111,.slm rcligiosidncl do In. ignomncin clo 
mos muy lejos do hacer nqudlos snc1ificio~, y nl:,'\1110¡; timomtos, y clo ln. c!\lnrunia. do nues
cl,e darle un o.poyo o.l dictamen clo nr¡ud iuipio lroti enemigos. No creynmos, qno "e nos hu
e:drnngero, SoL.'\rnenlo defeuclcmos c¡uo Ho nos u;emn 1l1CJ0 las respncstns, quo literulmonto 
suget.o.ruos ::í lns leyes comunes cou udl'i1111·11· hemos copiado en este impreso. Lo. entrega. 
to de ffintOS y t.nn grandes bienes: quo UU de- Lle log \Jicues tempornl~s, cJ oba.ndOnO Ue SU 

bemos obedecer :i los obispos en lo politico con propio honm·, y Ja o.cluln.cion o.l tiro.no, qua des
perjuicio do la patria: que no debemos HL·guir lruye l:t. l>ntria, y trntn. el.e redncirla. á uno. es
la letrn. de Jo. ley que mo.tn; sino conformnmos chwilut1 ~in exemplo: es un crimen aboroinnble 
con su espíritu, gno es el quo üvificn; quu en y horreutlo entro los mismos Otentotcs; pero 
nuestro ca.so, serio. pecn.mineso obedeccr_l:i._lcy nq;nrne por motivos politicos á dnr los nuxi
comun, y que eñtamo.s obligados 1' ci.:ccnlo.r, lios espiritnnlos 1' unos hombres que profeso.o 
unicamente, lo que pide UDIL rnzon jusln y rec- jo. rcligion crislitmn., ó Driplorar el soco1·ro de 
tn, y lo que exige In. ,Pnblicn y mnnifiesW. uli- Sll!l mi.nistros; es J.n. sumo. do la ma.lignida.d, de 
,liclnd. "Sec1 lcgislatores o.ltecdunt "ci id, r¡uocl li\ lir1rnía. religioso., del despotismo sngro.do, 
in ·plur.ibus ncciilit secundnm hoc le¡;ern fo- du .... no se eucnentrn en nuestro idioma. ti
rentes: qu:im fomen in aliqnibus cnsilms Her- lulo quo les con>engn t\ óstos So.cerdotcs roa
Tnre, est contra. n.eqna.litntem justitinc, et listng, 
contra.. con1muno bonum, qnod lc:t i..ulcmlit: Dignso do bueno. fo ¿Si nuestros reclamos 
sicut le::s: instiluit qnocl llcpositn. reddnnlur, conlrn la 1tsurpncion; contm lo. o.rbitrnriedo.d, 
quia. hoo ut in pluribus justum esl; cout.iu- .contrn ll\ esclavitud, y contra. lo. prcsion do 
git tamen nliqunndo esso nocivum; pnt:i si toJl\ clnsc clo derechos; son moth·o bnst.'\nte, 
furiosos deposuit glnclium, ot eum roposci1t, po.rn quo los Gobemadorcs clo lo. mitro. nos 
dum est in furia; Te! si o.liqnis reposcnl 1h·posi- nieguen el socorro de los So.ero.mantos? Aun• 
twn nd pa.lriu.o impu¡pmlioncm. In hiM ergo, qua se les clicrl\ de bnrnlo, que nuestm insnr
et simililms ca.sibna, mo.lum cst sequi lc¡;cu1 rccciou era. crimino.l. So tenclrn nuestro pccn
positam; bonum nutem ost, prnctcrmissis wr- do conlm los gnchup1l:ies, por ÜTemisible, 6 de 
bis legis, scqui id, quod poscit jn~litino ratio et un dificil perJon, como el quo se oomete con
comunes utilitl\8," tra. el E.~pi:ritu Sa.nto? En todos los pulpitos 

Ni el mas cstolido puedo ignorar éslo.s <loe- se dice, que el din. en quo el pecador so oon· 
trino.a. ¿Corno pues, se Ju hnl'i11n do cx:nllar 1\ viarln, nnnquo hiilla. pisndo ·el cuerpo y l!\ snn
to.nlos Curns y So.ccrtlotc~ instruidos, quo hay gro de ,T ,~su Ciisto, scrn nclmitido en el seno do 
.en nuestro pa.tido, ni 1' nrnclioa Comnndnntcs lo. Igksin, y quo éslo. lo frnnquea.rá todos sns 
de nuesll'os E:tercitos? Fuudndos en ellnti no:i 1 tesoros. Y n los nmericunos, porq,~~ justnmcn· 
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t.u Jiim ,lérr1unnclo In sangro clo sus clcspolns 
y \!.; ~lls iin pl:icol.>lea enemigas ......... . 

Felipe do Ah·n, Ayuclnnte Mayor do ln Divi
eion del Exeroito del Rey en Nueva <hliciA el 
Ofioio quo ñ I" letra copio: 

206. -SE '80LICITA. DEL PnonaE-
JI.A 1:0 .~ vrnr. Qt'U:l\. Dl m. ECLESl.Í.STICÓ llOMllllADO 

l'AR.t .~ROCIADO E.'; L.\ CAU.s.!..-15 de Jm)io de 
1818. .... 

Diligencia de havé.i· pn.saclo Ufieio n.l S1·. Pro
t:isoi· supiicaudole avise quicit es el Eclcsias
tico que ha de aco1npa1id>' al.Sr . .fiiez Fieccil 
cn.csrn ac/11acso11. • 

e Suplico ñ Vm. tengl\ In Tonde.d de f&oilil.&r
mo unn Listn nominnl do los eubnlt-Ornos de 
los cuerpOR de linel\ qne sa bnllan 'lln-e-11ta guar
nlcion, pnm que imponi•nnlo 'On -t-111\ nl Dr;D. 
Joo6 &n Mnrlin,.elixo. tlofenoor-•m·el prooooo 
que boy :{.formnrlo por comiRi<m·qull•l\l efeotó 
me hn cli\clo el Exmo. Sr. Co=dnnte G-cne
rnl D. Josú do ll\ Cro,.;. 

Dios &o.-Joa& .llícm'a de·E&traéla.-Señor 
Enln Crudncl de Gundnln:rnrn ti veinte)'· cin- A.yudl\n to l\fayor do In. Dhia!o.n del Exorcito 

codo Jw'uo tlll mil ochocientos diez· y ocho, del Hoy l'n N1tovl\ G/\liciJl.!.l'enientb:GoronelD. 
el .Sr. Jne.7. Fisc:íl, Cnpitan velero.no .D. José Jua.n Foli¡Xl clo All>n .. 
l\forio de Estrada, mnnd6 pas~i· al Sr. Pro;i- Y p11m que con!!tc lo pOl)go ,~r. ililigencin 
sor y Vi enrio generñl, Dr. D. Juan J osó l\for· qua finu6 comuigo dicho Sciior.do que doy feo 
tinez tlo \os Hios el oficio que á la. latrn. cvpio. -E¡frada,-Jgnacio Fffg<>&o. 

oEslnudo nrimbrndo por el E=o. Sr. Co-1 
mandon!o General de esta. Nue•a. Gnlicia, Jo 
Fisctil del proceso que elevo fonna.rsa al Dr. 
D. Jos<l S:m hlnrtin, con arreglo ti lo due pre
viene In. superior orden del Exmo. St·. Virroy, 
do quntro ele 1tlnyo peoxiruo pasado; y tocnn
clo ¡\ Y. S. seiiah\r Ec!esinslico parn quo con

. Iillgo procoda en dicho asunto, conforme. ñ lo 
i1revenido por dicho Exmo. Sr. Virrey, y de· 
.creta del Exmo. Sr .. D. Jasó de In Crm: de 
quince del presánte, do conformidad con el 

. parecér de su nsesór Dr. y Mnestro D. Pedro 
Veles, suplico {. Y. S. tengo. á -vien n-risnnno 
quien es el EclesW.stico nombrado por Y. S. 
para proecdér yo, de.<Jde luego, :i.I cumplimien
to do mi .eow.ision. 

Dios gua1·de ti Y. S. muchos años &c.-Jose 
Jifaria de Eslrnda.-Sr. ProYis6r y Vicnrio 
General Dr. D .. Juan José l\farliuez de los 
Ilios" 

Y pnro. qu" conste por diligencio. lo finn6 
dicho Sr. Juez Fisc:ll conmigo el Escribnno de 
que doy fc6.--E•lrn.da.-Iynacio Fregoso. 

207. - SE l'IDE NOTICIA DE LOS 

stIB.i.LTEílNOS !'Al1.l. Qt:E BL llEO EL!G.l DF.n::;SO!l. 

.Diliyc1cr:in. dd Oficio patac111al Áy11dantc iVn. 
yor de la JJi1:isini1 Tcnicnto Co>'oncl JJ; Jucw 
Pdipc ele A7i:a. 

Bn dicho 11i:i, mes y niio, el Sciior Juc:-. Fia
r.al mnmló p11sár ni Tcnioulo Coronel D .• Jnna 

208. 
Qu"E ANl'F.S ¡1¡; NO:ll:DR.U\ ·:EOLE!!IAS'OOO !'ABA. ·QUE 

L~'TEnn:NOA. EN .LA. OAUSA- D'El SAN M°All'l'IN SE.J)l}

DA 0111 AL l!'ISC.\L.-27 ·do·J unio:.d.e:l818 

Diligcni;iu clo ;a..cl'farBe 11na cot~tar:ion dd SI' • 
·l'rot:isor !f Vioario Gc11<1r~. 

En In Cimlncl <lo Gunda.la.X.o.r. a. vuinte y ais
te do J nnio clu mil oéhocieutos cliex y ocho se 
rech·io, el~! 8r. ·1'roYisor y :Vicalia Gen.oral Dr. 
D. JuGn J,1sú !i.farlinez do los Rioo, In. oontex
tncion ni o licio qno con fecha. <lo nin te .y oinco 
do! prcHc11te lo pMÓ el Sr. Juez Fiscal, cnpit.nn 
D. Jooó j\forin clu F-'llra<l.o., do cuya. ordon·so 
inccrm ori3innl it oontinu!lcion do esta. d.iligen
cin quo fimú conmigo dicho Suñor clo qua doy 
!6.-L'elra.Za.-lynucio Prcyoeo. 

G<in coucidoracion á ft\ g1·nvedo.d de la. causa. 
y cirounstancins del reo.Dr. D.Jooe SnnMar
tin ho creiclo necesario oyr.nl Prom.otor Fi.~Clll 
sobro el uombromiento que se me c:xigo de per
aonn Eclu~iaeticn que en union de Y. ll\ ina
truia . .A...~i lo ho mn.uife8lo.do t\ el Exmo. Sr. 
Comnmlnnlo General ele est.c .Reyno en con
te:t!acion i:\ su respcclablo oficio do 23 del cor
riente dü:igido t\ ese fin con d.ioz copin~ condu
centes ñ c~o efecto, con conclncion 1lcl nom
brnmiuuto clo Y. y lo reitero on aalisfaccion 
del suyo cl11 25 c1cl mismo con protesto. de nvi
snr oporlunnmenlo del rosult.ndo. 
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Carta del Doctor San Martin a José Antonio Joaquin Pérez Obispo 
de Puebla. Jaujilla, agosto de 1817. 
Archivo General de la Nación. Operaciones de guerra, Tl013, Fo
ja 242, 243. 
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, .)1aj:.anos que cncantro con armus en Ul u1u11u, qucuuu.uu Luu .. 

la plaza ñ su disposicion. . 
El <lia l O salió- de aHi p~~:Cauxiliar al Exmo. Scilor 

Torres y al pasar por San Miguel el Grande, proyectó atacar
lo: calculó que lo tomaba en 'treinta y seis hora~, y quando 
llevaba dos de un fuego muy vivo, rec1biO otro oficio del ex• 
prcsado Sr. Torres por lo <Juc fue necesario levantar el sitio 
y que continuaro. su marcha para la Fortaleza Je los Remedios. 

El publico cstarb ancipso de saber el r,or menor <le 
t.odaa las operaciones <le éste . intrcpido Genera • Jnas la~ ,<li· 
''cr~as operaciones de nuestra imprenta.. ~o.™!' l~a_n pcr~~ludo 
publicar los Jetalls. Cuant9 antes se satufaccran obs deseos l'ª; 
trioticos, · 

/ 
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NUMERO 4 

Sermón que en la Santa Iglesia catedral de Guadalajara pre
dicó el ciudadano Dr. José San Martín el día 23 de junio de 
1821, en que se solemnizó el Juramento de la gloriosa inde
pendencia americana bajo los auspicios de las tres garan 
tías. Archivo General del Estado de Jalisco. 
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EL ClUDADANO DOCTOB .. DON JOSE. SL\.N-

1\hrtin el uia 23. de Junio de 18CZL. en que s:: so.:.: 

kmnizú el J urarnento de b gloriosa independencia 

.ú.1ucricana b:ijo los nuspicios del Ei<.ército de las tres 

e iraotías. 
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}j_L PRThíER GEFE. 
DEL ElCl~~RClrI'O !)E J_JAS. 

TRES G~l\RA.N'I,I1\S<a 

AL PRIMER- CIUDADANO. 

:DON . .6lG'USTJ[N JY':rv JB}fT][_,iCJ)E. 

PRINCIPAL PROMOTOR Y DEFENSOR. 

DE LA LIBERTAD AMERICANA. 

Un Serrrion prrc1icndn en ln. funci0n, qne c;e hi
zo en la ~nula lgle:3ia Catedral de esta Ciudad, p;;i.
:i:a so!e11l11iznr el Jurant<•uto de so-=tcncr los gra!lJto-. 
~º·" objdu;:; de nucslrn,...._gl_:0.o~u .J~t~Jsn.~1~~-~~i.~~; 110 
puec.le, ni del.Je busenr otro l\Iece11as que fa V. S. 

. De J uslicia del.Je Y. t-5. aceptar esta ofren-
éh1; no por su 111L'rÍlo iutrin.:rco, ni por que tenga al
guno ·el nraclur; si110 ·solamellle por la sublimidacl 
~!e 5\l usunlo, pt·r el lll(ll i\ 11 c·n11 que se pro11u11ci6, 
.Y por ln gran bond,1d ele v. :::,. que patrocinu á 
todos l(IB._...,¡_\meric.:anos cle . ..:rrraciadn~. , 

Ü1n:-; .!.'.\larde á Y. S-:liiüCTws años, Guads.
fajarn, Julio '21 <le 182 l. 

Dr. Jo50 de San-JJim·tin. 

: i·:, 
···.: 
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Hay una multitud de Aristarcos, qtÍe cumplen con 

su oficio, aun en fas piez:is mas ;con~pletas y aca

b;ida.s. ¿,Que Jiar:ín pues Jos Zoylos sangricmos Ctlll 

este discurso, que no está conformé <Í bs rcgl;is del 

arte; que está v:icio de uncion; .<l~s~w~~o ·de·. cluc;t:cn: 

cia, faho de ckgancin, sin expr~sio_n cor;ecta, . pro

piJ, insinuante, patetica, viva y enc~nt:id~ira ·'? '-."\un 

~ntes de tenerlo en sus m:inos, y{1 h:ín vomit:tdo rn· 

bre él, muchos sarcasmos. ¿ Qua! sed pue$ su n

nenosa crítica, cuando estando irnprcw lo lean en lns - .... ---------r-~----
Portales, ó en el rincon de sus c:isas ? Yá un Poe-

~ ··:"!':··· ._-.• ·:=:;:-.::.:·:-:i-...... _ ... ,.,_, __ ! ..... ' ..... ··-:...:~ •• ;"•.. • • •. ~ . 

tastro dijo, que estaba blasfomo el scrmon: un Teo-. 

logo. de capa y cspad:i. dcfcndiú, que no 'se .dcbia1i 

comunicar al publico aquellas ideas: un Doctor almi

varádo afirmó, que prnbando la justicia de Ja Indepcn-. 

dcncia, se faltaba a~ juramento ele fratcrnid:id: or ro 

Doctor antiguo entre dientes, ó cutre cnci:is dijo, que 

el scrmon era escandaloso, por que destruía Jos prin

cipies de Conquista establecidos por Solúrzano: y 

otros muchos Zl)lochus am:bat~dos inconsiJ..:raJamcn

tc dj esp::ttll <l:! p:irti-.lo, ldll ascs~m¡cb que el Pre· 

··~ 

tes d_l! Espai:a en toi.ln lo. que dijo tl.! los pruyw1)s, j 
y de hs' resoluciones qt1;! ~e h:ibian ttim:!do 5ob~c r\.'. 

lig!on. 
... Est~s críticas, y el temor de ctras, poc!ri~ri 

arredrar ;Í otro hombre; pcrn el autor de cst:: s::r-

111011 tiene dem:isi:1d:i presencia d(! animo p:ira des

preciar ú ·unos, comp:iclcccr á · utros, ccntestar á !ns 

C]Ue lo impugnen, y p:ir:i sugetarse y subscribirá las 

:;dv ne ncias y corrrccirncE, que Je den los;·· sensatos 

y lo . s~.bios. Si lns Scí11?:·cs que ~e han. proclec:do 

en :ltjl ~ilns t(r:!iir.o:., no l!U·:dan satisfechos con fas no

t~s dd calce, pued~n cr,m p~n::ecr en Ja palcst:·a 

literari:1, y no J1ablar solo en los estrados. Entoni::e.s 

tcn:.lran el disgusto d~ ver impugnadas sus razo

nes, ú legrarán la satisfaccion de que el autor can

te la palinodia. 

Este tiene una r.nm¡:s~~l~~- U()_si~--~pmor pro

pio, y por su !nt111xo j.'.lm:ts pc:rmitir:í que uhr::g~n 

&¿~!!:'._~~~.c_:.patri11ti<.:;1s, ni c¡uc impunemente se a1aq1wn 

1~-~-~gr~~lg~_ tjcre~hos de la) n~!cpcndencia Amcric:i,

!1ª· Sobre estos dos puntos contcs::ir:i á sus impugnadcm:s, 

y de ni11g1111 mod:i se.: v!:1•.::::::~á de Jos dcf~ctos CJUC 

ponz;i!J íÍ S!J oraeion. ( or;occ tod;¡s SUS f¡¡J¡;:s, y lloJ 

1 
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. ::i _ ;li;q~ ·'.J q:-_· __ qu:i¡'_=~)cr,L _3acit __ jJc ¡:··:¡¡io1 -iJe < 1 

J1ubi;;ra formado .cstaria lleno de nulidades .. No inten~ . . - - .. : ,. . . .. . . - . . . . . .. 

ta c~:cusarlas con la premura. del tiempo de tres clias 

l'll que Jo trabajó. Protesta s~l~m_c_nte_ :q~e !o, dijo en 

.un Cnncur~o .tan respetable y numcr9_s~,_. Y:: q~~-c~n:; 
~irn1e rn que sé impri_m:i, para dar á su Patria. ~stc 

ulti:no testimonio del. sacrificio. de ~u honor, 
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1 
· 1. yR.A'T'pR1\TTTA''.,~M _!HLJ<;r_r1L ·pEti1!1.' . 
iw1de, Rt·gem J1011orij1cc1le. L Pctn Cap. 2. y. 17 
Amad á vuestros hermanos, temed á Dios, y dad!• 
honor á vuestro Rey. 

V 
j~n estas sencillas palabras del A postol San Pcdr· 
encuentro clclineacla la grandiosa emrresa DE LA: 
Tl\.ES GARANTIAS, en que tan gl.orinsamcnte e! 
tan trahajando los primeros Gcfes de uuestra An:e 
rica. M.ts ¿,como ·podré yo cksentraiíar tuda la le 
c11nda materia que contienen aquellas sublimes e:(prc 
siones ~ A la falta de talentos se debe agrcg-_ar lo ir 
teresante clel asunto, la presencia de un auditorio ta 
respetable.:, · la rremura del til.!rnpo que se ºme ha cor 
cedido. Totl, esto hace que las ideas se cnn!i.rnJar 
qw: la i111:1rr11. ·cion se dthi Jire, y que :í l¡¡ lcngu 
le fallenei:rrcsiunes propias, vivas, enérgicas y p:itdÍCa: 
No espereis pues de mi, Sdíorcs, un disrnrso hrillalllt 
elocuente, acabado, 1 leno de foL'g<> y ei1tnsiasmn. Sin cúi 
<lar de las delicadezas y pri11wn.:s del aru:,mc crn1tr[1hcr 
:í cxitaros á que tribureis gracias á nuestro Seiíur Din! 
por que se J¡¡í dignado dispensarnos sus misericor<lia! 
para. que de un modo feliz y tranquilo se plantee nucstr 
gloriosa !ndqicnd,:ncia. Esta Jndcpendcnciajusta y santa 
cuyos sagrados. ol~etos esran explicados uno, p1)\' Ull• 

en las ex.presiones del principe de Ja foksia: Fmtcr .. ,) 

mtatem cli!ígite: V cd aqui la un ion á que e1dwr 
tan todns los (;¡:f..·s, y c11 yo cscab!ecimiento hán j"n 
radu pnncger cnn Ja esp:1da en la mano. Deum ti 
i1:r?fe: Hé :q11i l:I te11111r tilia\ de Dios: aquel tt•nw; 
~:amo i1uc es el li111da111cntu Je nuestra divina Hcli 
gi1J11, 'pl)r cuya ckt~llza d:.:rramaremus gustosos. has-
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··¡ r a fa ult1má góta' de.'micstrá · s::itlgre: · Rcgcm l1oi1ori;; · 

1 •.• E 1 L ~ 1 1 1 . 1 _r;c,1tr:: • n estas pa ªl'fils se nos sc11a a e 1011or rn-:-
: tcrior )'. cstcrior que. debemos ;Í m1cstro Rey, cuya 
1 . d /\ . i·· . p1 esl!nc1.:i e 10clo corazon desea nuestra Hlllt'pca. ~11 

br.::\'C el Aposwl San Pedro nos traza el fin á que 
iws hemos de dirigir, el camino que hemos de cm
prcmler, y los deberes con· que debe1nos cnmpiir pa
ra lograr u_ng._~~,m~ J..n5icf~~!1Lim~ia. Como :í ciucl:t-

: danos nos manda que amemos á nuestros hermanos: 
/ Cllltln :í hombres religiosos nos .. ordena c¡11e 1rn1a
! 1'.~:Js :í Dios: y como ;i subditus de un Mnr.:1rc:t n•'.s 
1 ai::c que Je debemos el verdadero honor. f'!·11f<'1"111-

\.tarr-111 diligit,•: De11m timete: R.,•¡;,w1 honori./lcatc~ 
~An:c:; de comenzar d discurso, i:nplorcmcs. 

AVE MARIA. 
~·\ 
Í~ r::ternitatem. ui!it·~itc: 'Deum tilllc:tc: Rcn-t cm ho-, e l 

c1Jrificaic. Petri. ut · sunrn. ' 
Los Triunfo; ci'e lo.> Conqnistadores ~o son otra 

co::a mas que un c:spcct:iculo '.dc v:i11idad, de lagrin1as, 
t!c dcscspc:racion, y de muerte. Todas sus "llicturins 
$011 un _ Júguhrc te:Hro ele !:is pasiones l1u111~11as: 

\ y "n s;1s mas: graneles cmprc~;1s c~;i:rn e5tampada~~ las 
:-~~:;'i;;lcs de la ambicion dd· vencedor, y de la cscla

vimd ele los .vcr.cjlos. Y que ¿,será ele este te.mplc y, 
de e,.;:c caracter, 'el. p,r:111dioso proyecto de nuestm 
prín:er Ciudadano Jrnrbidc '? Los val_cro5Ds Gcfi:s que 
tan iatrc¡Jidamentc lo han seguido t. Marcharan pnr 
la senda vil y abominable del cgoismn, de la pre~ 
pia ¡;luria, .y.: ele un cJ'imero c11gr:i11dcci111icnto '? De 
1;i:~gun mudo, ·Scííorcs. Los sa~rados ol~jctos q1Jc: se 
h:ín propucst.o en h dcicilZ:l dd Rey, de la ):'ai.rla 
-C. 
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._, ·.:PESPER.TÓ-LAI-lUA.STECA.7i:,'10 

}ri cdiós j1olíticos )'· militares con que el Co
-ronel ]J. ))iego .Arguelles /iizó fe'í.:Í'i:Ír en 
Ilmjuf la fo Sobercmfo dclufÚ-tifi1do C01i-

greso, conforme 16 acreditan los prim:i-
., 

. jlalcs jti.stifiámtc~ i11sert os. 

'-.,..cf~~ 

.. 
Ojicici: cfo! Sr. Corond D. Dicgo _ A,.guellcs al Co· 

· ·" · · -.-· ruirndwire gcncrn! de la I)rovin~ia d.-: la ·. -· ., 
·-··· ··. H.1witeca. ·· · · .: · 

. To~o .. b.ucn ciud;dan~ suspira po~. la libc/~.;d 
. '· 

dd imperio; ma> cuando cs1:i ib:i. :í cntronizar~c 

depositando en e 1_ Congreso ti: di la potencia le· 

. gislati.va, se dcst¡.nicití la amb:cio11 y amor~ig_'1cí 

.·por momentos los bienes que cspcrabamos, vien
: do los srns:nos con dem:1siado dolor '·atropellada 

. la voz viva dt! la Nat:ion. =- El Ej~rcito gene· 
·roso dcsprn6 de-su letargo~ y dirige su ~iarcha 
en cuerpos, diviÚollCS y tf(/Z05 SC!brc el CilUlrO 
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y · .. c_le la RC!igon: Jos_ suaves· medios de tom·:li3~·i•)rj 

que :lian ndop1ado: y la Jnsticia de l~_g~or~~!s1_,_]1~
dcpcndcnci:i de nu~stra Amcrica los ponen á cut-icr-
10. de los in5i1ltos de la- ma_lici;1 ·y el~ la enviJia: l1;s 
defienden úe los ahominí\bks apodus .tjuc se dan á 
fa· arnl,icion: y los hacen dignos de lo.s Clo¡.i:ios im
morr:1ks C]llC SC tributan :Í las almas (jí:IOdcs, · fu~r-
-t~s, y eicndas. · · 
· J\hs i, Qui:.>n· P,odrn aglomerar todas lns de- . 

hid;?s alab:111zas de. c¡ ne se han hecho acrcd<ires ? 
Solamente el Tribunal recto d:: .la posteridad forina
'r:i· el corrc.spondi~nte A poi heosis de C5tos va!icntc~ 
rnilit:ircs: ella divinizar{¡ 511 empresa, y Si..:S acciones, 
sc:p;un los tarnaiíos ele la .Tu~ticia de nuestra caus:i. 
·'.EÚli se verá :í. buena luz 'y 5in c¡ne las c::itan:tas de 
d::s pasiones o fose¡ nen lns conucimientos <le la rawn; 
i¡uc el dcm.:lw natural y c:l divino, que el cano11i:- f 
co r el t:ivil han autorizado á los Americanos p:i.,
~·a reclan1ar su Independencia de la Esr:iíi3. (a) · .: 
··. · Si mi empciío focra hacc:r tm:i disertadon··s~ 
lm: este asunto ¡Que pruebas· t:rn convincentes no po:
dria alegar :í favor de esta verdad! Subiri:i en:9nces 
con el cspiritu hasta los tiempos. de la Conquisw: y \ 
~.is pundr!a ~lelante el ho:roro~? Cuadr~ CJll<~ ~n:~en" / 
tan bs · 111stor1as de:! Irnpcno Mejicano. Alh vcn:11s muy 
p•)r · rncnor, que ni Moctezuma ni sus ·vasallos li:i
l;i;i11 sicln agresores de la Espaiía: que los·. avitanles 
iki Anahu.'.lC vivian pacificos y tranquilo.~; c¡nc crari 
dudios absoiuws de sus tierras, de sus prnducC:m:es., 
~,--~le 'sus ·inrnc:n;:as riquezas: cinc unns csºp;11í1i"k:. av.::11~ 
·u11úos por sus fines particulares vini.:r1111 :i r:ai: c11a-
·¡ incntc: · qt1•:! se :ipoderarun <le sus' domit:i:;~: · Í«:i ·1i::s
P"i:rron :k sus l'i..:ncs: le q:ii1ar.on. la vid;1. ;¡ .. i.:::mciia~ 

- B 
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! Jn A.menea: (b) e mtrodu¡rcron rn c!IJ 1::J. l'clº . · . 'Y a 1a vcmau l 1)11c11 · ,[ue '"'ya ·~--·º e _Je • l 1 ])º . ' \ zg1on . ,. . D . . .. rc-

l
' e e ros de paz y de mansedumbre en Jn punta ele .tamrn t!cl c~lehc \. 1ctor1a. <;m1~1can'.)' en qu:,_ 
! fa~ espada, .. Y. la propagnrop cun el estrépito del futa las sofisticas razones de Scpul~ed,1, Y el .,,.us? 

c;;llon. [e J . que hace uc los Tnt11s s:ir;¡:.ido~, ( d) no se ac!mt· 
. No, no: C5tos pr0ccdimicntos .no se pucde!ll ~rari ele g,\!"c _en.c~L.:'.~f\~º. di::~ Y. l'.ucve se. alq'.u'.P to• 

p~l:ar con el_ dcrecli~ tle Conquista. Los tiempos bár· ·· ~.wi~ I_os . d~1:cclws de Conqlllstn,. y las_ ~;c1 1.:es10ne~ 
b.1r1.1s y de zgnor:rnc1a los honraron con ac¡ucl pum- pout:f!c1~s? El que haya pc:s;:dn [,is razor.~s ~~~ s~ 
pozo nombre, pero l.qs .sig.lgs el~. ilustracion. no re- . produjeron en l:t disputa que hul'o cn1re el ~coc:1c10~(> 
conn~~n. c~.Ja .~?~du~~~. d~! mas f\!crtc, dc;cc!w :d;- · :Srpí:lvt1.fa, ~. qnicn h:;bi~n g:in:;~o los Esp~rn>!~s2 _~,:~ 

. gl]no .rus.to, leg·1,t~mo, y ~espeta ble .. En este caso nin:.. ·cr orn llcv;i<lo 0e Amrnca; Y d Zclo7.01 dcs1ntc1 c ..... do, 
¡ .guu drbll y llaca seria Judiil de 511 viLI~ }' .ie y caritaüvu } r. lhrtolomc Casaus o de laa .. ~flS.:t~ 

• . "1 U SU» . • • • , • • • • 
: mtcrescs; m rend'.ia otra ·patria ni otra JibcTtad, sino :i Pni.ld estar inJcciso s~1\l~e b Jll~t1c1~ ~ HIJL!~ttc:~~~ .. co~ 
l~ que. le conccd1cra el vcnccdcr. Si el dtrecho de ·cue se pMef!n y adgumcron rnos. 'iaJt?s ~0n .... tos. 
Co;1,;111sta ~ucra justo en tod:t la C)acnsion de cr.ta }),S!_l,1~~~,.u§·~~Q.. Ct>11fl:s~r·. el~ Carl?s. Q11;mo, ~uc fo.~ 
Jl:il;i.,ra, y si cualquier cl;1re de posesicm cr:nccdicra un _·¿r Pre!aclcmc de aquella· d1spm:1, 111lllrmo :d 1.:.n:¡;;:¡a. 
:<bsolt:to clomi11io (Hubieran poditlo D. Pcbyo y w:; :dor ck Ja s~pcrfici:ilit'.a:I c.'.c Ju~ argumentos ele S~-
succesorcs emprender un:i guerra justilicad:i contra los . púlvcJ~; y ic, b Jll5llCJa y sc!:~cz en que se. a;-nya-
S:irracenos y los Romanos'? Los C'art;ir,incscs y Ids 1_ban ·tos :discL ·1¡s y reprcs~nlac10ncs del Obispo de 
Mr~ros. se acercara? á _las costas de E'spaiía, y se . ~hhip:i. No se -.:otilenlÓ óm C!;~o: rcgislrÚ lus ll1ejo:-
apd_:r.1ron de Jo. rnterwr del Reyno con los mismos : ~es autores del derecho natural y de gentes; y des-
ci;¡?nos y los mismos artilicios que lLis Espaííolcs ·Jo pues de mucho. estudio afirrnt'in qnc no había pm!i-
h1c1e~.~n en nu.cstra·.Amcrica. No lo pongamos en du- .. ~~> cnco.nrrar.~itulo justo q1.;e b'.rni!ic:.:::e la do~11ina-
G::i . .it ocho. siglos en que aquellos b:írbarus Luvic- . ~ion de f.,sp:rna sobre las Amcncasn Este no tue u12: 

.~ r'.'.'.~. ll!:urpad~. la .E~paií:'., no .les conccJicron algun ¡ -~ictam~n. particular. La5 t111ivc:rsiJadcs de _Salamanc2 
d~. t.c:ho le~1u_111_0 t. I udra dcc 1 r~c qui: los . trecicll[~Z · \ ·y . Alca[;'.,. que cmoncc:s cst::l,an_1n11y flrm·crcn.tcs, :011-
;w.os ~ne h.i, lllJU;>an~cntc se :ipudcraron los Espaíío· i -firma:011, ilust.raron y ampl1~ro11 rnamo h::b1a dicho 
Je~ .d<.: . íllh!str:t Amenca les concede sobre clia un do- • -J?on~mgo Soto. ¿Scran acaso sospcchows estos do-
minio Hl:l lc:r:tb~~, ~csp{Jtico y absoluto~ . . . 1 cilm.Cllt~S '? Ellos tl'.) Slll1 prodt!CC:io.ncs del . I>rur.iano 

·~ Lo.s ho.1.brcs versados en Ja histona·dc ·Es- -·~_:m; m ele otros rivales tic: b Prn:nwla, sino :iscr-
~an~ rclauv~ ~ nuestra Ame~ic:t, consolidan este dis· ·•· .' .~1~111cs de ho~~-~-!,~bios,_ y vqerabks. hij_lH .de .Ja 
urr~n, de_sprcc1ando, por co11s1guicn1c, el fant<btico de· · '· · ~~~ .. J!'.sp~J!.:i. · · ·· ·· 
rt:;ho rle A!exanúro .6·" p:ira cnduo;ir . este ·e:onuncn:. \<: . . -· Mas aun couci::di~m!o de .. barato cl So.ifado 

~.~ 1 :. 
~ 
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.. ---i;:·~·;°.·~'..::.:,S,<2lli1si.i.s¡~n .Ocj.\ri:1:n · pr1r·:·esc>. los· Jtnierie~.i · 
/ _nn::. <1~ rcn~r J11srici:.1. para· r_cchrnar su in.~kp:nd:n:-
! ci:1 ·,' ¿.No'" reside.en ellos· la ·siiberanía Jo 111isa10 c¡u.c 
: Cll el Ptidilo E'spaiíol "?.Siº por este i11co11trastaf.le :itri-

ht:t;> hán p1idido lps avitaiitcºs de !J Iberia, convo:.. 
Cnr cortes, forfriarse' leyes y est.'.lblecer · regl:uncnto:o:: 
qt;e contengan Jos ·crude5 ímpc.tus de J:i. tirania. t.Pur· 
q1!:: no podr<i.· 11.'.lcer lo misrúo el dilatado y opri-
111ido Impc.rio ·de· Jas Indias'? ¿,Ser:(_· acaso delito en 
los Ami!ric.anos, .aquello mismo que en Jos Esrriiíolc"!; 
i;.~ caracteriza de hcroismn y anror :í l:i Patria'?. L~· 
\º•.::;!;idad, el capricho, y el dcspotisuio. de k1s Mi.:.. 
11i,: n,s y favoritos: las gracias exclLJsivas, la falta .. de 
¡.;~ 1 :!("~ciun, y .algunas leyes que atacan Ja Jiberta~i 
p:1li; ¡,·;¡ y civil del. hombre, son los m:ilcs que aºpo:-

:. y:!:1, y :wwriza11 aquellos procedimientos ele los Pe.7. 
1:in .. :i::ires. Y i. Que comp:iraeion, que cotejo podrá .ha1 
1':.:r i.::1ire.s:1 oprcsion y la nuestra? Dcsrlc el principio de· 

1 Ja · Conqu;~::a he.n1os estado su ge tos á unas )e yes barT 
! b:ir:is. incnrw,rncrites <Í nuestro país, nocivas :l niies-? • \ . . . . ,. , 

; tnis imw:~es, cnartadoras de las artes y de la· ju-
1 cl11s1 ria, sufoc::ci11ras· de las producciones ele m1es1 rai 
: • • 1 

: r i:::rr:i~, y op:i:!:•::r;is c!ci mcrÍlll y de los talentos: ( f) 
¡ h·n:os estado bajo u1::!.~ ém:knes c¡u~ expres:imelll\! !1aq 
i j'r::h:\•iclo CJlle CtllWZ<:;itnolS [us clcn-c:IJos de[ )1Ul1lbre; 
! CJ!h: tk propt.isito y d~ intento hán Comentado la igr¡o~ 
i r:rncia: que no:; had de¡;-radado ann ctd ser de racio-: . \) . 
. n:dcs: que nos h::in atril,11id1) rnclo.' los vicios: y c¡u~ 

n<'' h.rn' dcscnni.:cp1t::1:lll d.d:un.e .''._ LOdas las na-, 
~ cinne:; [ g) Digamos_lo. todo con sincl·r ,Jad. Alguna~ 
e,:· n:.;::srr:¡s leyes han si.:.lll úrilcs y luminosas; pero, 
Lis· 1i:1n ub~curccido !'ns i-111nrdi:itml i::\1:t'1ilorcs: su eJJlT"'. 
r :a ~;;. ll:i emorpi::tilh> pur l:t codicia de unos, "y' po( 
,1 • ! : ....... ' . .. . . ...... . 

. {"· 

Í~·i'"""1- ¡-,__ ,- ... ct._1 o~gnuo :y ,,;tan~ ... -l.~~ .ll~-~ i.r"1,&-:-lt~ :-t11

-: c.. ' l plm11.~11tii se .. ha fustrac\o. p9r. la 111ult1.t~1d· de· cell\lla~: 1 
con! radicturias ·que las interp.rct::\11· En brevb, Cu:in.:. '· 

1 

to '1~ ]1cr.:'10 Espaíí:t en orden :í. ].'.l. A u1nic:t~ st11a7 \ 
men.Lc. ha. tcnid11 . por 0l~ctn su propia uti!ida,\ y su / 
~pgr~íltlcciiI'1!~1ito; .. nuestra ruin:i y n~estra destru::ci11n 
[ h) iY~dra. pties_". d~c.irsc si ti tenieri~ad qut: no $e ha. 
destruido el pacto social. dict::;.dn _por l:l misma 11:uu~ 
J1!c~a '? z_J!oc\r(l aftrma:se que aun O;) S~ han roto lo~ J 

vinculos t¡uc uncp al _subdito co!l su_ gnqicrno.~ Tn~I~ 1 
contrato es 11u!t1 .faltaudo hs c1.111dicroncs que t;ir.ll:t ¡ 
ó cwresamentc se estipulan. ·~~~~!.s1_g2l~yc~r~o -~~t:\ é<~~:;ti- •\ 

tl)_\•l.Q . ..P~1.ra ~L.bi,n -Y-: fdici\:'1ad d!.:l. J..>m;blp; "J _peic 1~. \ 
sr.11s1_no. _cuando :e~tc, falw:-::: i M.as has~a donde !W~ .con- ·ll 
duce 1111 loca fatansia! . .Perqonad, s~norcs, esta d1g;re~ 
sion, que .. cri1p~chciidi. unicamante por insinn•tr · 1as jns: 
tas causas :de la proda111acioi1 de nuestra indep~_ndcn~ . 
cia. (i) Cprternos por tanto este a$unto, y ,llamemos ..... 
~itiá . y[:'.z.' :1.; la. rneinoria las expresiones del ApostoL 

..... , •• J. ·' . .. • •.. ' ~q~: l?c_dro- f1'11ter11'.t(ltc111 dili;.¡Ue. '.. 
.•.. • .. , • C.S~r.~~J!...J!\l.~~. ~n .YS.19, · sob,r~ µg~st~os. a11~i:-. 
.~:2.~!:.~~~:~1w1s¡11us;,_9l.v.1~ic111os. p~r.<J.~ii;11u:i.r.C!.J1s ultra-: 

¡ 
JCS...:..~}r,d, ~~-~!.~~~ .. ~ ,._fül.~º-~· que:_ mis · h~m h~~J1.o .• ~;¡;aíi~J.. ro;~_g'.!!PAf.J.9¡f~.:: •. Amenws. ;Í.: estos . epn . una caridad 
':'mladc_ram.c:nte. crist~:in:ii ·no úi.ri · nÚcstrÚ~ ! eñemigos: 
5~'.1 :nuestros. hcr.111:i11os y. h!2nhi::chorrs. ·füiamos uní~ 
tlos ~ ellos. por .. s:rngre,. por H c;igi1Jn y por leyes; 
y est?· 111is11)0 dicta iin~~cri~:san1rnte que nos estreche..."_ 
l!\0,5 a. cll:??·: C<!l! ,enlaces. polít!r:os, con los del .:inv:ir 
Y.: :tk; b¡ a11.1ist~d:,. ¡, Qucíi:is aa1:ir u11ica;11i.:ntc :í ·Jos· 
buc~os ~'..u_ropcos, que se reco:llic:id:lll pr:ir sus moda-'. 
ks, pttr su juslicia y n;i;tkr:;cionº? Si C~la es vti¡:;rra 
co11tl11ctilj ella 110 es confor:1;c cun ·· 1:.ts niax.im::is· dd 

\ 
\ 

'~ ' . . . . . . . . \ 
¡ 
• ! 



-t_P -J: ~....,l¡--¡~-;1 11 1.. ~· r · .1 ~ , ,, ui ;::rr.::¡ .... .a · , : . . ... · ·- ·:.. , · . , . .. r. ... t.. .. '·. . ....•. rn:-L_.r-t ..... ~. ~ ..-m-.,~ 
· · I:t practican aun los nusmos p3g:tnos. J>/(1111 et eth1E-
. : ci /;oc fnci11nt. ·Nutstra Sanra Re!igion ·pasa mas adc~ 

fantc: quiere que amemos :í los mismos que nos 
aborrecen: que :11nenws :í los que.: nos maltratan, y 
qu:! los llenemos de bcnclicio• pur· fas injurias qu::: 
nos hacen. 

¡Con cuanta lll:lj'Or razon deb::mos Henar t'.~ 
tos s.lgtados deberes respecto de los Espaiíulcs ! EilLlll 
y nosotros somos miembros de 1rn mismo cuerpo, hi
jos de un mismo Padre, dicipulos de un mismo lVh~ 
estro; porciones de un:i misma m:iza, piedras di! ura 
mismo edilicio, partícipes de un mismo cspfriw, y 
11ercderos de un mismo reino. Los Esp:?iíolcs y no-
· sotros hemos salido de un m:sn:o sc:rn, h~mos sido 
rc::ngendrado• con unas mismas agu:.is, rescatado~ 
cnn un mismo pr::eio, é incorporados :i una misma 
l!'lesia: nuestnt Santa Religion 110 es mas que unzt 
s'~nta Sociedad. En ella todo n·os· une,··_Úido. nos en..: 
faza; tcx.lo dicta c¡uc nosotros y Jos·'Eüroperis fornÍt:~· 
mas una sola· familfa, que tengan10s·:uná. sola alma, 
.un solo corazon, y unos mis:nos sentimientos. Derri~ 
bese pues para sii!mprc el muro de separaeion · que 
ominosa:nentc ha. lcvant:idu el lngar de· nuestro na
cimiento, las pasiones; ó l:u leyes del s~~lo. Espa:íolc~· 

1 Americanos y Europeos: 1 rabajad i11sc11sa111e111c11tc c11· 

/ destrnir· a("]Uella i!1f:1me ob1;i colosal: haced c¡uc es~ 

l 
tos sean los días ffliccs en que a viten juntos r .bajo...:. 
de un mismo techo· el Lobt) y el Cordero, f:t ·Pan- · 

. tcra y el cabriw, el Becerro, d Leo11, y b. Obeja:-. 
¡ Obremos todos de comun aq ~rdo, para que ni· d · 
: I.eon Esp:iñol ensangriente ~ s narras en el pecl11>. 
! rlc fa 1\guila Mejic;rna; ni d. 1 tampoco fo devore, :r. 

,.. -... 
.. , ... , 

l~: ·1i';g:~ pbJ;;;o/20~ sh1s1-1c1/df:,;,Jh, .. J¡'m·- \'.rm 1-" 

Anímenos á todos el espíritu del Santo temor de Dios; 1 
y entonces estaremos unidos con el verdadero vín~u.;". ; 
lo de caridad; y no habri quien dude, CJUC el grito 
de nuestra p;lorios:t ',Independencia, es el clamor de la · 
defensa de nuestra divina l~cJ¡gion. Dcrtrll timeti:. : 

Y :í. l:J. verdad: t, Q~i1~~- 9.~~g .. sj~g e~te S•int<;> .. ¡,.....-
2~mo_r __ ~)~ D.ios e~ el gue nos f¡:i. . o~ligado, á _prot,:la· { :1\ 
in.ar ~nn ~anta. focr:;:a y .!anta. clicn.c]a. nucst~a i~e~:-
timable IncJ~pendcr,cja 'í Nuestros males personales, los 

·que n~sta á hora ha sufrido la America,. y Jo~ c¡u~· 
de nuevo b .amenazaban, los hemos tolerado 'con ::iquel 
~ufrimicnto y aquella .const:rnci? CJ.L~e. ~\~na de a~mi..:_ 
racion :í. las Naciones eJ:trangcras, que: esraq i~1pues-:: 
t:is en nuestras ·desgracias; m::s . lue¡~o 9uc s~ esparA 
ció: entre nosotros el terrible estrépito de u~º.9.~-.Q~~r..c;~ 
t_~~.n. .. ú:-..E.~~~ciastifos, y. anti-rel.igiosos;_ de unos gecre:; 
t_9~ •.. ~.ict!!-~los. :P9~--el .J'iiqsofisr.n~i . qe~ .. sig¡o;. de. uno!? 
.decret05 ·v.~nido5 des.de el norte de ,Europa, .. a~re..: 
1:¡:.itad?~ :.dedos labios -~el .P?-triarea.·Riyn::i.1,".y :·c1.~ la.,. 
rluma: d~l. 1,i:ilas.ofo: .. de Fcrnei: de unos.' di:;cretós.: qi!é· 

. hajo' el pretcitto de ,remediar abúscis, n1i11an Jos cimi.:. .. 
.eiitos qe:)a: .ipisma )~cligio.n, y- qtie ·aunque ~us ti..: 
:ros ,p:ir.~~e~._quc ;,s_olci. :tocan¡<!!· vesr.itlo; ex1erjor de , )~ 
Jg!esi.a;J .eí)..- J~ ·re~!idad.. SJ)fl dirigidos. al centrQ qe S\I 

.corazon;· · c:nton.ccs; digo, ... V cnturnsós J\rncriéano~, os 
_llenasteis· de pavor y espanto, muchos .m«s que'. si .un 
rayo hqbicrá atronado sobre vucstr:is cabba"s sacudisteis 
~!';yugo,• negasteis Ja obediencia:· y vo:-: en cuellq "ha· 
!hsi.s. dícl!9i ,que. ningun juramenlO os estrecha con de-

. tti?1cnto de vuestr~ Santa Rcligion. (j) ¡Ha! Est~ 
, U.rilo. de Independencia por un motivo ran justo y ta11 

. :l:5iluto i Co~que complacencia se repidr.t en los :ina-' 

l .. 
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"'· •.. . . • ' ' i. ,' : ·:·Cí· cJ_:_Jl'dC:-::~ir.u'_'.':e_'. ''i ._r_·~~itr:t_)n~k:·--¡der-!-¡ 1 -
IL -le 1. ... "~fr~I. '"'.~tq1~a: LA:- ~1ieh1brra ~le: !.:SC_C :m:r e~ los - _prospera, segun el plan est:iblcc1du, la Rehg1on d~ Jcsu: 
sig-los venich::fos;' será 'h011fosa aun -:p:ira. Ja· misma cristo se ha. de consolidar mas y mas en .Amen:a! Si 
~·(·!ii(¡?'n: Los Gr!~ .. ~ qnc J~ han rrnnHJv·ido, Y,. )1J~ :. aqu.clla ·.se devilita, esta necesariamente ha de dcr<ier_, 
~iúlados que la sost:cncn, seran compar:idos al va11c1:~ , por que la naruraléza de bs leyes dd ?!'.tado, es l:.i ! 
te ·Abi!ls .Y.~. su_ r<·suél.t.o Excrcito: nqnellos :peleara? : que dispone el camino ;\ las de~ ~vangcl:o. L~ ob-
cuntra el ~ey Jcniboan;· por c¡ue este· apart~ba al Pue.:. .snvancia dd cuho y de Ja Rcligwn, es l~ primera 
l~ll> dl'I ~uho _ divi.'lll, é_ i1~nrió 11ot:lblc1:1cnte ;í l~~ . basa que conserva el buen íin!c~ de b sociedad .. Las 
E1:.1ccrdutes y J~cv!t:1s. · · · mutaciDnes en úr<lcn 3, Ja l\cl1g1or., r.c•n tan .funestas I 
.: ... :· :.· Jgu:~I .. t;s .... en 'tc¡do an\lc.stra · sit~aci~ir. ~para la picd;10 de los Pueblos, con~o para la fdici- i' 
.f-Jncstros· 1nrpa\'1dos · l•d'cs 1.10 han pml1do ver con n_10J: dall de ¡05 Jmpcriw:. Pllr eso c:I p1ac\cJ~il Josafot cn-
{r:rnqullol y' ºscrciio~, cú1c .. ~í.. In.~ .Ec!ccia~tictis tapri~ ~viaba, dice Ja Escriturn, <í. todas las Ciuc.!adcs de Ju· 
5h9.i~l}1E_!1te_ ~e !~.~ qu1t~. trn focr,0 que les ha~. conce~ .di hombres sabios, y Sacerdotes . Santos, qul! ~onscr-
~~i~i.9.-.. ~!11~º~ .. ~er,c,~h?.s,_ .. :,; .. s.l~~J~~.~s!~ fos.· c9nc1hos .. ge: . va~nn :Ó restablecieran la pureza Jcl . culto: i Que tras~ 

! ps.yalcs: _( l.t) ".~:1~ se ~stmp;:ln. !as· ordenes Monaca_lc~ .. torno pues, qne Cllnfusi1Jn, gue dcrnrdcn 1_10 tkbc1:nos 
. sin· el co1iser1qm1cnt9 ·del Pont1fic.e: · ( l)' que se arro1e1'1 temer en nncstra Arnéric;?, cu:lndo los primeros tiros 
~le: lo$ ~iaúm'os 1faS'vir"gcnes cons~gr~das ~ Dios: (in) :'del Go\:>icrno se <\scstan contra nuestras ~ns'.i:tucion::s ¡ 

\ sue. se .apliq~~n, las· 
1
renu;s ~-cl~Cl:lSttca.~ a fines con:. . :PÍ:J.li<,isa. S'.! S\! Q?, Jiz.onp;ca, .~e . os dice, que srns: l~cun- 1 

\ ~rfü~is .~l.' ;.~bJCt?.·.d~ bs mst1~u~1~~e~ p1.a,c~osas: (n)-1. .br.<;s,,liqre~; .mas. 9bsc-rvad d reglamento rcl1g1os~·., 
\ !jUC d~~dc y~~ ,:,tri.bu.~~. ['1,stuqs~. c.1vil, se. m~enlc a1:re~ .Sois ·l!brcs. par~ cutrcgaros al mundo; pero· no sots ~ 
1 i;!~_r;._ r~f~r1~iar: ~ ·_i_l_u~t.r.as ª.:Ja n11sm:i. Igl~si~J o)·¡ 1 gtt'á:. Jibrcs p:ira dispuner tic vuestras personas cosagra1~doos \ 
!:,! .· J ¡:p1.:tl!l(T_u · ºiiC1111br~ )'.J. no sera ~equcno t!~ltrc' la~ ~ .. piqs: ; ( p) ~ois <lucí1os ¡1bs.ulutos de. vucstr.o:> b1c1.1es; ¡ 

. _1 nbus. de · n~1.estra ~.me~1c;~ !_.'f'..~ tu seno se sembr_~ pcrQ. ,.00,. podc!s cinpka.rl~s a favor dc .. vucstr~· Alma, ¡ 
la scmdla _de ·1a lndcpendc11c1aí ·para :Jcfender nues~ 11¡ .hacer una fundacion p111do~:i: [q) Se. <is dice qll,e · 
Ha . palll~ · ·Rtligion;.-:/Uli ~:;;2·: sembró:. este: ·gra110 'd!: · .s~is cristi:rnos· pero al mismo tic111po se promueve el ¡· 
}VI1 :zt~~;\,: --~~1~\c).at\tc .' ~:.:. á~a91 · ~~< ,qlie:'!1'.1~l~ '~l-.E,vári: : cstablccimicm~: dd Tolcr. ;11nismo, Ja_ ~omunicacio?· eón 
gel10, que erec1en<lo pr~111:11~_en_te 'para· ser' un · grttn~ .: lpmbres de. diversas _Scct;:s y rcl1g1oncs: (r) Se -os 
de arbol, sus ra~s .se· ',!1an · ~xtci2dido por toda }a 

1 

. diee. q11e. sois.: Apo$tolicos Romanos; pero se . dicta-
'.(\.m:rica,,)' ºbaj~· ~e. s~.1. Jrom~ós~ :s~_mur·a's~ l1an ~u?~· ri1ina c_on descaro Ja s~paracin_n de la . cabcz•! ... cl_c la ¡ 
. ~n a c11b1c·r~ó· J:i.s. •pcr~onas p1:1dosns de ambos· SeJ:'.os: lglcsia: se tr:nad, co¡i dcspreew el centro de .u111~fad, 1 
. ella~ sin eluda: Ji:: 'sirveri"tlc 'asilo' :í! todo ;cl'::Puéqld, y.' se dice que. la Jgicsia de E.sp:iiía _pµede gobcrn~rsc \ 
·y a la 1ni;rna 1¡~lesia Amcric:ina; .· ·:~: '· . ·~·::··11 • · \ • P.!lr,·si;,sola._'-fs)·:: •:i'..•i · .. : · . , ; ; '. ·. : • .. •r 

: · · No te.1gai~, Sciíorcs, por exageradas estas cic1• • ;~!.;?.::.)1.ajQ;•;.c\~~sto$ _pri11.cipips hj\br~ n!,gUJJ 1.i~vjt.aa~ 
prc·siün~:;;'"fa .. l{.:~Jigio:r tiene Ull indlsp::_n:::ólc enlace . . " . C 

~~:~ ._., .. ""',.:-:-·· ·-·:.. . . -.. - . -·-----·:• .. _. ... ·- . - · 1 



rr 11 :! cc_~_;Arr_~jca i:_:·~ ~c_)ái;1 '· -~1tk· .· im.! ', iic.;: 
ofüüso; que se oponga <Í nuestra Independencia? ¿Hii.
brá ~lgun~: qnc ve;i · con gusro ~quclla nu~e né
gra ·y si:>mbrfa, llena de !ntcnos. y'·rayn!;, · i1ue a111e-
n:iza descargar ·sobre nuestra 'Santa· Religion? No 

.. conciu(fadanos mios, no· Jo creo. La J glcsia A mcricá
n:i. cubierta· y arrastrando 1 uto, Clln ti pelo desma

. cli.:j:1d11, c"tm ·las lagrimas. en l~>s <~ns, y Jlc:na de alli

. :xicrn, extiende· los brazos,. implura · vnc~tro _auxilio, pi
de vuestro socorro, . y desea vuestra prr!tecciou. ~.Se-: 
remo.~ hi¡os tan b:írbaros, que de proposim 11os rapc'
nws 'los ·oidlls ·para 110 csr:ucliar los J:.ime;Jtos <le n.ues'
ira hiena lr1adre? Rstá :nuy · Jejos Je· 1.wsorro~ tan i

·1'P1i:i1iable culpá. 'L.Q~.:t!J.!!J.t}: por. nucm~.Jndcpcndt:ri-
E~ª. ~.!i . ....Y~_S,!:lerr.:.i-dc .Rciigion. TudtlS dc:b::m:is sc'r 

'. s11ld:idos, el Eclc~i~stico. y el sccubr, c:l nub!c y 
el p!e:beyo, el rico y el pobre, el_ niiío y. el ;.111c:ia-: 

. ·rn1. 'Todl:s" clcbe111os t1)1]1:ir· ·bs ann:is' en Ja m:ini:i: 
ponernos ar lado üe fos Gcfos 1nilirarcs, y · r'esolvef,

,: nns á ·morir: en ·c1 :campo Je! honor y· de Ja Religio~. 
~Nos dc1cndr;í p:tr:i (·s1a empresa el tL·nwr Lle <]t!c t:.i1~ 
1;i111os. :.í fa· liddidad jurnd:i á !lllL'Slro i\cy '?·¡Al~! c~t·e 

. e~ -un rcnior id~al )' fomásti~o. En la procfamacior!-. ~fo 
rn1éstra lndc!penJcncia;· lejos de· seµararth>s ·Lle la ·¡>bel. 
dicncia al Mon:!.rc:1; ülltt's bien ·1e danlos c,:1;n.:ella ro:. 
do el h•~11or gué Je c.:orrcsponc~e. J?egl'_m ho1;oi·ifi.c:út:: 
: .. · ?· e~_ una i;fúc~u~cion W.ia del. esríritu de d_i:s.--. 
rord1n, o í-''.lr .h> menos es un ·ahorrn·de la cr;1~a · 1gl 

núr.111cia afirmar,· que 1 c~n- la :·proclaniac:iou 'de· nucs: 
lr:t Jnd~f1cndcncia se 'quebrant:t'la_ fidclidaii pron;ctld:i 
;! ·nl!es1r6. l{ey,· .No S¡·ÍJPrU: en nuc~trn pl;in se· !la~ 
ma .al ~mabl~ S.rií~r D •. ~•cr,r1ando Eép1i11::ti,; ú :í -uo 
príucipc éie.:..Su ·d}ndtía/para:··qr1e::.i¡cng~'lá j mHar~c:: 

J 
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en CI .1 rc1110 L!C C~ll.: !;',' '"'"'" "" I'~' .. ,. ~· ....•..... 

l\1í~ncia b. s1u_ó \u.:g~; ·I'.' ".lna,--} sm ... ..!1, ~ < .rcc· · ns: 
:i~os; ;á t~n: ~aégh' distatici~, y· cuando ló~, ;ay_o~ cJe. 
lá hencfi_tcnc1a de los Reyes han llegado ·a nosotros 
.obscu1:ecidiis, d~vilcs y dcs111ayados, ~¡ ha siJo tanto 
el. cntüsiasnu;"dc Amcrica i:n la exahacion de · Fcr
·lfando, y en lo úrn1t1 de · sn :ib:itimicnto ! Qua111a sera 
,sú fidelidad! ·;Qu:il sn rcs¡)ec•i ! ¡Qua les sus csfocrzos 
y cona1os para servirlo )' ·rcve:renci:irln, viendo c:1:rr.a 

. de si :í. sn propio Rey! f~monccs Fernando fur111ar:í 

. Jr: delicias tic los Americnnos: dominará en los cor:i
zoncs: en' el 'impulso de ~stos consistirá todo d po-
.derío y· firmeza 'dé' su · p<l\;cllón: estará .rcidca<lo de 
ii1111cnzas· riquezas: ·será ·temido y respetado .de todos 
los exirangéros: en las Indias tcm~rá un reino mas o- · 
pulenlO y· poderoso qne cuantos sc conocen'en la Eu· i 

ropa: .Y Cll~tad con tantos hijos; y tantos \'alientes 
guerreros~ c11ant11s son Jos ha·vitarncs de este va~to clin· 
tinentc. ·!Ó dia frliz y vcmuroso aquel en guc se cum-

._plan' :11uestros ··deseos l Sula meo te . tu perspectiva n9s . 
.llc.1~a· :de-· gozo;: hdcc· :que nuestra ,alma dé .saltos dé, 
'alegri!1j"'qlic mi~stro' espíritu ·se liquitlc, y que con tu 
rcpresentü.~ion. "'.se . nos :rnticipcn las complacencias. 
Si. Seííom: Si· nuestros deseos ti~ncn todo su cumpli
miento,· dcs~1pari:cerá ·el reinado de hierro y de bron
cc;"itcndrcinos;: no Lin ·soiíado, sino un verdadero sigfo 
de oro:·· fl~eccrá nuestra Santa Rclil)'ion:. prosp_erar.á.!! 

• • • . _ .... ---· .. b ··--·· -·. 
n~~r:is 111sl1~1e1oncs políticas y civiles.;,_ nos vendran . 
c~\Hl _Fe.mando Scptimo todos los bienes, y e~~ sola s_u 
pr~scncia de_sapareccran todos nuestros males.· .. 
, ~:,,'.".El Est~dísra que este a.domado del mas gran· 

.. ~e talento _r:ry1sor ¿Podra jamas calcular toda Ja mul-
l~tud de Lclic1dat!c~ c1uc en este caso Je sobreveuJran 

.. J •• :.~. • •• ,, - • : ... -·. • • • • .. • ~ • • .. •• 
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1d--_.<'sgrl..c.-.. icldLL_.rí11dpt.: :sc_1u.tib ér1: i.:/ t~"' <;Plllu ;iqt\c_i_ 
otro joven· Robomu; que solamente representó· ~¡ pa-:. 
pe! de Rey, por que estaba sugcto ¡Í unos hombres;· 
i111prudentcs é inconsiderados: le f;dtó el cofücjo .de.
:iqucllos :í quienes dcbio su Pa~re Saloman .Ja g lo-. 
ria y p: osperidad de su Reinado, y por q uc con:·. 
slls cimas ::uncnaz:is sol:tmente consig11io el descontento · 
tkl Pueblo: que este se le revelara, y lo cksubcdccie-, 
r:i, Jiciendo tumultuariamente ~-~Q:ue · 11ovis pars in· 
.D:r·z:i,/? ¿'Vel r¡11'1! lzL'rJditas.in filio Isai? ¿Que vín- · 
culos .tan indisolubles h:iy entre nosotrus y los hijos. 
de David, para qlie estos por necesidad nos manden? 
El Rc:ino de Israel ¿_Es acaso una hcrcm~ia de fa ca-: 
sa de lsai? Si el tlcdo peqnc:iio Je li. oboa1u es lllas. 
5rn;:~o que el pulgar-de.su Patlrc, si ha de ;:igrav:u:.- · 

_ rmemo yllgo, y si nos ha ele herir con Escorpiones;¡· 
:ih:indonrn1osl0, scparemonos de él; que se reconcentre: · 
en l:! c:is:i. de David, y nosotros buscan:mos otro _J{ey.: 
A csLe exceso precipitaron al l'ui::blo las palabras aspe-, 
r:is y duras que Je sugirieron al Rey los joy~rn:.sJ!-:: · 
l'errinns; mas ll<>Sotros cst:i111os rnuy Jcju;: de imitar a-: 
oudlus Jsraclitas. Conoce111os la bo11J~1d de Fernando:· 
i'cnc¡;;l)s indicio de sus grandes virtudes:. hemos rcci-_; · 
b!do pruebas de su afreto paternal; y todo esto nos_.·· 
pcrsu:idc, que· estando entre nosotros, rcinar:h:omo tm; 
P~dre rodeado de sns ·hijos, que por si ~olo no dic
t:ir:!, sino providenefos bcnefic:ts y saludabks, c¡ue eles·.· 
l'rcci.1r:i el dict:unen ·de kis nuevos filnsof\1s, que se, 
ap;ovech:ir:í de las .luces y de los conocimirntos de' 
lt·s bt:enos Americ:rnos, que solo trab:1j:ir:í. en adqui- · 

. rir!\: d n:JHJtllbrt: t!c n,·y /¡fr;¡ hc:chor, y que [(1d:1 Sll _ 
\ a:ubicion se redueir<Í :i hacer dichusos los Pueblos 

e~,._...._ 
e.V \. •. 

- ,~.l..,\l':'C':7r -· - -
!: . . ly z. '-'~me, ,j pc.~ ... ín _L _juk :1lo'S'1''enC--:...~1e-

cntonces hemos· de recibir? El índice de ·aquellas fc
i\cidades solamenie podrá -igúalarse al de nuestras <les~ 
gracias. : Demos· una ligera ojeada sobre estas, parn 
rastrear aqueJl:i..s. ¡ Quanto ha sido el oprobio de· que 
se ha carg:?.do el Gobierno Espaiiol, y cuanto el de
s:ilicnto de los. Americanos Yiendo, ·que el vicio .ha 
usurpado l:!s gracias destinaLl:ts :í sus takntns y vir
tudes! Hemos yisro, que lus mejores puestos se h:i.- · 
llan · •)cup:u.los por hombres corrompidos, que el desa
hogo de las pasiones ha ~~bierto c:I camino de los ho- · 
norcs y de la gloria, que la autoridad establecida pa
r~ la observancia de !ns Leyes se ha conc~d}uo por 
n~edio. Je su transgrésion, y que Jos astros qUc dcbic~ 
ran manill:starnos. las veri.ladcras. scnd:is, se han mu
d¡¡do ci1 unos fuegos ·errantes que nos ap:irt:in del ca
mino de Ja. v~rrnd. i Ah! No con estos color.es negros, 
s\np con otr9s .cl<irqs y muy vivos, se pintará en los 
siglos venideros ci-· cu:tdro de nuestra historia. Si Fer· 
1\a11d~; Sep_timo. ~ic.nc· á 'nuestra Americ:i, conocerú por 
si. m!smo': ll~~~tro c:iracicr el olee,· suave, sumiso y do
cil: vcr:i nuestras .necesicladcs, y las rcrn::tfo1ní, se im
pondrá de nuestros servicii)S, y' no se r¡ucclarán sin 
premio:_ podremos fa.cilmente qu~jarnos de la arbitra
ric:d:iu de los Subalternos:· y har_e_mos nucstros.JJ_CJ!.C?.9.2 
á}os __ Pi.e~•- del 1\ono, sin c;q;cndiosos g:istO.$· Viendo 
cntonecs la Amerir.a, que en Fernando tiene un Pa
dre,· nn Protector y un Defensor q11e pr::rni:i á los $a
bios, que fo_91ent:t la industria, el comercio Y. las .~r-: 
~~~' y que· escucha los gemidos clcl hombre desgr:icia
dn, del pupilo, y tlc la viucla, le dará con totln su 
cornzoff · y toda su alma el Jiu110r illlcr iur· y e:~:Lt::riur 

1 
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·,)¡; ·1l: c~rri:srhíír.1h. bdtmt!cs'1ocL fa A1u1cri~a. hos~ . Pitcbl'o '~se am;icnrc '
1c;,· 1,,.!(\m ... .l~fl._. 3 'r .rcli. i1

1
' 

r~:1d? d;l:rnt~ 1 fie .. F,~-.~~~:1.?c~.c>.,_ ._ l.e"l _d~r:~ . I<_>,: ii1is,mo: .qnc• : ara' q'~e -sc::i. digno de -q:1e b:1t ~u~~o l~Cl ciclo y c~i~ 
J 1:J.llld :i ÜJt10, cu:imfo ·se v10 ·lrhre·1 del ·t:igu de Jos ~onsuma: · ,Ucn:or sit oma;s sai1 if1c1~ tlf1 et 1

•
01

:. ·. 
( ~.cnnes: Re.\' fil a·tc"J"Jlf:llJ ·1:i7.1e. o ]~cr lll eres 111¡' . ~li!IÚ t11u:11·pf1',~//e fic!f', Par:i_ que se logre _nlll.:S'.~:·~ 

::lc'iior, \'h·e. por, .fr'.s si~los 9e .lo~. ~iglos. Los satra~· :S~uita IniL·pendencia, se c~1nsoltdc Y e~1~11:>_lc:z~a 1~u~s'.'~~ l 
f ':ls 1rat:tíilíl de mi rurn:i y pcrd1c.1011,. pero el StÍIOr . s:·Jta Reli ... ion la~tcrn1clad entre lOL.05~ ln:s .ha\dl't ... 

1 
.. 

11· :\ l · , · · ·· •1• ·"> · ' · · · 1· · 1 S··uor ren 11.u- 1 
1os te sr:id mando su Angel; p:ip nuc cerrara ·•es de Ja Arncric:i. 1 le sup 1r:11nos a ' ¡ ~ 

la boc:i d::: h1s Lconc:;
1 

y por su medio 1i1e J1a liber- . · ClllC · nuc llene (ns ckst:os de 1u cor:iwn, que t~ t •. <.: j 
' J j 1 J • d - J 11 b · 111 · •1 • • tus dedos ¡nr:t t •. t,.o te ns 01entcs )' e las unas te aque as cst1- ·uriiis· br~zos de bron<:e, y qu~ ~irep~ire . ·, · · _ ¡ 

as fcrozcs y. h:imhr1e111as. ( n) · · . . la' gncrr_a; que 'con Gr.me y cl111.~a. tus em,~1-esa_s.) . ~:1 . 
. ·_Acabe Sl'~!lfcs: :¡ ,no me falta otra cos:~' s.1.~o das tus rcsulucinnes. Tribuat ~!b1 secu.'!'".''u. u

11
. 

1 '.' 1 ,~~ 
{ ::inverl1.nnc al d1gn1~ lictc q1!c en h Nuc_va Gahe1a <t et omiie coilcilium t11u11i c11j1r111et. Si este l:H~s :~: 

n_:i proc1:1111ado y su::u~n~ nueSlía glori~s~ ~11dependc!1~ nignn ·nti.:-ndc ·, á ·nuestros rueglls, le podrc111os d ... ;;'t .~':'.' 
·r::i. A cs1e bcncmerno ciudadano le dmg1ré las mzs- . · ¿. :!'. cille buestra ·aJt1la se ha llenado _de a.c,,ria 

. , S i· . . . ver aL ' J • ¡·¿ Sal·•ador 
ma.s c::prc~111ncs que estamro el , anto ley ·David en " · 1 5 gr:icias' que nos ha conCC( 1 ·o en st~ ' ' 
el. Salmll 19

11 
J~rr10rtal Negrete ¡ Oj:ila._qu~ el ~~ño~ .~~·rqu~ · tod~ la. Amcrica se· ha engrandecido por ~~ 

J~1os tic hrael por un efecto de su m1sencorcl1;i,, se' ) mbre en su nombre, y con su Santo nomp:e· L.: 
·1 l · · J ·1. •• no ' · · D ·z nfJSfrt 1.igne tsenc lar tus [)CtlC.lOílCS, Cll:llll O \e VC:JS :llílL'll-' "taviÚltUr Íll sa/utari tuO 11" l't 111 110111/íJe t . • 

1 
: 

!~do .Por lo.s m?vimicr~tos secretos de. tu .~~razon, y·. .,;;ag'nifil:a~;im¡ir. '¡o.' l'!egr~tc ! . esfue.rza1e, !rnm1~la_1c, 
<Jl!l' el. nombre del. Dios de· Jaeob ¡e pro\CJ:l en lo:; r··c:.;a:- tu:"róstr"o contra.· et· Sucio, postr,at:c delante. de~ 
::!:thns l'x1eriores del Enemigo: Exaiuliat t~ '.Do111i:.:.·: °ilos 'de· h)s ·sjcrcitris~·par::i. ·_que este le d,· ~odo su 5=0m~ 
111:·; ii;· di.~ tri!mli1tiGJJis: ."' protegnt et "11omcii !)d ~fr:':.. '. 1-1.1~~1.c~t?.'. ~}U~ rcticiones y á l~s nuc:s~ras. Emo~~c~ 
e~'" 1 oda la Nueva Galic1a desea r¡ue el Srnor ,des..; 'coP,óccreiiios por .·los· efectos, que .el primer Pom 1!tc~ 
de sn Samuario te mande socorros y auxilios extra-' (¡'lid >jvisiii"éq' el ·mas grande. tabern~c~Io, yrote~e Y 
ordinarios, y desde l:i Santa Siun donde liavita, lG cu-' ]¡~·'salvadó; ]1~S. ungidos de' Isr.ael, <L SllS cnsto~, a· Sii~ 
l'!ª con sus alas, te rodee con su escudo, que exti-. Sacerd.otés·' Nii1Jc ·cogno·1JÍ quoniam sahium Rc~t Do-
cmla s11 m:ino p:ira r-'¡m1tcjt'rtc, Y' que no :ipane de'. ti; 'hrir1ii's· -O·istum sumn: f.!· Padre · Eternr; c¡ue uene .st 
s11:; piadosos .ojos. Jl1it11t. tibi axuilium Je Sancto: * et· asiento en el 5u1110 de Jos ciclos, m:ccs:iriamcn1c li:i de 
•·' . ..! sion tueatur tt·. Todos Je pecli111os á csrc Dios om- oir las oraciolles de su hijn: de aquel hijo que en l: 
n~pc~!.:ntc, que. el sacrifici~ que awialmcme se_ 1.e ofre:. potencia y en la vinud de su podc;os.a m~llo -~~re· 
ce a !11 nombn:, k sea :igradabk c111110 lo {uc el de cli" ticiw la salud el honor y la g1ona de toda 51 

.... , ~,, .. ' . * . 
Ah.:!, el de i\.br:íhan1 y el de 1\1.:Ichi~cdcc, y q11e la Jgksia. f.'l:t1r1diet i/lu111 de c;;:/tJ s1111ctn 7rw: . 1ll f'··l 
V~L'.Lima>. el holocausto t.!d cora:rnn de este uu111croso tr:utlllilms sa!:Js do:tera: 1:j11s. N uemus I·.nemigos con 

L'¡ 

',..: 



-····· ··~ ow-"w' ,.~ ...... U~llUIJ.> llJ~(!GUClllUS CI nomt1rc, 
1 1 s ~ . . ' . ¡ ¡ \ ¡ : l ¡ ¡ 

L ..... , t _-:; j. :IUfll1 --' sd--.~ra'""'t i..u11cr:i · 11o~otros· 
formidables Ejercitos, no se apoder:irá de nuestro cs
rirít11 el terro'r y el csp:ÚHci'. Hi · iiJ curi·ibus, et. h.i 
fo cqf/is: * n(ls m1te111 in 11omi11e Domini Dei 110stri 
i::i1oc11bimus. Ellos se veran obligados á rendir la cer
viz, se veran humillados voluntariamente; y sino !ll.\• 

. ,• estro gran Dios los prccipit:mí en el mayor :ibatimicil-
': rn, y :í nosotros nos resucitará, nos s:icar:í de entre 

I'1s g11z:111os y podredumbre política y civil; en qúc 
hemos estado sepultados: hará que estemos en pie, que 
gocemos de Jos derechos del hoii1bre, y que este gr:in 
rnlllinentc ocupe entre las Naciones· el rango que k: 
pre-paró su divina providencia.· !psi obliga ti s1mt. e~ 
c·:cidcrunt: nos autem surreximus et crecti .rnn:us. Se
iíur y Dios de infinita .sabiduría y Magestad: desde 
ese Tabernáculo estás sciíalando con el dedo al corde.:. 
ro y al cabrito~ al Leon y· á. b. ohcj::i: ahi mismo· ti; 
enes kv:mtado el Trono donde formas el juicio, t;l!1;l 
que 11:.Js de castigar ó premiar ·nuestras mas ocult<is · 
operaciones. Dígnate pues protejer la actual empr~sa. 
~i es de tu divino agrado: Salva Seíior al Rey: Salv4 
á fa Iglesia Amcricaíia de que es protcc;cor:,y salva 
unidos á todos sus havitantes,. ·que .es el p.:ran ohr!cto 
del Ejercito de bs Tres Garantías. Domine· sat-vwú 
f.:c rc:jJeJli; :1t c:t C);'IJUdi 110.S in die qua ÍlJ'1.IOfO'lJerimüi, 
tr:. ' . 

~ 
'• 

·!· : 

.... ' .. , . ·· :. _.: ~ ~ 

;:::· f·.: .. ::,i·.·· .. ·.._:I : ... ·,: .. ~.: .. ·::.:' J:·.·,·;t\;,.~ 
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[a] 

]3:n los nuevos publicistas . se encucr.tr:an sólidos fun-; 
da.mentas de esta verdad; mas como á estos ni los tic- . 
nen, ni los Icen ciertos sabios ilt111iÍí1aJos, los rcmiti-. 
u!us al tkrccho antiguo, y ~e suplicamos á ci::!rto d?c.- / 
tor del nuevo cuño, que evacue c11 el derecho c1v1I :. 
l:i.s sicruiemes citas,, ff: de ori¡;i. j1;1r. Lib. 2." § de-. 
iÍ1de ~!11/J esse1Jt: et § No·vissi111e. et JI de Constitu.: 
j>,i·inc. Lib. Z." et di:.justi. de j11r.11atu •. gen. ~t civi., 
r Sed: et ,quod pritl. et insti. de rerum di·vi. § sin-' 
gulorrim,, y Je rogamos ~ambien, que en el derecho 
Canonico registre Ja,, Q. l. Cap. Moyses. et ibi · b{}-<; 
un glo. et C1p. licet. et. Grp. si ergo. et 96.'distint • . 
Cip. J;:gir1111sn O niega el Sor. Lic<:nciado estas _:rn-, 
torida<lcs; 6 se vé cu la prec;ision de conceder,, que le: 
er-.naturn{ al .. bombru buscar y escoger .qui~n ·fo rija, 
ppr<" reriidlar' y supfl,.· su· r1ecesidad., Pues 'como· á ·Jos·: 
hombres libres nadie pued,1 contra su voluntad ,¡ otro · 
süg¿tar; y 't11mpoco sin culpa saya de lo que les per- · 
teneci Je derecho 11atural, sfll qr11: ofe!lda el mlsrfr~ 
nq{ural derecho, y confunda las re¡;las q11~ tiene en :· 
el, rnu;ufo establecidcJs la ley eterna1, Estan · cansa-

.1 di.tas cst_as pí!labras cte. un :rn.rnr Espaííol; pero se les . 
p~ede dtscul par cualquier dekcto, por que estan fuo
dadas en dictamen de Santo Tomas en el Lib. 3.~ 

~ G1p. H. de regim, pri11cipum. 

\ 

; ' (b) 

1 

, Estas e>pmi""" J~rnl ó '"'tandalmcntc so / 

~· 
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1
1 ~~1d."''.1 r:11\ . ._-.1 tcL_~·~. Id.. ·f.:~~' "?!~s 1.'.!'ºtod.'.'"""~c~: "J In: 

Crin.:¡rn;ta de l'vlc11to;··Aun b' de' D;"'Anto1110 Solis, que 
m:is p:1recc poema cpico, que narr:!einn sc11cilla, está 
srn1!,r:i.da de est.'.ls vcrcl::Hks. De· intento l:1s Lrat.'.I Fr. 
Crcr:nrio Garci:i, Dd origen de los Tndius, Lib. ·4·º-.-. 
C:!i'. ·1 n El Lic. Cepeda có Sll. R::stmta h.:storia/ cie. 
J.i:.i;·,::'i.1:);¡1-i: ·¡ _;, Ca·r:. { i .. Don :Ofc~~o H.'ocha Üiclor! 
ele Lima en su olira Origúi.' de! los Indios C:ip. 2." Y' 
<Ti· d ¡Que: compar::cion tan propia hace· de los J 11- ~ 
din~ ,·:111. los ¡T1isnios ·Esp:iiinlcs··c11at:cfo es? ns cr:w ¡:i;cn- '. 

·1 ib ! f.e:!s,e· ~ol~rc tiJLJo·'fa histiiria: d.c r\1~jic1>_ cscrit:i' 
r.i1 d aiio de 'l 545> por ~r Ii:'c(ig11ltD~ citado con bas- · 
1~,n;: frccuenci.a ptir el crg~10 ... ~yig~r.~, en. sus: 
disrn::ciones sobre ·el . ;rntiguo Méjico·. Mas por' gnc: 
c:,t1is libros no los tcnddn ·wdos, me contentaré édri°'-: 

.. ·g'u~ k:m el· § 17. del discurso decimn del Torno.4.0 .·•• 

/ dd · T re:llÍo Crítico; ·~se rito· por ·el Jllrno. ~;:~ijo[i, y · 
\ d Torno de lVlurillo sobre l:i Geograli:i. de nucma . 
\Amfocu. ·· 

(e) . .. 
. . . . . . . ~ . . . . 

. Este··cs un hecho compro.barlo con· un:i nrnI..: · ·· 
tih1d. de. pormenores; ·se debe. cirn(cs:ir. sin en1k1rgo' '. 
qnc este no·fue el ¡)Ian del. G11bicrno E.sp:iiíol. Aquc..: ." 

\ ll:i cnmlucta 'nwstruosa fue obra de b ignorancia de : 
' algnnos de 'los Concjuisiadort's; y tlc l:t Eilt:'1 de prin-.'. 
j cípins cu':isi. "en · tGdos. E.xc.:pnündo muy pocos, ioola:: ·. 
! ni::nte ·vinieron á b:{.\rnq11ista las hfc:cs del Pm:blo ' · 
' l ¡- - J • [ . l 1 

! te . ~,~r.~11a,. os ocrr1sos y :iraga_ncs: os vagamum os .. 
1¡ y ·.~l;;li1'.~uei~Les~: ·arrcbatn~os. 'd~J l![.pídtu .de .c11:fü:i~,. fi¡c:.:.:; 

ron ··Ius .. ·pnmeros Apostoks. de 'limé.nea.· Nad¡¡ pncs:, 
l 1icnc de cstraiín, que htibit:ran .. pr·:dir;;1d:)· el' Ev¡.n¡;e:.:' 
¡ lin de Jc.,t¡cristo In mismo C!llt.: se intima el Ak 1ira11 
a:: f;l~lÍOlU.í:J.·. Este:·oárbarq tk~fa;, s.i ili~ tdrore gla :W 

\ 

(1 
~ l. 

'.e& ibi nrmart111J ,),isJi.111 IJ11L .,l S1.1~- _lcfit ... !pal '. ~s 1
1

'.:; 

~Vicendo Lirincnse en el Lib. t.0 '.d1h:erte· si l:usj11sin'o· . . ,, . 
di pr(l?dicatio ad Dei Profeta11i · dcbeat pertfoere, in 
gaibus_ .1Jil•il t·st. nl!iud, q11a11J fi'nus ·et vioh!11tia,: et 
:bumnni Sangr1i11is. rfusio; et quidq11iJ prorsu~ ~atro~ 
.;¡es, et viarnrn incidfatores facfcmt ag~batar,, ): º· .nct 
·511tiendo .. latin y µor _ eso ni estas ·ni otrn.3 palabr:l~·. 
'l\:!~ )JC.. de cirar !:is pongo en c;isccllano. 

San Grcgorio en c:l Li.b. ~~. E pis~ .. :i2. habbn:
do de una gucrr·a c¡1JG hubo en su· tiempo dice,, 'I\'o

:tz1a · ·V~l'o et iiiaudita est i!ta · pr'<r?dictitio, q1rn: -:1er• 
béribus erigit firlem,, San l\111bros¡o en·. el Lib;·o 2." 

. Cap, S4
11 

sobre San . Lucas dice,, Cu111. A postoli .f g:;~.1~1 
: de Cce!o :pet~re. 'vel/ent, . . 11t consumer:et S cz;uarJtaíJo_s, 
.. qui Jesum intr4. civJt,1tr:ni S!lam recipere 11al!:1crfrn~: 
. co1Jve1·s11s ·focr:.epans: il/os .. ait:. n;:scitis ·c;:j11s S pidt u_s . 
·,~stis: Fiiius bon:i11is ·non 'lHJJft ar.imas pirJe,.~; se-d 
:.sa/vps .foc<ri:,, Sa11 Agustin rn el Lib. _de ber•iú Do
.vi.~ri;.;,J!¡H:l¡ ·.S.e~rnu,u J,sc;x.to., d.ic:ci,, Multl pagaui ,bab¿;Jt 
~ i.Ha.t::c.Pprrl,in(lti 1rne~:. iri .f1111di,r sciis: t, N:i;ul{iitl accec/~~ ·, 

· :m11.i·ft:._-c~.ufrJge111µs,LPrius .. ei1i1¡i ag:inr1s:::: Modó ora11-
dmn eJt .pro ~li~·WJ(IJ.ll··autql}: ~rp_,rceri.Jam i/li,r. Cort~-
mos, por que va muy larga esta 11ut:i: · · · · · · 

·!:·~::!:-:· :·.!:-•!::·'.:~ ··-:q ... (Ü.)1 .::, .. ·¡ '•~' ..... : · •. •.·.··· 

(Fray Wra(l~iss:o. -;Victoria Du1.ni1;ica1;0 ,:¡ ato d~ "{552,. 
i·IC.fütó.:~oµ )a· .m:iy-0r .salid.e~ las . raz¿;;cs ct;i1 · ,jué· 
1JL\:.Hl; Gií!é$ . s~púlv.ccla .adulab:t ;í lus Esp:iiioks pa
r f~·.,jm,r.ifiqr:;1l;i:::\1.s11rn;1cioq, .tic c,i;tc. j)<1is 1 .Y, ,~lc._ !(JS 

-Q11,:1¡es.:. p~ Jos.)\1Li1.<J.s.: J~c: .. ;gpo!tC:: ot.:ho ~.a:.:uncs l>t'..Ji
: d¡¡s,: IQt~r~~e~ando.: !<1 :Cp~c~sion. de. 11.lc:jan<lr~ Si.:xto, 
·:Y c:_s~a?lf;C'f!1~~~ .qnc. {'stc . P;ipa _wlo µudia .tener un 
• ~0111t11JO•JCIPP.O~ª¡ indirecto . ú · .rcl:nivu. :il bien . cs-

. ·.1:¡ii~i~trnL~qpi:c ~¡¡s A11.·.~~.i.~f" _y·,~.~)y}fl:··~1c.fa .. cy;1ú1~1 .. 
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L_:on L, -~ 11L_, Sc¡.-~1cclL.;ori C itie: ·-: '.del .~-'1na:~ .. , l 
y.nuestra: América~·pues··dice'.qnc .es1a se .endonó ·':í 
lns' Espaiíoksl Jo mismo que aquella á fos lsraclitas: 
¡Que delirio! '¡Quan~a es b tlifcrcnciii c¡uc·hay entre 
11na órden·. expresa de ··Dios·· y · c1· dictameri ele u·n._ 
hombre particular! con rnun pues juzgaron J0s Tco
lngos Españoles que c::ta · of:.r;i no se debía imrrirnir, 
y dcspues que furti1·a1r1cnte se 'ejem<'> en ltun;a) la rnan
dó rccojer el. E1.~pcrador C:irlos quinto. 

' . .. (e) 
F1:i•r Jhrlolome ·de l:!s C:i.;:is contcxtó i1n1:tlmcnte á. 
!:ls -r~znncs de Scpuivl'lla. Por órdcn dd 'b:mpcraclor,·. 
ú prc:;encia del Real consejll de 1mli:is, doadc asistió 
d sabio Domingo Soto, como ár[,itro de la disputa 
c.n:11parccicron Jos dos contendientes. En cinco Au
diencias seguicbs expusieron ~1mbos sus razones. ·Se tu

v!n.·111 pnr ·insu!lcicntcs l:ts de Sep11lvcda, tanto por el 
~<Jl!:·c:jo Real, Cünrn· por las V nivcrsidadcs de Sal:m1a11-
f.':l~ Alcalá y otros muchos. Teologos: se prohibió pt:i'- · 
blirar bs de Scpulvetb, y se mandaron imprimir fos 
del Obispo Casas. DomingS Soto· hizo la apología de· 
c-s¡c, y corroboró todos sus argumentos- : . 

.• . :... (f} 
· · I .ns critícos t]e Lonja tcndr:m por abultadas esta.~ ex-· 

j1re~i~Jnes. Nada importa su dictamen: apelo al juicio ' 
d::: las sabios en 1mcstrn Jegislacion. Ellos traberan .·á ·. 
fa 1:1c:noria los omiposos grnvamcnes que l1a wfrido Ja.';: 
:;;incria '.en ródo., sus ramos: las impolíticas ordena~' 
d;;s para la siembra ele tabacos:·· las trabas .á sus cos~-·: 
cbcrns, y· los cngaÍlos· que se executan en su· vénra;' 
la· prohibieion p::ra d l~eneficio de la seda,· de las 111i.c. 

. ms de fierr-O,· y de las' de asogue: las úrtlcncs r~> 
· ra:quc'·nó·-se· culiivcn fas· viiíe::j·y-.los ob-sta;;uJuypara: 

(.~ 

l:-.h1pc,: .. 1.Ja·_:_J1br · Jlcl' ··110: -~ ifal:- '{ue" 1~ycs M,ra 
el auniento '.de :ascmillacion de ~la Cochini\12, y dd 
.Cultivo y cosecha· del precio'so fru.to: de °l:l Vainilla: 
l'l descuido. sobré la urgemisima nec(·sidad de aumcn:.. ) d . 
tar nuestr:i poblacion,- y de cultivar c:!ntenares e rm-
ks de caballerías de ·1ierra valdia: el abandono de 
nuestros talleres, ·el:::: ¡Que Catalogo tan lar¡-;o $C! po-: 
dia formar de todos estos hechas! ¡Que list:i tan dilatada se 
pot\ia presentar <le artistas, de· inventores de m:qui
nas,· y de hórnbres tle ·t:ilento que no han tenido prc
·rnio ni prntcceiun. Baste cit:ir dos cxemplares de 1:u
cstros tiempos.· D. Jos~ Alzare rlorccio en todos los 
ramos de bu:::ua literatura; Cll la maquinaria )'en la· 
·fisica cxp~rimcntal hizo grandes progresDSi y se vio, 
:f.icndo un Ecbiastico do::· conducta irreprensible, no 
:~olo abanclonad0, sino pcr'sq~uiclo. Solamente la A.:.a
·dcmia ele las ciencias de París ha hecho aprecio de su 
·merito, y le ha tribu1:iclo verdaderos elogios. En to.
·da .·\a Italia, en Francia, en Inglaterra· y en Españ'a 
hay ·muchas .obras del Americano D.· Manuel Cora., 
·La Academia' <le csculnira de Paris, el aiío .de 8:.i k'.. 
clifi el Gcgundo lugar entre los Es~arnarius de. toda la, 
Europa, y : nosotros Jo liemos visto morir cuasi de 
rncndígo en i.Jw rincon de Puebla.•. : · · 

~ . . . . (g) . 
~ Si se analisan · y· se comparan entre si muchísimas 
}" ·tle· las Leyes, d;! .indias, y se.: confrontan con nuestws 
l o:stumbres Y. las ~ccc~idadcs de nuestro pai~ .Juc~;n 
¡ ;il J!llnto s:: de,1a entrever, i'qn:: Ja maxima.favorita ha !.i.,. · 

1 
'<lo.: pr.·octJrá·r· crin órde:1e~ e111n:rscar:idas;,. que fo~ .6.m(. 
tlCf!'.'.~f._§~l!Jl,. po_kr,e,s .. e .. 1g~1qr.f!r1tc_s P.ª!'!.:.cO!Jser:vrtr~~s 

. · ~ugetos·' tÍ la· il'let1,opófi. Para cwl'· se nos han da:.lo 
i -11Lr.~cs pr9hib~riya:i cp:e s.~· rc~irntm de lus tiempos J.xír-' . . . . . 
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. ' ' ! ' t ! ! ~ i i ¡ ¡ i .l._.,ros-1-. ..,' larl~Jrop ... .:n ·Cru'i' sl:!··;11dart•u; ,Ltyes con .. = .,. 1~'afo ...... i~ p.:.~' i;~.~: .. rta~. ~j tL_JorL je '1lic•;-.. ~· 
citrb' Sc.iísir' ~e l~ivcrsa: :Re!1gíon.':Contrahido .:í los da·. 
ííos .·que de esto se ·si~~en' á la · An:iérica, digo: que, 
110 p11cclen ser rn_:iyorcs q1~c: Jos que .. un Europc~1 .F.s
¡ialíol D. l\lfari:.ino Reno val.es rcprcschló á S. M; en d 
próxíii!o. pasado afa~; l.c !1acc ver: .'lu.c'. se no~ privá \

"'trarias á. sli abjeto:.¡Leyes impeditiv:is de la pros pe• 
"ridad. nacional: ,Leyes . reglamentarias, su~etas. al · ¡j.,.. 
·}ien:po y. sus .:vicisitudes: Leyes. al fin. conocidas y 
'.'resp¿cadas; .p:ro ,der~gablcs poi,-quc perc~ieron. sn bo_n~ , 
.~'daJ· absoluta_.y relativa desd.e qu:!. vanaron las c1r.i.. 
\,:cun~tanei:is .. , ··Las Leyes <le ·una Nacion sirven de 

r·Norn: para conocer el caractcr, las virtm.ks y vicios 
del l'lleblo, y. ·parai i1nponersc en :los principios, en las 

; disposiCiones, ·en. Ja justicia ó cn la arbitrariedad de 
; que. usa el Gobierno: ¿,Como ppc.~ !ns cxtrangcrns a· 
\ tendiendo á algunas Leyes no hari de igualar á los Mé
\ jicanos con. los Otentotcs y Kalmucos·~ ~-Que juicio se 

11:ibran formado, viendo :que en ambas Espaiías se 
prohibieron las Catcdr:ts de derecho público'? En una 
nota no se puede decir todo. Baste referir que en los 
ti::::npos inmediatos <Í la conquist;i, se cnnsulrú á Pau
fo tercero, si á los Indios se les h:.ibian de atl111lnistrar 
lus Sacramentos: que •en estos·ult..imos dias hizo el co1¡,.. 
·S•Jlad1) de Méjico contra.nosotros un informe· muy de
nigrativo, atroz é :insultante; que el Seiíor Ah:id y 
Queipn. nos pintó ú Jo¡ ojus del Rey con los colores. 

, 111as obscuros, y pondera nuestra ineptitud p:ira servir . 
aun ]r¡s empleos mus· bajos. '.}~ll.-lQQJ1~..,.h:¡ ed!;!d~s.,J.1a Í 

.. 11:11.iiL.lo !~ual~s.,:~ .P.~'.1.rcs)1~t~r111<!s, y ~ob;e ellos .. se l!an.. l 
· .. c!1mdo Leyes:' ~l: derechp d~ natu~alc-L~ y de gc11~ 

tes. h:t tenido. pucA.· P,:1rtc . ~n n_uestr~s. verd:iderui; iu .. 
.tc:r..::;~s. ·· : • .. , · · · 1;. •· ._; 1 
.. : .· .. ·; ; .. · .... :.: .(h): . . .: '1: 

Se :n.::ccsita: un detall mny circunstanciado· par:l ;ilt!s~ 
tr::r esta prnp1)$icin11. Jhsia dt:eir ·que i.:n cstus dsas 

de' · inmcns:ls riq11cz:'ts Clc Ja· natilralcza: de 1,n:idcr:i~ 

/ ¡Ít'tcicsas ·p;ira diversos usus: de ntr;is p:ira Jos Arce .... 
na"lcs ~e; ~~e, y que se les da á nuestros enemigos uua 
dé J·as · 11rincipalcs puertas de este continente. : · 

;is1:·nos ·. ho1~·1~rcs · t~c · .tál~Í~~~s 'su pcrfici~l~~' '.? ~ne. 1;0. 1 

rc-s·:g~sla qnc los arnmos se tr:itcn por pr!nc1p1os: al;
g1inos· Es~adístas de. baratillo,.· scmt.:jantcs <Í los · lnclios · 
O~ie1~tales, que ?.doran aun;Ios viles cx~r~ment?s del. 
G~~11'. Laiua: 'a.lgunos C:Goist;is ignorantes .·Y .eodi~io~os 
que t('mcn- el nuevo cntronizamiento del cks¡fotisin(!: 
y 'algunos serviles adocenados, que solo entienden el 
,kngu~j~. ·ac·:\a a.dul:ici<rn, y .CJll\: jainas han em:ch!l
d.1~· · ~l i9!oma qc .h~ ~ibcrta.d," se ·escamlali7.:\ron con la., 
rnacrior .. dir,rc~jm!: No.,lp :cxt(.~ií.o,· nunca han :estudia~ 
<lo ,el dcred?o :natural Y. ~c. g.e.ntcs: . no . han· lci~lo _ 
J~s .: \'~rdader,os: hist~~iador.cs de ~rnfrica, y solq se 
l~:ui" C'J.:!rcit:ulo. c!1 adular á l.os .Europeos: por esto: 1.cs.·. 
c~ge!).Ac ~11~\'.? ;:c¡ucllas verdades, dudan de· su fu"
d,~mento,· y)i~ritn por·· temerario :il que bs. produce. 

· se lnn ve 11t.lidn las Fioridas ;Í los i\11¡;lo~:i111érii.:t~1 11 ):· 
l'ru.:i:1Ju · <ld (krecho·.de· eoag·~itnch.n1 q t.ic h:.iya,, ~wJc~~ \ 

. .: .pesco.: lávarme ele esta manchJ," y p:ira con- / 
stglllrlo, ·afirrno· ·c1cta11:c rh: .Dins, qm: rn 11i11~1mo de. ¡ 
lof .a1~t~ccc~cntcs p.:mahi~: l1c i.mcm~1do f(n11cn1:!r· el des-

1 .n~ccto,y, Ja dcsu111on. Si he tocado· aqnclk;5 hechos 
otlioscis, · ha sido por la ncccsida,l de inl.lic:"<1r l:1s · r.rm:.: · 

. b~s. de .la justicia ch:. in.:c:stra lnd< pi:mk11di1. t. Cc:1;1,, !~ / 

.. ha <l?·.:111ani[ó~n"'y_ue es~ii es '.debla y ~fama .sin di:i- 1 

). 
1 



, c·':~irl _,_'. clec:)n C fost_ :)dOL ',:Ja - ·qui Jn· , 
1\mcric;;, _las· leyes qi1c ha dictado, y .Ja c~mducta_ g11c·, 
el w1bicrno Español lía tenido con nosotros· en treci-. · 
c111ns a~os1 Decir que sus prnccdi111icntos J1an sid1.; 
1:rrtos, seria faltar á la verdad, seguir el espiritn de,· 
ad11l2cion · y dar pruebas comra mi nsunto. En el ca-; 
su de que en el principio, en el incdio y en el fin ha-; 
pn sido hudablcs las operaciones ele España t.Podri2 

· .<::r justo el clamor de nuestra lndcpcmlenci:i'? Si la' 
¡ l'cninsul:t ha sido equitativa, bcnefica y buena Madre: 
! 1.k l11s A niéric:u~os,. se scguiria que estos son ünos pi-. 

C:titi>, irrequitos, -altaneros y revoltosos en pretender 
su sepa rae ion. t. Pódriamos entonces justificarnos delan~· 
le de toda la Europa? Los Anglo-amcricános consi- · 
t;nicron esta vindicacion,' por que manifestaron al mun-< 
di'.• la opre$iOn · tjuc su frian por el p;obicrno ele Lon
dres. Ei Sabio Carlos tercero en Real Cedula [cuya, 
frch:t ni.l tengo presente; pero la cita Cobarrubias en 
fas. ilfrmcrills para Ja historia. de los Estados u1iidos)' 
~ proSó y dio "por justas las causas de aquella reyo- -
luci1111;. y c;i l\-Jadrid públicamente se declamaba con.'.._i 
tra Ingiaterr;i, y á fav9r. de los próycctos de Fran-: 
klin y \Vag>himon; ~Y porgue~ Por la introduccion 
del p::q1el stllaclo, csranco de l:.t sal y del café, y por, 
q:1c se gravó al Pueblo con el: alujarnientn _ele 11):; ofi-:-. 
ci:des de la tropa. Estas causales de aquella lmlépen.,. 
dc:i1cit1 ¿ podran e~trnr en comparacion con la nuestra'?' 
Lcasc aquella obra, y dcspues se respondcr;i -á l~. 
pr~gunra. · · • . 

La indicacion pücs que se hace en la digrcsion,: 
es ol'r:l de la necc:si(lad. Sun muy fil<intrópicos los sen...:: 
t imic r.t•>s del autor para haber tenido otro intcnw. A-· 
ir.a d~ corazon :i todos los Europeos: entre ~!-~os tic .... : 

('\! 

nA·t~nn.'li(h?S. i.ri~rd:idcros,:.y:1ll~'·P'". Vh\UU., .......... t•-• 

·ie111pk:u'e:lsu- alnia; i't1s ·11.:.ilscr~ • ._.t> --Y·-:_hcfi · _\0:'"
1

'

·.te. utia prueba luminos:i. y ;CJar,a: Quai\do -Morclds ci!- . 
:tdi. ct1. Oajaca~ Jibrú· clr.l dcst_ierro á ninchoi, sciéoitío 
.cn1Ja..<;arécli (L·tmlos~ Y sal\'Ú_: fa• Vitb:;í·nias d_c'\reii1:. 
:te:;: entre, otros -.á J uárist í, Ccrnin;-\'i !la.verde; Saravi<i, 
;Ll¡¡guno, ,:N~grctc .. y U ranga:• J;;i. rnay'.iriparte dé'. cs
;tos ;:viven; y :son' 1cstigós .. di¡inos 'dc"·fé. :La 11iisi1iil 
-eualit.l:id: tie1ic el Seííor Brigadic:r D. Melchor A lb:i
tJ".CS ;que· rC:coi1quistú.aqucll:d'rovinci:i . .E.n el' banquclC 
que se ·le dio::ei .di.:i de· su ~mrnda, todos ,·los Enropc· 
OS que ;:sisticrnt1

1 
brinda(on; uícic11Jo .á. Ull:l \'07.; V~

...va ·:el_:Seiior: Léí:tm:nJ .1111est-ro :l~adre- y,Jflie>'l11do1~.~Es· 
~. mismo con rclacion. de hechos'. circunstanciados;·ce}l.. 
1)fü!a(on: bajo· de. su ~nna _.:cuarenta y .dos Gach~pincs'. 

\ 

~, .. ~·.::_ ·.,.:_; ... ;,.'· 1\ "· :.[.i)·· '.: :;;··,:·- ;:::·.~.;:: 1 
.Aunquc .. nucma :Santa Rcligion se:r divina, '.el- cxc(~l;
~io 

1
1.\el Culto exterior. lo· hacen .!ns hombres: Estos 'por 1 

igncmrnc;ia,~ ú) por.: uri. z~lo indiscreto lian 1 ·introducido 
\¡pu~lios ·abt!sosaNo ·h negamos, Jos hay .. Mas cs~a'~-~
_forma:'i~ quieri.,pertcnci::c 11.·De !J~tecbo '.han· estado.·rt. 

1 

:11.Jlvicndo ·esta ~qi.iestion -desde: mediad1is. <lcr: siglo- diez 
.y .. siefc: Jos cst1i~ittis fuertes é ilustrados:- y. ele 'incho-; eón i 
JJÚi:SlrOS pm¡1ios: C:io~; la .:hé11¡0S :· vislo ··dirimir-' Cíl el 
1(rcscnle:·G<imo no; pueden 'atachr directamente· Jo~ priti
.cipios y ~dogmas, im:fragablcs ele: la J glesia de: Jcsu.!. 
.tri~to, se· dirigen· contra -.Ias costumhres · piadosas "1 
Jo.. fragilidaú de· sus· Ministros. Usan <Je. la arma: focr:. 
te:. ~Id :;cbi:;~e,- <le· la! sátira. y-- del .im pio sar\:ai;mo,-: pa
r~: 111trodur:1r por. grados la tibieza; d :_désafocto; ·,c1 ;t .. 
pando no ·.-iy ·la irrcligion.~ : : , · . : ·: ; · · : :_: :!: : · · \ 
· · -, '- : El ji.Ira mento, este sello sagrado para afirma_r 
llUCstr!JS cuntratos. y. uucstr.1s. promesas,. se- ha visto. es~ 

\ 
E 



l .... : 1p.1t:. ,,porL _1efü _ .:ies¡;,.-~a : ___ :1re'! _:jP.to'.-- .!ont. "-
dietarios. Lo qu.e en un día se nos lia hecho jurar 
_ClllllO bueno,. en.: el siguiente se nos hn mandado t¡:?c 
j•1rc?1n1s que es malt11 "'j con corra inrcrrupcion de 
i.icmp1), se nos .ha obligado. :í poner :í Diu.s :por t·~s
~ig11 de todo .lo cóntrario. El juralllcnto gue · 1Jcm03 
h~1:ho en defensa de nuestra Sam.¡¡.J\_~jigio11, no csr'i 
s?ijcto :í. este juego pnli1ico. Nos 1 bliga cri "todos los 
tirn1pos y circunstancias, y con su d::trin;cnto á nin
guna potestad debemos obcckccr. lnjuriaria yo á l~ 
.ti.111érica11os, si intentara probar esta verdad. · . : 

'. ( k) ·. . . ' 
.En un::i nota t Se podra cxt;?nder I::i discnacinn que ~:;
te :isunto necesica '?.Me ceúirc :í decir, que por dt'rc. 

cha civil los Reyes .C:itolicos, y :nm los !11isnws.E:n:.. 
p::r:ulores paganos, concedtoroti /.1 in1111111id11d p<rso· 
:r.al á stts. S nci:rdotes: qu~ d dern bo C1111nnico c:i1n~ 
bien se la ha declarado repctidísim:is ocasiones, pero 
r;1~e en particular pueden registrarse, el. Cap. CbrÚ· 

.tianr1s, Cap. non minas, de.inmr111itat~ Ecclesi:J. Cap. Sl 
lmpéYator, distin 99 El' concilio Mili:vitano Cap. Pfri· 
cuit. El Calcedonense. Can· ·9· El Cartaginense 3."'· 
Can. 9. El Lateranense !." Sess. 9. y el Tridencinó 
Sm. 25. Cap. 20 .. Y t. Quien tiene faculc:id para de.:. 
rogar los Canoncs. y decretos vigemcs, observaclos J 
1cspetados por. los Mon::.rcas cris1ianns?:::: En la se-

l sion de Córces ~¡ veince y cinco de Scpticml:>rc, el 
art. Í." dice,, 'todos los Eclcsiasticos, :isi srculnr.:-.s, 

i como . regulares de . cu:ilquiera. clase r dignidau 
·¡ t:¡t::::,.s~an, y los dc1n::is comprc:b,11diJos e.; el fuel"o. E~ 
i cJ,:si11stfco, con arreglo al Santo Concilio de '!'rento! 
t gaedan · daafcrados '1 ÚIJ!.etos como /ns /i:gos tí la ju~ 
: f'iJ;ffd?D .or;ifonrfo Bra. Con este d~cn~to se responde· 

:. '\ 

1 • · • r. · •r¡· • ¡ · 1>."T • 1 '[) 
;i. 1;i ank•_10r P•'-;sunL . ..J:u'. __ ho '·· 1c : ~c1c•· os. ;,·r· 
p.rescntantcs· del ·Pueblo, ami co.ntra el sentimiento ínt!rno 
de sus comitentes, pueden anular y hcchar por tierra los 
Ca nones ele disciplina sancionados en tódos los siglos piir· 
los concilios ~cncrales. Esta.respuesta está clara en' el mis-;· 
mo decreto, Los cr.:;1prebendidos cu el.fuero Ecl~siastiC~· 
por· el Co11cilir/d~ Tre'nto 'qtied1ii1 duaforados. Con razo11 
el Si::fíor Gira Ido individuo de la cnmicion ech:siastic:i· di~ 
jo,, Qui: esperaba qtJe la posteridad baní jr:sUcia ·al co::-· 
treso E:rpuiiol. sobr~ ~sta, materia. Apcl<!cinn que es-. 
t•í muy en. rcgb. Hace .muy· bien·. el. Scí1or Giraldo· 
en ampararse bajo la sombra de los siglos futuros, 
ppr que en d nuestro, á pesar tic su corrupcion, no· 
tiene as u favor los <lictamcncs.' A lo ·menos c::n · Amé-. 
ri~a s¿lo puede contar cori el voto: de unos cuantos; 
Beofitos del Sabio de, G(nebra •. Nuestros religiosos· 
Pueblos no han podido ver con tranquilidau ·el ex-: 
prc!:ad;l dei;:rclCI t. Como pues habían de ver con c~os · 
serenos, qne el jm:z de letras .del partido,· procesara· :i; 
SIJ. Cm~, Jo expusiera. á. la .vcrgucnz.a,; y le mandara •. 
d¡¡~ · Q.ocientll~ azotes por ·.bs calles·'.? Toda ·la Ciudád 
d.C :G11adalajara y toda la Provincia en ".masa. diera el · 
eritn Y. se levantara, .viendo c¡uc un· Akalde .fo for-

1\ n¡a,ha.:cn~1sa :i ·nuestro E_xi:ic). :Pre lacio, y lo remitiera 
r~solurnrian1cntc al. prcs1d10 de . Mezcala. No. lo ha
rán; pero ·para todo esto y mucho mas lo5 autbriz:l fa . 

· c!ausnla del decreto. Q.uPdan · dc:saforados ·/ns Ec/e- j 
s~astlcos: el~ · ~ualr¡uicr clase y di~nidad.' La imagina
cmn se·horr.onz:i reprc:;scnwndose las consecuencias que· 
ncq(!$ariamente ·se siguen de c:itla ·uno de los · articiJ~ 
los: de ar¡11d decrclll. Las omito todas; pero si liare? 

. upa. pregunta. que ahora mismo me ocurre. Si la· pena: 1 de:''º"' .está .quitada ¡por que'' hace· n¡eosiodde.· 

1 



J 
e"ª'. :~1 ¡;1·..:i_mcuro::s~p-u11~1or:<:~iin1c~.1~·,1!~ .... ::11~s·-~ 1 pur ··.Í 

d.:w·rniiuncr. ~eros cc1cs1as11cos? ::J¡.: se; allende á ·las] 
! causales :por: _!:JllC se' abolio aqnella · pen:i,: · Í>. los Ecle..:.1 
! c.i:tsticds ·no ·son' hmnbres, ó cstan tkgr:li.l:idns del: r:111.:.) 
' 8º. ·Je. Ciudadauos; 1Lcan;;e ·con atcclciun . fas.: palabras; 

del ral'.·dccreto, :· .' ·\ · · · .. · ·· ·· . : • .. \ · : ~; ·· .. ;. · ·1 
. Ifasta aquí ·solo hi! Jial:>bdo de h inmí]nidad~: 

¡k. los Ec!csiasticos declarada p1ir el derecho é:uio-' 
n¡co. 1\Jas {,C]llC fuerza no ... ;idquiriri;r ,CSIO r·c1:a11to SC ·. 

p::<:·r.fa .decir; si 3CCJJL:Jlll(JS q11c la Ílllllllfiidad. JJCl"SPfl:il; 

e:; dt' :derecho Ji\'ino'l No foltan. ufl\) :ú útro\a11tori 
t¡nr.' lp niegue; p~ro t. Es acaso esta IJ opinion mas comun:: 
y 11::i.s prribable ~·Es muy larga la ei1a de la au1oridacf.: 
i111rins:-c:n, y cxtrin~cca que pr11rba ":iqudi:i nr.d:id, bttste: 
tb:ir, ·quc·cn: ch concilio. L:1ll:ra11c11~l", !1n·5idido pur: 
:Ct:\111. 1.kcimo; ·en h sc~.ion mii1::i,: se b:u· est'as ·palaf-.rnS: '· 
Cam fo jure ºtan dh•ino quam· humano f,Jicis poteS'~ ! 
t ,;s t:11!/:l it: Eclr!Siasticas:perso11as atributo Jit'· Que'. 
d: ·~::inc:ilin: TriJentino'·.cn .Ja séss;~s .. éao. '20. de Re-! 
f;;rn1:it. dice! .Eclesi:.e- l't: per.soi1aru111 ::Et!esiastiá11·i11h·: 
iiniúínií as Dr!i · 01:di"natio11~ :ét ·· C.mn1iids :.rtilictii11;ib"iú' 
i1istit~to est. Que en el; concilio.Constansicnse fue con-·: 
ckn?.dn 'J uán vViclcf, por que· afirm;ilia .c¡ue los .E ele-·: 
!'Í<t!aÍ("<.>S ·en !:is causas .civilrs'. y crirniúaks no estabat1 1 

l':>~11111r.: de· Ja. pcltl·swd .srcular:. y, ciuc d Eniperadur 1 

Con:;::111tino en el concilioNicc;no no quizo recibir lits·a~·¡ 
cl!sa~:iuncs '.que se ie h3ci:in por cscriw contra algunos 1 

cdc~i:1stic.os.· ! Dic1i ¿onosco que ·nic, fatig11.' en va11~ '· 
· á1:::;~:Ud:J' caa:1:1.~.;,·1 y.' h::~h-H: d ! ; lJi~t\1ria -eclcsiasJ ~ 

ti!:a. A t1Jd6 me responderán.: NM1a ·sint 011wia: Corda;;~ 
'l•'::ces ú oprr.a Se tcir:Ín de ·rnis tc:wis, dicicm.lo que: 
s011 vejcscnrias:· y parn cnhor.esrar estas 1111cv:is causas;· 
jr.diciak::i: du los.•Eclesi;isciGos, .:y. decir .q uc-ew1 ·c)c:ccr~=J 

.. , 
'.) \ 

¡nin. · 1111 1 .. ~. ft"i' ··¡qa · ! I~. · gra ~ iEs · · ur:t , 1 cti 
él· derei.:hii antiguo;'"ale¡iar.:ín el juic_io qu~: contra ·al-· 

. gu·nos '''Ecfrsiasiicos .: sé.: hi 'hccllO' cím consentlmirnro 
de· los Pontífices: 1:i· apchH:inn de S:rn Pa!>lo á el C'e
snr c11:uH.lo lo juzga!'ª f ('sto: y las palabra~ ~1:c Jc
silcristo dijo:~ Pil:'.tos. Noll haberes pntl'!tnte:1: r.d'. 
•ve_1:úú ~ue, =·i1i.ri dátt1'.11 tihi .ess<t des:ipt•r. Esras y 
otrns razoucs' n:ida· i111p11rc:in •. En el principio ele Ja' 
J¡~csia· hi~n pudieron los Eclcsi;;s1Íc(ls c.~tar sngctos, 
;úm ;Í · los l'rini.:ip:tlcs p:i¡;:inn:;, pnr prrr11i~;i11n de los 
Sumos P<~r.cifiec::;; pero es~<,.· era de h<·cbo, n•J de tf,•re
cb~, y 'solaii1c1itc '-l:n ·cLiirnti> á·.la potc:srá¡:I dirt'ctiva, 
y· no á. Ja· coacti·z:a. ·San Pal,lo bici) pud1>· apelar al 
Cesar: que annc¡ue nn era su j1:i:z;.Jn cr~ de F"~to 
qu·c :10 habin cncansado; y · p1i/que no tenia ptrn ar
bi1rioi~a1':i lihc:narsc de aqn:::I fribJ.Jn:iL Las palal>ras 
de · Jes'ucf is to': ú · P~láios riada .PrÚcban,::Dcben'' c11tend(·r-" 
sé'._~c· w~a ·potestad purau;cnt_e·~·pCrfüi~iY,'\}. en pstc' 
·scnudo se: 'pueden poner el d1a de. hoy· ~n boc:a. de 
ct1alquier:;Ec1esiastito. · . ·: •. ..·. . ·. · ·' ., 

.¡_,,::i '{ .... :l::·:~ .• ~1 ·1:·i :{!)"' . .; :,, '·.~·~:.· .. :: ·,: .. 
Véirnsi:' ;'la~ .sr.lsiiiAc!i ·.de"' Cói-iC's, : rspe~ialn;·cnte f~s ''tc
nid:.il di::SdC"v6nte y nno de S.::iicmbre hasta él v::intc y 
seis ~d misnw. en el aiío de vcintr, y cmtj1;nst c1111' 

c~"P1~v
1

C:(¡t1c.'el pi:id1lso }' Saiiio el Suí:1r ho \'l. úi
rigio clfo!C 'i1icn;i: c1i'. f\'mt1:i;i :;í·Jvfaii::s Obispo· de füinn · 
en· Mor~vi3 1 'con· ili1;iiiio dJ haberse ~uprimidu :dor'()r-· 
cien idcF .J_:'.mpcr;idor !ns convc1Jtos ele Canujos, y ha-: 
bcr dc:dar:ido· el Obi~po, qu::: los lti:!iginsos dc:~de a-; 
ql'r~l.!·1t11íri1e1úó' ~ucdahrn"lili.rcs de l.'.!s rl.'glas· de su ins- · 
ti~titn·,·:y ¡iotlririn·;abr:1z.:ir el. es1;do ele r'11~ Cbi¡ri•s s~- · 
cu lares .. ,,=,, V cncrable Jicnna no, salud: Tuvimos gran · 
tt • . • " • · · nwu vo. par;r crHmtcccrnos· ·al .. kt::r las · dus .tac;;·· 



:it::rs r.1ue n .. os. h:i escrir~,- Il". nrim¡''"~¡ co. rir¡s 11- ·[i¡for. .
1 l ' l 1 ' -¡ ' l . 1 • ' ! ' 

''.ü1~' y La sc21.JF-cfa elf.ircs 0,c Al1rj/, Ala, verdad es, 
:J1.:os.'.l bien cristc. ver destruir en diforcntcs p:irics rr.t:
:~chas úrd~ncs regulares, y J1ec11ar de sus monasterios 
,, :i Jos Religiosos y \'irgcncs consagradas á Di0s.=: 
"X11s ha parecido que habcis obrado con demasi:1da 
";--rc~i!1itnci1)11, dcc_larandn que los C;.rtujos de vm:z:
i: ::·'1 Diúccsis r¡n~dan dc$dC ngucl lllOmt:nlO libres de. 
i: bs r;:glas y obligaciones de su propio ins1 iuno, de 
,·:nntb 1¡tic puccfan abrazar dcEde Juego Ja cnndlc:iori 
:: .~· c~::ido de C/crigos seculares. Esta dcc:larac:ion ge· 
;: n-:·r:il; que os ha. parecido . cunvenicme á los 1.n:des 
,-1~t11::Ics, sin Jwber dado pane :i111es :í la silla Apos
''.t•"En, ·~s en nuestro scmir, no solam::ntc cbda ft:cr:i 
,,_J:! tirn1po, sino t.'.lmbien mny peligrus;i=En esta par
,.,._~ no d;:btis icncr ningun mir:1mirnto ;í los huma-'. 
;:_;::·:; n•sp~tos, cp1c segun nos escribes, lwheis 1e11ido
,, ¡;;·escntc cuando suprimis1cis los conventos, $Íno obrari. 
::tmic:?menrc por motirns de conciencia y de la :;al-· 
,.·;:l':inn de las Almas::=" Bien co11oceis r¡nc por clcre-'; 
,.l!;11 1mii11ario no os Ctlllll_'X'\C este dercclto y fo(:ul-· 
,.¡;¡,.f U~ C1J:1ccd.:-rJa, ni Jl0$ tampoco OS fa delegamos'. 
•:::;1 riilg;un modo. =En· Viena á doce de Abril de, 
,=::·u~:. 

L:i pnliaúa reforma, y aniq11ilacic111 verdadera, .: 
c.k '!ns in:;iiuito.> Religiosos, rno1iyú el vi;igc dd-1 
~~:ií,1;· Pi11 VI. á Viena, y la. conduc1a de cst.'.l Cúr- i 
1:: c::c:11Jd::lizo á tcxtft la Europa. ltegistrrnsc Jos p:i- , 
¡:::!: ~ publicos de Espafüt cscriws en ar¡uellos días, y J 

1 ::·i;:;:1:,1:; :thora lo mismo. N<;!._.soy. preocup~do, esto'.( 1 

:i 1i1•/1ir ~le ]¡\ rdim:n;i. y dt: Ja mejor ad11Jinistracio11 ! 

d;; l:1s rcnr;is etc Jos rr.gulnres; pero 111i opinion es, que ' 
c~'ti se debe Ji:iccr .Por conducws. _comunes y propur~ : 

~-··tr··~-·lor _:.l 0 :. 1 :~~-. fr·- .. ·les 1-.~rrc·. ~~. T.'~ :ntlnr1·il.1c la 1 '- ' i •'l ·'' J 1 .... !' ... ,. .í . l .J . 
·-.1utorid..id d•: la Nacio:i, p:ira. :driiitir las religione5 
· q11e le pnrc7.c~, snpri:nir otr:-is; y poner condicio11~s á 
•zlgun;i$; pero. CSl;l' rcRla' general y tcorica. i (}uc ex
cepciones, que' ohsl.'.lCti!os tiene en l::t pr<ÍctiC.'.J. ! El lllis
mo Ponii!!ce ·es libre, ti~·nc derecho p::ra admitir el 
cs1abkci111i:·1Ho de una lirclcn rclir,io~.'.l en la Iglesia 
de Dios; n1as tkspucs di: que se Jt;¡ instituido ¡,no 
·ha hnb!tlo A uior que le niguc la facultad de sccuhi
!fizar ;í r.us: individuos? Y ;arn en csros ·uhimos tiem
·pos ¿,cuanrn clificu'ltad se ha pulsado 

0

pJra hacerlo'! 
z.quc pruebas no se les han exigido p.'.lra que h:igan 
ver que abrázaron el· í11sti1u10 violcmanclo el dcrcc:ht 

énutt.irat'?: Ma:s ·'sea ·cie· todti esto lo ... quc .. ll:crc,· la ra
'zon' y la ':b.)JC.ricncia ha demostrado matcm:nir.:.:J.mc11-
·tc d' juicio y·J;i:_¡irmleui:ia del dictamen dcl_Sr. Frci 
•re: Este· vocal · acwal en la scsion cid di:! vcir.1c y 
lrc:S d.: Sctie111bre dij~> · uJm.go' que· seria· acaso da
·~;iíi>sa·'estn; disf1;1~icio11: en A merica, :cii dtindc pnr Ja~ 
·,,dirrr<:rite5: círcunst:incias en que :;e hall:ibn los re
·., guiares;·-. pcidri:i tener lrasccndcnci;is pulític:asn 

• 1 •. ( , . . m) . . . 
Suhrc este d~Jicadisimo: ílSlltllo, me con'tento cori gtie 5( 

:Vc:i el rin::19:siihre.regitlarcs,, Lns nrticulos 8." 9." ~C 

l
. ·y f l. s~ cx1i~n~fcn ta111l:icn á los <;onvcntos y comuni

d:~dcs de Rc:ltg1(1s;is,, iÜ Cianís! O Catalinas de .Sena! 
¡O Teresas dt: Jc.rns ! ! ! · · · ; 
.. , . : . '. : '« :1 .- . :'(n) ; : . . 

l} . P~rc~e: que. tl espíritu del hombre 'cs'tá :dcsiinado ·á 
recorrer todos los rincones de· la locura, y á cmrc-' 

l 
garsc ;\ toda~ las·exrravagancias: posibles asi en pun
l.os dcl~~ligíon, co11m de Filosofia_- ,J\'.le conlirm:w ~c_i 
t.cta--opm1on Jos ,ot1~· se ll;1111aw Si!bws en uucscro -s¡.: 

l 

i 
' 
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ú . )lid _-.;O!lil:·.·!· · ,. • ::11crv . .Yoi.,,,. !a".J . vpi11il)l1éS' i1.e · 
los f.ooo:hn:s qt1e.,rxistiero11, en los siir{os n11terio1"es de 

·. n ... 1.·~·t.!t'r ,,cfau,; d[MiJi/q.1!, , r?J(tf~iº .. Y; 1:e{1ptn.i:io1¡ :·qc~i: 
' J.:ya:i · s.:~ic~, si;:o ,.f~ Ji:11fv1;:1;'.on-..cen: el sist;:F1q . il;!ni,..

ria1;t :! e:i. el:. !iglo, diez, )' ocho: y 1~iex. y rwe't.!I!, se . dt!.;-
}r::i l\:'f!!tfar ror. p1·oc_l:1cciones hzias di? fo ig11ora11cÍi1, 
. cit·. la 11:ce1~a~~ y -,flr! .. lrz . p1·eornj!.1cfon Srnu.ndo:·. Tor 
_a',:s /:Js. doc_tr_in~1·~~ m!nque ;s~c;n jin/tf¡ulas:pt ;c!1;1/q:1fer 
. d:.Tc,:·!!,?, )" e,11~.:1iadqs pQ1~; c¡.'<1!1JtJfc'r: a:rto:, sf ::q ~s.tav 
.1;frd.:d,u con los. priil.::fpios :del f;'h1srj!s1110, .. se .J~be!J 
.11:ir¡¡r como error.os de! /¡¡ ecfocaci!}IJ, : e/¿/ ·fmatism~, 
t'fd .u/o /1¡di~c!·qq )\ de_ la:fqls.¡z cfr·uf'cion.: ., :· : ,·, 

. . . · . J;~t~s .. lumin0s.o~ prin!2i[1!l•s. h1s ;ign~irm¡n ·: fos 
.l\eycs y :los P;ó!1~illcc:s. l'o.sc.i~\os: c5tos Princ:pcs ele .I~ 
_ignoram:i~ :Y del fanntismo·sc dejaran. conduc!1; ¡1or lp· 
~iüTC'.::~o ~ll Ja ,scss. 9.ª del.. Concilio. ,L:\l~·r. y .en. ]¡1 

_5:~. 1.kl J'rl~IFJ\t· :Y ·Fll .. todn_ .. ~I ¡j~r~cJ1.l! ~:apt)11ic1_1i. y. ~IF 
,aq11i proyi1)o;;qu,e .s.'e -.!1~bi~rq.t' 0ú\gad9, ran!l>.·Sll ,h<i¡:c¡: . 
. r_ujd1.:s~1s .:c.o~cpr:~la!qsd'• ~n. csLabk~:~:r,: 1~1.s, l!n~Í!GS·)rns,
ta drllJd? _sc· ~s~C!)d.iau P!l.f d.erer,:!1p,; ú .Por,, g.r.'!t.;~1; )a:; 
fac•;ltades· de fos Reyes sobre; }:¡ prohibici1)n· de pie5as 
~~l::.~j~st!~3:s, :A~ 1 .~.~l)t;¡s,, t)~ .. p~nsi171¡es, 1:9e .. :gr_;iy_¡11per¡e~ 
fn!1.re .. t cmp~r~Ed<l.1.~~s. , y . bien.es : ~~p,iri\ u.a l)¡:.ac,l~ !~: '.·i Q11~ · 
tic11!p'1 .1 an perdido. ,aqnc.~ eri: que.: lvs JZ..~yc::;s; ~lt: ¡ l~Sr 
p::.fí1. Gcuír.ian.:•~;_Rcm~~ P.il~il la~ concesjq1;cs de Anna~ 
c:i>, subsidios; anuali1.fades, y 119~1.c1~os ele .. !)iez1~1p,c; 1 ¡ lp;-; 
nnr:rnci:t ! ¡ B:trl--arid:rfü Si1( ..r.¡i11scntin;·¡c11to del Punti.: 
fit:•; :¡n1~1.lc · Ja:.N¡1cil)[! :-9CP par, 111d:is \;!::.1:cntn~, A~ :):J . 
faksia ·y- siis )1ini~t~os:. pu~J~ .. c¡.ujtar la.Jnc~za. ~i.9:!lli 
!q~;:dn~, d<: l:!s cllJ11:icionc$1 de l<Js tcs¡amcntos de la~ 
!il1i111:is_..\;olu~111d,;s,'.d.~.;Ja~. ·f:apcl\ania? y ~ic \oqas la$ 
ü~;1:.l:i~i'.:~~f H!fl~~~·~s,.: );..~p'.·opiªrs~Ia.s, seg~!! 1\1 · p,ar1.c1 

~ ... 
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c:i. AqucÜos t;tulos ele Sc1.triido1 1·espetnble, JÍ"rm~ 
y pacto irr~scindible, :;011 1J(Jrr,hn:s Y:tnv~ qnc ks di,,,~ 

. 'l . . - l . 1 el . 1 Jl ~ '. :.iquL1 as '.nsuu1c1un.::s a estep1r ~;·. e m1t:.!. rus . :! .. ~· .... 
N ue:s1.ras cortes de f.sp;:Í!a en lns ::c:ssioncs tcnid:1s e::~ 
los meses de Agosto, Scpricrnlirc y Qctuh·c del ai'.( 
de veinte, asi lt; h:;n manibta<lo, y sin 110rnl,rar :::1 

: :tutor, ni ú sus ultia1os ~tcrrnces, h:in :mstsni~!q, ::ti
. mentadas :¿ ·iltt$trada:: J;i:; duc:ri:1us, que rnas d:: tr'.~
·'cit:1nos :iiíos h:í pt1blicú Mar::i!iu · r:1t:tvi111>.Este au 

tor se ca!ifi.t:ú e\:! ht:resi;trca e\:! la irnll!!nfd:Íci 1·ea!: 
p~ro esto n:iüa irnpnna. Su c~:mlcn:1don füe)1cch::i ptll 

' el fa11atism.o, y b.:i1 ~:~ridúÜ d:: ~u ~iglo. · . · · 
. · Estas. son con~ccurnc:ias· de aquellos dns pr!· 

. meros canoncs, y segun' su b:i.~c se Jl•?dia dr.cir tam 
.birri qtie el · P:rniarca Jc~é, v:iron sar.tíEimo ·é intér
' pre1c.' fiel· de Je3 divi.tws cnnstjo<erró y pr()ccdio coi 
-:torpc~a,' libertando de tributos y h;~cit:r:do don:!!:Íom: . 
'.:á fos .1Sacérdi1tcs 'ele Egipto ¡ Quanta ··diferencia h:i.) 
. cnt.re . los ministros de Satanas, y los de Jcwcristo 
Y se, podía decir tambicn::::: · 

~: ' · Muchos son los autores, r¡uc profunda y ern
.. ditamente tratan e:ac pnnto de remas Et:le:sia~1ic:is. E 
: g~st.o rcfinac!u de nuestro siglo mi !:C acomoda :i cstll· 
. d1ar aquel los Jibrot~s. l'::!ra no \'i:ilcn::;.rln pues podr:: 
: leerse solaniente el discurso prc:liminnr, que está cr 
el /ibritC' imiu1bllo /J1;1tdotu c1111tra malos libros es

: CfllO por e.i' ~abio P, NícoftlS J umi1!. Allí se verán :i
. naliz:idas l.r.s ponder:tdas .rentas Ecksiastic:is, es1ablé
.. cido w; origcn, :;ostc11ich su instiwciorz y vint!i1;a
:dos1 sn5 p:r!ieguidos posc·~dores. 1

{ o conduvo cs1a nu
.~:i ·con irna5 i:::qJre:Siones tld Tost:~do er.po!!icé:~lo l:is pa
l:1br:i; ·Sf.t!f:J!11 ciÚ1!ri.l, ()lll: se !cm cr1 el C1¡:irnln ~7 d::I 
Gé1!. ,; 1r1.,,, . .;;'1-'i•t'S1•t 1)·~'"''111· 1 .. 1;.,~ -r•"rz' t"lil"''"·is a•{ - :.t J '"·u • ,,1.,,.,,. .1 ..!'""' .J .. -"• .. ¡11,;1. "' -

¡• . 

·'' 
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i'~¡, :·:rifo:;: e.-rpro!mf:i!ts redd11•1t11'i'; q:ripf'? qal Eccli!.r!!.i, 
· .'H t¡•1f::·::.f S!111r:tisJ!mus '1Jt1i Doi c11/t11i a¡;itur: i¡11i 
1 ;1 j:;;d (;~!!tilc:s J~(j,j fr;it, 110JJ . sri}rii11 f,(,11,1 i:r.1~ : Cl1tif'"e
, nn::; srcl otlam: .rntfquoniw Pt·iricip1,"11i dcui:tfone 
·' ::i/,;í.; ::11/:r:Jl!t: mi11iJt1'is ::1·clc.ri11.rtfcis e:<1Í1.tiri11~s 
·1·.':'1·,;,,':,mi:sq:ie parf'im jiub:icils, f.1;1r/.i1i1 pri·!·1:t,1s 

··fi.•;¡'.':"i.'/::ft'S_: r:t f1il!I id!!lil at'x, et Eriscoj1ás, et p{¡. 
,,, t·:.: ·l'f,{,·.;f':ir •. Nn l:ts tr:\duzco :!1' ~astr.lla11.c1, por que 
";l. 1 tC'ilQ.D diccÍw;;u:i1Ís · rar:t ver lo ·q ~l! ~iglii (ic:111 · ios. 
.1.h<r1·/:fv

0s .. Úti11os;, c_oi'!.1t:1 1;1f .• -rrmt.l) · · 
. [ú] 

1 .. 

,1\ntcs d~ rn1 mes ele dicho este clisrnrso, 1111h1 otro 
hcdi•:ad11r c¡Üe en un Concurso respetable .Evangelizó, 
111e el actual gobierno lcgislati'l•o de Fspaiia en na-
11,1 l:df11 proc~dtdo coqtra nrr~strn Religío11. Yo no 
ID .Pi.; p::ro me lo ase¡:;uran aun los mistnl1S Europeos. 
.El ¡:crinon fu¿ contra mi, pero yo· llll trato de im
pugnarlo. El córaion candoroso dei .Orador, su ca rae.; 
ter· c11lt111ibino, sú· retiro de· los nsiinios d<.:1 gran n1un
do . )' Sll unÍCO tenaz estudio de los fo \rnanif nus Jo po-
11Cn <i cnbienn de toda 'crÍLic:al y le dan libcrtáé! pa
ra. hal'!:1r tndn · lo que c¡uicra. \' ú ya 1111 Clll'lllCCÍo. 

/\. llll fm¡UÍSÍL!1l!' IJabil. (por CXCepCÍllll de ·regla) SC IC 
l1iz1> csra de111:ncia .. Jr'11iai1Ó bo dicho, qu.: ·,;o sobia 
tlm;.fr to:i:z fa r:.;ro quir!ll drjn; que se bahía d.: 'f¡¿~
/Jc:1i,:r ,¡ los .. t!JJ¿i::in11µ, Oyo el Jnqui.-:idor con '.<.eorua 
ei;r a _dclnci·~ti, Y. runtcr.rú · 1oC011~1zcü b;irn al. drnuntiá· 
•:dn, y _por lo n1ismo· es· necesario; gue antes de_ cn
•:t:i\>l:tr el jniciii p:ud:e \T. <Jlll! es~· c.::1l1:1llcro s:ih, 
'"l~1:: aquel prcl!cpw csrá en el Ev:uigclio" Hombre 
h:rdi1•1 ¿,como c¡úi~rc ,Y. tjul!· se. proc:.:tla contra. _un 
inJi rid:¡ .. 1, q:rl! tw · s:1~,c· lo. q11\! 'ijiCL', 11iº1an1p1·1ci>l ~i a
qu::!!:t ordo:.'il C$ Je J:sucri:au, de fy(:iho•11:i, ó J.: ( 011-

"'• 
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. fuero? ¡Que salv:ignarru~1 ta_n 1~cxp1~g1~:iblc es I~ :cn

:·,~cillcz y la· inocrncia ! l'.n las convuls1uncs pohucas 
· es envidiable esta cnalitlad. 
. Nuestro P. Predicador seria disculpable con 

decir c¡nc 11" ha leido los diarios de curres; pero i, C'o
. 1111i pr1drc:i111s ~ilirrnar, que n:?da s;ibc sobre Ja c:xtin
. cinn de R~·!.{t1!:1rl's, s11hr(; dcsp11ju de re11t:1s Eccbi:is

Lic:1s &c. ~¿ '! S:ih: todn esto sii1 duda; mas no ha exa-
111i11:1do la facnltad y c:l n1odo con que 5C h::cc, ni i 

· prrn::c c:l resultado final de cst:is disposiciones. Si aten<líc-. 
ra un poco ·á los principios cil! su /lrist'otdic.1 teoioufrz, 

·se aconbria,. dc que ,11~1110 r~pe11t~ ftt ma!rr.s. Solamente 
este' cabalkro 1w110 en un 111in1Ho srrrundo se convirtio 

·en impío; pero la hist1lfia de todos los.~iglos nos c11seiía 
· fJllC ningun heregc ha arac:idti de un golpe ;'1 nuc~tra San- \ 
·ta Rcligíon. Tudus h;in procc:dido por grados, han a-
cometidll i la parte,' quc juzgan mas dcbil, !tan diri-

. : gido primero sus tiros al culto, :í. sus ministros y á 
· los:: actos exteriores. de Rcli¡~iun ¿,Y no es esto mismo . : 
·lo que· estamos palpando'?· Con afectado ·zclo se dice ! 
·t¡r1c .D[os ·es esf•fritu, y fJU!! se de/Je. adorar. en ~spi:-. i 
:t·/tu y verdad. é interpretando estas palabras de Jesu,. ' 
·cristo ·d~!l 111ndo 111as groscro, sl! propon::n, que que;.. 
'den nbolidos para sicn1pre ::tlgunos actos exteriores de 
:Ri:ligíon, en1110 el l!l! la~; procesiuncs, cuyo origen se 
;debe· to111ar ch:sclc Moyses, y el aumcnw de su cr...
'plcndor cli.:1.dc lbvid; y k1jo del Lrar;c hi¡i/;crita de 
.·reverencia· ~e ha propuesto, CJlH.: al S::iior Uios de los 
-ciclo~, oculto b:1jo las especies Sac:ramentaleE,. se con-

. -~uzca en via1ic11 :í los -cnll-rrno:;, sin pmnp:i ni rn:ig-: • 
·ui(icencia: ¡ U;í ! ¡Donde esta el c:spirirn de los Lco
··pold1Js en. A lcmania, y de lns C:ir lns terceros en E::~ ..

. '_p:1íi;1! Adda111c. Nmstru Padre PrcdicaJur nada sabe 
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t.i: :.'.:!";. r n.1cb b kid11 de :qi1d!n: Y' por lo mi,mn, 
i' "'.t .¡ 11t: no imi;1;i i.:a b 111;:11ia de q11~· nin 1:.~ti'.t~o
::!"; r::ins, le su¡jlic:J que !1lirte cinco n,i1;1r1\15 :Í :u'.> 
:.: .. :: .: 1:·:!::::iri::s, pe.::1t!:is y p,r:1ri,;¡;::::; tlC:!OJ ·:~l'!n1;,·s; y 
i. ·.: : 1• Jo nirnn . .; rnl':st ra !'·::::r:ta en •:I 11111i:!:1-. 1 ::i·~ic· d!lil
. : .. · .. l .. 1l,!·1 tl··I ¡11·1>t··,-·:1.111·· T.I .. ··• ·11: i' ti" · 1· t'
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; :¡ \''-' filera m:<liti•x;r> :::·.: :itrcv.:r!:: :! :11.li:1innr, p(lí 
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! ;:pn::-i:m ~ d~ las o~d::n::s rcrr1i!:1~c~. En d::ii:11;a 1:1\~ 
,, .. .,¡,, t1:•c;r n11" )·1 ·1··1···1·· 1"1'" • "· '!""' 1r.r ''l."11 c:-c;e J 11 .• 1. • • • .. _. 
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J'·.:r::-~ii!iC::tlJ nl~ pC'r!l~gil~ ~rr:; '\'l:.:~~. !)'2!'.l!~Chti pLiC5 C$
L! t~·!:t:~t!on, y !;D!:itJit.'iH·.': ;·i p:'.l~, q1:c ¡::.::--.1 nú 1::; in-

. c·ia::'r~·::síl,le b lih:r::l'.l 1!.:I J;u:::br.r:, y l:! úrdrn P•!- · 
?'.'! •lt:·~ ciern:n l1is .N11vic:;?:.\:1:;. , 

¿. Qual es el íin prim:ip:il cid !;~Jlrrt'fC rn c~!!e 
1ni;;1der? Un mnclwcho d·~ l:i e::cncla lo rcsn1.l!ldc« A
w:or y ;;crvir :í Dios, y i.:m~v::ií:irsc l'll sal·.-~r s;1 :!.In:~.·_ 
¿, (Juaks son los medius '? La obm·\·:·.i;ci:l de Ls pro
tc;.:as que hicimos en nuestro lr~1nirn10 ¿.Y s:: k p!.lcd'.c
i:11¡i;:dir ;i! hombre c111prendt.:r :quc!lar. sl.'nda·;, íi aqnc:
!1:1:: prufrsiones, en que p11tda g11:1rd:!rl:1s orn 111as fa· 
cil:Jad, y mas perfcccior1 '? Hast:: aqui h:1b!amos cs:
;:idn creídos, que ningur.;1 pritcstad burn:1:1:i podia, !)¡· 

dd,i.1 impedir al )4t>nibre c¡m: p•}r c:;tc ú pnr aqri~l 
c::mino se dirigiese á Dios¡ p:::ro ya nos hcn;o::; tks·~1i_.-:_ 
gaiiado. Los Noviciados se rnai1d:iron cerrar7 y b nic.;: 
j.ir pr ucba de b. posibilidad. sun ll1!; mi:;1:-.ns hi:c110:;_ 

Cierrcr.sc pues lo!; Noü:iadus y :isi no habó 
t:11:t:1 gente i11util al c:staJo. A:m:¡u:: entre lr)5 sccula.
rcs l.'S · :~sombrns:J e.l c(·lil':tlll, i:-:;tc 111_; pt·rjuck:i c•Jil~~) 
d .. ,L !os ltcl igiosvs. b.<s 5·;c1 d-!i..:s b:n pt1·~·.l:::i m:uiu: · 

l..""\"'-.. 

....... 1 - .. ,J - ,J J 
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JlcfSC ·con 11c~c·nci;is,: kg-:irJlis y tlim:ic-inn~·:;Í p~rn si C~· 
ras las perciben Jos Ecbia!ticos; sirv(:n d<: grava.nen 
;d csutclo. Es una qui111cra c11::in10 re ha 1.:s::rito ~nhc 
la mil[d::icl de las órdenes 'üc:li[;Íosas p:m1 la g~¡:::i-· 
l•lica de las lt·lr:is: son c11c111P.~ de viejas ctiant:> :;.:'nos 
k1 clichn :iun en cswr. cli:is de ::us pr·~g-r<=sn:: en 1:1:; : 
j\farcm:uic:is, c:n Ja Fi~ica y en hs cir.rn:!:is ;tl,1:tract:::=: ·I 
se dcbrn poner c:n eluda In:; d::scubn1111.__nlns, qn~ r.i:: : 

les arribuycn y fa invéncion de algunos insm11ácntos i. 
importaptcs. El conecimie:mo de. las kngr1a:; cricma-1 
b, la corrcccion de ediciones amigu:is, b cons::ry::- . 
cion de manuscritos, las misiones cutre infic.l·s, la pro
pagacion dd Evangelio, que l1izn en C5ta A111ér[c:i. el 
1\·1erccclario Fray nar111!0111e' Olmedo, y la. dirl:'ccion 
de Ja N:ivcgacion de 1\capulco ;i Filipin:is qlll' h:t::t:t 
el día 5(~ ul>scrva, hcd1a p"r el t\gu~:tino Fr . .l\rldrts 
<.je U rbant.:ta, nada importan, pcir que torfo C:fü> l(pu~ 
dieron hacer rambicn otros individuos. Son pues ocio~ 
iib3 ¿;inútiles .los Fr-:.iilcs: . ·'. · ..... ·. - . ., . • .. ; ., · 

. • •• ".f 
" r; .. •.: . , ' {q) . 

1 
... ''"'' ...... ; ' :. . . '.. . 
!fo compro[1_:1CÍOn de CSla V{'.rdacf l'l':ISC .i~co io' rx~. 
1111c.s10 en la no1;1 letra [n] y k:1n:::e ra~:[,¡l·ll los dial r'.us tlc cortes, ~cbre bs 1muu:s !Um.!ut:Íl1llCS de· obr:1s 

í. pias. 
,j n ( r) 
~Con descaro irreligioso ha hal,ido vocal guc propon
~ ga c:l 111Jcr:rn1ismo, como n:ct!iu upnnuno, para au
fi 111cn1ar fa pobl:1cion. Su di~.c1?r:,11 no fiie oido co11 nH:'
~ chu dc:~agraúo por u11¡1 gran ¡!arte Ji.: .:ic¡ut:lios L1:gis· 
H bdures: 
~ ~ . (s) 
~ l•.[ di:::11rso del Scii1~r l\¡;:ir ~lil··rc d r,ol,irrno e::: fa · 
tt l¡;lc::ia tk l~sp:1íi:1, cl'r;c Lll c ... ::! Ó!!d:1d, y :!unc¡i:c C•lll 1-
Í ti:,tn·:i y cu cuHl!;¡11~.:, sun rnncl::.>S lus q1:.~ lo bn vi.~~ 
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~-> 1::":c1'"º 1k ¡Jt~tnar l:t ·lak1" 111lerprcr:ic1n11 r;1!'2 1:'1 
qu~ridt1 darse p11r al!•.u1111~ :ll :1níc11Jo d~ un ¡::1tri•1t:.i. 
fJr:::ic:11111 '.nse110 r:11 el l\loti1:iosu de 2(' 1k a¡:ns· 
tó úlli•i11;:t:r1n ::dici<1nr:s. ·y n:dt:~:ciirn::~. q:•·~ el' Go: 
liicrno di'-pÚ!;ci ~in i:a11oci1i1ici1111'·inio, me veo c11 l:i 
pr::cish:1 1 Lle :¡(:]:¡r;Ír Sll V':l'UaUCl:O ·sentido Y !ns ntO~ 
tii,tos t¡t?:! i:.: dicrarcllJ. La bisto!'Í;;. de· mi conducta d·:sc 
d~ qw! pi!;~ es!('. !itH:lo acal,:1d ·de disipar c11;1k.~.: 
qni:.:ra dnd.1:; :1r:~rca de' i11is i111e11cio11c.~.! Snn :1111i
gos inios Ja. m:i:fur p:ine de los que ccn·smaron mi 
tscriL11, )' c::onio' qne ello~ ma~ que otro algmio 'h:i11 

podido cnno.:cr mi~; sr:nti1nicnrr¡s en diCcrc11tc.'i oca~ 
sioucs, cspcm me h::1r:111 i!lslici:i. 

. Tornando· p::nc ~11:1y' ;;ctiva en el gázci c:onllt!l 
iiur b fclii. )" pr.•nt:1 conc:lusiun de 11na enqm:sa t:in 
gr~tnde y d.:: la11 intercs<l'll':'.S rc>ult:idos, pues d;i ;1b

suluta111cntc b vid:1 á un h~-rmoso pais, Cllj'O :irrasoi 
cnmecli.i de trd•JS hs e:lcmenlQs rk l:t ¡iri1:-.pr·rid:;d y 
de lo!: rr1:: 1 :-•:::•.J!: de J.us ClJillJ:'.ÍlllÍ(:ll[l):i 1111111:1110:; :td-

. '·' 



J 
J 

NUMERO S 

Cuestiones importantes sobre las Cortes, Imprenta contraria 
al despotismo, J.M.Benavente y Socios, 18?2. 



CUESTIONES IMPORTANTES SOBRE LAS CORTES 

Soy un simple editor del discurso que contiene las siguientes 

interesantes cuestiones. No las reimprimo bajo el nombre del autor, 

porque con él las autorizo entre los sabios y las desacredito para 

el número infinito de necios: mi deseo es que el pueblo se ilustre, 

que examine sus razones, que conozca sus sólidos principios y sus 

máximas fundamentales como son en sí mismos desnudas de toda autor~ 

dad. 

El discurso del autor se dirige á la nación española; pero los 

principios de derecho natural, y de gentes en que se funda, lo mis

mo le tocan á la Francia que á la Inglaterra, y lo mismo á la Alema

nia que á la América. 

Es despreciable la critica de los que digan que en el dia ya es 

inutil publicar este papel, porque las cuestiones no sólo tratan de 

las elecciones de diputados; sino tambien de otros asuntos interesa~ 

tes á nuestras Córtes actuales, y porque pueden ilustrar mucho para 

lo que se sancione para las futuras. 

El papel intitulado: Observaciones sobre las Córtes de España y 

su organización, es uno de los mas interesantes que se han publicado 

sobre este importante asunto, ya por el patriotismo que brilla en t~ 

do el, ya por las ideas luminosas y liberales que contiene. La bre

vedad de su plan y la imposibilidad de extenderse en cada uno de los 

artículos, ha hecho que en dicho papel se encuentren más bien resul-

tados que discusiones. Pero como, según hemos demostrado ya, nada 

afianza tanto la opinión pública, como el examen de las razones en 

que cada escritor afirma sus ideas, hemos creído hacer un servicio á 

nuestra pátria analizando mas menudamente bajo el nombre de cuestio

nes los principios fundamentales de este escrito: al mismo tiempo n~ 

taremos los puntos en que nos separamos del parecer de su autor, y 

las razones en que fundamos nuestra oposicion. Este género de aná

lisis no puede dejar de ser utilísimo para la instrucción del públi

co, no tanto por lo que se le diga de nuevo, como por lo que se le 

hará pensar. En estas discusiones imparciales, dictadas únicamente 

por el patriotismo y seguidas con la moderación y dignidad que co

rresponde á la materia y al pueblo español, le abriran el vestíbulo 



al santuario de la política y de la legislacion cerrado tantos si

glos hace por la ignorancia y la tiranía. SÍ el pueblo español es 

el que debe decidir sobre tan importantes negocios. Nosotros no 

2. 

querernos cautivar su opinión, ni aun dirigirla: sino presentarle los 

materiales para que la forme. ¡Desgraciado del escritor, ó venal, 

ó orgulloso, que pretenda saber mas él solo que la razon universal 

de todo un pueblo. 



CUESTION I. 

¿Las Córtes deben representar la nacion dividida en clase ó deben 

representarla entera é indivisible? 

3. 

Para resolver esta cuestión, supongamos un pueblo libre de to

das las preocupaciones, que han degradado la especie humana: supo~ 

gamos sus costumbres puras, como suelén estar en el primer grado de 

civilización de las naciones. Si este pueblo se reuniera para dec~ 

dir sobre la presente cuestion, no habría en todos sus individuos 

sino un solo voto: nuestros representantes no pueden ser deposita

rios de la confianza pública, sino en cuanto representan la volun

tad general de la nacion. Si hay entre nosotros corporaciones pri

vilegiadas, sus privilegios deben ser relativos á las funciones de 

su ministerio: pero el dar leyes á una nacion no puede ser obra de 

voluntades particulares. 

Asi respondería el pueblo que hemos supuesto: y asi responden 

la razón y la justicia á todos los hombres. Todo el cuerpo de ciu

dadano debe concurrir con igualdad al establecimiento de la ley: si 

p.o, esta no seria una ley justa, ·porque no representaria con la po

sible exactitud la voluntad de todo el pueblo. Si damos á una cor

poracion ó á un individuo una influencia privilegiada en la forma

cion de la ley, ¿quien nos asegurará de que esta ley es imparcial? 

Y aunque lo sea, la nacion podrá dudarlo: y esta duda bastará para 

quitarle aquella fuerza moral, que la constituye lazo sagrado de 

unión entre todos los ciudadanos. 

Ni se diga que esto es derogado á los privilegios, á que se h~ 

ya hecho acreedora cada clase, en virtud de sus méritos anteriores 

ó de la dignidad de su oficio. Estos privilegios no pueden ser nu~ 

ca contrarios á la voluntad del pueblo, representado 6 por las cór

tes ó por las leyes. La nacion ha dado á las clases privilegiadas 

todos los privilegios de que gozan: el único que no puede darles es 

el de representarlo con exactitud, porque es imposible que una ó dos 

corporaciones representen verdaderamente la totalidad de los ciuda

danos. 

Ademas, so hay alguna corporacion que tenga derecho a ser re

presentada en el cuerpo legislativo, todas las demas lo reclamarán 
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y con justicia. ¿Por qué motivo, diran los comerciantes, se ha de 

conceder al cuerpo de la nobleza el privilegio de ser representado, 

y se ha de negar á los que con sus sudores y peligros enriquecen la 

nacion y le proporcionan los medios de aparecer gloriosa y opulenta 

entre los demas? Estas ó semejantes reclamaciones podrá hacer el 

cuerpo de la magistratura, grandemente interesado en el estableci

miento de buenas leyes, el cuerpo de literatos, cuya existencia es 

la gloria y cuya gloria está intimamente ligada á la suerte de la 

nacion, el cuerpo de propietarios Bzc. Bzc. Si se ha de observar 

pues, una exacta justicia, será necesario dividir la nacion en di

ferentes clases, y admitir en el cuerpo legislativo una larga se

rie de representaciones parciales y heterogeneas, donde el espíri

tu del cuerpo, las preocupaciones de los partidos, las pretensiones 

contrarias, introducirán la división en el santuario mismo de la 

concordia. No rompamos la unidad: no organicemos el cuerpo repre

sentativo de manera que se choquen entre sí sus diferentes miembros. 

Si admitimos representaciones de distintas clases, los diputa

dos no podrán tener mas poderes que los que les comuniquen sus co-

. mitentes. ¿Y será posible que estos poderes alcancen á establecer 

leyes que liguen á toda una nacion? Todo pende de los principios 

que adoptemos. Si es una verdad conocida para los españoles que la 

soberanía reside originariamente en la masa de la nacion y que solo 

la voluntad de toda ella, representada por diputados, puede hacer 

leyes, establecer reformas, organizar una Constitucion, en este ca

so no hay acto alguno legislativo que sea válido, sin la concurren

cia de toda la nacion por iguales partes. Pero si admitimos repre

sentaciones privilegiadas si establecemos cuerpos preponderantes, 

cuya fuerza sea capaz de contrarrestar el esfuerzo de la masa gene

ral, entonces destruyamos todos los principios que á costa de tanta 

sangre hemos cimentado: entonces reconozcamos, bien en el monarca, 

bien en las clases privilegiadas, nuestros señores naturales¿ y con 

los eslabones de la cadena del despotismo que hemos roto atrevida

mente, formemos el pesado cetro de la aristocracia. 

El autor de las Observaciones ya citadas, tratando esta impor

tante cuestion, se decide por la representacion indivisible, funda~ 

dese en una razón sencillisima, pero incontrastable en nuestro sen·· 
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tir. "La cualidad de individuo de la sociedad es la única que dá 

derecho para contribuir con su voto á las asambleas representati

vas: por tanto no debe existir mas representacion que la del pue

blo~ A este argumento, cuya sencilles es igual á su evidencia, 

añade la consideracion de los males que han causado á la nacion la 

heterogeneidad de las córtes, y el origen feudal y mostruoso á que 

debe referirse la formacion del cuerpo representativo en estamen

tos. Las representaciones parciales no han solicitado ni promovi

do sino la conservacion de sus privilegios, justos ó injustos, úti 

les o dañosos. El bien y la salud de la monarquía han sido menos 

considerados en estas representaciones interesadas, que el orgullo 

de cuerpo, la preponderancia de que han gozado, y las nuevas usur

paciones sobre la autoridad pública. La historia de nuestra nacion 

está llena de documentos de esta verdad, que el autor desenvuelve 

con mucha exactitud. 

Puede añadirse á estas pruebas la mas convincente de todas, y 

que puede tornarse de la historia misma de nuestra nacion; y es, 

·que la ruina de nuestra libertad en el reinado de Cárlos V y el es

tablecimiento del despotismo se originaron de la division de las 

córtes en estamentos. El ministerio flamenco, que rodeó á aquel j~ 

ven monarca, y que formó el proyecto de gobernar la nacion á su ar

bitrio, ejercitó la indignación de todos los buenos españoles, y 

tanto el pueblo como la nobleza, se armó para arruinar el imperio 

de aquellos estranjeros, y conservar á la nacion sus fueros y cons-

titucion. Pero la funesta division de los estamentos causó la rui-

na del buen partido. Lo que no hubieran podido ni las armas ni las 

intrigas del ministerio contra toda la nacion reunida y conforme en 

la defensa de sus intereses, lo logró por la fermentacion que no 

tardó en manifestarse entre ambas clases. La nobleza aspiraba á es 

tablecer la aristocracia sobre las ruinas de la autoridad real y de 

la libertad del pueblo. Este que queria enfrenar igualmente el po

der del rey y la preponderancia de la nobleza, cometió la indiscre

ción de separarla para siempre de sus intereses, solicitando el ex~ 
rnen de los títulos de los privilegios nobiliarios. Esta guerra, tan 

funesta corno intempestiva, proporcionó al rey la facilidad de ganar 
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la nobleza, y desde entonces debió mirarse el pueblo como oprimido. 

Estos son los funestos efectos de la division por clases. En una 

asamblea nacional no debe oirse otra voz que la de la nacion: no 

debe atenderse á otro interes que al de la nacion: no debe exis

tir mas clase que la de los representantes de la nacion. 

Las únicas objeciones que pueden oponer los que son favorables 

á la representación por estamentos son que la diversidad de clases 

aumenta la dignidad y esplendor de la asamblea nacional: que los 

privilegios de cada clase no pueden ser defendidos sino por ella 

misma: y que el monarca respetará mas unas representaciones de to

dos los órdenes del estado que una asamblea meramente popular. 

Es facil responder á estas objeciones. Creemos que nada hay 

en el órden político mas respetable á nuestros ojos y á los de todo 

buen español, que la nacion misma. Esta reunion de ciudadanos, que 

es la fuente de la soberanía, recibe con placer diferentes órdenes 

en su seña: pero no reconoce alguno superior á ella. Las familias 

patricias y nobles de Roma se gloriaban de sus ascendientes, y go

zaban de los honores y riquezas que aquellos les habian adquirido. 

Sin embargo, el título de mas esplendor y dignidad era el de ciuda

dano romano. De este modo se componia la distincion de clases con 

laigualdad de los derechos. Suceda lo mismo en España¡ las distin 

cienes y privilegios diversifiquen las clases: pero el nombre de 

ciudadano español sea el mas precioso. ¿Qué cosa mas sublime, que 

una nacion ejerciendo la soberanía por medio de sus representantes? 

Y qué freno mayor puede haber contra las empresas despóticas 

del ministerio? Estableced la representación por estamentos: un 

ministro hábil los dividirá y tiranizará la patria bajo formas re-

publicanas. Pero ¿como ha de formar partidos en la representacion 

indivisible, en que no hay diversidad de intereses? 

Ultimamente, los privilegios de las clases que los gozan, es

tan bajo la salvaguardia de la nacion, cuyos representantes las mi

rarán siempre como una propiedad, que debe ser religiosamente resp~ 

tada. Si algunos son odiosos ó contrarios al bien público, la na

cion, suprimiendolos, hará un acto de justicia;. y dando un resarc!_ 

miento á los que las poseian de buena fé, hará un acto de modera-
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cion e imparcialidad, digno de nuestro caracter y de nuestra hon

radez. Ademas, ¿hay algun español que no esté dispuesto a sacri

ficar todo privilegio contrario á la felicidad pública? 

Se continuará. 

Dr. José de San Martín 

MEXICO 1822. 

Segundo de la Independencia. Imprenta, contraria al despotismo, 

de D.J.M. Benavente y Socios. 
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